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DIARIO DE DEBATES NO. 32 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE FECHA 
27 DE NOVIEMBRE DE 2007 

En !a Ciudad de San Pedro Garza García, Nuevo León, siendo las 8.00 horas 
de! día 27 de Noviembre de 2007 reunidos en el Recinto Oficial del R. 
Ayuntamiento. En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin 
Berlanga, Presidente Municipal, expresa: Muy buenos días. Señores 
Regidores y Síndicos, conforme a la convocatoria que recibieron en tiempo 
y forma para esta Segunda Sesión Ordinaria del mes de Noviembre de 2007 
dei Republicano Ayuntamiento 2006-2009, a celebrarse en esta Sala de 
Sesiones de Cabildo el día de hoy 27 de Noviembre de 2007 a las 8:00 
horas, cedo el uso de la palabra a la C. Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, 
Secretario del Republ icano Ayuntamiento para que tome lista de 
asistencia. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Vamos a proceder a tomar lista 
de asistencia. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carri l lo 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camarilío Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Vil larreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 
Existe Quórum Lega! Señor Presidente. 

Presente 
Presente 

Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lie, Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: A continuación, pongo a 
consideración de Ustedes el Orden de! día programado para esta Sesión 
Antes de dar inicio hay una solicitud de Presidente Municipal de incluir dos 
puntos y retirar uno dentro del orden dei día, los puntos serían: Propuesta 
para sustituir un integrante ciudadano del Comité de Honor y Justicia de 
Seguridad Pública y Vialidad, se les circuló a ustedes ayer el curriculum de la 
persona que se integraría si ustedes tienen a bien aprobarlo, así como la 
propuesta para sustituir un integrante ciudadano del Consejo de Innovación 
Tecnológica del Municipio de San Pedro Garza García, N L. 
E! punto siete sería el que el que se retirar para continuar con su estudio, que 
es !a propuesta de suscripción de un acuerdo de cooperación técnica con la 
República Popular Democrática de Corea. 
Voy a dar lectura a continuación... Comentarios fuera del micrófono... Voy a 
dar lectura a continuación de cómo quedaría el orden dei día en forma 
definitiva. 



ORDEN DEL DIA 

1. Lista de asistencia y ver i f icación de quorum. 

2. Lectura y aprobación dei Orden del día. 

3. Lectura, rectif icación y aprobación en su caso del Acta de la Primera 
Sesión Ordinaria de fecha 13 de Noviembre de 2007, del Acta de la 
Sesión Extraordinaria de fecha 20 de Noviembre de 2007 y del Acta 
de la Sesión Solemne de fecha 20 de Noviembre de 2007 celebradas 
a las 19:15 y 20:00 horas, así como la dispensa de la lectura de las 
mismas. 

4. Cumplimiento de acuerdos. 

5. Dar curso a la sol ic i tud presentada por el C. Ing. Ernesto Cano 
Salasporras. 

6. Solicitud presentada por el Síndico Segundo, Lie, Raúl Gracia 
Guzmán. 

7. Propuesta para sust i tu i r un integrante c iudadano del Comité de 
Honor y Justicia de Seguridad Pública y Vial idad. 

8. Propuesta para sust i tu i r un integrante c iudadano del Consejo de 
Innovación Tecnológica del Munic ip io de San Pedro Garza García, 
N.L 

9. Informe de Comisiones. 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL. 

/.- INFORME DE LOS SUBSIDIOS OTORGADOS EN EL TERCER 
TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2007. 
IL' ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE FONDOS DEL TERCER 
TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2007, DEL r DE ENERO AL 30 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2007. 
III.-189/01.- Concesión de uso de áreas municipales. 
IV.- 82/05.' Concesión de uso área municipal. 
V.-18/06.- Concesión de uso de áreas municipales. 
VI.-17/07.- Concesión de uso área municipal. 
VIL- 41/07.- Contrato de Comodato. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 
/.- CLC 15477/2007. Modificación de lineamientos. 
II.- CLC 15767/2007 Modificación de lineamientos. 
III.- CLC 15795/2007. Modificación de lineamientos 
IV.- CLC 15810/2007. Modificación de lineamientos 
V.- CLC 15831/2007. Modificación de lineamientos. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 
/.- CONSULTA PÚBLICA DEL REGLAMENTO ORGANICO DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 

COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS. 

I.- SP-26/2007 Licencia para Expendio de Bebidas Alcohólicas. 
IL- SP-27/2007 Licencia para Expendio de Bebidas Alcohólicas. 

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA. 
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L- SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. JOSE MANUEL MANTINEZ 
GARZA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE 
ATRACCIONES Y EMOCIONES VALLARTA, S,A. DE C.V. 

10. Asuntos Generales. 

11.Clausura. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lie, Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Conforme a lo dispuesto en el 
articuio 36 fracción Vtli del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N L. 
SoHcito a los integrantes de este Ayuntamiento manifiesten quiénes desean 
inscribirse en Asuntos Generales. 
La Regidora Lic. Ana María Schwarz García, Lic. Rebeca Clouthier Carrillo, 
¿alguien más?. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de Ustedes, el Orden del día programado para esta 
Segunda Sesión Ordinaria del mes de Noviembre de 2007 del 
Republicano Ayuntamiento. 
CON LAS ADICIONES DE LOS DOS PUNTOS QUE HICIMOS MENCIÓN Y 
EL RETIRO DEL PUNTO NÚMERO SIETE. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestar lo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Regidores; 
Lic. Rebeca Clouthier Carri l lo 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C Pompilia Camarillo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

EL PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DIA.- Lectura, rectificación y 
aprobación en su caso del Acta de la Primera Sesión Ordinaria de fecha 13 
de Noviembre de 2007, de! Acta de la Sesión Extraordinaria de fecha 20 de 
Noviembre de 2007 y del Acta de la Sesión Solemne de fecha 20 de 
Noviembre de 2007 celebradas a las 19:15 y 20:00 horas, así como ia 
dispensa de la lectura de las mismas. 
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ACUERDO 
Someto a su consideración, la sol ic i tud de Dispensar la lectura del Acta 
de la Primera Sesión Ordinaria de fecha 13 de Noviembre de 2007, del 
Acta de la Sesión Extraordinaria de fecha 20 de Noviembre de 2007 y del 
Acta de la Sesión Solemne de fecha 20 de Noviembre de 2007 
celebradas a las 19:15 y 20:00 horas, así como la aprobación de las 
mismas. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestar lo en la forma 
acostumbrada. 
S/ncf/c^; 
Lic. Fernando Canales Stelzer A favor 
Lic. Raúl Gracia Guzmán A favor 
Regidores: 
Lie Rebeca Clouthier Carril lo A favor 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa A favor 
Lic. Ana María Schwarz García A favor 
Lic. José Américo Ferrara Olvera A favor 
C. Pompilia Camarillo Tristán A favor 
C. Faustino Saucedo Medina A favor 
Lic. José Francisco Lozano García A favor 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias A favor 
C. Elsa del Rosario Aguirre García A favor 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim A favor 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza A favor 
Arq. Sonia González Quintana A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando con el orden del día, pasamos AL PUNTO CUATRO, QUE ES 
EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS. 

SE NOTIFICÓ A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERIA 
MUNICIPAL, A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA. A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD, 
A LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, A LA DIRECCIÓN DE JUECES 
CALIFICADORES, A LA DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO E 
INSPECCIÓN, A LA OFICINA DE REGIDORES, A LA COMISIÓN DE 
TRANSPARENCIA, LO SIGUIENTE: 

SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2007. 
1- Propuesta de Reforma al Artículo 17 del Acuerdo que crea el Comité 
Municipal de Consulta y Participación de la Comunidad en Materia de 
Seguridad Publica 

2.' Escrito presentado por los 0 0 . Regidores; C. Elsa del Rosario Aguirre 
García; Ing José Alfredo Letayf Kaim: Lic. Enrique Esteban García de la 
Garza y Arq. Sonia González Quintana. 

3-PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL AÑO 2008. 

4.- DESIGNACIÓN DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA 
MUNICIPAL COMO LA DEPENDENCIA QUE REALICE EL 
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA CONCESIONAR EL 
SERVICIO DE GRUAS. 

5 - CLC14675/2007 Modificación de lineamientos 

6 - CLC 14963/2007 Modificación de lineamientos. 

7- CLC 15328/2007 Modificación de lineamientos 
8 - CLC 15396/2007 Modificación de lineamientos 

9.- CLC 15593/2007 Modificación de lineamientos. 

10 -CLC 15645/2007 Modificación de lineamientos, 

11- INICIATIVA DE REGLAMENTO QUE REGULA LA VENTA Y 
CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS EN EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. 

12.-SP-21/2007 Licencia para Expendio de Bebidas Alcohólicas. 

13.-SP-22/2007 Licencia para Expendio de Bebidas Alcohólicas. 

14 - SP-23/2007 Licencia para Expendio de Bebidas Alcohólicas. 

15." SP-24/2007 Licencia para Expendio de Bebidas Alcohólicas. 

16.-SP-25/2007 Licencia para Expendio de Bebidas Alcohólicas. 

17 - Cuenta 4322 Baja de permiso 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2007 
CELEBRADA A LAS 19:15 HORAS. 

1.- Dar curso a la solicitud presentada por el C. José Manuel Martínez Garza. 
Apoderado General Judicial para Pleitos y Cobranzas y para Actos de 
Adr^inistración de la empresa Atracciones y Emociones Vallaría, S.A. de C.V. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano 
Ayuntamiento, expresó: Continuando con el PUNTO CINCO del orden del 
día. es la solicitud presentada por el C. Ing. Ernesto Cano Salasporras, 
En fecha 15 de noviembre del año en curso, se recibió en la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento escrito dirigido al H Cabildo del Municipio de San 
Pedro Garza García por parte del C. Ing. Ernesto Cano Salasporras, en lo 
que refiere. 
Es por lo que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58, 60 
Fracciones IX (9) y XI (11). 61 Fracciones IX (9) y XI (11) del Reglamento 
oara el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento se pone a 
consideractón del pleno para que se turne a las Comisiones de Seguridad 
Pública y Vialidad así como a la de Transparencia y que se integre además el 
Regidor Ing José Alfredo Letayf Kaim en virtud de ser integrante del Comité 
de innovación Tecnológica la solicitud presentada por el señor Ing. Ernesto 
Cano Salasporras. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de ta 
for-na acostumbrada... sí Regidor. 
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Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Ka im 
De entrada la solicitud de... respecto a mí es ¿qué? 

En uso de la palabra la C. Secretar io del Repub l icano Ayuntamien to , 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Como integrante del Comité de 
Innovación Tecnológica 

Regidor, Ing. José Al f redo Letayf Kaim 
Por parte de! Gobierno, no por parte de... 

En uso de la palabra la C. Secretar io del Repub l icano Ayuntamien to , 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Cabal lero, expresó : Sí por parte de la Comisión. 

Regidor, Ing. José Al f redo Letayf Kaim 
Por parte del Comité .. Comentarios fuera del micrófono .. ahora esto es 
para comprara... es una solución que ya estábamos viendo. 

En uso de la palabra la C. Secretar io del Repub l icano Ayun tamien to , 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Cabal lero, expresó: No, el Ing. Esta manifestando ahí 
que éi deseaba participar, quiere explicarles a los integrantes de la Comisión 
de! producto que él vende... que inclusive ya fue proveedor del Municipio, por 
eso se esta integrando usted Regidor para que como parte del comité de 
innovación tecnológica escuche la solicitud que... o la presentación que les 
va a hacer el Ing. Salasporras. 

Regidor, Ing. José Al f redo Letayf Kaim 
Gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretar io del Repub l icano Ayun tamien to , 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Cabal lero, expresó: Ok. 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes, el tu rnar a las Comis iones de 
Seguridad Pública y Via l idad y de Transparenc ia el escr i to p resentado 
por el C. Ing. Ernesto Cano Salasporras, para su es tud io y anál is is. 
Si están de acuerdo con el lo, favor de mani fes tar lo de la fo rma 
acostumbrada. 
Sindicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer A favor 
Lic. Raúl Gracia Guzmán A favor 
Regidores: 
Lie Rebeca Clouthier Carr i l lo A favor 
Ing. Jaime Toussaint E losúa A favor 
Lic. Ana María Schwarz García A favor 
Lic. José Américo Ferrara Olvera A favor 
C. Pompiiia Camarülo Tr is tán A favor 
C. Faustino Saucedo Medina A favor 



Lic. José Francisco Lozano Garc ía 
Ing. José Daniel Vi l lar real Ig les ias 
C. Elsa del Rosar io Agu i r re García 
Ing. José Alfredo Letayf K a i m 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Qu in tana 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la pa labra la C. Secre tar io del Repub l icano 
Ayuntamiento, expresó: Cont inuando con el PUNTO SEIS del orden del 
dia, es la solicitud presentada por el Sindico Segundo. Lic. Raúl Gracia 
Güzmán. 
Pa^ el desarrollo de este punto cedo el uso de la palabra al C. Lic. Raúl 
Gracia Guzmán, Sindico Segundo. 

Sindico Segundo, Lic. Raúl Grac ia G u z m á n 
Buenos días, voy a dar lectura al oficio que les fue circulado, con un 
agregado respecto a la causa por la cual estoy pidiendo licencia, 
üc María Emilia Ortiz Caballero. Secretario de! Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, presente: 
Por este conducto le extiendo un muy cordial saludo, al mismo tiempo que en 
términos del Articulo 126 de la Constitución Política del Estado de Nuevo 
León. Artículo 16 de Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, los 
artículos 5. 8 y 10 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García y los demás relativos de las 
diversas nomnas aplicables, me permito solicitar licencia definitiva a! cargo de 
Síndico Segundo de este Republ icano Ayuntamiento, misma que surtiría 
efectos a partir del próximo 14-catorce de Enero de 2008-dos mil ocho. 
La presente solicitud de licencia obedece a estar en posibilidad de ser 
propuesto para ocupar el cargo de Consejero de la Judicatura si asi tuviese 
bien decidirlo el Congreso del Estado. 

Lo anterior a efecto de que la refenda petición de licencia en los términos 
citados, sea puesta a consideración del Republicano Ayuntamiento en su 
siguiente Sesión Ordinar a efecto de que acuerde lo conducente, y en caso 
de que la misma sea apruLiada por dicho órgano sea hecha del conocimiento 
del Congreso del Estado para los efectos correspondientes 
Sin más por el momento quedo de usted Lic. Raúl Gracia Guzmán, Síndico 
Segundo, rúbrica. 

En uso de la pa labra la C. Secre ta r io del Repub l i cano Ayun tamien to , 
Lic. Ma. Emilda Ort iz Caba l le ro , exp resó ; 

ACUERDO 
Está a cons iderac ión de us tedes , la so l i c i t ud presentada por el Síndico 
Segundo, ü c . Raúl Grac ia G u z m á n , respec to a la l icencia def in i t iva al 
cargo de Síndico S e g u n d o de es te Repub l i cano Ayun tamien to , m isma 
que surtirá sus e fec tos a par t i r d i l día 14-catorce de enero del año 2008-
dos mi! ocho. 
Si están de acue rdo c o n e l lo , f avo r de man i fes ta r lo de la fo rma 
acostumbrada. 
Slndicqsj 
Lic. Fernando Cana les Ste lzer A favor 
Lic. Raúl Gracia G u z m á n Abs tenc ión 



Regidores; 
Lic. Rebeca Clouthier Carri l lo 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camariüo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 
APROBADO POR MAYORÍA CON LA 
SEGUNDO LIC. RAÚL GRACIA GUZMÁN. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

ABSTENCIÓN DEL SINDICO 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretar io del Republ icano 
Ayuntamiento, expresó: Continuando con el PUNTO SIETE del orden de! 
día. es la Propuesta del C. Lic. Fernando Margáin Berlanga. Presidente 
Mur̂ icipa!. respecto a la sustitución de un integrante ciudadano del Comité de 
Honor y Justicia de Seguridad Pública y Vialidad. 
Para el desarrollo de este punto cedo e! uso de la palabra al C. Lic. Fernando 
Margáin Berlanga. Presidente Municipal 

En uso de la palabra al C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresó: Muchas gracias, me voy a permitir dar lectura al escrito 
donde está contenida la propuesta en comento. 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L. 
P R E S E N T 5 . -
FERNANDO MARGAIN BERLANGA. Presidente Municipal del Municipio de 
San Pedro Garza García Nuevo León, como representante del Republicano 
Ayuntamiento y en ejercicio de las facultades que me otorgan los artículos 14 
fracción I y 27 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León: y el artículo 22 fracciones I y VI del 
Reglamento para el Gobierno Interior de! R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García Nuevo León; presento ante el pleno de este Órgano Colegiado, 
!a propuesta concerniente a la sustitución en la integración de un ciudadano 
designado en la Segunda Sesión Ordinaria de Junio del Republicano 
Ayuntamiento de fecha 26 del mismo mes y año el cual responde al nombre 
de Julio Rafael Vargas Quintanilla, por lo que se tiene a bien presentar el 
siguiente Dictamen, bajo las siguientes consideraciones de orden legal. 
Considerando: 
PRIMERO.- En fecha 26 de junio de 2007, el Republicano Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García. Nuevo León tuvo a bien designar en ta Segunda 
Sesión Ordinaria de Junio a los C.C. LlC, JUAN IGNACIO DURÁN REZA. 
CP. IGNACIO CADENA CADENA. ING. JULIO RAFAEL VARGAS 
QUINTANILLA. LIC. CARLOS JAVIER GONZÁLEZ VILLARREAL. C.P. 
ADRIANA SEGOVIA CRUZ. LIC. ENRIQUE ESTEBAN GARCÍA DE LA 
GARZA. LIC. JOSÉ FRANCISCO LOZANO GARCÍA, como integrantes del 
Cogité de Honor y Justicia de San Pedro Garza García, Nuevo León de 
conformidad con lo establecido en los artículos 45. 46 y 47 del Reglamento 
de Policía y Buen Gobierno del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo 
León. 
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SEGUNDO." En fecha 0 3 de septiembre de 2 0 0 7 . se llevó a cabo la Sesión 
áe 'nstalación del Comité de Honor y Justicia de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en donde resultó electo como Presidente del mismo e! C. LIC. 
JUAN IGNACIO DURAN REZA. 
TERCERO.- En fecha 1 0 de septiembre de 2 0 0 7 , se llevó a cabo la Primera 
Sesión Ordinaria del Comité de Honor y Justicia de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, en donde se propuso como integrantes del Comité de Honor y 
Justicia de San Pedro Garza García, Nuevo León, en su carácter de vocales 
ai Policía José Ahcio López Lira y al Tránsito Luis Escalante Herrera, a fin de 
que el Republicano Ayuntamiento los elija y determine atentos a lo dispuesto 
en el articulo 47 del Reglamento de Poücia y Buen Gobierno del Municipio de 
San Pedro Garza Garcia, Nuevo León. 
CJARTO. - En fecha 11 de septiembre de 2 0 0 7 . el Republicano 
Ayjntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, tuvo a bien conocer 
en !a Pnmera Sesión Ordinaria de Septiembre la propuesta presentada por el 
C. Lie José Francisco Lozano García, en su carácter de Presidente de la 
Comisión de Seguridad Pública y Vialidad relativa a la elección de los cargos 
de vocal que ocuparán los elementos adscritos a la Secretaría de Seguridad 
Pública y Vialidad, en donde resultaron electos los C.C. RAFAEL LÓPEZ 
GÓMEZ y LUIS ESCALANTE HERRERA. Supervisor General de !a Dirección 
de ^olicía y Supervisor General de la Dirección de Tránsito respectivamente, 
3rí)os adscritos a la Secretaria de Seguridad Pública y Vialidad de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, 
QUINTO - Que los integrantes ciudadanos del Comité de Honor y Justicia de 
San Pedro Garza Garcia, Nuevo León electos, el C. ING. JULIO RAFAEL 
VARGAS QUINTANILLA, no ha podido asistir a las Sesiones del citado 
Comité y ha manifestado su deseo de ser sustituido, por lo que se hace 
necesario proponer de nueva cuenta al Republicano Ayuntamiento a un 
integrante ciudadano para que forme parte del Comité de Honor y Justicia de 
San Pedro Garza Garcia, Nuevo León. 
SEXTO.- Considerando la propuesta del Presidente Municipal, donde señala 
como integrante del Comité de Honor y Justicia de San Pedro Garza Garcia, 
Nuevo León, en sustitución del C. ING. JULIO RAFAEL VARGAS 
QUINTANILLA. al C, LIC. GUILLERMO J. CEBALLOS DUARTE. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado se pone a consideración de éste 
Óraano Colegiado, ei siguiente acuerdo: 
PRIMERO Se aprueba al C. LIC. GUILLERMO J. CEBALLOS DUARTE, 
como vocal del Comité de Honor y Justicia de San Pedro Garza Garcia, 
Nuevo León, en sustitución del 0. ING. JULIO RAFAEL VARGAS 
QUINTANILLA. 
SEGUNDO: Mándese publicar el presente acuerdo al Periódico Oficial del 
Estado y a la Gaceta Municipal para su difusión. 
TERCERO.- Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
de' Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo. 
Atentamente San Pedro Garza García. N. L. a 27 de Noviembre de 2007 

DICTAMEN 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L. 
PRESENTE.-
FERNANDO MARGAIN BERLANGA. Presidente Municipal del Municipio de 
Sar. Pedro Garza García Nuevo León, como representante del Republicano 
Ayuntamiento y en ejercicio de las facultades que me otorgan los artículos 14 
fracción i y 27 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León; y el artículo 22 fracciones í y Vi del 
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Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García Nuevo León; presento ante el pleno de este Órgano Colegiado, 
;a propuesta concerniente a la sustitución en la integración de un ciudadano 
designado en la Segunda Sesión Ordinaria de Junio del Republicano 
Ayuntamiento de fecha 26 del mismo mes y año el cual responde al nombre 
de Julio Rafael Vargas Quintanilla, por lo que se tiene a bien presentar el 
Siguiente Dictamen, bajo las siguientes consideraciones de orden legal. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- En fecha 26 de junio de 2007, el Republicano Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García. Nuevo León tuvo a bien designar en la Segunda 
Sesión Ordinaria de Junio a los C.C LIC. JUAN IGNACIO DURAN REZA. 
CP. IGNACIO CADENA CADENA. ING. JULIO RAFAEL VARGAS 
QUINTANILLA. LIC. CARLOS JAVIER GONZÁLEZ VILLARREAL, C.P. 
ADRIANA SEGOVIA CRUZ. LIO ENRIQUE ESTEBAN GARCÍA DE LA 
GARZA. LIC. JOSÉ FRANCISCO LOZANO GARCÍA, como integrantes del 
Comité ae Honor y Justicia de San Pedro Garza García. Nuevo León de 
conformidad con lo establecido en los artículos 45, 46 y 47 del Reglamento 
de Policía y Buen Gobierno del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 

SEGUNDO.- En fecha 03 de septiembre de 2007. se llevó a cabo la Sestón 
de instalación del Comité de Honor y Justicia de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en donde resultó electo como Presidente del mismo el C. LlC 
JUAN IGNACIO DURÁN REZA. 

TERCERO.- En fecha 10 de septiembre de 2007, se llevó a cabo ta Primera 
Sesión Ordinaria del Comité de Honor y Justicia de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, en donde se propuso como integrantes del Comité de Honor y 
Justicia de San Pedro Garza García. Nuevo León, en su carácter de vocales 
al Policía José Alicio López Lira y al Tránsito Luis Escalante Herrera, a fin de 
que el Republicano Ayuntamiento los elija y determine atentos a lo dispuesto 
en el artículo 47 del Reglamento de Policía y Buen Gobierno del Municipio de 
San Pedro Garza García^ Nuevo León 

CUARTO.- En fecha 11 de septiembre de 2007, el Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, tuvo a bien conocer 
en la Primera Sesión Ordinana de Septiembre la propuesta presentada por el 
C Lic. José Francisco Lozano García, en su carácter de Presidente de la 
Comisión de Seguridad Pública y Vialidad relativa a la elección de los cargos 
de vocal que ocuparán los elementos adscritos a la Secretaría de Seguridad 
Pública y Vialidad, en donde resultaron electos los C.C. RAFAEL LÓPEZ 
GÓMEZ y LUIS ESCALANTE HERRERA. Supervisor General de la Dirección 
de Policía y Supervisor General de la Dirección de Tránsito respectivamente, 
ambos adscritos a la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad de San 
Pedro Garza García, Nuevo León. 

QUINTO.- Que los integrantes ciudadanos del Comité de Honor y Justicia de 
San Pedro Garza García. Nuevo León electos, el C. ING. JULIO RAFAEL 
VARGAS QUINTANILLA, no ha podido asistir a las Sesiones del citado 
Comité y ha manifestado su deseo de ser sustituido, por lo que se hace 
necesario proponer de nueva cuenta al Republicano Ayuntamiento a un 
integrante ciudadano para que forme parte del Comité de Honor y Justicia de 
San Pedro Garza García, Nuevo León. 
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SEXTO.- Considerando la propuesta del Presidente Municipal, donde señala 
como integrante del Comité de Honor y Justicia de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en sustitución del C. ING. JULIO RAFAEL VARGAS 
QUINTANiLLA. a! C. LIC. GUILLERMO J. CEBALLOS DUARTE. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado se pone a consideración de éste 
Órgano Colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se aprueba al C. LIC. GUILLERMO J. CEBALLOS DUARTE, 
como vocal del Comité de Honor y Justicia de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, en sustitución del C. ING. JULIO RAFAEL VARGAS 
QUINTANiLLA. 

SEGUNDO: Mándese publicar el presente acuerdo al Periódico Oficial del 
Estado y a la Gacela Municipal para su difusión. 

TERCERO.- Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y a! Secretario 
del Reput>Iicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo. 

San Pedro Garza García, N, L. a 27 de Noviembre de 2007. LIC. 
FERNANDO MARGAIN BERLANGA, PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. MA. 
EMILDA ORTIZ CABALLERO, SECRETARIO DEL REPUBLICANO 
AYUNTAMIENTO. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Enrique García. 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Nada más para solicitar... yo soy miembro del Comité de Honor y Justicia, no 
teníamos conocimientos e incluso ayer sesionamos que se iba a integrar un 
nuevo miembro, nada más yo creo que si hubiera sido conveniente pues... a 
lo mejor informarle anteriormente. . bueno incluso nosotros, yo ayer recibí 
esta solicitud alrededor de las 8 de la noche, la verdad no tuve tiempo de 
revisarlo bien y pues también por consideración de los miembros del Comité 
que han estado trabajando... pues hemos sesionado todas las semanas 
desde que se integró todos ios lunes y creo que hubiera sido conveniente 
informarles que se iba integrar una nueva persona al Comité, 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor me llama un poquito la 
atención, porque preciosamente respetuoso de lo que representa el trabajo 
de ustedes esta es una propuesta que viene del Comité. 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
A caray, no... 

En uso de la palabra la 0. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lie Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Así es, por eso. lo estamos 
presentando, es una propuesta que le llegó Licenciado porque es el conducto 
para llegar aquí. 



Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Francisco tú estas enterado de esto. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Síndico Segundo. 

Sindico Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Bueno, es una propuesta plural, es el suegro dei Regidor del Partido Verde 
en Monterrey, entonces muy plural. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Bueno, la Regidora Sonta... del 
Comité nos llegó esa solicitud. 

En uso de la palabra al C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresó: Yo la recibí de Juan Ignacio Durán y supuse que ya lo 
habían comentado entre ustedes, porque él la propuso y como Guillermo 
Ceballos es una gente muy conocida y muy respetada... 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Si. yo no... 

En uso de la palabra a! C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresó: Entonces yo no le di mayor... más que el trámite que 
normalmente se hace. 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Yo no tengo problemas, simplemente como miembro del Comité pues no 
estaba enterado y el otro miembro tampoco estaba enterado, hubiera sido 
bueno que nos enteráramos antes ¿no? 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Sonia González. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
igual yo pienso lo mismo, de que a veces no podemos elegir al vapor, ai 
mínimo tener más o menos cierto tiempo para checar bien si los ciudadanos 
son comprometidos en este encargo que se les ha conferido, porque hay 
algunos que si cumplen y otros no. aquí por ejemplo él ha manifestado su 
deseo de ser sustituido por no haber asistido a las sesiones, entonces pues 
bueno ok., es válido eso, pero también quisiera cambiando un poquito en lo 
que es el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano también hay 
ciertas personas que han manifestado... bueno una, que ha manifestado una 



que ha manifestado su deseo de ya no poder acudir por su carga de trabajo y 
otra persona que tampoco nunca ha asistido y eso nos afecta en el quorum, 
de hecho una vez en el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano por tres 
semanas estuvimos con los expedientes de Desarrollo Urbano detenidos, 
entonces pienso que se deben de cuidar mucho ios detalles al momento de 
elegir a tas personas para que... pues en cierta manera cumplan con su 
compromiso, me gustarla también que... que lo referente al Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, pues también se hicieran los 
cambios también de las personas que ahorita ya no pueden acudir para no 
tener la problemática que tuvimos en semanas pasadas, eso es todo. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Nada más para aclarar, yo no tengo problema en que se integre, la verdad yo 
no estaba enterado, mi único comentano es que sería bueno enteráramos 
antes 

En uso de la palabra al C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresó: Si. aquí repito lo que dije hace un momento, yo supuse 
que Juan Ignacio Duran el Presidente del Comité Ies había informado y que 
venia de un acuerdo de ustedes y por eso sin más se le dió el trámite que 
normalmente... 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Si. ya en el Comité le comentaremos a .. 

En uso de la palabra al C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresó: Y aparte Guillermo Ceballos es una persona muy 
conocida y ha participado en los consejos y en los Comités de aquí del 
Municipio y los otros. Sonia, si te parece si seria bueno platicarlo y hablar con 
ellos para ver si pueden los ciudadanos seguir asistiendo o no para 
asegurarnos que... 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Sí. de hecho un ciudadano dijo que él ya no podía por su carga de trabajo, ya 
lo ha manifestado en semanas, pues hace como tres semanas o más y no se 
ha hecho el cambio y otro definitivamente jamás se ha presentado, entonces 
hay que cuidar esos detalles, porque realmente si es importante... digo en 
todas las Comisiones pero a veces más en Desarrollo Urbano que es cuando 
se nos acumula la carga de trabajo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emiída Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes, el d ictamen presentado por el C. Lic. 
Fernando Margáin Berlanga, Presidente Municipal de San Pedro Garza 



García, respecto a la sust i tuc ión de un integrante c iudadano del Comité 
de Honor y Just ic ia do Seguridad Pública y Vial idad, en los términos en 
que quedó expuesto: 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestar lo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lic. Raúl Gracia Guzmán 

Lic. Rebeca Clouthier Carri l lo 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Amér ico Ferrara Olvera 
C. Pompitia Camari l lo Tr istán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Villarrea! Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Al f redo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Cont inuando con el uso de la palabra ia C. Secretario del Republ icano 
Ayuntamiento, expresó: Continuando con el PUr^OJJCHO„de I orden del 
día, es la Propuesta del C. Lic. Fernando Margáin Berlanga. Presidente 
Municipal, respecto a la sustitución de un integrante ciudadano del Consejo 
de innovación Tecnológica del Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 
Para el desarrollo de este punto cedo el uso de la palabra al C, Lic. Fernando 
Margáin Berlanga. Presidente Municipal 

En uso de la palabra al C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresó: Sí, muchas gracias y de nuevo voy a dar lectura a ¡a 
propuesta que tes hicimos llegar por escrito el día de ayer. 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L. 
P R E S E N T E - -
FERNANOO MARGAIN BERLANGA. Presidente Municipal del Municipio de 
San Pedro Garza García Nuevo León, como representante del Republicano 
Ayuntamiento y en ejercicio de las facultades que rne otorgan los artículos 14 
fracción 1 y 27 fracción X de ia Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León; y el artículo 22 fracciones I y VI del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro 
Ga^za García Nuevo León; presento ante el pleno de este Órgano Colegiado, 
la propuesta concerniente a la sustitución en la integración de un ciudadano 
designado en la Segunda Sesión Ordinaria de Agosto del Republicano 
Ayuntamiento de fecha 28 del mismo mes y año el cual responde al nombre 
de Eugenio del Hoyo Menchaca. por lo que se tiene a bien presentar el 
siguiente Dictamen, bajo las siguientes consideraciones de orden legal. 
Considerando: 
PRIMERO.- En fecha 28 de Agosto de 2007, el Republicano Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García, Nuevo León tuvo a bien designar en la Segunda 
Sesión Ordinana del mes de Agosto a los C.C. HÉCTOR PRO VILLARREAL. 
HÉCTOR F. RODRÍGUEZ ESCOBEDO, EUGENIO DEL HOYO 
MENCHACA. MAURICIO HINOJOSA CAMELO, OSCAR TREVIÑO 
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SANTOS, DAVID ALEJANDRO GARZA SALAZAR. JOSUÉ ORTIZ 
CALDERÓN. ALBERTO ZAMBRANO ELIZONDO, como integrantes del 
Consejo Ciudadano de Innovación Tecnológica del Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León. 
SEGUNDO,- En fecha 27 de septiembre de 2007, se llevó a cabo la Sesión 
de Instalación de! Consejo Ciudadano de Innovación Tecnológica del 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 
TERCERO - Que el C. EUGENIO DEL HOYO MENCHACA ha manifestado 
su deseo de ser sustituido, por lo que se hace necesario proponer de nueva 
cuenta al Republicano Ayuntamiento a un integrante ciudadano para que 
forme parte dei Consejo Ciudadano de innovación Tecnológica del Municipio 
de San Pedro Garza García. Nuevo León. 
CUARTO.- Considerando la propuesta del Presidente Municipal, donde 
señala como integrante del Consejo Ciudadano de Innovación Tecnológica 
dei Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, en sustitución dei C. 
EUGENIO DEL HOYO MENCHACA. al C. MIGUEL ANGEL LOZANO 
MARTINEZ. 
Por lo antenormente expuesto y fundado se pone a consideración de éste 
Órgano Colegiado, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO: Se aprueba al C. MIGUEL ANGEL LOZANO MARTINEZ, como 
integrante del Consejo Ciudadano de Innovación Tecnológica del Municipio 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, en sustitución del C EUGENIO 
DEL HOYO MENCHACA. 
SEGUNDO: Mándese publicar el presente acuerdo al Periódico Oficial del 
Estado y a la Gaceta Municipal para su difusión. 
TERCERO.- Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y ai Secretario 
del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento dei presente 
acuerdo. 
Atentamente San Pedro Garza Garc¡a. N. L. a 27 de Noviembre de 2007. 

DICTAMEN 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L. 
PRESENTE.-
FERNANDO MARGAIN BERLANGA. Presidente Municipal del Municipio de 
San Pedro Garza García Nuevo León, como representante del Republicano 
Ayi¡ntamiento y en ejercicio de las facultades que me otorgan los artículos 14 
fracción 1 y 27 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León: y ei artículo 22 fracciones I y V! del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García Nuevo León; presento ante el pleno de este Órgano Colegiado, 
la propuesta concerniente a la sustitución en la integración de un ciudadano 
designado en la Segunda Sesión Ordinaria de Agosto de! Republicano 
Ayuntamiento de fecha 28 del mismo mes y año el cual responde al nombre 
de Eugenio del Hoyo Menchaca. por lo que se tiene a bien presentar el 
siguiente Dictamen, bajo las siguientes consideraciones de orden legal. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- En fecha 28 de Agosto de 2007, el Republicano Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García, Nuevo León tuvo a bien designar en la Segunda 
Sesión Ordinaria del mes de Agosto a los C.C HÉCTOR PRO VILLARREAL, 
HÉCTOR F. RODRÍGUEZ ESCOBEDO. EUGENIO DEL HOYO 
MENCHACA. MAURICIO HINOJOSA CAMELO, OSCAR TREVIÑO 
SANTOS. DAVID ALEJANDRO GARZA SALAZAR. JOSUÉ ORTtZ 



CALDERÓN, ALBERTO 2AMBRANO ELIZONDO, como integrantes del 
Consejo Ciudadano de Innovación Tecnológica del Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León. 

SEGUNDO.- En fecha 27 de septiembre de 2007. se llevó a cabo la Sesión 
de Instalación del Consejo Ciudadano de Innovación Tecnológica del 
Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León. 

TERCERO.- Que el C. EUGENIO DEL HOYO MENCHACA ha manifestado 
su deseo de ser sustituido, por lo que se hace necesano proponer de nueva 
cuenta al Republicano Ayuntamiento a un integrante ciudadano para que 
forme parte del Consejo Ciudadano de Innovación Tecnológica del Municipio 
de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

CUARTO.- Considerando la propuesta del Presidente Municipal, donde 
señala como integrante del Consejo Ciudadano de Innovación Tecnológica 
del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, en sustitución del C. 
EUGENIO DEL HOYO MENCHACA, al C. MIGUEL ANGEL LOZANO 
MARTINEZ. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado se pone a consideración de éste 
Órgano Colegiado, el siguiente: 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se aprueba al C MIGUEL ANGEL LOZANO MARTINEZ como 
integrante del Consejo Ciudadano de Innovación Tecnológica del Municipio 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, en sustitución del C EUGENIO 
DEL HOYO MENCHACA. 

SEGUNDO: Mándese publicar el presente acuerdo al Periódico Oficial del 
Estado y a la Gaceta Municipal para su difusión. 

TERCERO.- Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y ai Secretario 
del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo 
San Pedro Garza García. N. L. a 27 de Noviembre de 2007. LIC. 
FERNANDO MARGAIN BERLANGA, PRESIDENTE MUNICIPAL.- Rúbrica. 

En uso de la palabra la C. Secretario de! Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emílda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Sonia González. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Una pregunta aquí para Raúl Gracia, ^^quí hay pluralidad'?* 

Síndico Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán 
No sé, no conozco a todos 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
¿Cuándo va a haber un Petista? 

Síndico Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Propongan, propongan. 
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Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
No me pregunta, nada más me avisan así de sorpresa. 

En uso de la palabra la C. Secretario de! Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Wa, Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes, el dictamen presentado por el C. Lic. 
Fernando Margáin Berlanga, Presidente Municipal de San Pedro Garza 
García, respecto a la sust i tuc ión de un integrante c iudadano del 
Consejo de Innovación Tecnológica del Munic ip io de San Pedro Garza 
García, N.L., en los términos en que quedó expuesto: 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestar lo de la forma 
acostumbrada. 
SJndicos^ 
Lic. Fernando Canales Stelzer A favor 
Lic. Raúl Gracia Guzmán A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carri l lo A favor 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa A favor 
Lic. Ana María Schwarz García A favor 
Lic. José Amér ico Ferrara Olvera A favor 
C. Pompiíia Camaríl lo Tr istán A favor 
C. Faustino Saucedo Medina A favor 
Lic. José Francisco Lozano García A favor 
Ing. José Daniel Vil larreal Iglesias A favor 
C. Elsa del Rosario Aguirre García A favor 
Ing. José Al f redo Letayf Kaim A favor 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza A favor 
Arq. Sonia González Quintana A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Cont inuando con el uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano 
Ayuntamiento, expresó: Continuando con el PUNTO NUEVE del orden del 
día Que es informe de Comisiones, se encuentran inscritas la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, la Comisión de Desarrollo Urbano, la 
Comisión de Gobierno y Reglamentación, la Comisión de Espectáculos y 
Expendio de Bebidas Alcohólicas y la Comisión de Transparencia. 
Primeramente corresponde el turno a la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, para lo cual cedo el uso de la palabra a su Presidente. Sindico 
Pnmero, Lic. Fernando Canales Stelzer 

Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Gracias, buenos días, para desarrollar estos 7 puntos que tenemos dentro de 
la Comisión de Hacienda quisiera primero pedir la autorización de ustedes 
para darle el uso de la palabra a la Contadora Publica Alma Aguilera, a la Lic. 
Mara Martínez. Lic. Miguel Ángel Avila C.P. Alma Trejo quien es la 
representante del despacho de Deloitt y al Tesorero José Humberto 
González 
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En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento. 
Lic. Ma. Enii lda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la so l ic i tud presentada por el C. 
Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Steizer en el sent ido de ceder el 
uso de la palabra al C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario de 
Finanzas y Tesorero, al C. Lic. Miguel Ángel Avi la Martínez, Director de 
Patr imonio, a la C. Alma Delia Agui lera Sánchez, Directora de Egresos, a 
la C. Lic. Mara Mireya Martínez Acosta, Directora de Ingresos y a la 
representante del Despacho de Deloitt C.P. Alma Trejo. Si están de 
acuerdo con ello, favor de manifestar lo de la forma acostumbrada. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Sindico Primero. Lic. Fernando Canales Steizer 
Y aprovechando con eso en los casos que haya que leer. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Y también ei Tesorero 

Síndico Primero. Lic. Fernando Canales Steizer 
Si. ya lo dije, si lo dije, nada más también pedir de una vez en los casos 
donde haya en los dictámenes pedir la dispensa de la lectura de los 
dictámenes. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a considerac ión de ustedes la sol ic i tud presentada por el Síndico 
Primero, Lic. Fernando Canales Steizer, en el sent ido de d ispensar la 
lectura de los dictámenes. Si están de acuerdo con ello favor de 
manifestar lo en la forma acostumbrada. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Steizer 
Gracias, el phmer punto de la Comisión de Hacienda tiene que ver con el 
informe de los subsidios otorgados en ei tercer trimestre ejercicio fiscal del 
año 2007. 
Humberto, por favor si quieres desarrollar este asunto. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Gracias, buenos días, mediante oficio 
número SFT-234/2007, fechado en San Pedro Garza García, Nuevo León, el 
24 de octubre de 2007, dirigido a los integrantes del Republicano 
Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León, 
presente. 

b 
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Por este conducto, y por acuerdo del C. LIC. FERNANDO MARGAIN 
BERLANGA, Presidente Municipal de San Pedro Garza García; N. L. y con 
fundamento en lo establecido por el Articulo Sexto, segundo párrafo, número 
1, de la Ley de ingresos para los Municipios de! Estado de Nuevo León y el 
articulo 92 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo 
León, y con motivo del ejercicio de las facultades concedidas en las Bases 
Generales para el Otorgamiento de Subsidios con Cargo a los Ingresos 
Municipales y sus Accesorios, autorizados por el Republicano Ayuntamiento 
de este Municipio, y en aplicación de los mismos, así como en aplicación de 
los acuerdos emitidos por la H. Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
dei Republicano Ayuntamiento, presento a Ustedes el INFORME de los 
SUBSIDIOS otorgados en el Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal dei año 
2007, con cargo a los conceptos y por los importes siguientes: 
Para lo cual me voy a permitir presentar un informe tnmestral que 
previamente les fue circulado a ustedes vía mail y que en este momento 
hago presentación aquí ante ustedes. 

INFORME DE LOS SUBSIDIOS TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 2007: 
Dentro de ios ingresos propios estos 5 rubros que son impuestos, 
contribuciones en la Ley de Ordenamiento Territorial de Asentamientos 
Humanos y derecho urbano, derechos, productos y aprovechamientos, 
existen bonificaciones subsidios otorgados a cada uno de estos rubros, estos 
5 son los principales cuentas que contnbuyen a las ingresos municipales, 
dentro... de acuerdo a las bases generales de... para el otorgamiento de 
subsidios autorizados por ustedes aplicamos en caso de... ingresos los 
descuentos que este reglamento autoriza. 
Aquí tenemos un resumen de los subsidios que pueden ser otorgados tanto 
en el Impuesto Predial, en rezago de predial, licencias para anuncios, 
licencias de limpia de recolección de basura, por ocupar vías públicas, por 
pe''misos de no estacionarse en zonas residenciales, la renta del auditorio, 
inhumación y exhumación, por multas de tránsito, por multas... falta de 
peTniso de construcción, por sanciones y recargo en predial, por recargos al 
ISAI. por gastos de ejecución, por gastos de ejecución, por interés de 
financiamiento y por cheques sin fondos o devueltos. 
Estas bases están publicadas y son las que son autorizadas por el Cabildo el 
11 de jumo del 2004 y publicadas en el Periódico Oficial el 28 de jumo dei 
2004 y son las que están ahorita en aplicación. Ya entrando a detalle cada 
uno de los rubros que les comentaba que aporta a los ingresos municipales, 
por el rubro de impuestos, impuesto predial un ingreso bruto en el trimestre 
pro SI 4, 546, 000 y se bonificaron S37 mil pesos, es decir tenemos un 
ingreso neto de S14, 509.000 pesos y el porcentaje de subsidios pues es 
básicamente bajo 25%; igual para el rezago del predial se dió una base de 
57,655.000 pesos, se bonificaron S75. 000 pesos y hay un ingreso neto de 
57,581 y el porcentaje que es infenor al 1% es .98%; otros impuestos que 
nada más se pone como referencia en virtud de que no tiene ninguna 
bonificación, suman S325 millones, eso no tiene aplicación de subsidios. 
El total por este rubro de impuestos ingresados en el trimestre son 557.21 
millones se bonificaron 8112 mi! pesos, dando un ingreso neto de $57.10 y 
en total se bonificó .20% de esta cantidad en el trimestre. 
Para el rubro de derechos hicimos el mismo ejercicio con los principales 
rubros de derechos que a los cuales fueron aplicados los subsidios, está la 
licencia de anuncios, la limpia y recolección de basura, la ocupación en vía 
pública, permisos de no estacionarse y en total ahí podemos observar los 
subsidios que fueron otorgados los cuales suman al final de renglón 
S17.289. .. bueno, aquí nada más para aclarar otro derechos entre paréntesis 
está un número que es 87, son 87 cuentas más que están dentro de este 
rubro de ingreso por derechos a los cuales se les aplica el mismo subsidio, 



entonces el total de ingresos brutos por esta cantidad de derechos son S7 
millones 289 mil pesos, bonificamos S293 mil con un ingreso neto de $6 
millones 996 mil pesos y un tota! ei porcentaje de 4.02%. 
Para el caso de productos utilizamos el mismo ejercicio e igual los dos 
principales rubros a los cuales aplicamos subsidios son la renta del auditorio 
y la inhumación y exhumación de cuerpos, existen otras 66 partidas en rubro 
de estos productos que no aplicamos subsidios y ei más importante es la 
renta de! auditorio al concluir con un 20.91% de los ingresos brutos del 
trimestre y quedando en S676 mil pesos netos y en la sumatoria tota! de este 
rubro de productos tenemos S8 millones 129 mil pesos cobrados lo que 
representa un 2.24% de los ingresos totales de! trimestre. 
En aprovechamientos, es un rubro un poquito más largo, aquí existen 
alrededor de 110 más o menos cuentas, por ejemplo en el último renglón 
antes de la suma está una cantidad que dice otros aprovechamientos 94, 
entonces son 94 cuentas que no contribuyen con subsidios y las que están 
enlistadas en el cuadro son las principales a las cuales se les aplican 
subsidios autorizados por el Reglamento en vigor. Aquí podemos observar 
que el rubro más importante en descuentos son los recargos en el predial, 
esto motivado al acercar a los contribuyentes e invitarlos a que cumplan... 
que pague su saldo completo pues le damos un incentivo para que se anime 
a pagarlo y pues darle un subsidio o un descuento, es el que más contribuye 
ahí en cantidad importante el 58.78%. ei de recargos por documentos ahí a 
pesar de que marca una cantidad muy grande pues básicamente es por !a 
cantidad tan pequeña que estamos cobrando SI2 mil pesos, eí total es de 
$12 millones 160 mil pesos que se cobraron por aprovechamiento y se 
bonificaron S3-75 millones básicamente en sanciones de predial y recargos y 
con un ingreso neto de 8.49 millones lo cual representa un 30.85% de 
descuento de la cantidad subsidiada de los ingresos brutos... Comentarios 
fuera del micrófono., bueno, ahí si está en O porque nosotros invertimos en 
los Abogados que nos van a cobrar y hacer la labor de gestaría de cobranza 
entonces ahí si es la única que no... perdón, ¡as multas de predial perdón, las 
multas de predial lo único que hacemos es bonificar al 100% en virtud de que 
le hacemos una invitación a que pague en ese momento todos los recargos 
que tiene atrasados. . Comentarios fuera del micrófono... sí, generalmente 
se quitan. 

En resumen, a nivel de resumen general, tenemos aquí por rubro los 
ingresos brutos de cada una de las tablas que presenté anteriormente, en 
total suman S85.78 millones de pesos, se otorgaron subsidios en total por 
S^.33 millones de pesos, lo que representa un 5,05% sobre los ingresos 
totales para quedar un ingreso neto de S81.44 millones de pesos. 
Proporcionalmente hablando en la gráfica tenemos ahí en la gráfica de 
pastel, como comentaba el 5% de los ingresos del trimestre representa el 
subsidio, lo cual es una cantidad bastante considerable y manejada para el 
trimestre. 
Aquí lo que hicimos fue acumular todo el ejercicio fiscal 2007, en donde 
observamos en la primera columna los ingresos tnmestrales del trimestre 1, 
del trimestre 2 y del trimestre 3... y el saldo acumulado, como podemos 
observar abajo... esta cada uno de los principales rubros impuestos, 
derechos y productos, en el primer trimestre es importante aclarar que existe 
una bonificación alta en el concepto de impuestos... en e! predial y 
básicamente por los descuentos que están otorgados autorizados por la Ley 
de Hacienda de ios Municipios del 15% durante el mes de Enero y el 10% 
durante el mes de Febrero, por eso existe una cantidad muy grande de 
subsidios durante el primer trimestre, los ingresos brutos están abajíto de la 
suma del total en millones de pesos y luego está la cantidad de ingresos 
propios que restando la suma de subsidios y abajo ei porcentaje de 



bonificación que se aplicó en cada trimestre del total de subsidios; como 
podrán ver ei primer trimestre repercute en un 13.14% derivado de estos 
descuentos que por Ley de Hacienda otorgamos a ios contribuyentes, sin 
embargo ya en e! segundo trimestre y en el tercer trimestre traemos una 
constante de alrededor de un 5% o un 6% máximo y en promedio acumulado 
llevamos 9.52, obviamente al promedio le pega el porcentaje alto que 
tenemos en el primer trimestre... Coméntanos fuera del micrófono... 
haciendo un comparativo de la situación al mismo trimestre del año anterior 
acumulado, podemos ver en resumidas cuentas el total de subsidios 
otorgados al mismo trimestre del año pasado fue S60.76 millones de pesos 
contra S39 millones de este año. esto es un 35% por debajo de lo que dieron 
en subsidios hasta el trimestre anterior, el año anterior, hicimos bien la 
operación sin ingresos brutos acumulados a la fecha menos el descuento de 
los subsidios para un neto en porcentaje o comparando hemos bajado 
considerablemente un 5% esos subsidios que se otorgaban el año pasado el 
mismo trimestre, el último renglón marca 14.49 contra el 9 52 que es lo que 
se ha otorgado a la fecha. 

¿No sé si tengan alguna pregunta o algún comentario o duda? Encantado de 
resolverla. 

DICTAMEN 

A LOS H. INTEGRANTES DEL 
R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA; N. L. 
PRESENTES.-
Por este conducto, y por acuerdo del C. LIC. FERNANDO MARGAIN 
BERLANGA. Presidente Municipal de San Pedro Garza García; N. L. y con 
fundamento en lo establecido por el Articulo Sexto, segundo párrafo, número 
1, de la Ley de Ingresos para los Municipios del Estado de Nuevo León y el 
art'culo 92 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo 
León, y con motivo del ejercicio de las facultades concedidas en las Bases 
Generales para el Otorgamiento de Subsidios con Cargo a los Ingresos 
Municipales y sus Accesonos, autorizados por el R. Ayuntamiento de este 
Municipio, y en aplicación de los mismos, así como en aplicación de los 
acuerdos emitidos por la H. Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del 
R. Ayuntamiento, presento a Ustedes el INFORME de los SUBSIDIOS 
otorgados en el Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 2007, con cargo 
a los conceptos y por los importes siguientes. 

TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 2007: 
IMPUESTOS S 
DERECHOS S 
PRODUCTOS S 
APROVECHAMIENTOS S 
TOTAL: S 

112.335.00 
293,250.59 
182,365 50 

3751,230.16 
4339,181.25 

Por lo anterior, solicito se nos tenga por presentando el INFORME de los 
SUBSIDIOS otorgados en ei Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 
2007, para su conocimiento, y quede asentado en el acta de sesión del R. 
Ayuntamiento. 
Atentamente C. Secretario de Finan7as y Tesorero Municipal. LIC. JOSÉ 
HUMBERTO GONZÁLEZ LEAL 



En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Elsa Aguirre. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Si. nada más quisiera saber, en este trimestre la regularización en 
construcciones estuvo bastante bien. 838 mil, el acumulado entonces sena 
974 mil, ¿hubo algún incentivo o por qué?... en este trimestre nada más 
quiero saber, o sea estuvo muy bien la recaudación en cuanto a 
reoularizaciones en construcción. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Sí, lo que pasa es que es parte de que 
se han acercado ahora con el proyecto "Aqua" a realizar los trámites de 
regularización y estamos aplicando muy pocos subsidios en esas gentes que 
se están acercando 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Sf. pero si hubo un buen Incremento 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Si Regidora, fue poroso.. . 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
En este trimestre. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal. Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Así es, esperamos conservar la misma 
política de subsidios aplicada exclusivamente a lineamientos y tener una 
tendencia de 4, 5 o 6% máximo de los ingresos. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Gracias 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor José Alfredo Letayf. 

Regidor, Ing. José Al f redo Letayf Kaim 
Señor Tesorero, en la licencia de anuncios, ¿cuando es cuándo se otorga un 
subsidio?, porque veo que es la única licencia en que se otorga subsidios. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: En la licencia de anuncios, aquí en las 
bases me permite otorgar el 100% a instituciones de beneficencia, todo lo 
que son... los anuncios de pendones o anuncios de... 
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Regidor, !ng. José Al f redo Letayf Kaim 
No. yo no digo ¿que por qué io hizo?, yo ya vi que si puede, mi pregunta es 
¿cuándo? ¿cuándo se otorga en una licencia de anuncios un subsidio? 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Cuando son para las instituciones de 
beneficencia, para organismos de gobierno que está publicitando algún 
evento deportivo, cultural...el caso del Fórum que nos pidió también distribuir 
una cantidad importante de anuncios en todo el Municipio, que también 
solicitó el subsidio, en esos casos es cuando se otorga el 100% de subsidios. 

Regidor, Ing. José Al f redo Letayf Kaim 
¿Es en el costo de lo que está o en el costo de la licencia? 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó. No. es en el costo de la licencia, de la 
licencia, de lo que te cuesta... hay una tabulación de cuanto te cuesta cada 
anuncio colocarlo, depende las dimensiones y el tipo de estructura que se va 
a colocar, por el número de postes, etc., y en base a eso se calcula el monto 
y se otorga un subsidio. 

Regidor, Ing. José Al f redo Letayf Kaim 
Gracias. 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Steizer 
Nada más aquí una cosa importante de entenderle a la cuestión de los 
sut;stdios y no en todos los renglones pero si algunos renglones no 
dependen del Municipio, sobre todo en el primer trimestre .. sobre todo en el 
pago de multas cuando ya por Ley o por incentivo mismo que pagas al día 
siguiente tiene un descuento, entonces no todos los subsidios son 
directamente... vamos, son directamente relacionados por algún esfuerzo del 
Municipio, si no porque simplemente porque el contribuyente se acerca a 
hacerlo con el descuento que se ofrece. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Muy bien, en base al informe presentado 
me permito concluir la misiva dirigida a ustedes. 
Importes siguientes TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 2007: 
IMPUESTOS 5112,335.00; DERECHOS S 293.250.59; PRODUCTOS S 
182.365.50; APROVECHAMIENTOS S 3751,230.16, TOTAL: $ 4'339.181.25 
Por lo anterior solicito se nos tenga por presentando el INFORME de los 
SUBSIDIOS otorgados en el Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 
2007, para su conocimiento, y quede asentado en el acta de sesión del R. 
Ayuntamiento. 
Atentamente C. Secretario de Finanzas y Tesorero Municipa!. un servidor 
LIC. JOSÉ HUMBERTO GONZÁLEZ LEAL 
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En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Sonia González 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Señor Tesorero, ¿cuánto es el porcentaje de bonificación para las personas 
que no tiene el permiso de construcción? 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Por pronto pago se aplica un descuento 
si me da la oportunidad de checario en la gráfica no los tengo todos de 
memoria, el 25% por pronto pago, según el punto 16, es por multa, si quieres 
regresarte a la gráfica... Comentarios fuera del micrófono... todo esto es 
sacado de las bases generales del departamento de subsidios, literalmente 
hablando. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Aquí yo le solicitaría que fuera mucho más estncto, porque realmente es el 
pan de cada día. de que están construyendo sin permiso 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Sí. lo que pasa es que según la Ley 
podemos otorgar un 25% por pronto pago, fuera de ios términos que marca 
la Ley estamos aplicando la multa correspondiente... y va una sugerencia 
que la Comisión de Desarrollo Urbano sugirió e hizo a la Comisión de 
Hacienda, en eso estamos. 

Regidora. Arq. Sonia González Quintana 
Podemos- pero no tenemos la obligación ¿o sí?. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí. es por Ley. por pronto pago. 
El contribuyente tiene la facultad siempre y cuando lo solicite, muy bien 
continuamos con el segundo punto. 

Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
No hay acuerdo este es un informe nada más. El segundo punto es el estado 
de origen y aplicación de fondos del tercer trimestre del ejercicio de 2007, del 
1 de Enero al 30 de Septiembre de 2007. 
Humberto, por favor 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Muy bien, bueno como segundo tema 
que traemos... lo que se refiere a números, también en su momento 
circulamos con anticipación lo que fue el estado de origen y aplicación de 
recursos acumulados del día 1 de Enero al 30 de Septiembre de 2007, de 
este ejercicio fiscal y con el fundamento legal establecido en el artículo 79 me 
permito presentar a esta H. Ayuntamiento el informe correspondiente de la 
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Hacienda Pública Municipal de la recabación dei gasto, además de las 
atribuciones de la dependencia a su cargo que señala en el artículo anterior. 
El íiujo financiero que reportamos, por favor, la que sigue Pepe, el saldo al 
inicio del periodo el día 1 de enero era de S51.58 millones de pesos, esto 
considerando los S40 millones de pesos que pidieron como anticipo de las 
participaciones para el ejercicio del 2007 al Gobierno del Estado y que tuvo a 
bien adelantarlo y que a la fecha se sigue descontando y cuyo fin de 
amortizaciones es marzo del próximo año 2008 
Los ingresos acumulados durante el trimestre suman S957,86 millones, hay 
egresos acumulados por S837.44 millones para un saldo en chequera al 30 
de septiembre de Si72 millones de pesos, a esto hay que restarle el saldo 
comprometido en obras y proyectos en proceso que es de S100 millones de 
pesos, 100.2 y un saldo de operaciones que traíamos al cierre de S71 75 
millones de pesos, este saldo es el que va a ser frente más ias 
participaciones que lleguen el último trimestre a la derogación de gastos de 
operación que anda más o menos alrededor de S49 o S50 millones de pesos 
mensuales. 
Bien, desglosando ya las principales partidas de ongen de recursos o de 
ingresos propios, presentamos los impuestos, derechos y contribuciones de 
la Ley de Ordenamiento, los productos o aprovechamientos en cuanto a su 
número presupuestal del 2007 que es la segunda columna y el ingreso real 
acumulado al 30 de Septiembre y tenemos unas variaciones en cast todas 
las columnas positivas para un presupuesto de S355.93 millones y tenemos 
un ingreso real de S374.65 lo que presenta una diferencia de 18.71% por 
arriba del presupuesto establecido del 2007 y que representa un 5% en el 
rubro de ingresos propios. 
No podemos decir lo mismo de las participaciones en virtud de que si han 
estado bajando, el Gobierno Federal ya tomó la medida de surtirnos menos 
recursos, aquí si vemos un cambio desfavorable en lo que se habia 
presupuestado de S234.83 millones de pesos presupuestados, a la fecha 
hemos recibido S222.50 millones de pesos lo que representa una caída en 
términos netos de SI2.33 millones y representa un 5.23% menos de lo que 
se había presupuestado, finalmente tenemos lo que es el efecto de ia 
reestructura de la deuda... bueno el total de ingresos propios da $597.16 
contra un presupuesto de S590.78 y a final de cuentas el efecto de la deuda 
que fue nada más de registro de S360 millones 700 mil y S70 contra lo 
presupuestado, nos da un ingreso total de S957.86 millones contra S661 56 
millones, aquí la cantidad tan grande que se ve de diferencia es el efecto 
Deloitt hecho en la operación de registro de pago de amortización de pago 
total y luego devolverla a ingresos, el efecto fue de 0. 
Luego a nivel de gráficas tenemos como participan, como contribuyen los 
ingresos en la gráfica pastel sin financiamiento que es S597 y con 
financiamiento total de S 957. aquí podemos ver que por los ingresos propios 
contnbuye de una manera importante el Predial un 33%, el ISA 17%. luego 
siguen las participaciones Federales y Estatales en un 32%. el fondo de 
aportaciones Federales un 5% y los demás rubros de ingresos como son 
aprovechamientos un 5%. productos un 3%. las contribuciones de la Ley un 
5% y los derechos son 4%. ya tomando en cuenta la deuda la gráfica pastel 
cambia un poquito porcentualmente, pero aquí lo que cabe resaltar es que 
generalmente tenemos con los ingresos propios suficiente para hacer frente 
a nuestros compromisos importantes. 
En cuanto a la aplicación de los fondos o las salidas de dinero presento el 
siguiente informe, también tenemos por Secretaría el gasto de operación 
tanto del presupuesto de 2007 contra el real acumulado al 30 de Septiembre 
y su valoración en términos monetarios y porcentualmente hablando, como 
podemos ver.,, como podemos observar ahí para darles un poco más 



resumido el asunto todos los números son de color azul, esto quiere decir 
que hemos gastado menos de lo que se presupuestó, ahí podemos ver 
Seguridad Pública, se presupuestaron 76 millones y hemos gastado S73 
millones 4% menos, en Infraestructura y Servicios Públicos casi un 8% 
menos, el único rubro que ha tenido más inversiones es Desarrollo Social 
que hemos gastado un poco más de lo que se presupuestó hemos gastado 
S430 mil pesos que es 1.6% por encima del presupuesto, lo tenemos en 
términos porcentuales, igual en el área Sistemas e Innovación se gastó S20 
mtl oesos más o un 3% que en términos relevantes... al final de cuentas en 
términos relevantes de S395.03 millones de pesos que se tenia 
presupuestado hemos gastado o se han aplicado S379 64 millones es decir 
S15.38 millones menos un 4% menos de gasto acumulado en lo que va del 
trimestre, esto sumado a que se presupuestó un 8% menos en el 
presupuesto de egreso del 2007, con respecto al 2006, podemos hablar de 
que llevamos un ahorro considerable de un 12% en términos reales en lo que 
va de la administración, en este año. 
En cuanto a obras e inversión de obras en proyectos sectoriales igual 
tenemos . aquí si se ha enfocado un poquito más a aplicar más recursos a 
lo o que es la obra pública e inversión, pues si hay un poquito más 
cantidades en números rojos o negativos, en virtud de que se ha gastado 
más de lo presupuestado, en resumidas cuentas al final el neto nos da que 
hemos tenido una variación favorable, de un presupuesto de S485.73 
millones hemos egresado S472.30 millones es decir SI 3.42 millones un 3% 
menos y con el efecto de la deuda y demás y la aplicación de registro da un 
total de S837.44 millones contra S850.87 millones presupuestado, la 
constante es la misma 13.42 millones 1.6% en términos netos en lo que es 
obra pública e inversión de proyectos. 
E gual hicimos una gráfica de pastel para que puedan observar como 
contnbuye en términos porcentuales en el área de servicios, pues son las 
que más se llevan el gasto de la administración ai erogarse S225 21 millones 
que es el 58% y el total es el 379.64 en millones todos. 
En segundo lugar está el área de Administración, de Tesorería, oficina de 
Ayuntamiento, Presidencia con S78.0 millones ei 21%, el área de 
prestaciones y servicio médico y sociales con el 26% 51.15. y un punto 
importante que es el de jubilados y pensionados que contribuyen un 5% es 
decir el 17.27%. 
Tomando en cuenta los ingresos acumulados en millones de pesos con 
reestructura, porque ahí tenemos la distribución también de la gráfica pastel, 
el gasto de operación se sigue llevando sin la reestructura lo fuerte de la 
administración y ya con reestructura es más o menos la mitad de! gasto 
corriente de la operación. 
Las principales variaciones de presupuesto... principales variaciones reales 
contra el presupuesto de 2007 voy a dar una pequeña explicación de por qué 
se dieron. 
En el rubro de impuestos, en el renglón de impuesto de adquisición de 
inmuebles, durante el trimestre se tuvo una variación favorable del 7%. es 
decir. S2.20 millones contra el presupuesto derivado de operaciones de 
compra venta realizadas en el Municipio, hubo una extraordinaria operación 
de compraventa de propiedades sobre todo en la zona Valle Oriente, de 
operaciones millonarias arriba de casi 1 millón de dólares, lo cual contribuye 
importantemente a que haya un ISAÍ pues cobrado, entonces el trimestre del 
año pasado a estas fechas se había cobrado un 1 99%. estaba en un 7% por 
arriba de lo presupuestado y a este trlrtiestre tenemos S2.73 millones, es 
decir un 10% arriba de lo presupuestado, si recordarán para el presupuesto 
de ingresos este rubro lo dejamos básicamente abajito, excluyendo esas 
operaciones extraordinarias que pudieran darse, pues no sabemos que se 
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van a dar o no, por eso se consideró eso para el Presupuesto de Ingresos, 
que se presentó previamente aquí. En el concepto de impuesto predial se 
registró un incremente de un 33% que equivale a S5.49 millones durante los 
meses de Julio a Septiembre, esto emanado del programa de invitación al 
contribuyente para regularizar los adeudos de este impuesto, a la fecha, en el 
trimestre pasado se hablan cobrado S.2 millones de pesos o 20 mil menos de 
lo presupuestado, en esta fecha... 2 98, casi S3 millones de pesos, es un 
17% menos, sin embargo se ha implementado una fuete campaña de 
invitación al contribuyente, se implementó por ahí a mediados... a principio 
de Octubre, estamos sacando una segunda invitación a través de 
requerimientos al contribuyente, para acercado, aprovechando en estas 
fechas y próximamente va a haber mucho dinero en circulación por los 
aguinaldos, a ver si puede arreglar su situación con el Municipio. 
En lo que respecta a productos, ei ingreso de arrendamientos de explotación 
de inmueble durante el mes de Julio a Septiembre tuvo un crecimiento 
favorable de un 87%, S670 mil pesos, en relación con el presupuesto en 
virtud de que el Auditorio San Pedro contó con una mayor actividad este año, 
esos ingresos al mismo trimestre del año pasado están un 26% debajo de lo 
presupuestado y ahorita estamos en un 6% an"iba de lo que se tenia 
estimado, en el concepto de venta de inmuebles también se registró una 
operación extraordinaria al realizarse un segundo pago de una venta que se 
hizo de S1.35 millones en una venta en la colonia Prados de la Sierra. 
En productos diversos, durante este mismo período de Julio - Septiembre es 
la variación favorable de 169%. S2,4 millones derivado básicamente de la 
Fe'ia. de la Fena de aquí de San Pedro y San Pablo que en aque) ejerccio 
anterior no se tenia y en este trimestre si contribuyó a ingresos de ventas en 
los reportes de financieros de la Tesorería. 

En aprovechamientos el pnncipal ingreso que durante el periodo 
conprendido de Julio a Septiembre presenta una variación favorable de 
donativos que recibió básicamente el DIF por un monto de S1.36 millones y 
casi S1 millón de pesos o S900 mil pesos en la Secretaría de Desarrollo 
Social y Humano, estos últimos fueron enfocados al patrocinio de la Feria de 
San Pedro y San Pablo, comparados contra el tnmestre anterior pues 
estamos muy por encima del trimestre anterior del año pasado arrojaba 30% 
debajo de lo presupuestado y nosotros andamos un 30% arnba de lo 
presupuestado este año. 
El fondo general de participaciones, en este rubro una vanación desfavorable 
que lo hemos comentado constantemente que las participaciones han bajado 
un 17% que son casi S8 millones de pesos, esto derivado de la participación 
que a todos los Municipios se ha dado por el Estado, así como un descuento 
que estamos aplicando por el anticipo que nos dieron en Diciembre del 2006 
de S40 millones de pesos, aquí por el efecto del anticipo si nos pega, en los 
descuentos en los ingresos que hemos tenido al disminuir un 11% las 
paríicipaciones sumado a lo que realmente la Federación ha bajado en las 
participaciones. 
En otro rubro en participaciones federales, aquí está favorable un 9% al 
recibir medio millón de pesos más por el presupuesto asignado, el cual se 
deriva de las participaciones recibidas sobre el impuesto de automóviles 
nuevos, impuesto especial sobre productos y servicios, esto es las tenencias 
que pagan los contribuyentes y la regularización de tenencias de años 
anteriores, nos favorece que el Estado nos entrega un parte considerable de 
este otro impuestos que cobren ellos. 
En tenencia y control vehicular se presenta una variación favorable de un 
18% de S450 mil pesos y podemos ver que es un 19% superior al 
presupuesto de S1.46 millones de pesos, contra un negativo que traían el 
año pasado al mismo trimestre. 
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En aportación Estatal, se presenta una variación favorable de un 33% S4.92 
miüones sobre el presupuesto asignado, básicamente de la aportación de 
desarrollo social. 
En egresos, las principales variaciones que tenemos, en gasto corriente 
como !o hemos comentado tenemos una variación muy favorable de un 4% 
en resumidas cuentas contra el presupuesto más el 8 que estaba contra el 
presupuesto de egresos de 2006. 7 y los principales programas que 
representan este saldo son los siguientes: En Seguridad Pública se han 
ahorrado S3.13 millones; en Infraestructura y Senyicios Públicos 7 54; en 
Desarrollo Urbano .18: en Participación Ciudadana .37; en Administración y 
Hacienda 1 45; en Recursos Humanos 1.55 y en servicio médico 1.92 y ese 
porcentaje ya se ha ahorrado con respecto al presupuesto de cada una de 
las dependencias según su presupuesto asignado. 
En Proyectos Sectoriales el cual tiene como objetivo realizar acciones de 
innovación que contribuyan a la mejora de cada área de programas de cada 
una de las Secretarías, al 30 de Septiembre tenemos los siguientes 
programas en funcionamiento" la Semana de Transparencia, el pago de 
modernización catastral, el programa de escuelas de calidad, el evento del 
maestro, los bailes en la plaza, el programa de Enlasarte. becas y obras 
teatrales, becas escolares y universitarias y los cursos de capacitación de 
desan'ollo humano y diagnóstico de la Secretaría de Seguridad Pública, 'a 
certificación CALE y contingencias de segundad... ahí inscrito cada uno de 
los gastos aplicados a cada uno de los programas o proyectos sectoriales. 
En Obra Pública, este programa presenta vanactones pnncipalmente por la 
forma en que se canalizó el presupuesto de obras, en particular la presa de 
retenedora de asolves en el sector nor-poniente de San Pedro, así como la 
rehabilitación del centro comunitario mirador Vasconcelos, en los proyectos 
sectoriales se lleva un poco desfasados en inicios, en tiempos derivados del 
proceso de reestructura de la deuda el cual finalizó y se concretó 
prácticamente a finales de Mayo, en la primera quincena de Junio ya en 
términos de posible operación y flujo y ahí lo que tuvo a bien a determinar 
cuales eran los principales proyectes que deben de iniciarse, licitarlos, 
concursarios y demás, pues se ha ido un poco desfasando la aplicación de 
recursos, sin embargo tenemos que tener la precaución de tener la resen/a 
correspondiente para hacer frente a compromisos que ya están celebrados. 
En cuanto al fondo de aportaciones Federales, igualmente el programa 
FAISM Fondos de Infraestructura Social Municipal, presenta variaciones 
favorables principalmente derivado en el mismo concepto de desfase en el 
inicio de obras, pnncipalmente en la recuperación de cañadas en la 
construcción de la plaza en el sector del Obispo, así como el ducto del 
drenaje pluvial en la colonia Villas del Obispo. 

En la cuenta de Otros Egresos, la subcuenta de proyecto-donativos, en este 
concepto se registran los gastos de eventos y apoyos que se efectúan en las 
dependencias municipales, mismos que son pagados con ingresos por 
donativos, patrocinios, o rentas, renta o venta como quiera ustedes llamar lo 
del Desfile, así como el ingreso que en esta ocasión se recibió por lo de la 
taquilla de la Feria de San Pedro y San Pablo y que se presentan los 
siguientes rubros de la siguiente manera: los eventos que se pagaron con 
estos donativos son: el Desfile de Pascua $407 mil pesos, la feria de San 
Pedro y San Pablo S3 millones 123 mil pesos, el programa... y campamentos 
S442 mil pesos, el festejo del día de la madre y del niño S292 7 mil pesos, 
apoyo a asistencia social al DIF S274 mil pesos, el programa nuestros 
mejores estudiantes del DIF municipal S 300 mil pesos y otros programas de 
diversa dependencias que suman S103.28. en total se aplicaron por concepto 
de recursos provenientes de donativos $4,845,4 mil pesos 



Se esta haciendo un pequeño balance de las entradas contra las salidas que 
tuvo !a Feria, tenemos la taquilla ingresó S1 millón 899 mil pesos, por 
donativos y patrocinios conseguidos por Desarrollo Social y Humano S 1 
miüón 855 mil pesos, los donativos que recibió Tesorería $180 mil pesos, 
donativos al DIF Municipal S1 millón 650 mil pesos, donativos de varias 
dependencias S122 mil pesos, el total de donativos asciende a la cantidad de 
S5 millones 707,97 contra gastos registrado que presentó el año anterior de 
S4 niillones 845 mil, todavía existe un saldo pendiente por aplicar de S861.57 
pesos en la cuenta de donativos 
En la subcuenta de Diversos Egresos, también tenemos un egreso 
importante a! 30 de Septiembre del 2007 y son las devolución del impuesto 
predial del iSAI que son productos de los juicios perdidos o litigios en contra 
del Municipio, S2 millones 880 mil pesos, certificados de predial que aún se 
encuentran en circulación que están haciendo efectivos algunos ciudadanos 
de S3 millones 272 mil pesos, las transferencias al Gobierno de! Estado por 
el proyecto SARE que es el de apertura de forma ágil y rápida de empresas y 
que tenemos una oficina de enlace y somos solamente un enlace con el 
Gobierno del Estado para facilitar los trámites S4 millones 423 mil pesos, los 
derechos de concesión del río S668 mil pesos, esto es el 10% que nosotros 
tenemos establecido pagar a la CNA de! 100% que se recaba a los 
concesionarios que están en el río, el Municipio esta obligado a entregar el 
10% suma estos S668 mil pesos, sueldos y prestaciones por juicios laborales 
S585 mil pesos, por ahí teníamos dos o tres juicios laborales interpuestos los 
cuales fueron fallados a favor de los ex empleados, gastos funerarios 
derivados de los acontecimientos del primer trimestre, semestres de este año 
S195 mil .54 pesos, por daños causados a terceros, al Municipio y a otros 
S405 mil y a esto le tengo que restar un saldo favorable que pedimos el 
ajuste del ISPT anual del 2006 de S3 millones 869 mil pesos, el cual es un 
dinero que solicitamos comenzar y ai final de cuentas el Municipio entrega 
m.enos impuestos en este año, en total sumamos $8 millones 556 mil 740 
pesos como principales diversos... 

Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Una cosa importante aquí, es de que un 12% menor a lo que se 
Presupuestó, al Presupuesto de Egresos que aprobamos, este S8.556 
millones de pesos es un 12% menor a los S9.75 millones que se autorizaron 
para el Presupuesto de Egresos del 2007. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidora Sonia González. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
No tenemos un desglose de lo devoluciones del Impuesto Predial, a quienes 
se le devolvieron... ¿pudie^'a solicitar un alista'^. . 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Sí claro... 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
¿Me pudiera proporcionar una lista de las personas a las que se les 
devolvieron'^ 



En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal. Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: La lista está en Internet, se publica 
mensualmente, pero como quiera encantado Regidora, si quiere puede ir allá 
a la Dirección de Egresos, en el sistema podemos generar un lista de todas 
esas devoluciones que se han hecho de impuestos e inclusive perdón 
discúlpeme adelante. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
A ver. dígame. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Esa lista se circula ante los Secretarios 
mediante un CD para que también ellos tengan a la mano la información 
actualizada y cuando acuda algún ciudadano a solicitar algún trámite o 
alguna situación ahí en especia! de... que quiera que Municipio le ayude 
analizamos la lista esa para determinar en que situación ésta, entonces 
quieres que te apoye por acá, pero me... Comentarios fuera del micrófono... 
hay que ponerse al corriente, si está circulando. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Como quiera, le encargamos esa lista y aparte si nos gustaría que nos 
explicara bien, un poquito más despacio, porque habla muy rápido, lo que 
son las transferencia a G.N.L: del SARE, ¿por qué tanto dinero'^ 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Sí. este es una ventanilla de servicios, 
hay un acuerdo con el Gobierno del Estado, Nuevo León, para tener una 
ventanilla de servicios del Sistema de Apertura Rápido de Empresas, creo 
que es el significado del SARE. Sistema de Apertura Rápido de Empresas, 
aquí la idea es descentralizar el servicio que va a la Secretaría de Desarrollo 
Económico del Estado a través de los municipios, entonces tenemos aquí 
una ventanilla que da el servicio y las facilidades para la apertura rápida de 
empresas y todos ios derechos que se cobran por este. . que son derechos 
Estatales se cobran por este trámite pues los tenemos que trasladar, aquí no 
hay una negociación de que nos piden un porcentaje o algo de lo que se 
cobra, simplemente entra y sale, sin embargo el Municipio es el que tiene las 
facultades para expedir los recibos, hacer la cobranza como es en el caso de 
la CNA también y luego entregamos nosotros estos impuestos a Gobierno 
del Estado, a Tesorería del Estado, eso es Regidora la explicación. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Esto se cobra y luego lo paga 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Así es. nada más es un sen/icio a la 
comunidad que se ofrece. 



En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Continuamos con el acuerdo 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Sí, finalmente me permito presentarles el 
dictamen que tuvo a bien emitir el despacho de auditores independientes que 
nos dictamina que es Deloitt y que viene signado por el C P. Roberto Lozano 
García que también fue por ahí circulado, se encuentra con nosotros la 
Contadora Alma Trejo que es representante y la ejecutiva particular que 
analiza y revisa las cuentas del Municipio por st de alguna manera alguna 
información desea ser complementada o solicitada, nos acompaña en esta 
sesión para reforzar el dictamen de los auditores, ¿verdad?, muchas gracias, 
si tiene otra pregunta, encantado... 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
En el renglón de los principales donadores y patrocinio quisiera saber ¿qué 
empresa es ISAL?... no le pusieron ahí. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Es una empresa que se dedica... 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
No le pusieron ahí. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: No la pusimos ahí, porque consideramos 
que era prudente conservar en el anonimato a nivel público los donadores y 
sin embargo a ustedes si se les distribuyó, es una empresa que se dedica 
tengo entendido a parahuses o estas casetas que se hacen para... donde se 
paran los autobuses y que la gente espere el camión, o el autobús, o el 
microbús y lo que se vendió fue el derecho de uso. el pedazo de banqueta, 
no sé uno por dos y cacho, contra una contraprestación que se solicitó a 
cambio. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
ta renta del desfile de Santa Catarina y Guadalupe?, aquí son. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: S190 mi! pesos en total, aquí hay que 
reconocer la labor de la Secretario de Desarrollo Humano... 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Se me hace muy buena idea. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Sí, ella ha promocionado e inclusive este 
desfile con otros Municipios, el año antepasado 2005, tengo entendido que 



inclusive Allende fue otro de los municipios que se acercó a. . el año pasado 
no fue así y es un desfile muy visto que hace su labor de promoción y se 
rentan hasta dos fechas dentro del calendaho. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Enrique García. 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Con las empresas que se hacen convenios, por ejemplo lo que ahorita 
estaban comentando lo de los parahuses y con los anuncios, ¿por qué se 
están manejando como donativos los ingresos que se tiene por eso? 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: No sé si me permita. 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Si. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Cuando se... está concesión 
viene de la administración pasada, cabe aclarar, se le otorgó por parte del 
ReDubiicano Ayuntamiento un periodo determinado a la empresa ISAL para 
continuar con !a instalación de unos paraderos de autobuses, se señaló 
corno contraprestación una cantidad determinada, cuando se inicia está 
administración y se le va a notificar que el acuerdo del Cabildo había 
quedado pendiente, se platicó con ellos, se les convenció que esta concesión 
pues era algo importante para ellos, que la contraprestación esta 
administración la consideraba que era corta y se les convenció de que dieran 
un poco más de dinero y ahí viene el donativo, fue realmente... algo que esta 
administración gestionó. 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Pero mi pregunta es, ¿por qué entra como donativo?, o sea y no como un 
Inareso... 

En uso de ta palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Porque así lo presentó la 
empresa como un donativo, porque hay que recordar, la contraprestación ya 
estaba señalada y ellos tenían la obligación de cubrir como tal. 
adicionaimente... 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Aparte de ta. . 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Aparte de la contraprestación, 
esta administración gestiona que se le de un donativo porque la 



contraprestación se consideró en su momento que quedaba corta, ellos 
aceptaron y emitieron ese cheque, continuamos. 

Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N. L., en fecha 08-
ocho de noviembre de la anualidad en curso, nos fue turnado para su 
estudio, análisis y dictamen, documentos signados por el C. LIC JOSÉ 
HUMBERTO GONZÁLEZ LEAL en su carácter de Secretario de Finanzas y 
Tesorero Municipal, relativos a los Estados de Origen y Aplicación de Fondos 
correspondientes al Tercer Trimestre del Ejercicio 2007, por lo que esta H. 
Comisión tiene a bien presentar este DICTAMEN bajo los siguientes, 
resultandos y consideraciones de orden legal. 
Paso a la lectura de los acuerdos. 
PRIMERO.- Se APRUEBA el Estado de Ongen y Aplicación de Fondos del 
Republicano Ayuntamiento correspondiente a! Tercer Tnmestre del Ejercicio 
Fiscal del año 2007-dos mil siete, para el periodo del 1°-primero de enero al 
30-treinta de Septiembre del 2007-dos mil siete, en el aspecto cuantitativo, 
con base en la documentación proporcionada por el C. Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal y a los argumentos vertidos en la parte 
considerativa de este documento. 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento de este Municipio 
para que publique en la tabla de avisos del Republicano Ayuntamiento el 
Estado de Origen y Aplicación de Fondos correspondiente al Tercer 
Tnmestre del Ejercicio Fiscal 2007-dos mil siete, para su posterior envío al H. 
Congreso del Estado de Nuevo León. 
TERCERO.- Súrtanse los efectos legales a que haya lugar, conforme a lo 
acordado por esta H. Autoridad. 
Atentamente San Pedro Garza García. N L.. a 8 de Noviembre del 2007. 
Honorable Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal de Republicano 
Ayuntamiento votando los ahí presentes por unanimidad. 

DICTAMEN 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-
A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N. L., en fecha 08-
ocho de noviembre de la anualidad en curso, nos fue turnado para su 
estudio, análisis y dictamen, documentos signados por el C. LIC. JOSÉ 
HUMBERTO GONZÁLEZ LEAL en su carácter de Secretario de Finanzas y 
Tesorero Municipal, relativos a los Estados de Origen y Aplicación de Fondos 
correspondientes al Tercer Trimestre del Ejercicio 2007, por lo que esta H 
Comisión tiene a bien presentar este DICTAMEN bajo las siguientes, 
resultandos y consideraciones de orden legal. 

R E S U L T A N D O 
PRIMERO- Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, es 
competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento 
tos proyectos, reglamentos y demás disposiciones administrativas para el 
buen manejo de los asuntos hacendarios, como lo es eí caso de la presente 
solicitud, de conformidad con lo dispuesto por las siguientes normas 
jurídicas: numerales 118, 119 y demás relativos de la Constitución Poíítica 



del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; artículos 26 inciso c) fracción 
Vil. 27 fracción VI. 29 fracción I!, 42. 43, 44 y 45 todos ellos de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León; 
artículos 58. 60 fracción II. 61 fracción II, incisos 2. 4. 5 y 8 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N. 
L. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO.- Que en absoluta conformidad con el articulo 26 inciso c) fracción 
Vil de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León, es atribución y responsabilidad del Republicano Ayuntamiento, 
en materia de Hacienda Pública Municipal, la publicación de los Estados de 
Origen y Aplicación de Recursos con una periodicidad trimestral. De igual 
modo, el artículo 79 fracción V del mismo ordenamiento legal, establece la 
facultad y obligación del Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal para 
someter a la aprobación del Republicano Ayuntamiento los Estados 
Financieros Trimestrales de la Administración Pública Municipal. 

SEGUNDO - Que con fundamento en el artículo 26 inciso 0) fracción VI del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro 
Garza García, N.L.. es atribución de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
Municipal, para un encargo administrativo adecuado, el gestionar la 
contratación de auditores externos con la finalidad de que emitan su opinión 
y recomendaciones respecto a la información de los Estados Financieros 
mediante la presentación de reportes y evaluaciones respecto del ejercicio de 
la ^jnctón Pública Municipal. 

En este sentido, las documentales ofrecidas a esta H. Comisión consisten en 
el Estado de Origen y Aplicación de Fondos del Republicano Ayuntamiento 
para el período del 1°-pnmero de enero al 30-treinta de septiembre del 2007-
dos mil siete. De esta forma y de acuerdo a las normas de auditoria 
generalmente aceptadas en México. la Administración Pública Municipal de 
San Pedro Garza García. N. L.. sometió el dictamen de auditores 
independientes, a efecto de examinar el Estado de Origen y Aplicación de 
Fondos del Republicano Ayuntamiento, los cuales arrojaron en su totalidad 
resultados favorables sobre la situación de las finanzas públicas del 
Municipio. 

Dicha revisión estuvo conducida para el periodo del 1°-pnmero de enero al 
30-íreinta de septiembre del 2007-dos mil siete, por Galaz, Yamazaki, Ruíz, 
Urauiza. s e. de acuerdo con el dictamen de fecha 18-dieciocho de octubre 
del 2007-dos mil siete. 

TERCERO.- Que en un esfuerzo por transparentar y fomentar el sano 
Ejercicio del Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. N L.. esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
solicitó que se corriera traslado al resto de los integrantes del Ayuntamiento, 
de la totalidad del dictamen elaborado por el despacho de auditores externos 
Galaz, Yamazaki, Ruíz. Urquiza, S.C.. referido en el considerando anterior, 
mismo que fue materia de análisis y discusión al seno de esta Comisión. Lo 
anterior, sin perjuicio de que dicha información podrá ser consultada 
ampliamente a través de los medios electrónicos en la página de esta 
Administración Pública Municipal. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se pone a consideración de este 
Órgano Colegiado el siguiente: 
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ACUERDO 
PRIMERO - Se APRUEBA el Estado de Origen y Aplicación de Fondos del 
Republicano Ayuntamiento correspondiente al Tercer Trimestre del Ejercicio 
Fiscal del año 2007-dos mi! siete, para el periodo del 1°-primero de enero al 
30-íreinta de Septiembre del 2007-dos mil siete, en el aspecto cuantitativo, 
con base en la documentación proporcionada por el C. Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal y a los argumentos vertidos en la parte 
considerativa de este documento. 

SEGUNDO - Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento de este Municipio 
para que publique en !a tabla de avisos del Republicano Ayuntamiento el 
Estado de Origen y Aplicación de Fondos correspondiente al Tercer 
Trimestre del Ejercicio Fiscal 2007-dos mil siete, para su posterior envío al H. 
Congreso del Estado de Nuevo León. 

TERCERO - Súrtanse los efectos legales a que haya lugar, conforme a lo 
acordado por esta H. Autoridad. 

Atentamente San Pedro Garza García. N.L., a 8 de Noviembre del 2007. H. 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO LIC. FERNANDO CANALES STEL2ER. 
Presidente (A favor); LIC. JOSÉ FRANCISCO LOZANO GARCÍA. Secretario, 
(Ausente con aviso); LIO ENRIQUE ESTEBAN GARCÍA DE LA GARZA. 
Vocal (A favor). 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes, el d ictamen presentado por el C. 
Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer, Presidente de la 
Comisión de Hacienda y Patr imonio Municipal, referente al estado de 
origen y apl icación de fondos de! Republ icano Ayuntamiento 
correspondiente al Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 2007, 
para el per iodo del 1 de enero al 30 de sept iembre del 2007, en los 
términos en que quedó expuesto: 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestar lo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Regidoresj 
Lic. Rebeca Clouthier Carri l lo 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Amér ico Ferrara Olvera 
C. Pompil ia Camari i lo Tr istán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Vil larreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Al f redo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano 
Ayuntamiento, expresó: Continuamos Sindico 

Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Paso al tercer punto de! orden dei dia de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal con el dictamen del Expediente 189/01, que tiene que 
ver con la concestón de uso de un ¿rea municipal... Comentarios fuera del 
micrófono... 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Pido apoyarme en mi Director de 
Patrimonio el C P. Miguel Ángel Ávila para que desahogue estos puntos, por 
favor. 

En uso de !a palabra el C. Lic. Miguel Ángel Ávi la Martínez, Director de 
Patr imonio, expresó: Buenos días, el expediente 189/01. es una solicitud de 
Lógica industrial de S.A. de C V. Logitel, en relación a una concesión de uso 
de la instalación de 31 casetas telefónicas en su modalidad de monedas, 
esta fue a través dei Ing. Luis Ernesto Gómez Rodríguez en su carácter de 
apoderado legal de la empresa denominada Lógica industrial S.A de C.V., 
estas casetas se encuentra instaladas en diferentes puntos dei Municipio, 
para brindar el servicio de telefonía pública. . 

En uso de la palabra la C. Secretario dei Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Licenciado, nada más 
corrigiendo es Logística, 

En uso de la palabra el C. Lic. Miguel Ángel Ávila Martínez, Director de 
Patr imonio, expresó: Logística, perdón. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emüda Ortiz Caballero, expresó: Bueno, al menos así tengo yo, 
Loqística 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Lo que pasa es que Logistic es el 
nombre comercial que utiliza, por eso mencionó el nombre de Logistic, creo 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: 



El Regidor José Alfredo Letayf. 

Regidor, Ing. José Al f redo Letayf Kaim 
Yo pidiera que se revise muy bien este nombre porque ya hubo una 
equivocación durante la administración con esta empresa, entonces quisiera 
que antes que lo viéramos revisaran bien el nombre cual es. 

Ceméntanos fuera del micrófono. 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
En el dictamen viene Logística Industrial, no sé si en la presentación esté 
bien o no. pero en el dictamen que se firmo viene Logística Industrial, en 
todo. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González L e a l Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: El nombre correcto es Logística 
Industrial. 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
El error es ahí en la presentación. 

En uso de la palabra el C. Lic. Miguel Ángel Ávila Martínez, Director de 
Patrimonio, expresó: Estas personas paga un poquito más de S8 mil pesos 
anuales y hay una observación que hicieron en el departamento de Imagen, 
de no instalar anuncios comerciales en las casetas, ahí está la vista de las 
casetas brindando el servicio, nada más fue la observación que hicieron de 
instalar anuncios. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Continuamos con la lectura del 
dictamen. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Síndico Primero, Lie, Fernando Canales Stelzer 
Bueno, si no hay duda continúo con la lectura. 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, en 
fecha 8 oe noviembre del año en curso (2007). nos fue turnado para su 
estudio, análisis y dictamen, el Expediente Administrativo número 189/01 
relativo a la solicitud sobre concesión de uso de áreas municipales, 
presentada por el C LUIS ERNESTO GÓMEZ RODRÍGUEZ en su carácter 
de Apoderado Legal de Logística Industnal, S. A. de C V.. respecto al cual 
esta H. Comisión tiene a bien presentar el siguiente DICTAMEN, para cuya 
redacción tomo en cuenta los antecedentes y consideraciones de orden legal 
siguientes: 
Paso a la lectura de los acuerdos* 

t ' 



PRIMERO: Se aprueba otorgar en Concesión de Uso a favor de la persona 
jurídica denominada Logística Industrial. S A. de C. V., 31- treinta y un áreas 
municipales como se describe en el punto segundo del capitulo de los 
considerandos del presente Dictamen. 
SEGUNDO; El contrato de Concesión de Uso tendrá vigencia del día 27 de 
febrero del año 2007 al dia 27 de febrero del año 2010. 
TERCERO: De Conformidad a lo indicado por el artículo 65 Bis-1 fracción 1 
de la Ley de Hacienda para los Municipios de Nuevo León, es de aplicar 
anualmente el pago por derechos de utilizar en vía pública 31- treinta y un 
instalaciones fijas como casetas telefónicas. 
CUARTO- El pago por derechos se aplicará el primer año en los 30 dias 
contados a partir de la firma del contrato. Las subsecuentes deberán pagarse 
dentro de los 30 días contados a partir de que se cumpla cada año, tomando 
como referencia el día 27 de febrero. 
QUINTO: El incumplimiento de la obligación de pago puntual establecida en 
el punto Cuarto del presente Acuerdo, será causa de rescisión del Contrato 
de Concesión de Uso. 
SEXTO: La Concesión de Uso deberá otorgarse observando el clausulado al 
que el Municipio sujeta sus Contratos de Concesión. 
SÉPTIMO: La persona Jurídica denominada Logística Industrial. S A. de C. 
V., no podrá instalar anuncios en las casetas telefónicas. 
OCTAVO: La persona Jurídica denominada Logística Industrial, S. A. de C. 
V.. no podrá hacer ruptura de pavimento, ni construcciones en el mismo, a 
menos que se dé autorización por la Secretaría de Infraestructura y Servicios 
Públicos. 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a 8 de noviembre del año 2007. 
Votando por unanimidad los ahí presentes 

DICTAMEN 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-
A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en 
fecha 8 de noviembre del año en curso (2007). nos fue turnado para su 
estudio, análisis y dictamen, el Expediente Administrativo número 189/01 
relativo a la solicitud sobre concesión de uso de áreas municipales, 
presentada por el C. LUIS ERNESTO GÓMEZ RODRÍGUEZ en su carácter 
de Apoderado Legal de Logística Industnal. S. A de C. V., respecto al cual 
esta H. Comisión tiene a bien presentar el siguiente DICTAMEN, para cuya 
redacción tomo en cuenta los antecedentes y consideraciones de orden legal 
siguientes: 

ANTECEDENTES: 
PRIMERO: En fecha 27 de febrero del año 2003, se suscnbió entre Lógica 
industrial, S. A. de C. V.. y el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, un Contrato de Concesión de Uso con vigencia hasta el día 27 de 
febrero del año 2007, respecto de 31- treinta y un áreas municipales con 
superficie de 1- un metro cuadrado, a fin de que instalaran en número igual 
casetas telefónicas, por ello se aplicó anualmente un cobro de derechos 
correspondiente por ocupación en vía pública por cada caseta telefónica, de 
conformidad a lo indicado en el artículo 65 Bis-1 fracción 1 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios de Nuevo León. 
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SEGUNDO: El C. LU!S ERNESTO GÓMEZ RODRIGUEZ manifiesta que !a 
persona jurídica denominada Lógica Industria!. S. A. de C. V.. es una 
Sociedad Mercantil legalmente constituida conforme a las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos, según io acredita con la Escritura Pública 
número 44.959 de fecha 21 de octubre de 1981. otorgada ante la fe del 
Notario Público Licenciado JOAQUÍN TALAVERA SÁNCHEZ. Titular de la 
Notaría número 50 con ejercicio en la Ciudad de México, Distnto Federal, 
cuyo Primer Testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de 
Comercio del Distnto Federa! bajo el folio mercantil 00045299 de fecha 27 de 
enero de 1982; así también justifica su personalidad jurídica como 
representante de dicha persona jurídica mediante la Escritura Pública 67.107 
de fecha 17 de enero del año 2006, dando fe de tal acto el Licenciado 
MARIO FILOGONIO REA FIELD. Notario Público Número 135 actuando 
asociado y en protocolo a cargo del Licenciado Mario Rea Vázquez, Notario 
Público No. 106, ambos con ejercicio en el Distrito Federal. 

Mediante documento oficial expedido oor la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes de fecha 20 de febrero del año 1997. la persona jurídica 
denominada LÓGICA INDUSTRIAL. S.A. DE C.V., cuenta con permiso para 
establecer, operar y explotar una ccrp.ercializadora de telefonía pública. 

TERCERO: El 21 de febrero de¡ año 2007. se recibió en la Dirección de 
Patrimonio Municipal, un escrito firmado por el C LUIS ERNESTO GÓMEZ 
RODRÍGUEZ quien con !a personalidad antes indicada, solicitó la renovación 
del Contrato de Concesión de Uso anteriormente referido. 

Con objeto de sustentar el presente Dictamen, se solicitó opinión a la 
Comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana, respecto a la renovación de 
31- treinta y un áreas municipales, en las que fueron instaladas casetas 
telefónicas, al respecto en Junta No. 11 de fecha 23 de agosto del año 2007 
emitió Acuerdo indicando lo siguiente; " acordaron dar su Visto Bueno 
para la renovación del Contrato de Concesión de Uso de áreas municipales 
con la persona moral Logística Industrial, S. A. de C. V, para la instalación 
de 31 casetas telefónicas, siempre y cuando no se instale anuncios en las 
casetas telefónicas". 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, es 
competente oara conocer, estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento 
los proyectos, reglamentos y demás actos jurídicos que requieren de su 
aD''obación. como es el caso del presente Dictamen, de conformidad con lo 
dispuesto por los siguientes artículos 58, 59. 60 fracción II y 61 fracción 11 
inciso 8. del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, Nuevo León 

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo señalado en los artículos 23 y 120 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, los 
municipios tienen el derecho para adquirir, poseer y administrar bienes raíces 
y esta clase de bienes sólo podrán enajenarse, gravarse o desincorporarse 
p e acuerdo del Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en las 
leyes respectivas; así también !os municipios están investidos de 
personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. En estos 
términos y conforme al articulo 124 de la Ley Orgánica de la Administración 
Publica Municipal del Estado de Nuevo León, tomando en cuenta que la 
clasificación de los bienes municipales se divide en: bienes del dominio 
público y bienes del dominio privado. En este contexto resulta necesario 
establecer que los inmuebles solicitados, de conformidad con lo dispuesto en 
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el articulo 143 de la Ley Orgánica de !a Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León pertenecen al dominio público del Municipio, ya que 
por su naturaleza son areas públicas (banquetas) de uso común: a 
continuación se enumeran las 31- treinta y un áreas municipales que están 
siendo ocupadas por las casetas telefónicas: 

1 No Dirección Entre callos 
1 ; Oro. Col Uniciad San Pedro ' Estaño 
2 , Euialio Guzmán. Coi. Villas del ObfSpo 1 R Rivera y Félix 1 

' 3 Emiliano Zapata, Col. El Obtspo j Francisco Carvajal 
' Lerdo de Tejado. Co' El Otnspo 1 Eutalto Guzman y Francisco Carbajai 

5 Corregidora, Coi. Rincón de Corregidora i Ignacio García Morones Pneto y Niños Héroes 
6 • Rincón de Corregidora. Col. Rmcón de Corregidora I Independencia y Cajón de ios Anspes 

• 7 i LiDertad. Col San Pedro ' Ben'io Juárez y Los Aidama 
: 8 ' Ben'ío Juárez. Col San ^edro j Reforma y Libertad 
> 9 ' Emiliano Zapata. Co!. Vista Montaña j Flores Magon y Luc'O Blanco 
1 10 ' Enniliano Zapata, Col Vista Montaña : Nicéforo Zambrano y Lucio Blanco 

11 ' Daniel Dávila. Col Lázaro Garza Ayala ! Diego Saidivar y Natividad García 
i 12 ' Hidalgo. Col San Pedro ! 16 de Septiembre y 5 de Mayo 

13 • Rio Mississipi, Col Fuentes del Valle ' Río Tamazunc^^ale y Rio Grijalva 
14 Río Mississ'pi, Col Fuentes cei Valle ¡ Rio Gniaiva y Río Tamazunchale 

: 15 ! Bc"!:o Juárez, Col San Pedro ! Reforma y Porfirio Díaz 
16 ! José Vasconcelos, Coi. Tampiquito 1 Humberto Lobo y J M. Montemayor 
17 Paseo Blanca Ceha, Coi. Amp¡. Valle ael Mirador j Paseo Sandra 

1 '8 i Soto y Gama. Col Vista Montaña 1 Antonio Villarreal y Adolfo Ruiz Corttnes 
Potasio, Col. Lomas oel Obispo ' Tungsteno y Helio , 

' 20 O'"0. Coi. Fomef-rey 22 1 Plomo y Av Manuel J C'outhier 
' 21 ^ C o . Col. Fomerrey 22 Cobalto y Grafito 

1 22 i Plutarco El'as Calles. Col Tampiquito : L Garza Ayaia y Galeana 
: 23 ! 5 oe Mayo. Col Los Sauces Abasolo 
, 24 i R o MississipÉ. Coi Fuentes del Valle : Calzada San Pedro y Río Grijaiva 

25 : Sodio. Coi. Fomerrey 22 1 Emiliano Zapata y Grafito 
i 26 . Azufre Col Fomerrey 22 ¡ Sodio y Potasto 

, 27 1 G'̂ afito Col Fomerrey 22 ' F;erro y Aluminio 
: 28 ' Juan Sarabia. Col. Villas del Obispo i Félix 1 y Landon 
i 29 Boulevard Lic Gustavo Díaz Ordaz, Co' La Leona 1 Ma^'a Cantil Trevtño y Camino a San Pedro 
, 30 1 Plutarco Elias Calles, Col, Lomas de Tampiquito ! Benito Juárez y J María Morolos 

31 • Be'^ito Juárez, Col San Pedro Jrazaro Garza Ayala y Vasconcelos 

TERCERO: Ahora bien, de conformidad a lo prescrito por los artículos 144 y 
145 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León, estos bienes pueden ser usados por ios particulares, sin que se 
constituyan derechos reales, mediante el otorgamiento de la concesión 
correspondiente, sujetándose, en lo que se refiere a su otorgamiento, 
extinción y revocación, a los términos y condiciones fijados por la ley. 

CUARTO: Que los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal previo análisis y valoración de la documentación allegada, no 
hemos encontrado inconveniente, ni impedimento alguno para que se efectué 
la renovación del Contrato de Concesión de uso sobre las áreas municipales 
solicitadas, ello por un término de 3 - t res años, así también se aplica el pago 
por concepto de derechos por ia ocupación de vía pública de cada caseta 
telefónica lo estipulado en el artículo 65 Bis-1 fracción 1 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios de Nuevo León. 
Por lo anteriormente expuesto siendo fundado y motivado, ponemos a 
consideración del Republicano Ayuntamiento, el conocimiento del siguiente. 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se aprueba otorgar en Concesión de Uso a favor de la persona 
jurídica denominada Logística Industrial. S. A. de C. V.. 31- treinta y un áreas 
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municipales como se describe en el punto segundo de! capítulo de los 
considerandos del presente Dictamen. 

SEGUNDO; El contrato de Concesión de Uso tendrá vigencia del día 27 de 
febrero del año 2007 ai día 27 de febrero del año 2010. 

TERCERO: De Conformidad a lo indicado por el artículo 65 Bis-1 fracción 1 
de la Ley de Hacienda para los Municipios de Nuevo León, es de aplicar 
anualmente el oago por derechos de utilizar en vía pública 31- treinta y un 
instalaciones fijas como casetas telefónicas. 

CUARTO: El pago por derechos se aplicará el primer año en ios 30 días 
contados a partir de la firma del contrato. Las subsecuentes deberán pagarse 
dentro de los 30 días contados a partir de que se cumpla cada año. tomando 
como referencia e! día 27 de febrero. 

QUINTO: Eí incumplimiento de la obligación de pago puntual establecida en 
ei punto Cuarto del presente Acuerdo, será causa de rescisión del Contrato 
de Concesión de Uso. 

SEXTO: La Concesión de Uso deberá otorgarse observando el clausulado al 
que el Municipio sujeta sus Contratos de Concesión, 

SÉPTIMO: La persona Jurídica denominada Logística Industrial, 3. A. de C 
V.. no podrá instalar anuncios en las casetas telefónicas. 

OCTAVO: La persona Jurídica denominada Logística Industrial, S A de C 
V. no podrá hacer ruptura de pavimento, ni construcciones en el mismo, a 
menos que se dé autorización por la Secretaría de Infraestructura y Servicios 
Públicos. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 8 de noviembre del año 2007. Lie 
Fernando Canales Stelzer, Presidente (A favor): Lic. José Francisco Lozano 
García, Secretario (A favor); Lie Enrique Esteban García de la Garza, Vocal 
(A favor) 

En uso de ia palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emílda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Daniel Villarreal 

Regidor, Ing. José Daniel Vil larreal Iglesias 
Nada más para ser más puntual, en las ubicaciones de las casetas 13, 14 y 
24 es colonia Del Valle no es colonia Fuentes del Valle, tiene que tomar nota 
de esa precisión. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidor, Ing, José Daniel Vil larreal Iglesias 
La ubicación de la caseta 13, 14 y 24. es colonia Del Valle no colonia 
Fuentes del Valle. 

Comentarios fuera del micrófono. 



Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Y aquí si Miguel Ángel discúlpame pero si tenemos que checar muy a detalle 
todo porque no estamos aquí jugando: son detalles que hay que verlos bien. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Está a consideración de ustedes, 
e! dictamen presentado por el C Síndico Segundo con las observaciones... 
perdón, Síndico Primero, con las observaciones hechas por el C. Regidor, 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias, puntualizando las ubicaciones de las 
casetas a las que hizo referencia. Si están de acuerdo en aprobarlo, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Bueno yo... este ya no se puede retirar, ¿verdad?... Comentarios fuera del 
micrófono... bueno, yo quisiera retirar todos estos hasta que la dirección no 
le revise a detalle, porque no podemos tener esos errores, la verdad. 

En uso de la palabra la C. Secretarlo del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: En el expediente vienen las dos 
denominaciones, como Lógica y como Logística, entonces yo si creo que es 
importante... 

Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Y fallas en las colonias y todo eso, entonces yo !o retiraría. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Ana María Schwarz. 

Regidor, Lic. Ana María Schwarz García 
Nada más quiero comentar, que cuando nos presentaron eso en la Comisión 
ahí puntualmente dijimos, esa dirección está mal y no la corngieron. 

En uso de la palabra la C. Secretarlo del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Bueno, continuamos y retiramos 
este dictamen ¿verdad? 

Comentarios fuera del micrófono. 

Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
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Yo quisiera retirar todos los que tengan que ver con la Dirección de Miguel 
Ángel, retirarlos hasta que no los revise, tiene que ver .. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sería todo lo que resta .. 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Tendría que ver el expediente 82/05, 18/06, 17/07, y el contrato de comodato 
también tiene que ver. . y el 41/07. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Una vez presentada la solicitud 
dei Síndico Primero en el sentido de retirar todos los dictámenes que se 
pusieron a consideración de ustedes y que estaba incluidos en e! orden del 
día de esta sesión relacionados con la Comisión de Hacienda referente a lo 
que es la Dirección de Patnmonio 
Continuando con el PUNTO NUEVE del orden del día. ahora corresponde el 
turno a la Comisión de Desarrollo Urbano. 
Para lo cual cedo el uso de la palabra a su Presidente, la Regidora Arq. 
Sonia González Quintana. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Quisiera solicitar la dispensa de la lectura de los dictámenes y también ia 
instrucción de .. ceder el uso de !a palabra al personal de Secretaría de 
Desarrollo Urbano. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la sol ic i tud presentada por la C. 
Regidora, Arq. Sonia González Quintana, en el sent ido de dispensar la 
lectura de los dictámenes y ceder ei! uso de la palabra al personal de la 
Secretaría de Desarrol lo Urbano. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

Regidora. Arq. Sonia González Quintana 
El día 11-once de septiembre de 2007-dos mil siete, a los integrantes de ia 
Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue 
turnada la solicitud presentada por el C. JORGE ALBERTO PAREDES 
GUERRA en su carácter de apoderado legal de la persona moral Inmobiliaria 
Urba, S.A de C.V.. consistente en la modificación de lineamiento de 
construcción a regularizar, referente al remetimiento mínimo posterior para 
reducirlo de 3 metros a O metro, para el lote ubicado en la Avenida 
Vasconcelos No. 503. entre las calles Río Támesis y la Avenida Humberto 
Lobo, Colonia Del Valle, en este Municipio, al cual corresponde el expediente 
catastral 01-169-013. El asunto fue analizado por esta Comisión emitiendo el 
siguiente DICTAMEN 



DICTAMEN 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
PRESENTE.-
E1 día 11-once de septiembre de 2007-dos mil siete, a los integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue 
turnada la solicitud presentada por el C. JORGE ALBERTO PAREDES 
GUERRA en su carácter de apoderado legal de la persona mora! 
Inmobil iaria Urba, S.A. de C.V, consistente en la modificación de 
lineamiento de construcción a regularizar, referente al remetimiento mínimo 
posterior para reducirlo de 3 metros a O metro, para el lote ubicado en la 
Avenida Vasconcelos No 503. entre las calles Río Támesis y la Avenida 
Humberto Lobo. Colonia Del Valle, en este Municipio, al cual corresponde el 
expediente catastral 01-169-013. El asunto fue analizado por esta Comisión 
emitiendo el siguiente DICTAMEN 

RESULTANDO: 
PRIMERO. El C. JORGE ALBERTO PAREDES GUERRA en su carácter 
de apoderado legal de la persona moral inmobi l iar ia Urba, S.A. de C.V, 
justificó la personalidad con que comparece, a través del Primer Testimonio 
de la Escritura Pública número 12,610-doce mil seis cientos diez, de fecha 17 
de septiembre de 1984, pasada ante la fe del Lic. Jesús Montaño García, 
Titular de la Notaría Pública número 60-sesenta, con ejercicio en e! municipio 
de Monterrey Nuevo León. la cual se encuentra inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número 1,105, volumen 271, 
libro 3 Segundo Auxiliar Escritura de Sociedades Mercantiles, sección de 
Comercio, de fecha 12-doce de noviembre de 1984. 

SEGUNDO. El solicitante en fecha lO-dlez de agosto de 2007-dos mil siete, 
con fundamento en el artículo 19 fracción I del Reglamento del Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010, 
presentó ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología solicitud 
respecto ai cambio de lineamiento. a fin de eliminar remetimiento mínimo 
posterior del lote ubicado en la Avenida Vasconcelos No. 503. entre las calles 
Río Támesis y la Avenida Humberto Lobo, Colonia De! Valle, en este 
Municipio, al que corresponde el expediente catastral 01-169-013 La 
solicitud se radicó bajo el expediente administrativo CLC 15477/2007. 

TERCERO. El C. JORGE ALBERTO PAREDES GUERRA en su carácter 
de apoderado legal de ia persona moral Inmobil iar ia Urba, S.A. de C.V. 
acreditó la propiedad del lote referido en el resultando segundo a través de la 
Escritura Pública número 13.219-trece mil doscientos diecinueve, de fecha 
27-veíntisiete de diciembre de 1984-mil novecientos ochenta y cuatro, 
pasada ante la fe del Lic. Jesús Montaño García, Titular de la Notaría Pública 
número 60-sesenta, con ejercicio en el municipio de Monterrey. Nuevo León, 
misma que contiene el siguiente acto jurídico: un Contrato de Compra Venta 
de Inmuebles, celebrado por ios señores Francisco J. Santos de Hoyos y 
José Ángel Reyes Alanis. en su carácter de apoderados generales de 
"Inmobiliaria y Constructora Valle' S.A. de C.V. como parte vendedora y la 
Sociedad denominada "Inmobiliaria Urba" S.A. de C.V, representada en este 
acto por el señor Lic. Jorge Alberto Paredes Guerra, como parte compradora, 
respecto del lote marcado con el número 13-trece, de la Manzana número 
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158-ciento cincuenta y ocho, de la Colonia De! Valle, en San Pedro Garza 
García. Nuevo León, con una superficie total de 762.79 metros 
cuadrados{expediente catastral 01-0169-013); tote marcado con ei número 
15-quince, de ta Manzana número 158-clento cincuenta y ocho, de la Colonia 
Del Valie, en San Pedro Garza García, Nuevo León, con una superficie total 
de 779.10 metros cuadrados (expediente catastral 01-0169-015) y del lote 
marcado con el número l6-d¡eciséis, de la Manzana número 158-ciento 
cincuenta y ocho, de la Colonia Del Valle, en San Pedro Garza García, 
Nuevo León, con una superficie total de 774.20 metros cuadrados 
(expediente catastral 01-0169-016). La suma de ios tres lotes resulta una 
superficie total de 2,316.09 metros cuadrados. 

La documental pública en comento, se encuentra debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio con el número 763. volumen 
47, libro 16, sección I Propiedad, unidad Garza García, de fecha 6-seis de 
mayo de 1985. 

CUARTO." El solicitante presentó como antecedente del lote el siguiente 
documento: Copia de la Licencia de construcción, uso de suelo y edificación 
para venta, reparación y mantenimiento de vehículos (automóviles), 
identificada bajo el número de expediente administrativo CCSlM-14794/2007, 
expedida por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología de este 
Municipio, en fecha 7 de junio de 2007, autorizando la construcción de 
1.252.00 metros cuadrados. 

QUINTO. La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, el 15-quince de 
agosto 2007-dos mil siete, ordenó una visita de inspección a! lote que nos 
ocupa con el objetivo de verificar las condiciones en que se encuentra, 
desprendiéndose la siguiente nota: "actualmente la construcción se 
encuentra en obra gris... colinda al norte con casa habitacional, al sur. al 
oriente y al poniente con coniercial..." 

SEXTO. Ahora bien, con fundamento en el artículo 19 Bis del Reglamento del 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 
1990-2010, a las solicitudes sobre cambios de itneamieníos debe "anexarse 
la opinión otorgada por escrito de los propietarios o residentes de los lotes 
colindantes (izquierda, derecha, frontal y posteriory\ requisito que tos 
solicitantes cumplieron al exhibir 2-dos escritos firmados por los vecinos de ta 
coiindancia posterior del lote, uno por el C. Cesar de la Cabada y el segundo 
escrito presentado por el C Salvador Pimentel vecino de la coiindancia 
posterior, quien otorga su anuencia cumpliendo las siguientes condiciones" 

• " Incrementar la altura (en cuatro o cinco corridas de biocks) y 
dar acabado a la barda que establece el límite de propiedad con 
la calle Río Sena; 

• No crear ninguna puerta que permita el acceso desde la calle 
Río Sena al predio en cuestión, todos los accesos serán por la 
Ave. José Vasconcelos; 

• Regenerar las condiciones de la banqueta adyacente al muro 
en cuestión. 

• Establecer una jardinera a lo ancho de las dimensiones de la 
banqueta y dar mantenimiento semanal a la jardinería y flora 
que se siembre y genere; 

• Canalizar las descargas fluviales al pozo de absorción que nos 
dieron a conocer en su proyecto: Ningún empleado, trabajador 
o cliente de la empresa Acceso Automotriz S.A. de C.V.. se 



estacionará sobre Río Sena entre H. Lobo y Támesis (excepto 
en la banqueta que corresponde al negocio por Río Sena); 

• Para evitar filtraciones debido a 'a diferencia natural que 
presenta el terreno, se debe de construir un muro de contención 
e impermeabilizarlo; 

• Al rellenar con concreto ligero, colocar un flasching con 
canalización al pozo de absorción, entre ios dos muros 
colindantes al remetimiento posterior: 

• Para que exista privacidad deberán colocar una malla ciclónica 
con malla verde, de división a nuestras propiedades; 

• En medida de lo posible, que sean solicitados 4 cajones de 
estacionamiento exclusivos en la banqueta que corresponde a 
Río Sena, de los cuales dos se podrán a disposición de los 
vecinos: L¡c, Salvador Pimentel e Ing. Cesar de !a Cavada 

Estoy totalmente de acuerdo en que el remetimiento posterior sea eliminado 
entre nuestra propiedades, soy conciente de los beneficios que traerá: 
privacidad, eliminación de focos de suciedad, eliminación de filtraciones. 

SEPTIMO. En cuanto a lo dispuesto por ei articulo 20 fracción 11 del 
Reglamento en comento, es necesario acreditar que se solicitó la opinión de 
la Junta de Vecinos de la colonia de que se trate, reconocida por la autoridad 
municipal. A este respecto, la Junta de Vecinos de ta colonia Del Valle, 
presentó escrito recibido el día 27-veintisiete de agosto de 2007-dos mil 
siete, manifestando no estar de acuerdo a la solicitud de modificación de 
lineamiento 

OCTAVO. En cumplimiento al articulo 20 fracción IV del Reglamento antes 
mencionado, es necesario contar con ia opinión del Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano, sobre esta situación, el referido Consejo en 
reunión de fecha 27-veinlisiete de agesto de 2007-dos mil siete, conoció de 
la solicitud y opinó en sentido negativo por unanimidad de ios presentes, 
según se desprende de los documentos que obran en el expediente. 

NOVENO. Por otra parte, con fundamento al artículo 20 fracción V del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García. N.L. 1990 - 2010. la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología para 
el caso que nos ocupa debe emitir opinión técnica, se advierte dicha 
dependencia expresó: "No se cumple con los lineamientos establecidos en el 
Reglamento en lo referente al remetimiento mínimo posterior, esta Secretaría 
opina como no factible la modificación de lineamiento solicitada". 
Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. Que la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento el 
Dictamen correspondiente a la solicitud que hoy nos convoca, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 58, 59, 60 fracción VIH, 61 
fracción VIII números 1 y 5, 63 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León y 
artículos 18 Bis. 19, 19 Bis y 20 fracción VI del Reglamento del Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010. 
habida cuenta que se trata de una variación superior al 30% respecto a la 
señalada en el Reglamento. 



SEGUNDO. Esta Comisión se dedicó al estudio de la presente solicitud y 
concluye que ei lote respecto al cual se solicita el cambio de lincamientos 
está ubicado en una zona habitacional unifamiliar H9 (300 m2 de terreno por 
vivienda) sin embargo cuenta con uso de suelo para estacionamiento; y los 
predios identificados originalmente con los expedientes catastrales 01-169-
013 y 01-169-015 se encuentran ubicados en un Corredor Comercial 
denominado Avenida José Vasconcelos Sector Poniente 'VAS(P)" donde la 
función: Servicio; género. Reparación y Mantenimiento: subgénero; De 
vehículos: además la función: Comercio; género: Ventas de vehículos; 
subgénero: Automóviles: se encuentran PERMITIDOS, de acuerdo a lo 
establecido por ei Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 2000-2020. Por otra parte, el lote presenta las siguientes 
co'indancias: al Norte con dos casas habitación, al Sur con la Avenida 
Licenciado José Vasconcelos, al Onente y Poniente con locales comerciales 
La superficie del lote y las características de la construcción edificada sobre 
el mismo son las siguientes" 
superficie del terreno: 2 316.09 m2 
construcc ión autorizada: 1 252.00 m2 
construcción por regularizar: 60.00 m2 
construcción totales: 1 312.00 m2 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología realizó un análisis 
preliminar a la solicitud presentada por el C. JORGE ALBERTO PAREDES 
GUERRA en su carácter de apoderado legal de la persona moral 
Inmobil iaria Urba, S.A. de C.V. informó que: "En el predio se encuentra 
actualmente una agencia de autos usados en construcción y debido a que se 
pretende regularizar una ampliación en el área de reparación y 
mantenimiento, se está solicitando la modificación de hneamientos de 
construcción, referente al remetímiento mínimo posterior de 3.00 metros a O 
metro en un tramo de 20.00 metros en planta baja". La modificación 
solicitada se presenta en la siguiente tabla: 

1 Porcentaje de ' 
Modificación solicitada Regiamente Proyecto variación ; 

' Re'T'etimiento mínimo 3.00 metros 
posterior 10% de l3 longii^ cí del 0 100% ' 

fondo del lote o 3 00 
metros, el que sea mayor 

CUARTO. Por lo que se refiere a la variación de lineamiento solicitada, por 
disposición del artículo 18 Bis, 19, 19 Bis y 20 fracción VI del Reglamento del 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 
1990-2010, es atribución de este órgano colegiado, por lo que esta Comisión 
tiene a bien presentar un punto de acuerdo respecto a la presente solicitud 
señalada en ei preámbulo de este documento y que de conformidad ai 
procedimiento de modificación de lineamiento urbanístico, se requiere contar 
con la opinión de los vecinos colindantes ai lote, de la Junta de Vecinos de la 
colonia donde se encuentre ubicado el lote, del Consejo Consultivo de 
Desarrollo Urbano y de la opinión Técnica de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología asi como del Dictamen de la Comisión de Desarrollo 
Urbano del Republicano Ayuntamiento 

En este orden de ideas, los solicitantes presentaron: 2-dos documentos 
debidamente firmados que acreditan la consulta a vecinos colindantes con su 
anuencia a la modificación del lineamiento; Respecto a la consulta de la 
Junta de Vecinos de la colonia Del Valle, en fecha 27-veintisiete de agosto de 
2007-dos mil siete, se recibió respuesta por escrito señalando "no estar de 



acuerdo a la solicitud de modificación de lineamientd'. Por su parte, el 
Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano, al conocer la solicitud que hoy nos 
convoca se pronunció en sentido negativo por unanimidad de ios presentes. 
Asimismo, la Secretaría manifestó su opinión técnica en sentido negativo en 
razón de no cumplir con el lineamiento establecido por el Reglamento. 

De io anterior, la Comisión tomando en cuenta cada una de las opiniones 
antes señaladas y ios documentos que obran dentro del expediente, además 
de considerar lo señalado por el articulo 19 Bis del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-
2010, el cual establece. "...Cualquier modificación al lineamiento referente al 
remetimiento lateral y/o al remetimiento posterior, en cualquiera de los 
porcentajes establecidos, deberá anexarse a la solicitud, la anuencia 
otorgada por escrito, del propietario del predio afectado.", los integrantes de 
esta Comisión acordaron pronunciarse en sentido positivo, al considerar aue 
el objeto de la nonma en comento (artículo 19 Bis), busca evitar 
modificaciones a lineamientos que puedan ocasionar un detrimento en la 
caiidad de vida y ai no verse a^ectados los vecinos en su privacidad, 
iluminación y ventilación natural en sus lotes, lo cual se hace constar en el 
resultando sexto de este dictamen, siempre y cuando se realicen las 
peticiones referidas en el resultando antes citado. 

En virtud de lo anterior y, de conformidad con el artículo 20 fracción VI del 
Regiamente del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010. se somete a consideración de este órgano 
colegiado, et siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 1. 3, 4. 5, párrafo cuatro y 
catorce, 9 inciso B) fracción 1. 12 fracciones 1, XVI y XXlli, 179 fracción L 180 
fracción I. 181. 182, 215 fracción Xll y demás relativos de la Ley de 
Ordenamiento Terntorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León se APRUEBA la solicitud presentada por 
el C. JORGE ALBERTO PAREDES GUERRA en su carácter de 
apoderado legal de la persona moral Inmobil iar ia Urba, S.A. de C.V . 
respecto a la modificación del remetimiento mimmo posterior para reducirlo 
de 3 metros a O metro, para el lote ubicado en la Avenida Vasconcelos No 
503. entre las calles Río Támesis y la Avenida Humberto Lobo. Colonia Del 
Valle, en este Municipio, al que corresponde el número de expediente 
ca'astral 01-169-013. Solicitud tramitada ante la Secretaría de Desarro'^o 
Urbano y Ecología bajo el expediente administrativo número CLC 
15477/2007 

SEGUNDO. Se condiciona el acuerdo primero a cumplir por el solicitante, 
cada una de las condiciones descritas en resultando sexto de este dictamen 

TERCERO. El solicitante deberá presentar la autorización de modificación 
del lineamiento urbanístico ante la Secretaría de Desarrollo y Ecología 
solicitar la licencia de construcción y pagar la multa por construir sin la 
licencia correspondiente. 

CUARTO. Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento de cada uno de los acuerdos tomados en este dictamen. 



QUINTO. Gírense las instrucciones a! C. Presidente Municipal, al C. 
Secretario del Republicano Ayuntamiento y al C. Secretario de Desarrollo 
Urbano y Ecología para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

Atentamente San Pedro Garza García. N. L., a 27 de noviembre de 2007. H. 
Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento C. ARQ. 
SONIA GONZÁLEZ QUINTANA. PRESIDENTE (A favor); C. LIC. REBECA 
CLOUTHIER CARRILLO. SECRETARIO (A favor), C. ING. JOSÉ A. LETAYF 
KAiM, VOCAL (A favor); C. ING. JOSÉ DANIEL VILLARREAL, VOCAL (A 
favor); C. FAUS'^INO SAUCEDO MEDINA, VOCAL (A favor). 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Bueno, aquí estamos. . es un predio que esta ubicado por Vasconcelos, es 
un H-9, viene siendo 300 metros cuadrados por vivienda, está en un área 
comercial y solamente piden... es para una agencia de autos, pide un 
remetimiento... o sea una modificación de lineamientos en su parte posterior 
de 3 metros a O metros, este es el frente de la agencia de autos y el 
remetimiento es en la parte posterior.. Comentarios fuera del micrófono., sí, 
esta es de la otra. aquí... bueno, aquí se consultó a los vecinos colindantes, 
a ios vecinos colindantes 1 y 2 que son los que iban a tener... realmente Iban 
a ser los más afectados en cuestión de remetimientos. de este lado es 
comercial, de este lado es comercial, entonces... la junta de vecinos emitió 
una escrito de inconformidad respecto a la solicitud de cambio de lineamiento 
para este estacionamiento y se llegó a un acuerdo... con el ciudadano César 
de la Cabada en cuestión de que otorga su anuencia cumpliendo unas 
condiciones y las cuales se cumplieron o están en proceso de cumplirse para 
que los vecinos estuvieran en cierta manera totalmente de acuerdo con el 
remetimiento postenor, estos acuerdos viene en e! dictamen, este es el 
remetimiento de 3 a O y los principales afectados iban a ser los vecinos que 
están aquí, y posteriormente aquí en el dictamen viene lo que los vecinos 
habían solicitado, el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano dió su voto en 
sentido negativo por unanimidad de los presentes y la Comisión de 
Desarrollo Urbano al ser testigo de que se cumplieran estos acuerdos que 
los vecinos solicitaron estas condiciones que ios vecinos solicitaron, pues 
emitimos nuestros votos en sentido positivo, ¿alguna duda? 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
¿Por qué el Consejo Consultivo votó en sentido negativo? 

En uso de la palabra la C. Secretar io del Republ icano Ayuntamiento , 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Rebeca Clouthier 

Regidora, Lic. Rebeca Clouthier Carri l lo 
Mira, en un principio los dos habíamos votado en sentido negativo, tanto la 
Comisión como el Consejo, esto derivado iniciaimente de que los vecinos 
aledaños.. los principales afectados ya habían estado de acuerdo con que 
condonáramos... con que llegara a hacer el remotimlento, posteriormente los 
propios inversionistas hicieron una labor de convencimiento con los vecinos y 
si tú te fijas el dictamen está condicionado a que se cumplan todas las 
peticiones que hicieron los vecinos, entonces derivado de eso fue de que 
nosotros cambiamos nuestra opinión, porque al principio iba acorde con el 



Consejo, posteriormente se dan estas condicionantes y pues cambiamos 
nuestro voto. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Si asi es dentro de las condicionantes los vecinos no querían que hubiera 
alguna puerta que permitiera el acceso por la calle Río Sena no hay puerta, 
está totalmente cerrado. . también incrementar la altura en 4 o 5 corridas de 
block y dar un acabado más bonito para ia barda... regenerar las condiciones 
de la banqueta adyacente y establecer una jardinera lo ancho a las 
dimensiones de la baqueta, canalizar las descargas pluviales al pozo de 
absorción y así mismo ningún empelado o trabajador o cliente de la empresa 
se estacionara por Rio Sena entre Humberto lobo y Támesis, los muros 
colindantes se les dará un acabado de stuko y pintura, en la medida de lo 
posible se solicitarán 4 cajones de estacionamiento exclusivos en ta baqueta 
que corresponde a Río Sena... la Agencia se comprometió a respetar los 
puntos anteriores por lo cual nosotros dimos nuestro voto en sentido positivo. 
^Aiguna otra duda?... Comentarios fuera del micrófono... son casas 
habitación, tenemos aquí por ejemplo en Vasconcelos obviamente es lo que 
es área comercial y atrás está ei área habitacional es Río Sena, aquí hay 
casas habitación ., Comentarios fuera del micrófono.,, sí, estos dos que eran 
los principalmente... aquí es comercio y aquí creo que son departamentos o 
algo asi.. Comentarios fuera del micrófono... 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: A ver, yo si quisiera que pidieran 
el uso de la palabra para que quedaran registradas sus preguntas. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Bueno, ¿qué me decías Enrique'? 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emiida Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Enrique García. 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
No. todo el terreno... ¿es comercial esa parte de atrás?, no lo de atrás, eso. 
eso ahí. 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Ya era comercial, ya era comercial ahorita nada más nos están pidiendo el 
remetimienío. el remetimiento fue el causante de cambio de nuestra opinión, 
porque los vecinos posteriormente estuvieron de acuerdo, después que 
hicieron el trato con los inversionistas. 

En uso de ia palabra la C. Secretarlo del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Rebeca Clouthier. 

Regidora, Lic. Rebeca Clouthier Carri l lo 



Nada más vale la pena aclarar que la consulta no solamente se hizo a un 
vecino, sino se hizo a todos los vecinos colindantes que son los postenores, 
los de los lados como lo marca la Ley y en base a eso... si sería bueno que 
pusieran nada más la imagen de la consulta para que todos supiéramos a 
quiénes se les consultó y todos ellos después... mira, a ver Sonia marca... 
los posteriores, los posteriores también esos de allá atrás y en base a la 
consulta con todos ellos e incluso habíamos tenido cartas en contra los 
inversionistas les dimos la negativa vienen y les dijimos que para nosotros es 
sumamente importante que tuvieran un acuerdo con los vecinos para que no 
deterioraran su calidad de vida, así lo hicieron, llegaron a ese acuerdo y fue 
la condicionante que le plasmamos nosotros en el dictamen y debido a eso 
fue que nosotros decidimos que sí le íbamos a conceder el remetimiento. 

En uso de !a palabra !a C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emiida Ortiz Caballero, expresó: Regidor Daniel Villarreal. 

Regidor, Ing. José Daniel Vil larreal Iglesias 
Yo creo que uno de los puntos más importantes también aquí es que los 
vecinos de la calle Rio Sena... Comentarios fuera del micrófono-., que no 
hay ningún acceso de entrada, ni de salida en el predio comercial por esa 
calle, de tal manera que todos los accesos son por Vasconcelos, el cual 
resguarda la tranquilidad residencial, habitacional que tiene esa calle, 
entonces eso fue parte de los acuerdos y fue un punto fundamental que 
nosotros también tuvimos a bien el de verificar que ese acuerdo estuviera 
sujeto a esa base. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emiida Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Ennque García. 

Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
No hay nadie de la Secretaría de Desarrollo Urbano. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emiida Ortiz Caballero, expresó: Todavía no llegan, lo que pasa 
es que como se retiraron los dictámenes entonces el tiempo se recorrió por 
eso no están aquí presentes 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Sí. se retiraron los dictámenes de Patrimonio... 

Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Porque si sería yo si creo que útil que estuvieran presentes, si ellos fueron 
los que prepararon todas estas presentaciones. 

Regidora. Arq. Sonia González Quintana 
Pero si tienes alguna otra duda. 



Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor José Alfredo Letayf. 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Si. si hay una diapositiva donde hay más firmas de vecinos, no nada más 
fueron ellos dos, ellos dos fueron los últimos que se convencieron por la 
situación del remetimiento. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
¿Alguna otra duda? 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Continuamos con el acuerdo 
Regidora. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
PRIMERO Con fundamento en ios artículos 1. 3, 4, 5, párrafo cuatro y 
catorce. 9 inciso B) fracción I. 12 fracciones I. XVI y XXIII, 179 fracción i. 180 
fracción I, 181, 182, 215 fracción XII y demás relativos de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León se APRUEBA la solicitud presentada por 
el C. JORGE ALBERTO PAREDES GUERRA en su carácter de apoderado 
legal de la persona moral Inmobiliaria Urba, S.A. de C.V., respecto a la 
modificación del remetimiento mínimo posterior para reducirlo de 3 metros a 
O metro, para el lote ubicado en la Avenida Vasconcelos No. 503. entre las 
caites Río Támesis y la Avenida Humberto Lobo, Colonia Del Valle, en este 
Municipio, al que corresponde el número de expediente catastral 01-169-013. 
Solicitud tramitada ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología bajo el 
expediente administrativo número CLC 15477/2007. 
SEGUNDO. Se condiciona el acuerdo primero a cumplir por el solicitante, 
cada una de las condiciones descritas en resultando sexto de este dictamen. 
TERCERO El solicitante deberá presentar la autorización de modificación 
del lineamiento urbanístico ante la Secretaría de Desarrollo y Ecología 
solicitar la licencia de construcción y pagar !a multa por construir sin la 
licencia correspondiente. 
CUARTO. Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento de cada uno de los acuerdos tomados en este dictamen 
QUINTO. Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, ai C. 
Secretario del Republicano Ayuntamiento y al C. Secretario de Desarrollo 
Urbano y Ecología para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N. L., a 27 de noviembre de 2007. H. Comisión de 
Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento. C ARQ SONIA 
GONZÁLEZ QUINTANA. PRESIDENTE (A favor); C. LIC. REBECA 
CLOUTHIER CARRILLO. SECRETARIO (A favor); C. ING. JOSÉ A. LETAYF 
KAIM, VOCAL (A favor); C. ING. JOSÉ DANIEL VILLARREAL, VOCAL (A 
favor); C. FAUSTINO SAUCEDO MEDINA. VOCAL (A favor). 



En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por la C. Regidora, Arq. 
Sonia González Quintana, Presidente de la Comis ión de Desarrol lo 
Urbano, referente al expediente CLC 15477/2007, en los términos en que 
quedó expuesto: 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestar lo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lic. Raúl Gracia Guzmán 

Lic. Rebeca Clouthier Carri l lo 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C. Pompil ia Camari l lo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Vil larreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lie Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano 
Ayuntamiento, expresó: Continuamos Regidora. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
El día 13-trece de noviembre de 2007-dos mil siete, a los integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue 
turnada la solicitud presentada por la C. MARÍA GUADALUPE GARZA 
ALANIS consistente en la modificación de lineamiento de construcción, 
referente a la disminución en el número de cajones de estacionamiento de 1 
a C. en el lote ubicado en la calle Puebla No. 104 en el Centro de San Pedro, 
en este Municipio, al cual corresponde el número de expediente catastral 03-
040-006. El asunto fue analizado por esta Comisión emitiendo el siguiente 
DICTAMEN 

DICTAMEN 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
PRESENTE.-
El día 13-trece de noviembre de 2007-dos mil siete, a los integrantes de ia 
Comisión Ce Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue 
turnada la solicitud presentada por la C. MARÍA GUADALUPE GARZA 



j 

ALANIS consistente en la modificación de lineamiento de construcción, 
referente a ta disminución en el número de cajones de estacionamiento de 1 
a 0. en el lote ubicado en la calle Puebla No 10^ en el Centro de San Pedro, 
en este Mumcipio, al cual corresponde e! numere de expediente catastral 03-
040-006. El asunto fue analizado por esta Comisión emitiendo el siguiente 
DICTAMEN. 

RESULTANDO: 
PRIMERO. La C. MARÍA GUADALUPE GARZA ALANIS en fecha 16-
dieciséis de octubre de 2007-dos mil siete, con fundamento en el artículo 19 
fracción I del Reglamento de! Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010, presentó ante la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología solicitud respecto al cambio de lineamiento. a 
fin de de disminuir el número de cajones de estacionamiento de 1 a O, del 
lote ubicado en la calle Puebla No. 104 en el Centro de San Pedro, en este 
Municipio, al que corresponde el expediente catastral 03-040-006. La 
solicitud se radicó ante la Secretaría bajo el expediente administrativo CLC 
15767/2007. 

SEGUNDO. La solicitante acreditó la propiedad del lote referido en el 
resultando antenor a través de la Esentura Pública número 9834-nueve mil 
ochocientos treinta y cuatro, de fecha 28-veintiocho de marzo del año 1973-
mil novecientos setenta y tres, pasada ante la fe del Lic. Fernando Méndez 
L . Titular de la Notaría Pública número i2-doce, con ejercicio en la Ciudad 
de Monterrey Nuevo León, en la cual comparecieron, por una parte en 
representación de "MONTERREY". COMPAÑÍA DE SEGUROS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, que para lo sucesivo se le denominará T A INSTITUCIÓN 
ACREEDORA", su director señor DON ALBERTO ELIZONDO GARCÍA, y por 
la otra parte la señorita MARÍA GUADALUPE GARZA ALANIS. a quien se le 
denominará "EL DEUDOR", mismas que celebran el siguiente acto jurídico. 
•'CONTRATO DE MUTUO CON INTERES Y GARANTÍA HIPOTECARIA EN 
PRIMER LUGAR", entre la citada Compañía de Seguros y la señorita MARÍA 
GUADALUPE GARZA ALANÍS; respecto del lote de terreno número 5-cinco. 
de la manzana número 2-dos de la calle Puebla No. 104. en el centro de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, con una superficie total de 115.67 metros 
cuadrados. 

La documental pública en comento, se encuentra debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio con el número 347. volumen 
18. libro 7, sección Propiedad, unidad Garza García, Nuevo León, de fecha 
11-once de agosto de 1973-mil novecientos setenta y tres 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, el 18-dieciocho 
de octubre 2007-dos mil siete, ordenó una visita de inspección al lote que nos 
ocupa con el objetivo de verificar las condiciones en que se encuentra, 
desprendiéndose ia siguiente nota. "Construcción existente de acuerdo si 
plano anexo". 

CUARTO. Ahora bien, con fundamento en el artículo 19 bis del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo 
León 1990-2010. a las solicitudes sobre cambios de lineamientos debe 
"anexarse la opinión otorgada por escrito de los propietarios o residentes de 
los lotes colindantes (izquierda, derecha, frontal y posterior)", requisito que la 
solicitante cumplió al exhibir 5-cinco escritos firmados por quienes en el 
Registro Catastral aparecen como propietarios de los lotes colindantes 
expresando su anuencia a la modificación de lineamiento solicitada 

A 



QUINTO. En cuanto a lo dispuesto por el artículo 20 fracción il del 
Reglamento en comento, es necesario acreditar que se solicitó la opinión de 
la Junta de Vecinos de la colonia de que se trate reconocida por la autoridad 
municipal. A este respecto, la Junta do Vecinos se le notificó el día 7-siete 
de noviembre de 2007-dos mil siete por el personal adscrito a la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología, no recibiendo contestación, por lo que con 
fundamento a! artículo antes citado, se entiende como opinión favorable a !a 
modificación solicitada. 

SEXTO. En cumplimiento al artículo 20 fracción IV del Reglamento antes 
mencionado, es necesario contar con la opinión del Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano, sobre esta situación, el referido Consejo en 
reunión de fecha 9-nueve de noviembre de 2007-tíos mil siete, conoció de la 
solicitud y opinó en sentido positivo por unanimidad de los presentes, según 
se desprende de los documentos que obran en el expediente. 

SEPTIMO. Por otra parte, con fundamento al artículo 20 fracción V del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García. N.L. 1990 - 2010. la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología para 
ei caso que nos ocupa debe emitir opinión técnica, se advierte dicha 
dependencia expresó" "Que no se cumple con los fineamientos establecidos 
en e! Reglamento en lo referente a la disminución en el número de cajones 
de estacionamiento, esta Secretaria opina como no factible la modificación 
de lineamiento solicitada' 
Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO-
PRIMERO. Que la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento el 
Dictamen correspondiente a la solicitud que hoy nos convoca, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 58, 59, 60 fracción VIH. 61 
fracción V!II números 1 y 5, 63 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León y 
artículos 18 Bis, 19. 19 Bis y 20 fracción VI del Reglamento del Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, 
habida cuenta que se trata de una variación superior al 30% respecto a la 
señalada en el Reglamento. 

SEGUNDO. Esta Comisión se dedicó al estudio de la presente solicitud y 
concluye que el lote respecto al cual se solicita el cambio de lineamientos 
está ubicado en una zona clasificada como Habitacional Unifamiliar H4 
(100.00 m2 por lote), en el cual la Función- Servicios, Género 22.- Salud, 
Subgénero 22.8 Consultorios, se considera PERMITIDO, de acuerdo a lo 
establecido por el Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 2000-2020 Por otra parte, se encontró que el lote 
presenta las siguientes coiindancias; al Norte con la calle Puebla, al Sur. 
Oriente y Poniente con casas habitación. 

La superficie del lote y las características de la construcción edificada sobre 
el mismo son las siguientes: 
superficie del terreno: 115.67 m2 
construcc ión registrada: 96.00 m2 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología realizó un análisis 
preliminar a la solicitud presentada por ía C. MARÍA GUADALUPE GARZA 
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ALANIS. informó que: "En el iote se encuentra una casa habitación, debido a 
que se pretende obtener la ücencia de uso de edificación para un consultorio 
dental, se está solicitando la modificactón de lineamiento de construcción, en 
lo referente a la disminución en el número de cajones de estacionamiento de 
1 a O". La modificación solicitada se presente en la siguiente tabla: 

: Modificación 
• solicitada _ i „_ Reglamento j_ Proyecto 

Porcentaje de 
variación 

Número de i 1 0 : 100% 
cajones ce • 

estacionamiento i 1 

CUARTO. Por lo que se refiere a la variación de lineamiento solicitada, por 
disposición del artículo 18 Bis. 19, 19 Bis y 20 fracción VI del Reglamento del 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 
1990-2010. es atribución de este órgano colegiado, por lo que esta Comisión 
tiene a bien presentar un punto de acuerdo respecto a la presente solicitud 
señalada en et preámbulo de este documento y considera que para el 
procedimiento de modificación de lineamiento urbanístico, se requiere contar 
con la opinión de los vecinos adyacentes al lote, de la Junta de Vecinos de la 
colonia donde se encuentre ubicado el iote, del Consejo Consultivo de 
Desarrollo Urbano y de la opinión Técnica de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología y. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano del 
Republicano Ayuntamiento. 

En este contexto, la solicitante presentó: 5-cinco documentos debidamente 
firmados que acreditan la consulta a vecinos colindantes con su anuencia a 
la modificación del lineamiento; Respecto a la consulta de la Junta de 
Vecinos de la colonia, la Secretaría de Desarrollo Urbano solicitó su opinión 
en fecha 7-siete de noviembre de 2007-dos mil siete, no se recibió respuesta, 
por lo que de conformidad con el artículo 20 fracción II Reglamento en 
comento se entiende como opinión favorable a ia modificación solicitada; Por 
su parte, el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano, al conocer ia solicitud 
que hoy nos convoca emitió opinión en sentido positivo a la solicitud, no 
obstante, ía Secretaría manifestó su opinión técnica en sentido negativo en 
razón de no cumplir con el lineamiento establecido por el Reglamento 

Visto lo antenor. la Comisión de Desarrollo Urbano tomando en cuenta cada 
una de las opiniones antes señaladas y teniendo presente que el objeto de la 
norma busca evitar modificaciones a iineamientos que puedan ocasionar un 
detnmento en la calidad de vida y ai no verse afectados los vecinos en lo que 
respecta a ¡a vialidad. lo cual se hace constar en el resultando cuarto de este 
dictamen, con 5-cínco firmas de vecinos colindantes a favor de la solicitud de 
modificación de Iineamientos de construcción, así como la opinión del 
Consejo Consultivo en el mismo sentido, bajo estas condiciones los 
integrantes de esta Comisión se pronunciaron a favor de la solicitud señalada 
en el preámbulo de este dictamen y de conformidad con el artículo 20 
fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, se somete a consideración de 
este órgano colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 1. 3, 4, 5, párrafo cuatro y 
catorce, 9 inciso B) fracción I. 12 fracciones i, XVI y XXill. 179 fracción I, 180 
fracción 1, 181, 182. 215 fracción XII y demás relativos de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
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Urbano del Estado de Nuevo León se APRUEBA la solicitud presentada por 
la C. MARÍA GUADALUPE GARZA ALANIS respecto a la modificación de 
iineamiento de construcción consistente en la modificación de iineamiento de 
construcción en una casa habitación/consultorio dental, referente a la 
disminución en el número de cajones de estacionamiento de 1 a O, en el lote 
ubicado en la calle Puebla No. 104 en el Centro de San Pedro, en este 
Municipio, al cual corresponde el número de expediente catastral 03-040-
006. Solicitud tramitada ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología 
bajo el expediente administrativo número CLC 15767/2007. 

SEGUNDO. El solicitante deberá presentar la autonzación de modificación 
del Iineamiento urbanístico ante la Secretaría de Desarrollo y Ecología y. 
solicitar la licencia de uso de edificación correspondiente. 

TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

CUARTO. Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C. 
Secretario del Republicano Ayuntamiento y al 0. Secretario de Desarrollo 
Urbano y Ecología para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

San Pedro Garza García. N. L.. a 27 de noviembre de 2007 H. Comisión de 
Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento. C. ARQ. SONIA 
GONZÁLEZ QUINTANA. PRESIDENTE (A favor); C. LIC. REBECA 
CLOUTHIER CARRILLO. SECRETARIO (A favor); C. ING. JOSÉ A. LETAYF 
KAIM. VOCAL (A favor). C. ING. JOSÉ DANIEL VILLARREAL. VOCAL (A 
favor); C. FAUSTINO SAUCEDO MEDINA. VOCAL (A favor). 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Aquí nada más es una modificación de lineamientos en cuestión de un cajón 
de estacionamiento a O cajones, está en una zona habitacional unifamiliar H-
4. 100 metros cuadrados por lote, en el cual la función servicios género 22, 
subgéneros 22.28 está permitido, es una casa habitación, en donde la 
ciudadana piensa poner un consultorio dental en esta casa, un consultorio 
dental, entonces podemos ver obviamente la reducción de las dimensiones 
de la casita, obviamente no... por lo mismo no puede cumplir con lo que es 
cajón de estacionamiento, entonces ella está pidiendo su reducción de cajón 
de estacionamiento de 1 a 0. 
Los vecinos... estos colindantes, los principales, están a favor del cambio 
solicitado, la Secretaría solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la colonia 
el día 7 de Noviembre a la fecha no se ha recibido respuesta por lo que se 
considera favorable, siguiente, tiene 95.37 metros de construcción, cuenta 
con su impuesto predial... at comente y pretende con esto obtener la licencia 
de construcción para un consultorio dental como les estaba comentando, 
nosotros como Comisión ai ver que los vecinos estaban de acuerdo con esta 
modificación, votamos en sentido positivo por unanimidad y también el 
Consejo Consultivo Ciudadano. 
¿Alguna duda?, pasamos al acuerdo. 
PRIMERO Con fundamento en los artículos 1. 3. 4, 5. párrafo cuatro y 
catorce, 9 inciso B) fracción I. 12 fracciones I. XVI y XXIII, 179 fracción 1, 180 
fracción I, 181. 182, 215 fracción XI! y demás relativos de la Ley de 
Ordenamiento Terntohal de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León se APRUEBA la solicitud presentada por 
la C. MARÍA GUADALUPE GARZA ALANIS respecto a la modificación de 



ineamiento de constnjcción consistente en la modificación de lineamiento de 
construcción en una casa habitación/consultorio dental, referente a la 
disminución en el número de cajones de estacionamiento de 1 a 0. en el lote 
ubicado en la calle Puebla No. 104 en el Centro de San Pedro, en este 
Municipio, al cual corresponde ei número de expediente catastral 03-040-
006. Solicitud tramitada ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
bajo el expediente administrativo número CLC 15767/2007. 
SEGUNDO. El solicitante deberá presentar la autorización de modificación 
de! lineamiento urbanístico ante la Secretaría de Desarrollo y Ecología y. 
solicitar ia licencia de uso de edificación correspondiente. 
TERCERO. Notifíquese ei presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
CUARTO. Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, a! C. 
Secretario del Republicano Ayuntamiento y al C. Secretano de Desarrollo 
Urbano y Ecología para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 
Atentamente San Pedro Garza García, N. L., a 27 de noviembre de 2007 H. 
Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento. 
Con los cinco votos a favor por parte de la Comisión. 

En uso de ia palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el d ictamen presentado por la C. Regidora, Arq. 
Sonia González Quintana, Presidente de la Comis ión de Desarrol lo 
Urbano, referente al expediente CLC 15767/2007, en los términos en que 
quedó expuesto: 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestar lo de la forma 
acostumbrada. 
Sjpdlcqsj^ 
Lic. Fernando Canales Stelzer A favor 
Lic. Raúl Gracia Guzmán A favor 

Lic. Rebeca Clouthier Carri l lo A favor 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa A favor 
Lic. Ana María Schwarz García A favor 
Lic. José Amér ico Ferrara Olvera A favor 
C. Pompii ia Camaril lo Tristán A favor 
C. Faustino Saucedo Medina A favor 
Lic. José Francisco Lozano Garcia A favor 
Ing. José Daniel Vil larreal Iglesias A favor 
C. Elsa del Rosario Aguirre García A favor 
Ing. José Al f redo Letayf Kaim A favor 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza A favor 
Arq. Sonia González Quintana A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Cont inuando con ei uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano 
Ayuntamiento, expresó: Continuamos Regidora. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 



En fecha 13-trece de noviembre de 2007-dos mi! siete, a los integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue 
turnada la solicitud presentada por la C. ANA PATRICIA PALOMO IBARRA 
consistente en la modificación de lineamlentos de construcción en una casa 
habitación, referente a la modificación del coeficiente de utilización del suelo 
(CUS) de 2v (292.05 m2) a 2 57v (376.64 m2). a! remetimiento mínimo 
posterior de 3.00 metros a O metro y a la disminución en el número de 
cajones de estacionamiento de 2 a 1. en el lote ubicado en la calle Privada 2 
de Abril número 513, en el Fraccionamiento Palo Blanco, en este Municipio, 
al cual corresponde el expediente catastral 05-059-030. El asunto fue 
analizado por esta Comisión emitiendo el siguiente DICTAMEN 

DICTAMEN 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
PRESENTE.-
En fecha 13-trece de noviembre de 2007-dos mil siete, a los integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue 
turnada la solicitud presentada por la C. ANA PATRICIA PALOMO IBARRA 
consistente en la modificación de lineamientos de construcción en una casa 
habitación, referente a ta modificación de! coeficiente de utilización del suelo 
(CUS) de 2v (292.06 m2) a 2.57v ^376.64 .m2), al remetlmiento mínimo 
postenor de 3.00 metros a O metro y a la disminución en el número de 
cajones de estacionamiento de 2 a 1, en el lote ubicado en la calle Privada 2 
de Abril número 513, en el Fraccionamiento Palo Blanco, en este Municipio, 
al cual corresponde el expediente catastral 05-059-030. El asunto fue 
analizado por esta Comisión emitiendo el siguiente DICTAMEN 

RESULTANDO: 
PRIMERO. La C. ANA PATRICIA PALOMO IBARRA en fecha 23-veiníitrés 
de octubre de 2007-dos mil siete, con fundamento en el artículo 19 fracción I 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 1990-2010, presentó ante la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología solicitud respecto al cambio de lineamientos, a fm de 
aumentar e! coeficiente de utilización del suelo, eliminar el remetimiento 
mínimo postenor y disminuir el número de cajones de estacionamiento, para 
el lote ubicado en la caile Privada 2 de Abnl número 513. en el 
Fraccionamiento Palo Blanco, en este Municipio, al que corresponde el 
expediente catastral 05-059-030. La solicitud se radicó ante la Secretaría 
bajo el expediente administrativo CLC 15795/2007. 

SEGUNDO. La solicitante acreditó la propiedad del lote referido en el 
resultando anterior a través de la Escritura Pública número 2,122-dos mil 
ciento veintidós, de fecha 20-veinte de diciembre de 1996-mil novecientos 
noventa y seis, pasada ante la fe del Lic. Oscar Ayarzagoitia Aguirre, Notario 
Público, Titular de la Notaría Pública número 20-veinte, con ejercicio en el 
Municipio de Monterrey, Nuevo León, misma que contiene el siguiente acto 
jurídico: un Contrato de Compraventa de Bien inmueble, celebrado por la 
señora Martha Eugenia González Garza, a quien se le denomina parte 
vendedora y la señorita Ana Patricia Palomo Ibarra como parte compradora, 
respecto del lote ubicado en la calle Privada 2 de Abril, con el número 30-
treinta, de la manzana número 59-cincuenta y nueve, del Fraccionamiento 



Paio Blanco, en San Pedro Garza García, Nuevo León, con una superficie 
total de 146.03 metros cuadrados. 

La documental pública en comento, se encuentra debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio con el número 187, volumen 
72, libro 4, sección ! Propiedad, unidad Garza García. Nuevo León, de fecha 
lO-diezde febrero de 1997-ml! novecientos noventa y siete. 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, el 25-veinticinco 
de octubre del año en curso, ordenó una visita de inspección ai lote que nos 
ocupa, con el objetivo de verificar las condiciones en que se encuentra, de la 
cual se informa: "Construcción existente de acuerdo al plano..." 

CUARTO. Ahora bien, con fundamento en el articulo 19 bis del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo 
León 1990-2010. a las solicitudes sobre cambios de lineamientos debe 
"anexarse la opinión otorgada por escrito de los propietarios o residentes de 
los lotes colindantes (izquierda, derecha, frontal y posterior)", requisito que la 
solicitante cumplió al presentar 4-cuatro escritos firmados por quienes en el 
Registro Catastral aparecen como propietarios de ios lotes colindantes 
expresando su anuencia a la modificación de lineamiento solicitada 

QUINTO. En cuanto a lo dispuesto por el articulo 20 fracción II del 
Reglamento en comento, es necesano acreditar que se solicitó la opinión de 
la Junta de Vecinos de la colonia de que se trate, reconocida por la autoridad 
municipal. En este contexto, la Secretaría solicitó la opinión a la junta de 
vecinos de la colonia Palo Blanco el día 7-siete de noviembre de 2007-dos 
mil siete y recibió respuesta por escrito el 12-doce de noviembre de 2007-dos 
mil siete, en la cual se manifestó: . se acepta se haga la remodelación que 
se pide: siempre y cuando los vecinos colindantes no tengan ningún 
problema y lo mantfiesten por escrito*. 

SEXTO. En cumplimiento al artículo 20 fracción IV del Reglamento antes 
mencionado, es necesario contar con la opinión del Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano, por lo antenor. el Consejo Consultivo en 
reunión de fecha 9-nueve de noviembre del año en curso, conoció de la 
solicitud y emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad de los 
presentes 

SEPTIMO. Por otra parte, con fundamento al artículo 20 fracción V del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, N.L. 1990 - 2010, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología para 
e! caso que nos ocupa debe emitir opinión técnica, en tal tesitura, se informa: 
"Que no se cumple con los lineamientos establecidos en el Reglamento en lo 
referente al coeficiente de utilización del suelo, al remetimiento mínimo 
posterior y a la disminución en el número de cajones de estacionamiento, 
esta Secretaría opina como no factibles las modificaciones de lincamiento 
solicitadas". 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. Que la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento el 
Dictamen correspondiente a la solicitud que hoy nos convoca, de 



conformidad con lo señalado en los artículos 58, 59, 60 fracción VIH. 61 
fracción VIH números 1 y 5, 63 y 64 del Reglamento para el Gobierno Intenor 
de; Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León y 
afl^cuios 18 bis. 19. 19 bis y 20 fracción Vi del Reglamento del Pian Parcial 
de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010, 
habida cuenta que se trata de una variación superior al 30% respecto a la 
señalada en el Reglamento. 

SEGUNDO. Que la Comisión se dedicó al estudio de la presente solicitud y 
concluye que el lote respecto al cual se solicita el cambio de lincamientos 
está ubicado en una zona clasificada como Habitacional Unifamiliar H7 
(200.00 m2 por lote), de conformidad a lo establecido por el Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2000-
2020. Además, se encontró que el lote presenta las siguientes colindancias; 
a! Norte y Sur con casa habitación, al Oriente y Poniente con la calle Privada 
2 de abril. 

El lote presenta las siguientes características: 
superficie del terreno: 146.03 m2 
construcción existente: 223 .86 m2 
construcción por ampliar: 123 42 m2 
construcción por regularizar: 29.36 m2 
construcción total: 376.64 m2 

TERCERO. La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología realizó un análisis 
preliminar a la solicitud presentada por la C. ANA PATRICIA PALOMO 
IBARRA, de la cual se informa que; "En el lote se encuentra una casa 
habitación unifamiliar construida y con motivo a que se pretende regularizar 
el área de estar en planta baja y un baño en planta alta y construir un 
segundo nivel, se está solicitando la modificación del coeficiente de 
utií'zación del suelo (CUS) de 2v (292.06 m2) a 2.57v (376.64 m2), del; 
renetimiento mínimo posterior de 3.00 metros a O metro y a la disminución 
en el número de cajones de estacionamiento de 2 a 1.". Se presenta la 
modificación solicitada a través de la siguiente tabla: 

rr- •• 
! : Porcentaje' 

j ! de ¡ 
1 Modificación solicitada Reglamento \ Proyecto 
; c u s 2 . V 2.57V 

1 i 

Coeficiente de utilización 146.03 m2(2v) = 292.06 ; M6.03 m2(2.57v) = 29% ! 
1 aef suelo m2 376.64 m2 
• Remetimiento mínimo 3.00 metros • | 0 metros t 100% I 
: posterior 
Disminuir e! número de 2 cajones ! 1 cajón l 

i cajones de 1 ! 50% 
estacionamiento : 

CUARTO. En observancia al articulo 18 bis del Reglamento del Pian Parcial 
de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, N L. 1990-2010, la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología le corresponde resolver la 
solicitud de modificación de lineamientos, concerniente a las variaciones 
mayores al diez por ciento (10%) y hasta del treinta por ciento (30%) de 
lo que señala fa norma, previa opinión del Consejo Consultivo Ciudadano y 
de ia Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento. 

Por lo anterior, la Comisión conoció la solicitud y al considerar cada uno de 
los documentos y planos arquitectónicos que obran en el expediente y. de 
acuerdo a la modificación del coeficiente de utilización del suelo (CUS) de 2v 



(292.06 m2) a 2.57v (376.64 nn2). siendo una variación de 29% con respecto 
a lo que marca el artículo 60 del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, N. L. 1990-2010, manifestó su opinión en sentido 
positivo, con motivo que la variación del lineamiento no afecta a los vecinos 
colindantes, según se desprende de los documentos que obran en el 
expediente Cabe señalar, el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano 
resolvió ODinión positiva. 

QUINTO. De conformidad con los artículos citados en el considerando 
primero de este dictamen y, por consiguiente, es atribución de este órgano 
colegiado resolver lo conducente respecto a la solicitud que hoy nos 
convoca Por otro lado, es competencia de esta Comisión presentar un 
Dictamen atendiendo la solicitud y considerando el procedimiento de 
modificación de lineamiento urbanístico se requiere contar con la opinión de 
los vecinos colindantes al lote, de la Junta de Vecinos de la colonia donde se 
encuentre ubicado el lote, del Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano y la 
opinión Técnica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

En este contexto, la solicitante presentó: 4-cuatro documentos debidamente 
firmados que acreditan la consulta a vecinos colindantes con su anuencia a 
ía modificación dei lineamiento: Respecto a la consulta de la Junta de 
Vecinos de la colonia Palo Blanco, aceptó se realice la remodelación que se 
solicita "siempre y cuando los vecinos colindantes no tengan ningún 
problema y lo manifiesten por escrito". De lo anterior, se cumple con !a 
anuencia otorgada por escrito de los vecinos colindantes. En este sentido, el 
Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano conoció y emitió opinión positiva a 
la variación de los lineamientos solicitados. Por otra parte, la Secretaría 
manifestó opinión técnica en sentido negativo con motivo de no cumplir con 
ios lineamientos establecidos por el Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010. 

En virtud de todo lo anterior, los integrantes de esta Comisión de Desarrollo 
Urbano del Republicano Ayuntamiento acordaron resolver en sentido positivo 
a la solicitud en comento, al considerar que las modificaciones de 
lineamientos de construcción solicitadas, no lesionan la calidad de vtda de los 
vecinos colindantes, como bien se advierte en el resultando cuarto de este 
dictamen, mediante el cual se hace constar con ios documentos que obran 
dentro del expediente y, que el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano 
resolvió en sentido positivo El acuerdo de la Comisión se resolvió con el voto 
en contra del Regidor C. ING. JOSÉ A. LETAYF KAIM. 

Por lo antenormente expuesto y de conformidad con el artículo 20 fracción VI 
del Reglamento del Plan Parcial de Desan-ollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010. se somete a consideración de este órgano 
colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 1. 3, 4, 5, párrafo cuatro y 
catorce. 9 inciso B) fracción I. 12 fracciones I, XVI y XXIIl, 179 fracción I. 180 
fracción I. 181. 182, 215 fracción XII y demás relativos de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León se APRUEBA la solicitud presentada por 
la C. ANA PATRICIA PALOMO IBARRA respecto a la modificación dei 
remetimiento mínimo posterior de 3.00 metros a O metro y a la disminución 
en el número de cajones de estacionamiento de 2 a 1. para el lote ubicado en 
la calle Privada 2 de Abril número 513, en el Fraccionamiento Palo Blanco, 



en este Municipio, al que corresponde el número de expediente catastral 05-
059-030 Solicitud tramitada ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología bajo el expediente administrativo número CLC 15795/2007 

SEGUNDO. El solicitante deberá presentar la autonzación de modificación de 
los lineamientos urbanísticos ante la Secretaría de Desarrollo y Ecología y 
solicitar la licencia de construcción. 

TERCERO. Nottfíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

CUARTO, Gírense tas instrucciones al C. Presidente Municipal, al C. 
Secretario del Republicano Ayuntamiento y al C. Secretario de Desarrollo 
Urbano y Ecología para el exacto cumplimiento de! presente acuerdo 

San Pedro Garza García. N. L., a 27 de noviembre de 2007 H Comisión de 
Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento C. ARQ. SONIA 
GONZÁLEZ QUINTANA, PRESIDENTE (A favor); C. LIC REBECA 
CLOUTHIER CARRILLO, SECRETARIO (A favor); C. ING. JOSÉ A. LETAYF 
KAIM. VOCAL (En contra); C. ING, JOSÉ DANIEL VILLARREAL. VOCAL (A 
favor). C. FAUSTINO SAUCEDO MEDINA, VOCAL (A favor). 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Quisiera solicitar la intervención de C Anabel para que nos explicara el caso 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la sol ic i tud presentada por la C. 
Regidora. Arq. Sonia González Quintana, en el sent ido de ceder el uso 
de la palabra a la C. Anabel Rodríguez González, persona adscri to a la 
Secretaria de Desarrol lo Urbano y Ecología. Si están de acuerdo con 
ello favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO POR 
UNANIMIDAD 

En uso de la palabra la C. Anabel Rodríguez González, persona adscri ta 
a la Secretaría de Desarrol lo Urbano y Ecología, expresó: Buenos días, 
este es un predio que se encuentra ubicado en la calle Privada 2 de Abril, 
fraccionamiento Palo Blanco, se encuentra ubicado en una zona habitaciona! 
unifamiliar, con lotes mínimos permitidos de 200 metros cuadrados por 
vivienda, el predio se encuentra con sus colindancias con casas habitación 
unifamiliares. el predio cuenta también con la firma favorable de 4 vecinos 
afectados... directamente afectados, la Junta de Vecinos acepta la 
modificación de lineamientos siempre y cuando los vecinos colindantes no 
tengan ningún problema o lo manifiesten por escrito, ¿en que consiste la 
solicitud'^, pretende regularizar un área de spa en planta baja y un baño en 
planta alta y construir un segundo nivel, el motivo por el cual a! pretender 
hacer esas ampliaciones modificaría los lineamientos referente al CUS de 2 
veces a 2.57 el remetimiento mínimo posterior de 3 a O y la disminución de 
números de cajones de 2 a 1. 
En la parte donde se encuentra señalado en amarillo es en la parte donde 
está solicitando la modificación de lineamientos en la parte posterior del 
predio, donde pretende hacer... regularizar el área de spa y la ampliación se 
llevó a cabo y ese sería el segundo nivel y el plano del conjunto del proyecto. 



En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Ennque García .. 
Comentarios fuera del micrófono... el Regidor José Alfredo Letayf. 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
No. de hecho a la hora de las firmas... de la opinión de nosotros, de la 
Comisión yo firmé negativo, situación, todo lo que se tenga que regularizar yo 
estoy totalmente de acuerdo que se pueda regularizar, pero aquí nos están 
comentando que es una reducción de 2 cajones a. donde es una 
construcción de 367 metaos y bajo los lineamientos que tenemos actualmente 
era de 4cajones a 1. entonces yo por lo mismo si baja un cajón no tengo 
mayor problema, pero si baja ya tantos cajones yo si tengo un problema en 
este caso 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Licenciada Rebeca Clouthier. 

Regidora, Lic. Rebeca Clouthier Carri l lo 
Pero no es así, o sea aquí la cuestión es que con el Reglamento actual está 
casa tiene una autorización y la autorización inicial que tiene es de acuerdo a 
sus metros de construcción y por lo tanto requería en ese entonces con su 
autorización que tiene firmada, un cajón de estacionamiento, así está 
autorizada, bien o mal, así está autorizada, ahora, con lo que va a ampliarse, 
requiere un cajón más con esos metros de construcción para ampliarse, por 
lo tanto ahora si está pidiendo de 2 a 1 cajón de estacionamiento, y dada las 
circunstancias de la privada, dada... el terreno y todo eso no le cabe otro 
ca^ón verdaderamente y por eso consideramos si todos ios vecinos están de 
acuerdo y a ellos son en un momento dado a los que les va a afectar, dijimos 
bueno no hay porque no concederle que mejore su vivienda, pero eso es el 
origen, si se va a ia precisión que está diciendo Pepe si fueran los 365 
metros hoy por hoy si serian los 3 cajones de estacionamiento, pero se le 
autorizó de otro forma, bien o mal, pero así se le autorizó. 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Correcto y por eso con la regularización que pueda tener, se quita 1 se 
pone... sería 3 o serían 2. sería aumentarie un .60 más veces y sin ningún 
ca-ón más. eso si es cosa nueva, entonces lo que tenga de problema de 
regularización yo no tengo problema, en lo que tengo problema es de 
amoliación más. . 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó; El Regidor Américo Ferrara 

Regidor, Lic. José Américo Ferrara Olvera 
Sí, yo no veo la diferencia con el caso anterior, que era el consultorio que 
también se redujo de 1 a O y ahí no tuvieron problema y aquí si tiene 
problema, pues si los vecinos están de acuerdo y es una Privada y no afecta 
a nadie más digo, tampoco veo... 



En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor José Alfredo Lelayf. 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Estoy de acuerdo, pero de 90 metros en un cajón a 367 a 1 cajón, ¿es el 
mismo caso? ¿no importan los metros de construcción? En el reglamento si 
viene, pero para ti no importan los metros de construcción mientras .. digo 
los cajones pueden ser los que sean, mientras los vecinos estén a favor, ¿asi 
es? 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. IVla. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Bueno, continuamos con el 
acuerdo Regidora, el Sindico Segundo 

Sindico Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán 
El tema de estacionamientos deriva de un cambio que se hace de los metros 
al número de carros que pudiera tener esa casa, que no es un cálculo 
exacto, porque hay gente que invierte más en carros que en casas y 
viceversa entonces yo creo que está aparentemente igual porque en el caso 
de 90 metros probablemente tenga un carro y tiene un déficit de 1 y aquí 
probablemente tenga 2 carros y tenga déficit de 1. entonces yo coincido con 
Aménco que el criterio es similar. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Rebeca Clouthier. 

Regidora, Lic. Rebeca Clouthier Carri l lo 
Y el área a regularizar son 29 metros nada más, lo que va a ampliar es más, 
pero la ''egularización son 29 metros 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Sindico Pnmero 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Sí, y una parte muy importante en todo este cnterio, independiente de la 
formula matemática es la cuestión de los vecinos, si los vecinos están de 
acuerdo y todo... Comentarios fuera del micrófono... 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Continuamos con el acuerdo, el 
Regidor Enrique García 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Si nada más, la Privada es. . no tiene entrada por atrás, ¿tiene la firma de ios 
vecinos?, porque no tiene la firma del vecino de atrás 
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Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Anabel Rodríguez González, persona adscri ta 
a la Secretaría de Desarrol lo Urbano y Ecología, expresó: Perdón, no se 
cuenta con datos de ese predio, no se cuenta con datos de algún propietano, 
debe de ser un área. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: No está registrado. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
El Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano y la Comisión de Desarrollo 
Urbano emitió su opinión en sentido positivo, salvó un voto en contra por 
parte del Regidor Ing. José Alfredo Letayf 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Está a su consideración el 
dictamen presentado por la C. Regidora, Arq. Sonia González Quintana, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al expediente 
CLC 15795/2007. en los términos en que quedo expuesto .. 

Regidora. Arq. Sonia González Quintana 
Me falta leer el acuerdo. 
Acuerdo: PRIMERO. Con fundamento en ios artículos 1, 3, 4, 5. párrafo 
cuatro y catorce, 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I. XVI y XXHl. 179 
fracción I. 180 fracción 1, 181, 182, 215 fracción XII y demás relativos de la 
Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León se APRUEBA la solicitud 
presentada por la C. ANA PATRICIA PALOMO IBARRA respecto a la 
modificación del remetimiento mínimo posterior de 3.00 metros a O metro y a 
la disminución en el número de cajones de estacionamiento de 2 a 1, para el 
lote ubicado en la calle Privada 2 de Abril número 513. en el Fraccionamiento 
Pato Blanco, en este Municipio, al que corresponde el número de expediente 
catastral 05-059-030. Solicitud tramitada ante la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología bajo el expediente administrativo número CLC 
15795/2007. 
SEGUNDO. El solicitante deberá presentar la autorización de modificación de 
los lineamientos urbanísticos ante la Secretaria de Desarrollo y Ecología y 
solicitar la licencia de construcción. 
TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento 
CUARTO. Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C. 
Secretario del Republicano Ayuntamiento y al C Secretario de Desarrollo 
UrDano y Ecología para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 
Atentamente San Pedro Garza García. N. L., a 27 de noviembre de 2007. H. 
Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento. 



En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Está a su consideración el 
dictamen presentado por la C. Regidora, Arq. Sonia González Quintana. 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al expediente 
CLC 15795/2007, en los términos en que quedó expuesto: Si están de 
acuerdo con ello favor de manifestarlo de ia forma acostumbrada... ei 
Regidor José Alfredo Letayf 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Nada más con la aclaración, yo estoy a favor, pero estoy en contra de cómo 
estamos manejando en la... Comisión, estoy a favor, voy con la opinión, 
nada más quiero que se acuerden de este caso en casos futuros. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por la C. Regidora, Arq. 
Sonia González Quintana, Presidente de la Comis ión de Desarrol lo 
Urbano, referente al expediente CLC 15795/2007, en los términos en que 
quedó expuesto: 
CON EL COMENTARIO HECHO POR EL C. REGIDOR, ING. JOSÉ 
ALFREDO LETAYF KAIM. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestar lo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer A favor 
Lic. Raúl Gracia Guzmán A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carri l lo A favor 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa A favor 
Lic. Ana María Schwarz García A favor 
Lic. José Américo Ferrara Olvera A favor 
C. Pompil ia Camaril lo Tristán A favor 
C. Faustino Saucedo Medina A favor 
Lic. José Francisco Lozano García A favor 
Ing. José Daniel Vil larreal Iglesias A favor 
C. Elsa del Rosario Aguirre García A favor 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim A favor 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza A favor 
Arq. Sonia González Quintana A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Cont inuando con el uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano 
Ayuntamiento, expresó: Continuamos Regidora. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
El día 13-trece de noviembre de 2007- dos mil siete, a ios integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue 
turnada la solicitud presentada por la C. MARÍA CRISTINA LOBO MORALES 
DE DÁVILA, consistente en la modificación de lineamiento de construcción. 



referente al remetimiento mínimo posterior de 16.63 metros a 1.20 metros, en 
el lote ubicado en la calle Prolongación Chipinque número 136-D, en la 
Colonia Joya del Venado, en este Municipio, al cual corresponde el 
expediente catastral 10-001-374. El asunto fue analizado por esta Comisión 
emitiendo el siguiente DICTAMEN 

DICTAMEN 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
PRESENTE.-
El día 13-trece de noviembre de 2007- dos mtl siete, a los integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue 
turnada la solicitud presentada por la C. MARÍA CRISTINA LOBO 
MORALES DE DÁVILA, consistente en la modificación de lineamiento de 
construcción, referente al remetimiento mínimo posterior de 16.63 metros a 
1.20 metros, en el lote ubicado en la calle Prolongación Chipinque número 
136-D. en la Colonia Joya del Venado, en este Municipio, al cual con-esponde 
el expediente catastral 10-001-374 El asunto fue analizado por esta 
Comisión emitiendo el siguiente DICTAMEN 

RESULTANDO: 
PRIMERO. La C. MARÍA CRISTINA LOBO MORALES DE DÁVILA en fecha 
23-veintitrés de octubre de 2007-dos mil siete, con fundamento en el artículo 
19 fracción 1 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010. presentó ante la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología solicitud de modificación de lineamiento, a fin 
de disminuir el remetimiento mínimo posterior del lote ubicado en la calle 
Prolongación Chipinque número 136-D, en la Colonia Joya del Venado, en 
este Municipio, al que corresponde el expediente catastral 10-001-374. La 
solicitud se radicó por la Secretaría bajo el expediente administrativo CLC 
15810/2007. 

SEGUNDO. Tomando en cuenta que quien solicita la modificación de 
lineamiento de desarrollo urbano, debe acreditar el derecho que le asiste, la 
solicitante, acompañó a su solicitud Escritura Pública número 1.088-mil 
ochenta y ocho, de fecha 3-tres de enero de 1997-mil novecientos noventa y 
siete, pasada ante la fe del Lic. José Luis Parias Montemayor, Notario 
Público. Titular de la Notaría Pública número 120-ciento veinte, con ejercicio 
en la Ciudad de Monterrey, Capital del Estado de Nuevo León, misma que 
contiene el siguiente acto jurídico: un Contrato de Compra Venta de 
inmueble, celebrado por el señor Fernando Lankenau Rocha, a quien en lo 
sucesivo se le denominará como vendedor y por otra parte la señora Maria 
Cristina Lobo Morales de Dávila, a quien en lo sucesivo se le denominará 
como el comprador, respecto del lote marcado con el número 3-tres de la 
calle Prolongación Chipinque, en la Colonia Joya del Venado, en este 
Municipio, con una superficie total de 25,919.44 metros cuadrados. 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, el 29-veintinueve 
de octubre de 2007-dos mil siete, ordenó una visita de inspección al lote que 
nos ocupa con el objetivo de verificar las condiciones en que se encuentra, 
desprendiéndose la siguiente nota: "Obra de acuerdo a plano, en etapa de 
obra gris las áreas señaladas". 
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CUARTO. Ahora bien, con fundamento en el artículo 19 Bis de! Reglamento 
del Pian Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo 
León 1990-2010, a las solicitudes sobre cambios de lineamientos debe 
'''anexarse la opinión otorgada por escrito de los propietarios o residentes de 
los lotes colindantes (izquierda, derecha, frontal y posterior)", requisito que la 
solicitante cumplió al exhibir 4-cuatro escritos firmados por quienes en el 
Registro Catastral aparecen como propietarios de los lotes colindantes 
expresando su anuencia a la modificación de lineamiento solicitada Cabe 
señalar, la solicitante es propietana de los lotes colindantes al predio en 
cuestión. 

QUINTO. De conformidad al artículo 20 fracción II del Reglamento en 
comento, es necesario acreditar que se solicitó la opinión de la Junta de 
Vecinos de la colonia de que se trate, reconocida por la autoridad municipal. 
En este contexto, la Secretaría solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia Joya del Venado, el día 8-ocho de noviembre de 2007-dos mil siete, 
a la fecha no se ha recibido contestación, por lo que con fundamento al 
artículo antes citado, se entenderá como opinión favorable a la modificación 
solicitada. 

SEXTO. En cumplimiento al artículo 20 fracción IV del Reglamento antes 
mencionado, se requiere contar con la opimón del Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano. Al respecto, el referido Consejo Consultivo 
en reunión de fecha 9-nueve de noviembre del presente año. conoció de la 
solicitud y emitió, por unanimidad, opinión en sentido positivo. 

SEPTIMO. Por otra parte, con fundamento al artículo 20 fracción V del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García. N.L. 1990 - 2010. Al respecto, la Secretaría manifestó su opinión 
técnica: "Que no se cumple con los lineamientos estableados en el 
Reglamento en lo referente al remetimiento mínimo posterior, esta Secretaria 
opina como no factible la modificación de lineamiento solicitada.". 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento el 
Dictamen correspondiente a la solicitud que hoy nos convoca, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 58. 59. 60 fracción VIH, 61 
fracción VIH números 1 y 5, 63 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León y 
artículos 18 Bis, 19. 19 Bis y 20 fracción VI del Reglamento del Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, 
habida cuenta que se trata de una variación superior al 30% respecto a la 
señalada en el Reglamento. 

SEGUNDO. Esta Comisión se dedicó al estudio de la presente solicitud y 
concluye que el lote respecto al cual se solicita el cambio de lineamiento está 
ubicado en una zona clasificada como Habitacional Unifamiliar. con una 
densidad H16 (2000.00 m2 de terreno por vivienda), en donde la función 
Habitación se considera permitida, de conformidad a lo establecido por el 
Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo 
León 2000-2020. Por otra parte, presenta las siguientes colindancias; al 



Norte con una Franja de protección, al Sur con Lotes baldíos, al Oriente con 
Franja de protección y al Poniente con camino público. 

Las superficie de! lote y las características de la construcción edificada sobre 
el mismo: 
superficie del terreno: 25,919.44 m2 
construcción existente; 3.137.00 m2 
construcción por regularizar: 2.279.34 m2 
construcción abierta: 1,069 17 m2 
construcción total: 6.485 51 m2 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología realizó un análisis 
preliminar a la solicitud presentada por la C. MARÍA CRISTINA LOBO 
MORALES DE DÁVILA. informó que: 'En el lote se encuentra una casa 
habitación en construcción y con motivo a que se pretende modificar el 
proyecto, se está solicitando la modificación del lincamiento de construcción 
respecto al remetimiento mínimo postenor de 16.63 metros a 1.20 metro. '. Se 
presenta la modificación solicitada a través de la siguiente tabla: 

j Modificación solicitada Reglamento Proyecto 
Porcentaje de 

variación 

Remeí'rriiento mínimo 
posterior 

16 63 metros 1.20 metros 93% 

CUARTO. Que la autorización a la variación de lineamiento solicitada, por 
disposición del artículo 18 bis y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, es 
atribución del Republicano Ayuntamiento, por lo que esta Comisión tiene a 
bien presentar un punto de acuerdo referente a la solicitud señalada en el 
preámbulo de este documento y considera que para el procedimiento de 
modificación de llneamiento urbanístico, se requiere contar con la opinión de 
los vecinos colindantes al lote, de la Junta de Vecinos de la colonia donde se 
encuentre ubicado el lote, del Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano y de 
la opinión Técnica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología y 
Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano 
Ayuntamiento. 

En este orden de ideas, la solicitante presentó: 4-cuatro documentos 
debidamente firmados de los vecinos colindantes (la solicitante es propietana 
de los lotes colindantes); Referente a la consulta a la Junta de Vecinos de la 
Colonia Joya del Venado, en fecha 8-ocho de noviembre de 2007-dos mil 
siete, no recibiendo respuesta hasta e! momento, por lo que se entenderá 
como opinión favorable a la modificación solicitada; Por otra parte, el Consejo 
Consultivo de Desarrollo Urbano, al conocer la solicitud en comento se 
pronunció en sentido positivo por unanimidad de los presentes. Por otra 
parte, la Secretaría manifestó su opinión técnica en sentido negativo en 
razón de no cumplir con el lineamiento establecido por el Reglamento. 

En razón de lo anterior, la Comisión de Desarrollo Urbano tomando en 
cuenta cada una de las opiniones antes señaladas y teniendo presente que 
la finalidad de la norma busca evitar modificaciones a lineamientos que 
puedan ocasionar un deterioro en ta calidad de vida por la modificación de 
lineamiento solicitado, cabe destacar, la solicitante es propietaria de los lotes 
colindantes, por lo cual no se ocasión algún detrimento a los predios 
colindantes. 



En este sentido, los integrantes de esta Comisión resolvieron en sentido 
positivo a la solicitud que hoy nos convoca y con fundamento en el articulo 
20 fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, se somete a consideración de 
este órgano colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 1, 3, 4. 5. párrafo cuatro y 
catorce, 9 inciso B) fracción 1. 12 fracciones 1, XVI y XXIII, 179 fracción 1, 180 
fracción I, 181. 182, 215 fracción XII y demás relativos de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León se APRUEBA la solicitud presentada por 
la C. MARÍA CRISTINA LOBO MORALES DE DÁVILA respecto a la 
modificación de lineamiento de construccón del remetimiento mínimo 
posterior de 16.63 metros a 1.20 metros, para la edificación ubicada en la 
calie Prolongación Chipinque número 136-D, en la Colonia Joya del Venado, 
en este Municipio, al que corresponde el número de expediente catastral 10-
001-374 Solicitud tramitada ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología bajo el expediente administrativo número CLC 15810/2007. 

SEGUNDO. El solicitante deberá presentar ta autorización de modificación 
de! lineamiento urbanístico ante la Secretaría de Desarrollo y Ecología y, 
solicitar la licencia de construcción. 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento 

CUARTO.- Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C. 
Secretario del Republicano Ayuntamiento y al C. Secretario de Desarrollo 
Urbano y Ecología para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N. L.. a 27 de noviembre de 2007. H. Comisión de 
Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento. C. ARO. SONIA 
GONZÁLEZ QUINTANA, PRESIDENTE (A favor); C. LIC REBECA 
CLOUTHIER CARRILLO. SECRETARIO (A favor): C. ING. JOSÉ A. LETAYF 
KAIM. VOCAL (A favor); C. ING. JOSÉ DANIEL VILLARREAL. VOCAL (A 
favor); C FAUSTINO SAUCEDO MEDINA. VOCAL (A favor). 

En uso de la palabra la C. Anabel Rodríguez González, persona adscri ta 
a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, expresó: El predio se 
encuentra en una zona clasificada habitacional unifamiliar H-16. donde se 
permite 3 viviendas por hectárea de 2000 metros cuadrados por lote, si me 
pasas por favor a donde está... ahí, el propietario de la solicitud es 
propietario de todas esas... donde viene los números señalados .. que ella 
misma tuvo que firmar a favor de la solicitud, ¿,en qué consiste la solicitud?, 
SI gustas por favor darle más adelante, ta perspectiva, están solicitando el 
remetimiento para poder hacer un acceso a la propiedad que está 
actualmente en construcción, necesitaría la reducción del remetimiento para 
poder hacer ese camino para poder llegar a su propiedad, ¿le puedes dar 
para atrás'^. ahí es donde se estaría pegando y nada más recordándoles que 
es propiedad de! lote colindante al que se estaría pegando 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 



Aquí tenemos lo que es la cuestión de la opinión del Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano, es positivo por unanimidad y también se 
solicitó a la Junta de Vecinos de la colonia Joya del Venado no recibiendo 
respuesta hasta el momento por lo que se entenderá como opinión favorable, 
la Comisión de Desarrollo Urbano tomando en cuenta cada uno de las 
opiniones antes señaladas y teniendo presente que la finalidad de la norm.a 
busca evitar modificaciones en lineamientos que puedan ocasionar un 
deterioro en la calidad de vida por la modificación de lineamientos en el 
solicitado, cabe destacar la solicitante es dueña de los lotes colindantes por 
lo cual no se ocasiona algún deterioro a los predios colindantes y por lo tanto 
votamos a favor en sentido positivo, ¿alguna duda'^, aquí podemos ver las 
fotos de la construcción del camino para el acceso a la residencia, pasamos 
al acuerdo. 
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 1, 3. 4, 5, párrafo cuatro y 
catorce. 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I. XVI y XXIII, 179 fracción I, 180 
fracción 1, 181. 182, 215 fracción XII y demás relativos de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano de! Estado de Nuevo León se APRUEBA la solicitud presentada por 
la C. MARÍA CRISTINA LOBO MORALES DE DÁVILA respecto a la 
modificación de lineamiento de construcción del remetimiento mínimo 
posterior de 16.63 metros a 1.20 metros, para la edificación ubicada en la 
calle Prolongación Chipinque número 136-D. en la Colonia Joya del Venado, 
en este Municipio, al que corresponde el número de expediente catastral '^0-
001-374 Solicitud tramitada ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología bajo el expediente administrativo número CLC 15810/2007. 
SEGUNDO. El solicitante deberá presentar la autonzación de modificación 
del lineamiento urbanístico ante la Secretaría de Desarrollo y Ecología y, 
solicitar la licencia de construcción. 
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
CUARTO.- Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, a! C. 
Secretario del Republicano Ayuntamiento y al C. Secretario de Desarrollo 
Urbano y Ecología para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 
Atentamente San Pedro Garza García. N. L., a 27 de noviembre de 2007. H. 
Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma, Emilda Ortiz Caballero, expresó: Está a su consideración el 
dictamen presentado por la C Regidora, Arq. Sonia González Quintana, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al expediente 
CLC 15831/2007... es correcto el expediente Regidora. 15831/2007, en los 
términos en que quedó expuesto: Si están de acuerdo con ello favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada... 

Regidora. Arq. Sonia González Quintana 
A ver es el CLC 15810/2007 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien. 



ACUERDO 
Está a su consideración el d ictamen presentado por la C. Regidora, Arq. 
Sonia González Quintana, Presidente de la Comis ión de Desarrol lo 
Urbano, referente al expediente CLC 15810/2007, en los términos en que 
quedó expuesto: 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestar lo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos^ 
Lic. Fernando Canales Stelzer A favor 
Lic. Raúl Gracia Guzmán A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carri l lo A favor 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa A favor 
Lic. Ana Maria Schwarz García A favor 
Lic. José Amér ico Ferrara Olvera A favor 
C. Pompii ia Camaril lo Tristán A favor 
C. Faustino Saucedo Medina A favor 
Lic. José Francisco Lozano García A favor 
Ing. José Daniel Vil larreal Iglesias A favor 
C. Elsa del Rosario Aguirre García A favor 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim A favor 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza A favor 
Arq. Sonia González Quintana A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano 
Ayuntamiento, expresó: Continuamos Regidora. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
El día 13-trece de noviembre de 2007-dos mil siete, a ios integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue 
turnada la solicitud presentada por el C. HECTOR ELIUD CASTRO GARZA 
consistente en la modificación de lineamiento de construcción de una 
edificación, en la cual está instalado un restaurante (con capacidad para 9 
comensales) y comidas para llevar, ubicado en la Avenida José Vasconcelos 
No. 1306 entre las caües Guillermo Prieto y Manuel Doblado, en el Centro de 
San Pedro, de este Municipio y con número de expediente catastral 05-017-
018. referente a utilizar 3 cajones de estacionamiento a distancia, localizados 
en la calle Lázaro Garza Ayala No. 1220 entre las calles Santa Bárbara y 
Guillermo Pneto, en el Centro de San Pedro, en este Municipio. El asunto fue 
analizado por esta Comisión emitiendo el siguiente DICTAMEN 

DICTAMEN 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
PRESENTE.-
£1 día 13-trece de noviembre de 2007-dos mil siete, a los integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue 
turnada la solicitud presentada por el C. HECTOR ELIUD CASTRO GARZA 
consistente en la modificación de lineamiento de construcción de una 
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edificación, en la cuai está instalado un restaurante (con capacidad para 9 
comensales) y comidas para llevar, ubicado en ia Avenida José Vasconcelos 
No 1306 entre las calles Guillermo Prieto y Manuel Doblado, en el Centro de 
San Pedro, de este Municipio y con número de expediente catastral 05-017-
018. referente a utilizar 3 cajones de estacionamiento a distancia, localizados 
en la calle Lázaro Garza Ayala No. 1220 entre las calles Santa Bárbara y 
Guiliermo Prieto, en el Centro de San Pedro, en este Municipio. El asunto fue 
analizado por esta Comisión emitiendo el siguiente DICTAMEN 

RESULTANDO: 
PRIMERO. El C. HECTOR ELIUD CASTRO GARZA en fecha 26-velntiséis 
de octubre de 2007-dos mil siete, con fundamento en el artículo 19 fracción 1 
de' Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 1990-2010, oresentó ante la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología solicitud respecto al cambio de lineamiento, a fin de 
utilizar 3 cajones de estacionamiento a distancia, como se describe en el 
preámbulo de este documento. La solicitud se radicó bajo el expediente 
administrativo CLC 15831/2007. 

SEGUNDO. El solicitante acreditó la propiedad del lote ubicado en la Avenida 
José Vasconcelos No 1306 entre las calles Guillermo Pneto y Manuel 
Doblado, en el Centro de San Pedro, de este Municipio y con núm.ero de 
expediente catastral 05-017-018. a través de la Escritura Pública número 80-
ochenta, de fecha 04-cuatro de mayo del año 2001-dos mil uno, pasada ante 
!a fe del Lic. Fernando Antonio Salinas Martínez. Titular de la Notaría Pública 
número 10-diez. con ejercicio en el Pnmer Distnto Registral del Estado de 
Nuevo León, misma que contiene el siguiente acto jurídico: un Contrato de 
Donación de Inmueble con Reserva de Usufructo Vitalicio, celebrado por la 
señora María Aurora Garza Guerra a quien se le denominará "la donante" y 
el señor Contador Público Héctor Ehud Castro Garza como "el donatario", 
respecto del lote marcado con el número 18-dieciocho de la calle José 
Vasconcelos No. 1306, en el centro de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, con una superficie total de 134 089 metros cuadrados. 

La documental pública en comento, se encuentra debidamente Inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio con el número 574. volumen 
84. libro 13, sección Propiedad, unidad Garza García. Nuevo León, de fecha 
16-dieciséis de mayo de 2001-dos mil uno. 

TERCERO. El solicitante presentó como antecedente el siguiente 
documento: 

• Oficio ODDUE 153/97, con número de expediente 
administrativo UE-365-97. autorizando la Licencia de Uso de 
Edificación para comidas para llevar y contar con tres cajones 
de estacionamiento a distancia ubicados en el lote de la calle 
Lázaro Garza Ayala con número oficial 1220, entre las calles 
Santa Bárbara y Guillermo Prieto, en el Centro de San Pedro, 
en este Municipio. 

CUARTO. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, el 30-treinta de 
octubre 2007-dos mil siete, ordenó una visita de inspección al lote que nos 
ocupa con el objetivo de verificar las condiciones en que se encuentra, 
desprendiéndose la siguiente nota: "Construcción existente de acuerdo al 
plano anexo, sólo el área marcada como patio se encuentra techada con 
estructura metálica y lona .. 
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QUINTO. De conformidad con en el articulo 19 Bis del Reglamento del Pian 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-
2010, a las solicitudes sobre cambios de llneamientos debe "anexarse !a 
opinión otorgada por escnto de los propietarios o residentes de los lotes 
colindantes (izquierda, derecha, frontal y posterior)", requisito que el 
solicitante cumplió al exhibir 4-cuatro escritos firmados por quienes en el 
Registro Catastral aparecen como propietarios de los lotes colindantes, 
expresando su anuencia a la modificación de lineamiento solicitada. 

SEXTO. En cuanto a lo dispuesto por el artículo 20 fracción 11 del 
Reglamento en comento, es necesario acreditar que se solicitó la opinión de 
la Junta de Vecinos de la colonia de que se trate, reconocida por la autoridad 
'Tiunicipal. A este respecto. !a Junta de Vecinos de la colonia Centro de San 
Pedro, no respondió a la consulta y, al considerar el artículo de referencia, se 
entenderá como opinión favorable a la solicitud. 

SEPTIMO. En cumplimiento al artículo 20 fracción IV del Reglamento antes 
mencionado, es necesario contar con la opinión del Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano, sobre esta situación, el referido Consejo en 
reunión de fecha 9-nueve de noviembre de 2007-dos mil siete, conoció de la 
sol'Citud y opinó en sentido positivo por unanimidad de los presentes según 
se desprende de los documentos que obran en el expediente. 

OCTAVO. Por otra parte, con fundamento al artículo 20 fracción V del 
Reglamento de! Pían Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, N.L. 1990 - 2010, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología para 
el caso que nos ocupa debe emitir opinión técnica, de la cual se desprende: 
"Que no se cumple con los hneamientos estableados en el Reglamento en lo 
referente a estacionamiento a distancia ó disminución en el número de 
cajones de estacionamiento, esta Secretaría opina como no factible la 
modificación de lineamiento solicitada". 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. Que la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento el 
Dictamen correspondiente a la solicitud que hoy nos convoca, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 58, 59, 60 fracción VIII, 61 
fracción VIII números 1 y 5, 63 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León y 
artículos 18 Bis. 19. 19 Bis y 20 fracción VI del Reglamento del Plan Pardal 
de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010.y 
a la POLÍTICA DE APLICACIÓN DE LA NORMATIVIDAD DE 
ESTACIONAMIENTOS CONTENIDA EN EL REGLAMENTO DEL PLAN 
PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
N. L. 1994 - 2010, aprobado por el Republicano Ayuntamiento de fecha 10-
diez de septiembre de 2002-dos mil dos. 

SEGUNDO. Esta Comisión se dedicó al estudio de la presente solicitud y 
concluye que el tote respecto al cual se solicita el cambio de lineamientos 
está ubicado en un corredor clasificado como Comercial y Servicios 
Municipal denominado J Vasconcelos Poniente (VAS (P). en el cual la 
Función de Servicios. Género 06.- Alimentos y Bebidas, Subgénero 06.1 



Cafés, restaurantes y taquerías, se consideran PERMITIDOS, de 
conformidad a lo establecido por ei Plan de Desarrollo Urbano Municipal de 
San Pedro Garza García, Nuevo León 2000-2020. Por otra parte, se encontró 
que el lote presenta las siguientes colindancias: al Norte con la Av. José 
Vasconcelos, al Sur con una casa habitación, al Oriente con la Tienda 
Regalart y ai Poniente con un estacionamiento 

La superficie del lote y ias características de la construcción edificada sobre 
el mismo son" 
Superficie del terreno: 134.089 m2 
Construcción registrada: 77.18 m2 
Construcción por regularizar: 12.18 m2 
Construcción tota!: 89 36 m2 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología realizó un análisis 
pre l im inar a la solicitud presentada por el C. HECTOR ELIUD CASTRO 
GARZA, informó que: En el lote se encuentra una edificación, con el fin de 
regularizar un área y obtener la licencia de uso de edificación para 
restaurante, se está solicitando la modificación de lineamientos de 
construcción en lo referente a la opción de utilizar 3 cajones de 
estacionamiento a distancia". La modificación solicitada se presenta en la 
siguiente tabla: 

Modificación solicitada Reglamento Proyecto 

Estacíonan^'ento a 
distancia 

Toda edificación deberá 
contar con un área de 

estacionamiento fuera de la 
Vía pública suficiente para 
satisfacer las comandas 

generadas por el uso Oe la 
misma requiere de 3 cajones 

3 cajones 
a distancia ubicados en el lote 
localizado en la calle Lázaro 

Garza Ayala No. 1220 entre las 
calles Sania Bárbara y Guillermo 

Prieto, en e! Centro de San 
Pedro en este Municipio 

CUARTO. Per lo que se refiere a la variación de lineamiento solicitada y de 
conformidad con lo citado en el considerando primero, es atribución de este 
órgano colegiado resolver lo conducente respecto a la solicitud presentada 
por el C. HECTOR ELIUD CASTRO GARZA y que de acuerdo al 
procedimiento de modificación de lineamiento urbanístico señalado por el 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010 y a la POLÍTICA DE APLICACIÓN DE LA 
NORFWATIVIDAD DE ESTACIONAMIENTOS CONTENIDA EN EL 
REGLAMENTO DEL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L. 1994 - 2010, se requiere contar con la 
opinión de los vecinos colindantes al lote, de la Junta de Vecinos de la 
colonia donde se encuentre ubicado el lote, del Consejo Consultivo de 
Desarrollo Urbano y de la opinión Técnica de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología así como del Dictamen de la Comisión de Desarrollo 
Urbano del Republicano Ayuntamiento. 

Dentro de esta relación, el solicitante presentó: 4-cuatro documentos 
debidamente firmados que acreditan la consulta a vecinos colindantes con su 
anuencia a la modificación del lineamiento; Concerniente a la consulta de la 
Junta de Vecinos de la colonia Centro de San Pedro, al no contestar en el 
término de 8 días hábiles, de conformidad con el artículo 18 Bis del 
Reglamento en comento "se entenderá que otorga su opinión favorable a la 
modificación". Respecto, al Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano, 
conoció de la solicitud y emitió opinión en sentido positivo por unanimidad de 
los presentes: por otra parte, ia Secretaría manifestó su opinión técnica en 



sentido negativo en razón de no cumplir con el lineamiento establecido por el 
Reglamento. 

Por lo anterior, la Comisión de Desarrollo Urbano tomando en cuenta cada 
una de ias opiniones antes señaladas y teniendo presente que el objeto de la 
norma busca evitar modificaciones a lineamientos que puedan ocasionar un 
detrimento en la calidad de vida y al no verse afectados los vecinos en el 
área de vialidad, lo cual se hace constar en el resultando quinto de este 
dictamen, con 4-cuatro firmas de vecinos colindantes a favor de la solicitud 
de modificación de lineamientos de construcción y considerando el 
documento presentado como antecedente, como se advierte en el resultando 
tercero, los integrantes de esta Comisión se pronunciaron a favor de la 
solicitud señalada en el preámbulo de este dictamen y de conformidad con el 
artículo 20 fracción VI de! Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, se somete a 
consideración de este órgano colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 1, 3. 4, 5, párrafo cuatro y 
catorce, 9 inciso B) fracción 12 fracciones I, XVI y XXIII. 179 fracción 1, 180 
fracción 1. 181. 182, 215 fracción XII y demás relativos de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León se APRUEBA la solicitud presentada por 
el C. HECTOR ELIUD CASTRO GARZA respecto a la modificación de 
lineamiento de construcción a regularizar en una edificación en la cual está 
instalado un restaurante (con capacidad para 9 comensales) y comidas para 
llevar, ubicado en la Avenida José Vasconcelos No 1306 entre las calles 
Guillermo Prieto y Manuel Doblado, en el Centro de San Pedro, de este 
Municipio y con número de expediente catastral 05-017-018. referente a 
utilizar 3 cajones de estacionamiento a distancia, ubicados en el lote 
identificado número de expediente catastral 05-026-020, localizado en la 
calle Lázaro Garza Ayala No 1220 entre las calles Santa Bárbara y 
Guillermo Prieto, en el Centro de San Pedro, en este Municipio Solicitud 
tramitada ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología bajo el 
expediente administrativo número CLC 15831/2007. 

SEGUNDO. El solicitante deberá presentar la autorización de modificación 
del lineamiento urbanístico ante la Secretaría de Desarrollo y Ecología y, 
tramita-" la licencia de uso de edificación de restaurante. 

TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

CUARTO. Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C. 
Secretarlo del Republicano Ayuntamiento y al C. Secretario de Desarrollo 
Urbano y Ecología para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N. L., a 27 de noviembre de 2007. H. Comisión de 
Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento. C. ARQ. SONIA 
GONZÁLEZ QUINTANA, PRESIDENTE (A favor); C. LIC. REBECA 
CLOUTHIER CARRILLO, SECRETARIO (A favor); C. ING. JOSÉ A. LETAYF 
KAIM. VOCAL (Ausente con aviso); C. ING. JOSÉ DANIEL VILLARREAL. 
VOCAL (A favor); C. FAUSTINO SAUCEDO MEDINA, VOCAL (A favor). 
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Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Aquí. .pues nos están solicitando de nueva cuenta lo que es una 
modificación en cambios de lineamientos para un restaurantito. en cuestión 
de disminución de cajones de estacionamiento, está en una zona donde la 
función de servicios, géneros, alimentos bebidas está permitido, café, 
restaurantes y taquerías, se consideran permitidos, podemos ver que este es 
el restaurantito en cuestión... generalmente es para comidas para llevar, 
tiene algo de comensales, en la anterior ocasión nos había solicitado una... 
estacionamientos a distancia... Comentarios fuera del micrófono... sí así es. 
no sé Rebeca si quieras explicar bien este caso. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Licenciada Rebeca Clouthier. 

Regidora, Lic. Rebeca Clouthier Carri l lo 
Si. mira este caso ya lo habíamos visto y efectivamente lo habíamos negado 
precisamente porque inicialmente estaba solicitando una disminución de 
cajones de estacionamientos creo que de 8 a O o algo así y posteriormente la 
señora fue asesorada., a ella se le perdió por falta de conocimiento... se le 
perdió el tiempo del recurso de Reconsideración, entonces vuelve con 
nosotros una vez que se le pasó el recurso y pues dice que ella necesita 
seguir trabajando este negocio . que si no se lo autorizamos y que si no le 
íbamos a hacer nada porque no se lo reconsiderábamos... entonces vio la 
manera de volver a ingresar su solicitud de otra forma, en este caso si con 
estacionamientos a distancia que son 3 cajones los que requiere de acuerdo 
al número de comensales demostrándonos la señora que toda su clientela. . 
o quizás la mayoría de su clientela, arriba del 80% son gente de alrededor, 
ger-.te de a pie, entones la petición concreta que está haciendo en este caso 
es que sus cajones de estacionamiento sean a distancia, son 3 cajones, no 
se está quedando con O y esa es básicamente su solicitud, ella lo que 
necesita básicamente es sacar su licencia de edificación porque 
posteriormente lo que pretende es solicitar un permiso de venta de alcohol y 
por eso necesita su licencias, básicamente ese es el caso. 

Regidora, Arq. Sonía González Quintana 
Bueno, como podemos ver .. la opinión otorgada por escrito los propietarios 
o residentes de los lotes colindantes izquierda, derecha, frontal o posterior, 
registró que e! solicitante cumplió a! exhibir 4 escritos firmados por quienes 
en el registro catastral aparecen como propietarios de los lotes colindantes, 
expresando su anuencia a la modificación de lineamientos solicitada, se 
solicitó la opinión de la Junta de Vecinos de la colonia que se trata. . 
reconocida por la autoridad municipal a este respecto la Junta de Vecinos de 
la colonia centro de San Pedro no respondió a la consulta y al considerar el 
articulo referente se entenderá como opinión favorable a la solicitud, el 
Consejo Consultivo Ciudadano conoció de la solicitud y opinó en sentido 
positivo por unanimidad de los presentes y la Comisión de Desarrollo Urbano 
votó en sentido positivo, nada más faltó el voto del Ing. José Alfredo Letayf 
Kaim. 
Aquí yo si quisiera hacer una observación en cuanto a mí voto, 
definitivamente estaba en la duda por la cuestión de los cajones de 
estacionamiento y digo realmente, pues digo, a veces hay que darle la mano 
de que si es una persona que necesita vivir de su restaurante y todo eso, de 
lo que yo no estoy de acuerdo en un momento dado sería ía venta de 



bebidas alcohólicas, porque si estamos viendo que es básicamente comida 
para llevar y generalmente es para personas que trabajan alrededor en 
horarios de comida y todo eso se me hace en cierta manera como que no 
checa lo que es la cuestión de bebidas alcohólicas, entonces, bueno, pues ya 
en un momento dado ya... cambiaría lo que es mi sentido del voto. 

En uso de la palabra la C. Secretario de! Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Está a su consideración el 
dictamen presentado por la C. Regidora, Arq. Sonia González Quintana. 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al expediente 
CLC 15831/2007, en los términos en que quedó expuesto: Si están de 
acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada, es 
aprobado por unanimidad... 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
No leí el acuerdo. 
Acuerdo; PRIMERO. Con fundamento en ios artículos 1. 3, 4, 5. párrafo 
cuatro y catorce, 9 inciso B) fracción I. 12 fracciones 1, XVI y XXIII, 179 
fracción l 180 fracción 1, 181, 182, 215 fracción XII y demás relativos de la 
Ley de Ordenamiento Terntonal de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León se APRUEBA la solicitud 
presentada por el C. HECTOR ELIUD CASTRO GARZA respecto a ia 
modificación de lineamientc de construcción a regularizar en una edificación 
en ia cual está instalado un restaurante (con capacidad para 9 comensales) y 
comidas para llevar, ubicado en la Avenida José Vasconcelos No. 1306 entre 
las calles Guillermo Prieto y Manuel Doblado, en el Centro de San Pedro, de 
este Municipio y con número de expediente catastral 05-017-018. referente a 
utilizar 3 cajones de estacionamiento a distancia, ubicados en el lote 
identificado número de expediente catastral 05-026-020, localizado en la 
caüe Lázaro Garza Ayala No. 1220 entre las calles Santa Bárbara y 
Guillermo Prieto, en el Centro de San Pedro, en este Municipio Solicitud 
tramitada ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología bajo el 
expediente administrativo número CLC 15831/2007. 
SEGUNDO El solicitante deberá presentar la autorización de modificación 
del lineamiento urbanístico ante la Secretaría de Desarrollo y Ecología y, 
tramitar la licencia de uso de edificación de restaurante. 
TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su lega! y debido 
cumplimiento. 
CUARTO. Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C. 
Secretario del Republicano Ayuntamiento y al C. Secretario de Desarrollo 
Urbano y Ecología para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 
Atentamente San Pedro Garza García, N. L.. a 27 de noviembre de 2007. H. 
Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento. 

En uso de la palabra la C. Secretarlo del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por la C. Regidora, Arq. 
Sonia González Quintana. Presidente de la Comisión de Desarrol lo 
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Urbano, referente al expediente CLC 15831/2007, en ios términos en que 
quedó expuesto: 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestar lo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lic. Raúl Gracia Guzmán 

Lic. Rebeca Clouthier Carri l lo 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa 
Lic. Ana María Schwarz Garcia 
Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C. Pompil ia Camaril lo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano Garcia 
Ing. José Daniel Vil larreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre Garcia 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonla González Quintana 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano 
Ayuntamiento, expresó: Continuando con el PUNTO NUEVE del orden del 
día, ahora corresponde el turno a la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación. 
Para lo cual cedo el uso de la palabra a su Presidente. Síndico Segundo Lic. 
Raúl Gracia Guzmán. 

Síndico Segundo Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Comentarios fuera del micrófono. . de San Pedro Garza García, Nuevo León 
y realmente son modificaciones mínimas, son dos, la primera que es la más 
sencilla es actualizar el nombre de la Secretaría... del Secretario de 
Infraestnjctura y Servicios del Municipio y no el que existía antes el de Obras 
Públicas que existia anteriormente y el otro que es el que nos motivó 
principalmente que es el de ampliar de 2 a 3 años la duración de los 
integrantes del Consejo Directivo del Instituto, esto., porque de esta manera 
se le da un poquito de mayor continuidad a los trabajos y no como sucede 
actualmente que se vencerían en el 2009 todos los integrantes si no se 
renovara en este momento, entonces para darle funcionalidad y mayor 
vigencia a los trabajos de este Consejo Directivo, es por eso que se propone 
sacar a consulta este reglamento, ¿no sé si hay alguna duda? antes de leer 
el acuerdo, ¿no hay?. 

DICTAMEN 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-
Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación de este 
Republicano Ayuntamiento, con fundamento a lo dispuesto en los artículos 
29 fracciones II y IV y 31 fracciones IV y VI de la Ley Orgánica para los 
Municipios del Estado de Nuevo León; los artículos 58, 60 fracción I, 61 



fracción 1 numerales 2 y 3 y 63 de! Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento, que establecen como atribuciones de esta 
Comisión realizar un dictamen, el cual deberá contener una exposición de 
motivos y proponer al Republicano Ayuntamiento las iniciativas de 
reglamentos que formule la propia Comisión; una vez analizado y estudiado 
el dictamen de ta INICIATIVA DE REGLAMENTO ORGANICO DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, sometemos a la consideración de este 
cuerpo colegiado, el presente dictamen conforme a la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
El Instituto Municipal de Planeación Urbana de San Pedro Garza García, 
Nuevo León es un organismo público descentralizado de asesoría al 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García y a los sectores 
público, privado y social en materia de pianeación y proyectos para el 
desarrollo urbano de este Municipio, el cual está integrado por un Consejo 
Directivo y una Área Operativa con una Dirección General, una Coordinación 
de Planeación Urbana, una Coordinación de Fomento Urbano, Estudios y 
Proyectos Urbanos y una Coordinación Jurídica-Administrativa, de 
conformidad con su Reglamento Orgánico aprobado por el Republicano 
Ayuntamiento el 26 de octubre del 2005. 

El Consejo Directivo, en la novena sesión ordinaria celebrada e M 2 de junio 
del 2007 acordó enviar a la Comisión de Gobierno y Reglamentación un 
proyecto para reformar el Reglamento Orgánico del Instituto proponiendo 
modificar el artículo 10 fracción 11 relativo a la duración en el cargo, de 2 -
dos- a 3 -tres- años, de los consejeros representantes de los sectores 
económicos u organismos intermedios, de los ciudadanos de los consejos 
distritales de planeación urbana participativa y del Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano de! municipio, por las siguientes razones. 

La creación del Instituto tiene como objetivos que la planeación urbana 
municipal sea de largo plazo evitando cambios sin fundamento en los planes 
de desarrollo urbano al cambiar el gobierno y la administración municipal, así 
como garantizar la participación y representación ciudadana en el proceso de 
planeación. 

Los consejeros mencionados iniciaron su cargo en noviembre dei 2005 y lo 
terminan de acuerdo con el reglamento, en noviembre de 2007 pudiendo ser 
reelectos hasta por dos periodos más. Es decir, participaron 1 -un- año en el 
consejo directivo con la pasada administración municipal 2003-2006 y 1 -un-
año con la actual administración 2006-:2009. 

De continuar con este proceso, al término de la actual administración, en el 
año 2009 todos los integrantes del Consejo Directivo del instituto, excepto el 
Director General del mismo, incluidos ios representantes del municipio que 
son 6 -seis- tendrían que ser cambiados, salvo los que pueden ser 
reelegidos de acuerdo al reglamento orgánico, con lo cual se podría dificultar 
!a continuidad en los trabajos, en el gobierno y administración del Instituto. 
Puesto que los 3 -tres- consejeros representantes de los ciudadanos de los 
dístntos de planeación urbana participativa fueron elegidos por los 
ciudadanos integrantes de los 10 -diez- consejos distritales de planeación 
urbana participativa y éstos a su vez ya cumplieron con su periodo y hasta la 
fecha no han sido reelegidos o nombrados otros representantes ciudadanos, 
no es posible reelegir o nombrar nuevos representantes ciudadanos ante el 
Consejo Directivo del Instituto, por lo que la solución a esta situación es 
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ampliar la duración en su cargo a los consejeros actuales, haciéndolo 
extensivo a ios otros consejeros que representan a los organismos 
intermedios y el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano. 

AI aumentar de 2 -dos- a 3 -tres- años la duración en el cargo de los 
consejeros mencionados, se permite que trabajen 1 -un- año completo con 
una administración municipal y 2 -dos- años completos con la siguiente 
administración municipal garantizando de esta manera la continuidad de los 
planes y programas de trabajo del instituto en apoyo al municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León. 

Por otra parte, la reforma a! Reglamento Orgánico de la Administración 
Municipal 2006-2009 creó a la Secretaría de Infraestructura y Servicios la 
cual sustituyó a !a Secretaria de Obras Públicas, cuyo Secretario es un 
integrante más del Consejo Directivo del Instituto según el articulo 7 -siete-
f:-acción V de! Reglamento Orgánico del mismo, motivo por el cual se hace 
necesario reformar dicho artículo 7 -siete- en su fracción V para que diga: El 
Secretario de Infraestructura y Servicios del Municipio o de la dependencia 
que la sustituya". 

Por lo antenormente expuesto y fundado de conformidad con lo establecido 
en ios artículos 115 fracción li de la Constitución Política de ios Estados 
Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León; 1. 10, 14. 26 inciso a) fracción VII. inciso c) 
fracción VI,160, 161, 162. 163, 164, 165, 166. 167, 168 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Municipal; artículo 10 fracción VI de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León; artículos 58, 59, 60, 61 fracción 
I. numeral 3. 63. 64, 70. 71. 73 74. 75. 76. 77 y demás relativos del 
Reglamento para el Gobierno Intenor del Republicano Ayuntamiento; la 
Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, 
presenta por medio de su oropuesta de dictamen la INICIATIVA DE 
REGLAMENTO ORGANICO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 
y para efectos de desahogar el procedimiento reglamentario respectivo, esta 
Comisión pone a consideración de este órgano colegiado, el siguiente; 

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN URBANA 

DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Se crea el Instituto Municipal de Planeación Urbana de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, como un Organismo Público 
Descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
autonomía de administración, funcionamiento y emisión de sus resoluciones, 
como órgano de asesoría a los sectores Público. Privado y Social, así como 
también de apoyo al R Ayuntamiento en la materia de planeación del 
desarrollo urbano integral y materias relacionadas. 

Artículo 2.- La duración del Instituto será por tiempo indefinido y su extinción 
solamente será factible por votación de las dos terceras partes de los 
integrantes del R. Ayuntamiento presentes en la Sesión, debiendo incluir ei 
voto favorable de un Regidor de la primera minoría de representación 



proporcional. Ei Instituto tendrá su domicilio en el Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León. 

Ar t ícu lo 3.- En lo no previsto en e! presente Reglamento, se aplicarán 
supletoriamente la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y Desarrollo Urbano del Estado. Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León, Reglamento 
sobre Usos de Suelo y Construcción en la Zona de Montaña, los Planes de 
Desarrollo Urbano vigentes en el Municipio, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado, la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, la Ley de Acceso a la Información Pública de Nuevo 
León y el Código Fiscal del Estado y en ei Reglamento de Acceso a la 
Información Pública Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 

Ar t ícu lo 4.- El Instituto podrá utilizar en sus programas, proyectos, 
documentos, instrumentos gráficos y comunicación institucional las siglas 
IMPLAN. 

Ar t i cu lo 5.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por 

I. Conse jero : Persona integrante del Consejo Directivo del Instituto 
Municipal de Planeación Urbana de San Pedro Garza García. Nuevo 
León; 

II. Conse jo : El Consejo Directivo del Instituto Municipal de Planeación 
Urbana de San Pedro Garza García. Nuevo León; 

III. Cuota: Salario mínimo diario vigente en la zona geográfica para el 
Municipio; 

IV. D i rec tor General : El Director General del Instituto Municipal de 
Planeación Urbana de San Pedro Garza García, Nuevo León; 

V. Ins t i tu to : El Instituto Municipal de Planeación Urbana de San Pedro 
Garza García, Nuevo León; 

Vi Mayoría Cal i f icada: Modalidad en la toma de decisiones en la que se 
requiere de las dos terceras partes de los Consejeros al momento de 
efectuar la votación; 

VII. Mayoría S imp le : Modalidad en la toma de decisiones en el que se 
requiere la mitad más uno de los Consejeros presentes en la Sesión; 

Vil i . Pres idente de l Conse jo : El Presidente del Consejo Directivo del 
Instituto Municipal de Planeación Urbana de San Pedro Garza García, 
Nuevo León; 

IX R. A y u n t a m i e n t o : El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León; 

X. Reg famen to : El Reglamento del Instituto Municipal de Planeación 
Urbana de San Pedro Garza García, Nuevo León; y, 

XI. Secre ta r io : El Secretario deí Consejo Directivo. 
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CAPITULO SEGUNDO 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL INSTITUTO 

Art ículo 6.- El Instituto se estructura de ia siguiente manera; 

I. Órgano de Gobierno. 

a) El Consejo Directivo. 

II. Área Técnica Operativa. La Dirección General. 

a) La Coordinación Jurídica - Administrativa. 
b) La Coordinación de Pianeación Urbana 
c) La Coordinación de Fomento Urbano. Estudios y Proyectos 

Urbanos, y . 
d) Las necesarias para el buen funcionamiento del Instituto. 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL CONSEJO DIRECTIVO 

(CORRECCIÓN A LA PUBLICACIÓN DEL P. O. DE FECHA 2 DE 
NOVIEMBRE DE 2006, PUBLICADA EL 15 DE JUNIO DE 2007, TEXTO 
ANTERIOR AL FINALIZAR LOS TRANSITORIOS) 

Art iculo 7.- E! Consejo es ia máxima autoridad del Instituto, lo integran los 
siguientes representantes de los sectores público, privado y social: 

I. El Presidente Municipal en funciones, 

II. El Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. 
Ayuntamiento; 

III. Dos Regidores del R. Ayuntamiento, siendo necesario, que al menos 
uno de éstos lo sea por ei principio de representación proporcional. 

IV. El Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio: 

V. El Secretario de infraestructura y servicios Públicos 

VI. Tres representantes de los sectores económicos u organismos 
intermedios constituidos legalmente y cuyas actividades están 
relacionadas con la construcción, la arquitectura, la ingeniería, la 
propiedad o actividades relacionadas con el desarrollo y la 
pianeación urbana; 

VII. Tres Representantes Ciudadanos de ios Consejos Distritales de 
Pianeación Urbana Participativa; 

VIII. Dos representantes del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano; y. 

IX. El Director General del Instituto. 



Los cargos de Consejeros serán honoríficos, por los que no recibirán 
compensación, remuneración o gratificación alguna por ei desempeño de sus 
funciones, con excepción det Director General. 

Artículo 8.- Los Consejeros serán designados de la siguiente forma: 

a) Los Consejeros representantes de la Administración Pública 
Municipal señalados en las fracciones 1 a V del artículo 7 
acreditarán su calidad ante el Instituto mediante copia de su 
nombramiento o constancia respectiva, o mediante copia del 
acuerdo del R. Ayuntamiento en que se haya aprobado su 
designación. 

b) Los Consejeros representantes de los sectores económicos u 
organismos intermedios mencionados en la fracción VI serán de 
este artículo, serán designados de entre aquellos que se 
mencionen en el artículo 9 del Reglamento de los Consejos 
Distritales de Planeación Urbana Participativa del Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León. El nombramiento se acreditará 
mediante el acta de designación respectiva firmada por la mayoría 
de los organismos antes referidos. Estos Consejeros deberán 
cumplir los requisitos señalados para los Consejeros Distritales de 
Planeación Urbana. 

c) Los Consejeros Representantes Ciudadanos a que se refiere la 
fracción Vil del artículo 7, serán designados por procedimiento de 
votación secretar. Pnmeramente se elegirán candidatos en cada 
uno de los Consejos Distritales del Municipio. De los 11 candidatos 
que resulten de las elecciones de cada Distrito, los representantes 
ciudadanos de cada Distrito votarán por 3 de ellos y aquellos que 
resulten con mayor número de votos serán los Consejeros 
designados. 

En caso de empate de uno o más Consejeros, se llevará una segunda 
votación excluyendo a aquel o aquellos que hubieren obtenido un 
número menor de votos Si ei empate persiste se llevará a cabo un 
sorteo ante Notario Público para elegir por insaculación al Consejero o 
Consejeros que resulten designados. 

d) Los Representantes a que se refiere la fracción VIII del artículo 7 
serán designados por votación secreta, siguiendo el mismo 
procedimiento para efectos del cómputo de votos y selección del 
Consejero, previsto en el inciso antenor para los Consejeros 
Representantes de tos Distritos de Planeación Urbana. 

e) Para la designación del Consejero Director General previsto en la 
fracción IX del artículo 7, se seguirá el procedimiento previsto en el 
artículo 32 de este Reglamento y se acreditará con la parte 
conducente del acta en que se designe. 

Artículo 9.- Los Consejeros podrán designar a su suplente mediante simple 
escrito notificando al Presidente y al Secretario del Consejo. Estas 
designaciones deberán ser para la asistencia a reuniones específicas y 
limitadas a dos sesiones por año. 



Artículo 10.- La duración en el cargo de los integrantes del Consejo Directivo 
del Instituto será la siguiente: 

I. Los Consejeros representantes de la Administración Pública 
Municipal permanecerán en su cargo el periodo correspondiente al 
ejercicio de la función pública correlacionada; 

II. Los Consejeros señalados en el artículo 7 fracciones VI. Vil y VIH del 
presente Reglamento, durarán en su encargo un período de 3-tres 
anos, pudiendo ser reelegidos por sus proponentes hasta por 2-dos 
periodos consecutivos más de igual término, sin menoscabo que al 
paso de un período puedan ser propuestos nuevamente para 
integrar este órgano; y, 

III. E! Director General del Instituto permanecerá en su cargo 4-cuatro 
años, pudiendo ser reelecto por periodos iguales sin limitación, salvo 
lo establecido por el artículo 34 del presente Reglamento 

CAPITULO CUARTO 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO 

Artículo 11.- Son atribuciones de! Consejo Directivo: 

I. Aprobar el programa general de administración y operación del 
Instituto: 

II. Aprobar el presupuesto y programa anual de operación; 

II!. Otorgar, sustituir, delegar o revocar toda clase de poderes generales 
o especiales para actos de dominio, administración, laboral y para 
pleitos y cobranzas con todas las facultades generales o especiales 
que requieran cláusula especial en los términos de la legislación 
aplicable, incluyendo la representación en materia civil y penal, 
inclusive para promover o desistirse de acciones legales, asi como 
poder cambiario para suscribir, endosar y negociar títulos de crédito, 
sustituirlo o revocarlo; 

IV. Con la autorización previa del R. Ayuntamiento, acordar !a 
contratación de financiamientos y el otorgamiento de garantías 
mediante resolución acordada por el voto afirmativo de cuando 
menos las dos terceras partes del tota! de ios miembros que integran 
el Consejo; 

V Proponer al R. Ayuntamiento una terna para designar al Director 
General del Instituto: 

VI. Realizar el análisis y aprobar las propuestas hechas por los órganos 
del Instituto en materia de Planeación, Investigación y desarrollo 
urbano del Municipio, a fin de ser sometidas al R. Ayuntamiento para 
su consideración y aprobación en su caso; 

Vil. Autorizar la celebración de convenios con otras dependencias del 
Gobierno Federal. Estatal y Municipal, así como con personas 
morales para la consecución de los objetivos del Instituto; 



VIH. Aprobar y presentar al R. Ayuntamiento, a más tardar el día 15 de 
Octubre de cada año. su presupuesto de ingresos el cual contendrá 
ta solicitud de transferencia de recursos del erario municipal, así 
como las tarifas por los servicios que preste el Instituto; 

IX. Aprobar anualmente el presupuesto egresos del instituto; 

X. Revisar y en su caso aprobar el informe de estado de ingresos y 
egresos con periodicidad tnmestral y anual; 

XI. Aprobar ei informe de cuenta pública conforme a los lineamientos y 
disposiciones que establezcan !a Secretaria de Finanzas y Tesorería 
Municipal, la Secretaría de la Contraloría Municipal y la Ley de la 
Contaduría Mayor de Hacienda, mismo que se presentara a la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal; 

XII Presentar al Tesorero Municipal, sus estados financieros mensuales, 
tnmestrales y anuales; 

XIII. Dar facilidades necesarias a las personas que designe el Comisano 
del Instituto, para que conozca, investigue, revise y verifique, sin 
limitación alguna, la contabilidad, actas, libro, registro, documentos y 
sistemas y procedimientos de trabajo y. en general, la total operación 
que se relacione directa o indirectamente con los fines del 
organismo, 

XIV. Ordenar que se revisen anualmente sus estados financieros por un 
auditor externo independiente, 

XV. Vigilar que el instituto cumpla con todas las disposiciones en materia 
de revisión, fiscalización y glosa de las cuentas públicas a que están 
sujetos los Municipios; 

XVI. Aprobar tos manuales de operación, 

XVII. Determinar los servicios remunerados que el Instituto podrá prestar a 
terceros; 

XVIII. AproDar la contratación de servicios externos; y, 

XIX. Los demás que sean necesarios para el cumplimiento de sus 
atribuciones. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LAS SESIONES Y DELIBERACIONES 

Ai l ícu lo 12.- Las sesiones del Consejo serán públicas. Todos ios Consejeros 
tienen derecho de voz y voto. Los acuerdos del Consejo se tomarán por 
mayoría de votos de sus miembros asistentes, con excepción de aquellas en 
las que se requiera mayoría calificada. En caso de empate, el Presidente del 
Consejo tendrá voto de calidad. 

Artículo 13.- El Consejo deberá reunirse por lo menos una vez cada 3 -tres 
meses durante los meses que determine el propio Consejo a principios de 



cada año. En las sesiones siempre deberá estar presente el Presidente o su 
suplente. 

Artículo 14.- El Consejo podrá celebrar sesiones extraordinarias cuantas 
veces sean necesarias, en las cuates solo podrán tratarse los asuntos para 
las cuales sean convocadas. 

Artículo 15.- Para la celebración de las sesiones ordinarias, el Presidente, a 
través del Secretario emitirá la convocatona con 5-cinco días hábiles de 
anticipación como mínimo; en el caso de las sesiones extraordinarias será 
con 3 - t res días de anticipación como mínimo. 

Art iculo 16.- La convocatona para la sesión deberá contener: la fecha de 
expedición, el tipo de sesión, lugar, fecha y hora de celebración, el orden del 
día. duración de ía sesión y en su caso los anexos respectivos. 

Art iculo 17.- El orden de! día de las sesiones deberá contener como mínimo 
los siguientes puntos; 

I. Lista de asistencia y declaración del quorum, 

II. Lectura y aprobación en su caso del orden del día; 

111 Lectura y aprobación en su caso del acta de la sesión anterior; 

IV. Asuntos generales; y, 

V. Clausura de la sesión. 

En el caso de las sesiones extraordinarias no se incluirán asuntos generales. 

Artículo 18.- El quorum válido para que sesione el Consejo será la mitad 
más uno de ios Consejeros en primera convocatoria a la hora señalada y en 
segunda convocatoria con los Consejeros presentes. 

Artículo 19.- Los Consejeros que asistan a la sesión firmarán una lista de 
asistencia que será elaborada por el Secretario. 

Artículo 20.- Las sesiones deberán dar inicio a la hora señalada; el 
Presidente solicitará al Secretario que pase lista de presentes o una vez 
verificado el quórum se declarará la legal instalación dei Consejo. 

Art iculo 21.- El Secretario procederá a la lectura de! orden dei día propuesto 
para la sesión. 

Artículo 22.- El Presidente procederá a desahogar los asuntos aprobados en 
el orden dei día, pudiéndose dispensar la lectura parcial o total del o los 
documentos que previamente se hubieren entregado a los Consejeros, previo 
acuerdo. 

Artículo 23.- La deliberación de los asuntos, se iniciará concediendo el uso 
de la palabra de manera consecutiva a cada Consejero en el orden que sea 
solicitado; Concluida la deliberación se someterá a votación cada asunto, si 
así se requiere. 
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Artículo 24.- Los Consejeros podrán solicitar se asiente su voto particular 
cuando este sea contrario a la propuesta aprobada. 

Art iculo 25.- De cada sesión que celebre el Consejo, se redactará un acta 
correspondiente. Dicha acta será elaborada por el Secretario quien podrá 
auxiliarse de grabaciones de audio o de video Las Actas serán firmadas 
necesariamente por el Presidente y el Secretario, opcionalmente por los 
Consejeros que lo deseen. Las actas serán publicadas en Internet. 

Artículo 26.- Las Actas deberán contener lo siguiente; 

I. Número de sesión: 

II. Fecha y hora de inicio; 

llt Nombre de los Consejeros asistentes; 

IV. Orden del día: 

V. Asuntos tratados; 

VI. Acuerdos tomados; 

VII. Hora de clausura; y, 

VIII. Firma de! Presidente y Secretario 

Art iculo 27.- Los asuntos que requieren de votación por mayoría calificada, 
serán 'os siguientes: 

I Aprobación de la propuesta de modificación del Reglamento 
Orgánico del Instituto; 

II. Aprobación del proyecto de ingresos y egresos del Instituto que 
contenga la solicitud de transferencia de recursos municipales; 

III. Aprobación de los presupuestos de ingresos y egresos definitivos: 

IV. Aprobación de la terna que se someterá al R. Ayuntamiento para 
nombrar al Director General; 

V. Remoción del Director Genera! que se someterá al R. Ayuntamiento; 
y 

VI. Aceptación o rechazo de donaciones ofrecidas al Instituto, que 
excedan a 2,000 cuotas vigentes en la zona geográfica para el 
Municipio. Las aportaciones de un mismo donante no podrán 
exceder en un año fiscal, el monto antes señalado. 

CAPITULO SEXTO 
DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO Y SUS ATRIBUCIONES 



Articulo 28.- El Presidente del Consejo será el Presidente Municipal en 
funciones y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Convocar por conducto del Secretario a las sesiones ordinarias o 
extraordinarias y señalar los asuntos a incluir en el orden del día en 
la convocatoria respectiva; 

II, Instalar y presidir las sesiones; 

111 Moderar ios debates y someter los asuntos a votación para el 
respect ivo acuerdo; 

IV. Difenr o suspender la sesión por causas que pudieran afectar su 
celebración o el desarrol lo de la misma y que a su juicio así lo 
ámente; 

V. Cumpl ir , hacer cumplir y dar seguimiento a los acuerdos y 
resoluciones del Consejo. 

VI. Informar al Consejo las decis iones del R. Ayuntamiento respecto de 
las propuestas hechas por el propio Consejo; 

Vi l . Publicar en Internet y en la tabla de avisos del Instituto su calendario 
de actividades, fechas de sesiones ordinarias y extraordinarias en 
los términos que señala este Reglamento; y, 

VIH. Los demás que se deriven de las disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DEL SECRETARIO DEL CONSEJO Y SUS ATRIBUCIONES 

Ar t í cu lo 29.- El Secretario del Consejo será el Director General del Instituto y 
tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Convocar por instrucciones del Presidente, a las sesiones ordinarias 
o extraordinarias del Consejo y dar a conocer el orden del día a cada 
uno de sus miembros: 

II. Pasar lista de asistencia, venficar la existencia de quorum e 
informarlo al Presidente para iniciar la sesión, 

III. Dar lectura al acta de la sesión anterior para su aprobación; 

IV. Llevar el conteo de la votación; 

V. Redactar las actas correspondientes; 

VI. Administrar y custodiar el archivo de actas, 

VII Expedir certificaciones de documentos; 

VIH Informar al Consejo sobre los acuerdos tomados en sesiones 
pasadas; y. 
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IX. Ejecutar las acciones que le encomiende el Consejo, este 
Reglamento y las demás disposiciones vigentes. 

CAPITULO OCTAVO 
DEL DIRECTOR GENERAL 

Art iculo 30.- El Director General es el responsable de la administración, 
dirección, organización y funcionamiento del Instituto. 

Artículo 31.- El Director General será nombrado por acuerdo de las dos 
terceras partes de los integrantes del R. Ayuntamiento, incluyendo cuando 
menos el voto favorable de un Regidor de la primera minoría de 
representación proporcional, de entre la terna propuesta por el Consejo, el 
cual deberá reunir los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano Mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos, 

II. Acreditar no haber sido condenado por delito intencional alguno, o 
inhabilitado para desempeñar un cargo público; 

III. Tener domicilio en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León con una residencia mínima de 3-tres años inmediatos a! 
momento de la designación, y, 

IV. Poseer autorización para el ejercicio de cualquier profesión 
relacionada con el objeto y fines del Instituto con estudios superiores 
relativos a la planeación ó administración del desarrollo urbano y 
regional ó con experiencia mínima de 5-cinco años en el sector 
público, privado o docente relacionado con el desarrollo urbano ó 
regional. 

Art iculo 32.- Para la elección del Director General se seguirá el siguiente 
procedimiento: 

a) El Secretario del R. Ayuntamiento dará lectura a la propuesta de 
candidatos a ocupar el cargo de Director General; 

b) Se concederá audiencia a cada uno de los candidatos, por orden 
alfabético, por un periodo máximo de 30 minutos; 

c) Una vez concluidas las audiencias, se procederá a la deliberación y 
votación, para lo cual se elaborarán boletas de dos colores con los 
nombres de los candidatos. Un color será para los síndicos y regidores 
electos por mayoría y para el o los regidores de la segunda y tercera 
minoría de representación proporcional y de otro color será para los 
regidores de la primera minoría de representación proporcional; 

d) Depositados los votos en la urna correspondiente se computarán los 
mismos; 

e) En caso de que un candidato obtenga la mayoría a que se refiere el 
artículo anterior, este será designado de inmediato; 
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f) En caso de que ninguno de los candidatos obtenga la nrtayoria 
calificada a que se refiere el artículo anterior se procederá de la forma 
siguiente: 

1 - Si dos de ios candidatos obtienen mayoría relativa de votos, se 
procederá a una segunda votación, excluyendo a aquel que hubiere 
obtenido el menor número de votos. 

2.- Si dos de los candidatos obtienen una minoría relativa de votos, se 
procederá a una segunda votación, excluyendo a aquel que hubiere 
obtenido ei mayor número de votos. 

3.- En los dos casos anteriores se realizará una nueva votación entre 
los dos candidatos que hubieran resultado con el mayor número de 
votos. 

g) En caso de que de los dos candidatos finalistas no se obtenga una 
mayoría calificada conforme a lo dispuesto en el articulo anterior, se 
procederá a elegir por sorteo de entre ellos, para lo cual el Síndico 
Segundo sustraerá de una urna cerrada y al azar una papeleta de las 
dos que contengan e! nombre de los candidatos finalistas 

Artículo 33.- El Director General tiene las siguientes atribuciones: 

I. Representar al Instituto con todas las facultades de un apoderado 
general para pleitos, cobranzas y actos de administración; 

II. Ejecutar los acuerdos y disposiciones del Consejo; 

III. informar al Consejo cuando se le requiera cuando menos una vez al 
año de su gestión, 

iV. Elaborar y presentar al Consejo las propuestas de planes y programas 
de trabajo, presupuestos, tarifas a cobrar por los servicios 
profesionales que preste el Instituto e informes de actividades; 

V. Presentar al R. Ayuntamiento ios estudios, planes, programas, 
proyectos y acciones, previa aprobación del Consejo; 

VI. Designar al representante del Instituto ante el o los organismos de 
pianeación urbana estatal o del área metropolitana de Monterrey, 

Vil. Otorgar poderes para pleitos y cobranzas y actos de administración; 

VIII. Designar y remover a los empleados del Instituto en los términos y 
formas establecidas en las leyes y reglamentos laborales que 
correspondan; 

IX. Formular los Manuales Operativos del Instituto; y, 

X. Las demás que le asignen el Consejo con base en las disposiciones 
jurídicas aplicables 



Artículo 34.- El Director General podrá ser removido de su encargo por 
acuerdo del R. Ayuntamiento a solicitud del Consejo Directivo. 

Art iculo 35.- Son causas de remoción del Director los siguientes motivos; 

I. Cuando no se excuse de intervenir en asuntos en los que tenga 
interés personal o de negocios; 

II. Cuando realice acciones de proselitismo político o religioso; 

til. Por falta de probidad en el desempeño de sus funciones; 

IV- Por perdida de confianza: y. 

V. Por estar sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa. 

CAPITULO NOVENO 
DEL ÁREA TÉCNICA OPERATIVA 

Artículo 36.- El Área Técnica Operativa deberá planear, programar y realizar 
sus actividades de acuerdo a las políticas que señale el Consejo para el 
cumplimiento de sus objetivos. 

Artículo 37.- La Dirección y las Coordinaciones tendrán un titular, así como 
el personal técnico y administrativo que las necesidades del servicio 
requieran y figuren en el presupuesto. 

Artículo 38.- Los Coordinadores tendrán las siguientes funciones generales. 

i. Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los 
programas, proyectos y acciones encomendadas al área a su cargo; 

I!. Acordar con el Director General el despacho de los asuntos cuyo 
trámite se les haya encomendado; 

III. Representar al Instituto en las juntas de trabajo con otras 
Instituciones u Organismos según se requiera, previo acuerdo del 
Director General; 

IV. Formular tos anteproyectos de programas y presupuestos que les 
corresponda, conforme a las normas establecidas; 

V. Formular y suscribir los dictámenes, opiniones e informes que les 
sean solicitados por el Director General; 

VL Participar en foros, seminarios y eventos públicos o privados que 
sean compatibles con el objeto del instituto; 

VII. Coordinar las labores del personal a su cargo, así como con los 
titulares de las otras unidades administrativas para el mejor 
funcionamiento del Instituto; 
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VIH. Proporcionar las medidas de mejoramiento administrativo al personal 
adscrito a su área y. en su caso delegarles funciones; 

IX. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones, los 
que les sea señalados por delegación o Ies corresponda por 
suplencia: 

X Proporcionar la información y en su caso. la cooperación técnica en 
asuntos de su especialidad que le sea requerida por dependencias y 
otras entendidas de la Administración Pública, previo acuerdo del 
Director General: 

XI. Apoyar y colaborar en la organización del Sistema Municipal de 
Información Geográfica (SIMIG) y el Sistema Municipal de 
Información Documental (SIMID); 

XII. Propiciar el desarrollo de los conocimientos, habilidades y patrones 
de conducta del personal adscrito al área a su cargo, a fin de 
incrementar su eficiencia: 

Xill. Intervenir en la selección, promoción, y capacitación del personal del 
área a su cargo, de acuerdo a tas políticas establecidas en materia 
de administración y desarrollo de recursos humanos; 

XIV. Elaborar las estadísticas relativas a los asuntos que son 
competencia del área a su cargo; 

XV. Recibir en acuerdo o audiencia a los Servidores Públicos y 
funcionanos de la Administración Pública, así como al personal 
adscrito a su unidad y conceder audiencia a los particulares, de 
acuerdo a las políticas establecidas a ese respecto; y, 

XVI. Las demás que Ies confiere el Director General dentro de la esfera 
de sus atribuciones. 

Artículo 39.- La Coordinación Jurídica - Administrativa realizará las 
funciones de Programación. Presupuesto, Contabilidad, Recursos Humanos 
y Materiales, así como proporcionar la asistencia jurídica requerida en los 
asuntos legales, teniendo las siguientes athbuciones: 

I. Elaborar ei Manual de Procedimientos Administrativos; 

II. Coordinar y supervisar el presupuesto de ingresos y egresos del 
Instituto, a partir de los lineamientos establecidos por el Consejo, con 
base en los estados financieros del Instituto; 

11!. Supervisar e! cumplimiento del presupuesto por programas: 

IV. Revisar el flujo de efectivo y cuentas por pagar; 

V Revisar y supervisar el correcto cumplimiento en los pagos 
semanales de cuentas por pagar, de acuerdo con el flujo de efectivo: 

VI Evaluar la correcta aplicación del gasto contra ei presupuesto; 
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Vil. Realizar los trámites bancarios, notariales y administrativos en 
general que se requieran; 

Vil!. Planear las solicitudes de aportaciones de fondos de la iniciativa 
privada, Organismos Municipales, Estatales, Federales y no 
Gubernamentales, con base en el análisis del desarrollo de las 
diversas actividades y programas del Instituto, 

iX. Promover convenios y contratos con los proveedores autorizados por 
la Dirección General, para el suministro de bienes y servicios que 
satisfagan las necesidades del Instituto, con base en la normativa y 
reglamentación vigentes; 

X. Revisar la ejecución de obras y trabajos de mantenimiento de 
equipos y activos fijos, de acuerdo con el presupuesto y a partir de 
necesidades aprobadas; 

XI. Revisar los documentos de control de asistencia, base de la 
elaboración de la nómina del personal del Instituto con el fin de 
autorizar el pago de nómina de cada uno; 

Xlt. Supervisar la realización de inventarios de los bienes muebles, 
inmuebles y de consumo verificando su actualización en el padrón 
respectivo, 

XIII. Mantener contacto permanente con las Dependencias 
Gubernamentales que se requieran para la coordinación y resolución 
de situaciones administrativas diversas; 

XIV. Realizar proyectos especiales que le sean encargados por la 
Dirección General; 

XV. Presentar la información requerida por la Contaduría Mayor de 
Hacienda, el Tesorero Municipal y el Contralor Municipal en cuestión 
de auditorias; 

XVI. Elaborar un informe mensual de sus actividades desarrolladas en la 
Coordinación y entregarlo al Director General; 

XVIi. Preparar y presentar a la Dirección General, la documentación 
contable y financiera para las sesiones del Consejo; 

XVlil. Preparar los estados financieros para su presentación ante la 
Dirección y los Organismos o Instituciones que lo soliciten; 

XIX. Colaborar con el Director General y los demás Directores en la 
elaboración del proyecto anual de inversión, para ser presentado a! 
Consejo; 

XX. Atender los asuntos laborales relacionados con el persona: del 
Instituto; 

XXI Vigilar el cumplimiento de las políticas de personal que serán 
aplicables al Instituto, previo acuerdo con el Director General; 

XXII. Ejecutar los movimientos de personal vía nómina; 
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XXIII. Revisar ta documentación comprobatoria para trámites de alta, 
cambios de adscripción y bajas de empleados, de conformidad con 
los Manuales de Procedimientos y Normas Técnicas aplicables; 

XXIV. Elaborar junto con los Directores y Coordinadores, el calendario de 
vacaciones del personal del Instituto. 

XXV. Llevar control analítico del padrón de empleados por categoría, 
sueldo, lugar de adscripción, y demás apartados: 

XXVi. Proporcionar penódicamente a la Dirección General la información 
de la situación del personal a través de reportes del gasto por 
concepto de nómina, 

XXVII. Controlar los inventarios de activos fijos con base en los 
movimientos internos de equipo e insumos, altas, bajas, traspasos, 
salidas, donaciones, comodatos, pérdidas y resguardos internos y 
oficíales al usuario, aplicando ios manuales de procedimientos 
administrativos y normas técnicas relativas; 

XXVlIi. Controlar los movimientos de compras de equipo e insumos. con 
base en las órdenes de pedidos, vigilando los trámites inherentes a 
estas aplicaciones, en apego a los manuales de procedimientos y 
normas técnicas relacionadas: 

XXIX Controlar los servicios preventivos y correctivos de mantenimiento de 
los vehículos oficiales asignados al Instituto, así como el uso 
responsable de los mismos, vigilando los trámites inherentes a estas 
aplicaciones, con base en ios Manuales de Procedimientos y 
Normas Técnicas que sean necesarios: 

XXX. Supervisar el suministro de combustible requerido a cada unidad; 

XXXI. Coordinar y supen/isar los programas de higiene y mantenimiento 
para las diferentes áreas de trabajo; 

XXXII. Supervisar los servicios de intendencia de cada uno de los espacios 
físicos a fin de mantener presentables las instalaciones generales; 

XXXIII. Elaborar ios informes mensuales de actividades desarrolladas en la 
Coordinación: 

XXXIV. Coordinar en el ámbito estrictamente jurídico, los proyectos de 
Reglamentos y Normas en materia de Desarrollo urbano, vialidad, 
transporte urbano y medio ambiente, que se generen en el Instituto, 
para la implem.entación de edificaciones y acciones de urbanización 
y en general los relativos a iniciativas y reformas al marco jurídico 
existente en las leyes y reglamentos aplicables en ta materia; 

XXXV. Participar en la elaboración y revisión de los convenios, contratos y 
demás instrumentos jurídicos que se requieran, en mérito de las 
funciones encomendadas al Instituto: 

XXXVI. Vincularse con el o los apoderados legales designados o con ei 
mandatario general para actos de administración, pleitos, cobranzas 



-jctos don'H'o obs^'vantío Que so ¿3lvaG'J3rd3 ei ¡nterés d?I 
iriSíit'Jtc y asjí'f^ir ciicha repr-^sentacíóo cuando sea acordado: 

XXXVil. B-ndar asesc ia jurícic^í 3 \P.S áreas oei Instituto que ia requ eran 
para e. mejor óose-noe^o de sus atribuciones, previo acuerdo co^ e! 
D.'ectcr Gene.""?': 

XXXVül. Vinc'Uia^sfí cor área^. de atención •jridica que exisíer. en ig 
Adm'nistración Munio-pa!; 

XXXiX. Estaolecer un área de invesripaciones jurídicas desarrollando los 
estudios necesanos para deimiía" las tmoiicaciones jurídicas de ia 
raneacion urbana y annbiental, el rógin.en jurídico tía! ns^ltuto y 
producir las asesonas juíícícas especializadas oue le sean 
scí'citadas por conducto de la Dirección 3eneral: 

XL For ra i i ra r un récírner cíe capacitación jurdica al personal de! 
ipstiaíto sobre tcdo en l&s áreas do interés que ei ejercicic del 
trabajo demanden, privilegiando ¡a aportación que la ciencia dei 
derecho otorga a ia planificación urbana y ambiental corrio parte de 
sus 'iges interdiscipíinarias: y, 

>'L!. Las dem-ís aue i?ean necesarias, previo acuerdo aei Direoic' 
Gc-^erai para g- debido cj-npiimicnto de las atribuciones 
nierciof^adas. 

Artículo 40 - La Coordir.acion de í^ianeación Urbana tiene iss siguiertes 
atribuciones: 

I. Coordinar los trabajos de los Consejos Distritales de Planeadón 
Urbana ^artícipatíva: 

!i. Anaí!7.3r !a corcurrencia y coordinación de las acciones en matenn 
de p aneaciór urbana y regional en tos ámbitos Federal. Esíata! y 
Municipal, según sea el CoSO, que inciden en ei desarrollo urbano del 
Municipio' 

¡li. D¡nc;r ei análisis permanente oe ¡os planes de dc-sarrollo urbano dol 
Munictpio con objete de adecuarlo a las necesidades de !a poblacíór.; 

Iv'. £:-;tabiecer ic? términos de ro^erencia y los alcances de ios estudios 
e investigaciones sobre la orobiemática urbana, la zonificación y las 
n e n a s correspondientes del municiptc: 

V. Diriyi'' ei diseño de las poiíiic^-s en materia de desarrollo urbano: 

VI. Dirigir ei diseño de 'as políticas, normas y acciones en materia de 
uso de: suele, reguiarización de la tenencia y uso del suelo viaiidad, 
transporte, infraestnjctura. equipamierio. vivienda, im.?gen urbana y 
mrod'o ambiente; 

VII. Diseñar y organizar programas de cauacitación en materia de 
planeación urbana, regional y ambienta!: 



y actos de dominio observando que se salvaguarde el interés dei 
Instituto y asumir dicha representación cuando sea acordado: 

XXXVII. Brindar asesoría jurídica a las áreas del Instituto que la requieran 
para el mejor desempeño de sus atribuciones, previo acuerdo con el 
Director General; 

XXXVIi!. Vincularse con las áreas de atención jurídica que existen en la 
Administración Municipal; 

XXXIX. Establecer un área de investigaciones jurídicas desarrollando los 
estudios necesarios para delimitar las implicaciones jurídicas de la 
planeación urbana y ambiental, el régimen jurídico del Instituto y 
producir las asesorías jurídicas especializadas que le sean 
solicitadas por conducto de la Dirección General; 

XL. Formalizar un régimen de capacitación jurídica al personal del 
Instituto, sobre todo en las áreas de interés que el ejercicio del 
trabajo demanden, privilegiando la aportación que la ciencia de! 
derecho otorga a la planificación urbana y ambiental como parte de 
sus ligas interdisciplinanas: y,' 

XLl. Las demás que sean necesarias, previo acuerdo del Director 
General para el debido cumplimiento de las atribuciones 
mencionadas. 

Artícuio 40.- La Coordinación de Planeación Urbana tiene las siguientes 
atribuciones. 

I Coordinar los trabajos de los Consejos Distritales de Planeación 
Urbana Particípativa. 

il. Analizar la concurrencia y coordinación de las acciones en materia 
de planeación urbana y regional en los ámbitos Federal, Estatal y 
Municipal, según sea el caso, que inciden en el desarrollo urbano del 
Municipio; 

III. Dirigir el análisis permanente de Jos planes de desarrollo urbano dei 
Municipio con objeto de adecuario a las necesidades de la población; 

IV. Establecer los términos de referencia y los alcances de ios estudios 
e investigaciones sobre la problemática urbana, la zonificación y las 
normas correspondientes del municipio; 

V. Dirigir el diseño de las políticas en materia de desarrollo urbano; 

VI. Dirigir el diseño de las políticas, normas y acciones en materia de 
uso del suelo, regularización de la tenencia y uso del suelo, vialidad, 
transporte, infraestructura, equipamiento, vivienda, imagen urbana y 
medio ambiente; 

Vil. Diseñar y organizar programas de capacitación en materia de 
planeación urbana, regional y ambiental. 
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VIH. Supervisar los proyectos de desarrollo urbano aprobados del 
Municipio; 

IX. Establecer los criterios para evaluar las normas de desarrollo urbano 
o construcción vigentes en los Reglamentos o Leyes 
correspondientes y en su caso, diseñar las normas adecuadas a la 
problemática del Municipio; 

X. Coadyuvar con el personal del Instituto en las investigaciones, 
estudios, y proyectos que requieran su participación; 

XI. Elaborar los términos de referencia y los alcances de los proyectos 
de planes parciales de crecimiento, conservación o mejoramiento 
que se deriven de los planes de desarrollo urbano aprobados, o de 
las zonas o sectores de la ciudad que lo requieran por su 
problemática urbana, o la modificación de los mismos; 

XII. Elaborar los términos de referencia y los alcances, los proyectos de 
planes sectoriales en vialidad, transporte, infraestructura, vivienda y 
equipamiento urbano; 

XIII. Emitir opiniones o dictámenes en matena de desarrollo urbano y 
temas relacionados; 

XIV. Autorizar la difusión pública de los estudios, investigaciones, planes, 
programas y proyectos previo acuerdo con el Director General; 

XV. Autorizar la entrega de información documental, estadística o 
geográfica relativa al desarrollo urbano que sea solicitada por 
usuarios externos, de conformidad con este Reglamento y demás 
Ordenamientos vigentes; 

XVI Participar en los foros en matena de desarrollo urbano y temas 
relacionados, previo acuerdo del Director General; 

XVII. Desan-ollar los proyectos de Reglamentos y Normas en materia de 
administración, gestión y desarrollo urbano en general; 

XVIII. Desarrollar iniciativas de reformas a las Leyes y Reglamentos en 
materia de desarrollo urbano y ambiental, Estatal o Municipal; 

XIX. Coadyuvar con la Coordinación Jurídica- Administrativa del Instituto; 

XX. Investigar las experiencias de normatividad urbana y sus efectos en 
el crecimiento y desarrollo urbano; 

XXI. Coadyuvar al personal de Instituto en la realización de sus proyectos 
cuando sea requerido; 

XXII. Preparar los dictámenes y opiniones que se le requieran en materia 
de normatividad urbana y reglamentación; 

XXIIL Preparar la documentación requenda para la difusión pública de los 
estudios e investigaciones realizadas; 

XXIV Preparar la información requerida por los usuarios externos; 



XXV. Elaborar mensualmente los informes de las actividades 
desarrolladas en la Coordinación; y, 

XXVi. Las demás que le asigne o delegue el Director General. 

Artículo 41." La Coordinación de Fomento Urbano, Estudios y Proyectos 
Urbanos tiene las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar ios términos de referencia, alcances y programas de 
necesidades de los proyectos de diseño urbano y arquitectónico que 
se requieran: 

II. Elaborar los lineamientos. criterios, normas y estándares de diseño* 
urbano, arquitectónico, de arquitectura paisajista, de imagen urbana 
y de infraestructura urbana, 

III. Elaborar ios términos de referencia y alcances de ios proyectos de 
rehabilitación, regeneración, remodelación o creación de espacios 
urbanos, zonas o sitios históricos o del patnmonio cultural, histórico o 
arquitectónico del municipio; 

IV. Dirigir, supervisar, elaborar y en su caso participar en la elaboración 
de los proyectos correspondientes; 

V. Elaborar los términos de referencia y alcances de los estudios e 
investigación relativas ai patrimonio histórico, cultural y 
arquitectónico del municipio; 

VI. Dirigir, supervisar y en su caso participar en la elaboración de los 
estudios e investigaciones relativas ai patnmonio histórico, cultural y 
arquitectónico del municipio; 

VII. Coadyuvar al personal del Instituto en las investigaciones, estudios y 
proyectos que requieran su participación; 

VIH. Emitir opiniones o dictámenes en materia de proyectos de diseño 
urbano y temas relacionados: 

IX. Autonzar la difusión pública de tos estudios, investigaciones, planes, 
programas y proyectos previo acuerdo con el Director General; 

X. Autorizar la entrega de información relativa a los proyectos 
desarrollados que sea solicitada por usuarios externos, de 
conformidad con este Reglamento y demás ordenamientos vigentes; 

XI. Elaborar estudios y análisis demográficos, económicos y sociales: 

XÜ Analizar y evaluar las políticas, planes, programas y estudios en 
matena demográfica, económica y social vigentes que inciden en el 
desarrollo urbano del Municipio; 

XIII. Proponer nuevas políticas, planes, programas y estudios en materia 
demográfica, económica y social para el Municipio; 
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X'V. DesaToilar políticas y acciones en materia de desarrollo urbano con 
enfoque social y económico; 

XV. Realizar estudios de impacto económico y social de las acciones de 
desarrollo urbano; 

XVI. Realizar evaluaciones socioeconómicas del impacto de las obras 
públicas o privadas en el desarrollo urbano del municipio y del 
beneficio social alcanzado por la población; 

XVII. Desarrollar modelos para la planificación de inversiones en matena 
de obras públicas, desarrollo urbano y social; 

XVIII. Participar en foros de desarrollo urbano, económico y social: 

XIX. Desarrollar modelos o indicadores para medir el bienestar social; 

XX. Participar de manera interdisciplinaria cuando se requiera en el 
desarrollo de los estudios, planes, programas y proyectos que se 
realicen en el Instituto; 

XXI. Elaborar mensualmente ios informes de las actividades 
desarrolladas en la Coordinación; y, 

XXII. Las demás que ie asigne o delegue el Director Fomento Urbano 

CAPÍTULO DECIMO 
DEL PATRIMONIO Y SU ADMINISTRACION 

Art iculo 42.- El patrimonio del Instituto se integra con: 

I. La transferencia que a su favor se establezca en el presupuesto de 
egresos anual del Municipio y que fije el R. Ayuntamiento, la cual no 
deberá ser menor al 0.8 % del presupuesto anual del Municipio; 

11 Los bienes muebles e inmuebles que le sean asignados; 

III. Las aportaciones y demás ingresos que se transfieran a su favor; 

IV. Los productos o ingresos que adquiera por la prestación de servicios 
profesionales a terceros; y. 

V. Los productos de inversiones, 

Artículo 43.- La Secretaría de Finanzas y Tesorería realizará ministraciones 
iguales trimestrales 4-cu3tro veces al año a la cuenta del Instituto dentro de 
los primeros l0-diez días de los nneses de enero, abril, julio y octubre. 

Artículo 44.- La contabilidad, estará sujeta a la normatividad y lincamientos 
que rijan para la administración pública municipal. 

Artículo 45.- La Dirección General establecerá un sistema de evaluación y 
control que le permita el ejercicio del presupuesto de egresos del Instituto en 
forma programada ordenada transparente y racional 



Artículo 46.' Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios que realice el Instituto deberá sujetarse al Reglamento de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Gobierno 
Municipal en lo conducente a los procedimientos a seguir según el monto de 
ia operación; o bien, mediante convenio con !a dependencia de! Gobierno 
Municipal que tenga las atribuciones en esta materia, según satisfaga a la 
economía y eficiencia del Instituto 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 
DEL COMISARIO 

ARTÍCULO 47.- El Instituto tendrá un Comisario que será designado por el 
R. Ayuntamiento a propuesta de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, el cual ejercerá sus funciones hasta que ei R Ayuntamiento 
realice nueva designación o cuando termine su encargo. 

a r t í c u l o 48.- El Comisario desempeñara honoríficamente su cargo si es 
un Servidor Público Municipal. 

ARTÍCULO 49,- El Instituto estará obligado a proporcionarle oportunamente 
ia información y documentación que le sea requerida así como otorgarle 
acceso a todas las áreas administrativas y de operaciones del mtsmo para el 
cumplimiento de sus funciones. 
ARTICULO 50.- El Comisario informará anualmente al Consejo Directivo y al 
R. Ayuntamiento sobre el resultado del ejercicio de sus facultades de 
vigilancia, pero presentará informe cuando ie sea requerido por el Presidente 
Municipal o por el R. Ayuntamiento: sobre la situación financiera, sobre ia 
aplicación de los recursos, o sobre el estado de la administración del 
Instituto. 

ARTÍCULO 51.- El Comisario tendrá las siguientes atribuciones y 
responsabilidades: 

I. Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo 
Directivo con voz pero sin voto; 

II Vigilar que la administración del Instituto se encauce adecuadamente 
para el cumplimiento de sus objetivos; 

II!. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas 
aplicables en la administración de los recursos y en el 
funcionamiento del instituto; 

IV. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y lineamientos relativos 
al sistema de control y evaluación del Instituto: 

V Examinar y evaluar los sistemas, mecanismos y procedimientos de 
control; 

VI. Vigilar que el Instituto establezca indicadores básicos de gestión en 
materia de operación, eficiencia, eficacia, productividad, financieros y 
de impacto social que permitan medir y evaluar su desempeño; 



Vil. Recomendar ai Director General, las medidas correctivas que sean 
convenientes para el mejoramiento de la organización y 
funcionamiento administrativo del Instituto; y. 

VIH. Las demás que le otorguen las Leyes, Reglamentos y disposiciones 
aplicables y aquellas que le sean inherentes al ejercicio de sus 
atribuciones. 

ARTÍCULO 52.- El informe anual que rinda el Comisario deberá contener 
cuando menos la siguiente Información: 

I. Situación administrativa y financiera del Instituto; 

II. Integración de los programas en relación con los presupuestos y su 
situación, en cuanto al avance obtenido en cada uno de ellos, 

III. Cumplimiento de la normatividad aplicable al Instituto, políticas 
generales y acuerdos del Consejo Directivo; 

IV. Cumplimiento de los acuerdos, convenios y contratos suscritos por el 
Instituto; 

V. Contenido y suficiencia del programa anual de operaciones, 
señalando las posibles omisiones o irregularidades; 

VI. Formulación de las recomendaciones que sean procedentes; y, 

Vil. Conclusiones. 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
DE LA INFORMACIÓN 

Artículo 53.- La custodia y respaldo de la información que genere el Instituto, 
con motivo del ejercicio de sus atribuciones se regulara a través del Manual 
de Operación del Manejo de la Información 

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DEL RÉGIMEN LABORAL 

Artículo 54.- Las relaciones de carácter laboral entre el Instituto y sus 
trabajadores se regirán por la Ley del Servicio Civil del Estado de Nuevo 
León. 

CAPÍTULO DÉCIMO CUARTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y CONSULTA 

Artículo 55.- En la medida que se modifiquen las condiciones sociales y 
económicas del Municipio, en virtud de su crecimiento demográfico, cambio 
social, modificación de sus actividades productivas y demás aspectos de la 
vida comunitaria, el presente Reglamento podrá ser modificado o 
actualizado, tomando en cuenta la opinión de la propia comunidad en forma 
directa o a través de organizaciones sociales representativas. 



CAPITULO DECIMO QUINTO 
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

Artículo 56.- Contra los actos definitivos emitidos por los titulares de los 
órganos del Instituto, procederá el recurso de Inconformidad. 

Artículo 57.- La autoridad competente para conocer y resolver e! recurso de 
Inconformidad será la jerárquicamente superior a aquella que emita la 
resolución recurrida. 

Artículo 58.- El recurso de Inconformidad será optativo. 

Artículo 59.- El recurso de Inconformidad no susoenderá los efectos del acto 
reclamado. 

Como artículos transitorios se proponen los siguientes: 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero. Este reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en ei Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

Artículo Segundo. En tanto no se expidan los Manuales que este 
Reglamento menciona, el Director General queda facultado para resolver las 
cuestiones que conforme a ellos se deben regular asi como las demás 
relativas a su ámbito de competencia que sean indispensables para el buen 
desarrollo de su función. 

Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que 
contravengan el presente Reglamento, 

A C U E R D O 
PRIMERO. Se apnjeba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
INICIATIVA DE REGLAMENTO ORGANICO DEL INSTITUTO MUNICIPAL 
DE PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 
LEÓN, asi como todo el reglamento en su conjunto, por un término de 5-
cmco días hábiles contados a partir de la fecha de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, con el fin de que los ciudadanos hagan las 
aportaciones al contenido del Reglamento en estudio y una vez cumplido lo 
anterior, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación analice, estudie y 
dictamine en definitiva la presente consulta pública. 

SEGUNDO. Mientras tanto no se de cumplimiento a lo señalado en el punto 
anterior, el reglamento a abrogar e identificado en el artículo primero 
transitorio seguirá en vigor. 

TERCERO. Publíquese la presente consulta pública en el Periódico Oficial 
del Estado, en el periódico de mayor circulación en la Entidad, así como en 
la Gaceta Municipal para su posterior circulación. 

CUARTO. La presente iniciativa y el reglamento en su totalidad se encuentra 
pa^a su consulta y disposición en las oficnas del Instituto Municipal de 
Planeación Urbana de San Pedro Garza García. Nuevo León, ubicadas en 
calle Corregidora número 507 norte Palacio de Justicia, primer piso ala 



oriente en el municipio de San Pedro Garza García Nuevo León y en la 
dirección e lect rón ica hUp/iwyAy.sanpedrp gob^mx/Cons_ultas/Consuita2005 _asp?yer:^^ 
(consultas públicas). 

QUINTO. Gírense las instrucciones al C Presidente Municipal, al C 
Secretario del Republicano Ayuntamiento y al C Director General DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN para el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo. 

Atentamente San Pedro Garza García. Nuevo León, 27 de noviembre de 
2007 COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. C. LIC. RAÚL GRACIA GUZMÁN. 
PRESIDENTE (Voto a favor); C. LIC. ENRIQUE E GARCÍA DE LA GARZA. 
SECRETARIO (Voto a favor); C. LIC. ANA MARÍA SCHWARZ GARCÍA, 
VOCAL (Voto a favor). 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Enrique García 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
No nada más. porque así lo entendí yo... anteriormente, la idea es que se 
haga como en otros Consejos que sea escalonados, que se permita... ta idea 
9S .. tengo entendido que no a todos los Consejeros se les va a renovar 1 
año más, simplemente a unos cuantos para que entre esa... Comentarios 
fuera del micrófono... 

Síndico Segundo, Lic. Raúi Gracia Guzmán 
Acuérdate el problema que nos. . Gabriel que es que ya. . si no nos 
quedamos sin operatividad... Comentarios fuera del micrófono. . la consulta 
es de todo el Reglamento, ei dictamen original en consulta estos son ios dos 
planteamientos diferentes, pero obviamente que cuando ya se traiga de 
nueva cuenta este proyecto puede haber mayor modificaciones y 
participación de algún ciudadano o algún integrante de este Ayuntamiento. 
¿Algún comentario?, si no lo hay voy a dar lectura a parte del acuerdo: 
Lr:^ integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación de este 
Republicano Ayuntamiento, con fundamento a lo dispuesto en los artículos 
29 fracciones i! y IV y 31 fracciones iV y VI de ia Ley Orgánica para los 
Municipios del Estado de Nuevo León: los artículos 58. 60 fracción 1. 61 
fracción I numerales 2 y 3 y 63 del Reglamento para el Gobierno Intenor del 
Republicano Ayuntamiento, que establecen como atnbuciones de esta 
Comisión realizar un dictamen, el cual deberá contener una exposición de 
motivos y proponer al Republicano Ayuntamiento las iniciativas de 
regíamentos que formule la propia Comisión: una vez analizado y estudiado 
el dictamen de la INICIATIVA DE REGLAMENTO ORGANICO DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, sometemos a la consideración de este 
cuerpo colegiado, el presente dictamen conforme a la siguiente: 
Acuerdo; PRIMERO. Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
INICIATIVA DE REGLAMENTO ORGANICO DEL INSTITUTO MUNICIPAL 
DE PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 
LEÓN, así como todo el reglamento en su conjunto, por un término de 5-
cinco días hábiles contados a partir de la fecha de su publicación en el 



Periódico Oficial dei Estado, con e! fin de que !os ciudadanos hagan las 
aportaciones al contenido dei Reglamento en estudio y una vez cumplido !o 
anterior, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación analice, estudie y 
dictamine en definitiva la presente consulta pública. 
SEGUNDO. Mientras tanto no se de cumplimiento a lo señalado en el punto 
anterior, el reglamento a abrogar e identificado en el artículo primero 
transitono seguirá en vigor. 
TERCERO. Publíquese la presente consulta pública en el Periódico Oficial 
del Estado, en el periódico de mayor circulación en la Entidad, así como en 
la Gaceta Municipal para su posterior circulación. 
CUARTO La presente iniciativa y el reglamento en su totalidad se encuentra 
para su consulta y disposición en las oficinas del Instituto Municipal de 
pianeación Urbana de San Pedro Garza García. Nuevo León, ubicadas en 
calle Corregidora número 507 norte Palacio de Justicia, primer piso ala 
oriente en el municipio de San Pedro Garza García Nuevo León y en la 
dirección electrónica http://\vw^^sanped/o._gob,rnx/Consultas/Consült̂  
(consultas públicas). 
QUINTO. Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C. 
Secretario del Republicano Ayuntamiento y al C. Director General DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN para el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo. 
Atentamente y los 3 integrantes votamos a favor 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el d ictamen presentado por el Síndico 
Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán, Presidente de la Comisión de 
Gobierno y Reglamentación, referente al INICIO DE LA CONSULTA 
PÚBLICA DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO MUNICIPAL 
DE PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO 
LEÓN, en los términos anteriormente expuestos: 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 

A favor Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lic. Raúl Gracia Guzmán 

Lic. Rebeca Clouthier Carri l lo 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Amér ico Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camaril lo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Vil larreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

http:///vw%5e%5esanped/o._gob,rnx/Consultas/Cons%c3%bclt%5e


Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano 
Ayuntamiento, expresó: Continuando con e! PUNTO NUEVE del orden del 
día. Que es Informe de Comisiones, se encuentra inscrita la Comisión de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas. 
Para lo cual cedo el uso de la palabra al C. Regidor, Lic. José Américo 
Ferrara Olvera, Presidente de la misma 

Regidor, Lic. José Amér ico Ferrara Olvera 
Pido la dispensa de la lectura de los dictámenes y la intervención si es 
necesaria de la Licenciada Patricia de Ordenamiento e Inspección 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la sol ic i tud presentada por el C. 
Regidor, Lic. José Amér ico Ferrara Olvera, en el sent ido de dispensar la 
lectura de ios dictámenes y ceder el uso de la palabra a la C. Lic. Laura 
Patricia Martínez Sánchez, Abogada adscrita de la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, Lic. José Américo Ferrara Olvera 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en fecha 9-nueve de noviembre del 2007-dos mil siete, nos fue 
turnado para su estudio, análisis y dictamen el expediente administrativo 
número SP-26/2007, formado por la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, dependiente de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, con 
motivo de la solicitud presentada el día 5-cinco de noviembre del 2007-dos 
mil siete, por la C. Lic. MARÍA INÉS RODRIGUEZ MEZA en su carácter de 
representante lega! de la persona moral EL PALACIO DE HIERRO. S.A DE 
C.V., con el propósito de obtener licencia que le autorice vender cerveza, 
vinos y licores en envase o botella abierta o a! copeo acompañada de 
alimentos, en una edificación con uso para restaurante, en los locales 139, 
140 y 141 del centro comercial Paseo San Pedro Palacio de Hierro ai que 
corresponde el número 402 de la avenida José Vasconcelos de la colonia del 
Valle en San Pedro Garza García, Nuevo León. 

DICTAMEN 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE: 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohó!'cas del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 



Nuevo León, en fecha 9-nueve de noviembre del 2007-dos mil siete, nos fue 
turnado para su estudio, análisis y dictamen el expediente administrativo 
número SP-26/2007, formado por la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, dependiente de la Secretaria de! Republicano Ayuntamiento, con 
motivo de la solicitud presentada el día 5-cinco de noviembre del 2007-dos 
mi! siete, por la C. Lic. MARÍA INÉS RODRIGUEZ MEZA en su carácter de 
representante legal de la persona moral EL PALACIO DE HIERRO, S.A. DE 
C.V,, con el propósito de obtener licencia que le autonce vender cerveza, 
vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo acompañada de 
alimentos, en una edificación con uso para restaurante, en los locales 139. 
140 y 141 dol centro comercial Paseo San Pedro Palacio de Hierro ai que 
corresponde el número 402 de la avenida José Vasconcelos de la colonia del 
Valle en San Pedro Garza García, Nuevo León; expediente respecto al cual 
se emite el siguiente DICTAMEN, tomándose en cuenta las consideraciones 
de orden legal siguientes: 

CONSIDERANDO 
ÚNICO: Los documentos que integran el expediente son los siguientes. 

• Copia cotejada del permiso de uso de edificación expedido con 
fecha 29-veintinueve de octubre del 2007-dos mil siete, derivado 
del expediente número FRCV-14751/2007, Integrado por la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, referente a la 
edificación construida en el lote al que corresponde el expediente 
catastral número 07-062-004. a ia que se autorizó en locales 139, 
140 y 141 del centro comercia! Paseo San Pedro Palacio de Hierro 
al que corresponde el número 402 de la avenida José Vasconcelos 
de la colonia del Valle en este Municipio el giro de restaurante, que 
equivale en el Reglamento que Regula la Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en este Municipio ai giro Restaurante con 
venta de cerveza, vinos y licores, en un área de atención al cliente 
de 374.00 metros cuadrados, con una capacidad de 196-ciento 
noventa y seis comensales a la que le corresponde 65-sesenta y 
cinco cajones de estacionamiento de los 2.857 que se encuentran 
dentro del centro comercial Paseo San Pedro Palacio de Hierro. 

• Copia cotejada de la credencial de elector expedida por el instituto 
Federal Electoral, a nombre de MARÍA INÉS RODRÍGUEZ MEZA, 
identificada con el folio número 09322779 

• Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal a nombre de EL 
PALACIO DE HIERRO. S.A. DE C.V., de donde se desprende que 
su Registro Federal de Contribuyente es PH1-830429-MG6. 

• Copia cotejada del recibo de pago expedido por la Dirección de 
Ingresos, con número de folio 0058-0006228 de fecha 30-treinta de 
enero del 2007-dos mil siete, donde acredita que la edificación 
donde se pretende obtener licencia para la venta y consumo de 
bebidas alcohólicas, se encuentra al corriente en pago del 
Impuesto Predial, 

• Original de las constancias de No adeudo del giro y de! inmueble 
expedidas por la Dirección de Ingresos. 

* Croquis de la ubicación del restaurante en los locales 139, 140 y 
141 del centro comercial Paseo San Pedro Palacio de Hierro al que 
corresponde el número 402 de la avenida José Vasconcelos de la 
colonia del Valle en San Pedro Garza García, Nuevo León. 

- Escrito de fecha 1-primero de noviembre del 2007, firmado por el 
Administrador del centro comercial Paseo San Pedro Palacio de 
Hierro, donde manifiesta que los vecinos colindantes son locales 
comerciales. 
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• Copia cotejada de ¡a escritura pública número 1,122-mil ciento 
veintidós de fecha 21-veintiuno de abril dei 2004-dos mil cuatro, 
expedida por el Lic. HÉCTOR MAURICIO VILLEGAS GARZA, 
Notario Público.. Titular de la Notaría Pública número 122-ciento 
veintidós con ejercicio en Monterrey. Nuevo León, donde se 
ceiebró el contrato de compraventa de inmueble, por una parte el 
Lie CARLOS MARTÍN MONTEMAYOR DIRNBAUER. por sus 
propios derechos y en representación del señor Ing. LUIS 
EUGENIO MONTEMAYOR CHAPA a quien en lo sucesivo se le 
denominará como la parte vendedora y por la otra parte comparece 
la sociedad denominada EL PALACIO DE HIERRO. SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada en este acto por 
su Director General el señor JOSÉ MARIA BLANCO ALONSO, a 
quien en lo sucesivo se les denominará como la parte compradora. 

- Original dei oficio número DPCM-V.B. 023/2007, relativo al visto 
bueno de factibilidad de fecha 1-pnmero de noviembre del 2007, 
expedido por la Dirección de Protección Civil de este Municipio 

• Original de la constancia expedida por la Secretaría de Salud con 
fecha 31-treinta y uno de octubre del 2007-dos mil siete, donde 
queda enterada de la apertura del establecimiento. 

• Copia cotejada del visto bueno de fecha 6-seis de noviembre del 
2007-dos mil siete, expedido por el Secretario de Seguridad 
Pública y Vialidad de este Municipio 

• Copia cotejada de la escritura pública número 204,489-doscientos 
cuatro mi! cuatrocientos ochenta y nueve de fecha 20-veinte de 
junio de 1983-mil novecientos ochenta y tres, expedida por el C. 
FRANCISCO LOZANO NORIEGA, Notario Público número 10-diez. 
con residencia en el Disthto Federal, acto en el cual se constituye 
la persona moral EL PALACIO DE HIERRO. S.A. DE C.V. 

• Copia cotejada de la escritura pública número 280,303-doscientos 
ochenta mil trescientos tres de fecha-8-ocho de mayo del 2001-dos 
mil uno. expedida por el Lic. TOMAS LOZANO MOLINA, Notario 
Público número lO-diez, con residencia en el Distrito Federal, en la 
cual la persona moral EL PALACIO DE HIERRO, S.A DE C.V., a 
través de sus representantes los señores Don JOSÉ MARÍA 
BLANCO ALONSO. Don JOSÉ RAÚL PARDO GUTIÉRREZ y Don 
JORGE BERLIE JACOUES en donde otorga poder legal a la C 
MARÍA INÉS RODRÍGUEZ MEZA 

• Acta circunstanciada de la visita de inspección practicada por la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección a los locales 139, 140 y 
141 dei centro comercial Paseo San Pedro Palacio de Hierro al que 
corresponde el número 402 de la avenida José Vasconcelos de la 
colonia del Valle en San Pedro Garza García. Nuevo León, en 
fecha 6-seis de noviembre del 2007-dos mil siete, donde se 
corroboró que los datos exigidos por el Reglamento que Regula la 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas Vigente en este 
Municipio y proporcionados por la C. Lic. MARÍA INÉS 
RODRIGUEZ MEZA en su carácter de representante legal de la 
persona moral EL PALACIO DE HIERRO. S.A. DE C.V., para 
obtener la licencia que permita la venta de cerveza, vinos y licores 
en envase o botella abierta o al copeo acompañada de alimentos, 
en un establecimiento con giro de restaurante, son correctos. 

En consecuencia a lo anterior y 

RESULTANDO 



PRIMERO.- Que esta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas del Republicano Ayuntamiento, es competente para conocer, 
estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento, dictamen para la 
expedición de licencia de alcohol, de conformidad con los dispuesto por los 
artículos 58, 59, 60 fracción V, 61 fracción V punto 1 y 2. 63, 64 y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García. Nuevo León y artículos 5 fracción I, 8 fracción V, 24 y 
demás relativos de! Reglamento oiie Regula !a Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas vigente en este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 

SEGUNDO.- Como ha quedado expresado en ei capítulo de considerandos, 
la C. Lic. MARÍA INÉS RODRIGUEZ MEZA en su carácter de representante 
legal de la persona moral EL PALACIO DE HIERRO, S.A DE C.V.. presentó 
solicitud para obtener la licencia que permita la venta de cerveza, vinos y 
licores en envase o botella abierta o ai copeo acompañada de alimentos, en 
un establecimiento con giro de restaurante y atendiendo a que reunió los 
reauisitos exigidos por el artículo 24 del Reglamento que Regula la Venta y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, se procedió a integrar el expediente administrativo 
número SP-26/2007. 

TERCERO.- Que la Dirección de Ordenamiento e Inspección adscrita a la 
Secretaría del Republicano Ayuntamiento en acatamiento a lo dispuesto por 
el artículo 30 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, con 
fecha 6-seis de noviembre del 2007-dos mil siete, practicó una visita de 
inspección a los locales 139, 140 y 141 del centro comercial Paseo San 
Pedro Palacio de Hierro ai que corresponde el número 402 de la avenida 
José Vasconcelos de la colonia del Valle en San Pedro Garza García. Nuevo 
León, de la cual levantó acta circunstanciada, corroborando que los datos 
proporcionados por la solicitante son correctos, acreditándolos con los 
documentos que se indican en el capítulo de considerandos y que son los 
requisitos mínimos con los que debe cumplir para su tramitación de licencia 
con el giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores, 
entendiéndose como tal según el artículo 20 fracción X del Reglamento en 
cita: "Restaurante con venta ce cerveza, vinos y licores,- Se considera como 
tal el establecimiento cuya actividad preponderante es la elaboración y venta 
de alimentos, adicionalmente la venta de cerveza, vinos y licores, los cuales 
obligatoriamente deberán estar acompañados con el consumo de alimentos: 
debiendo contar con las instalaciones necesarias de cocina, mobiliario, 
personal especializado y utensilios adecuados para el servicio de expendio 
de alimentos, además que en el área de servicio al cliente no podrá contar 
con área de bar. uso que está debidamente autorizado por la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología de San Pedro Garza García, N L , mediante 
acuerdo de fecha (29) veintinueve de octubre del (2007) dos mil siete, para el 
giro específico de Restaurante, en un área de atención al cliente de 374,00 
metros cuadrados, con una capacidad de 196-ciento noventa y seis 
comensales a la que le corresponde 65-sesenta y cinco cajones de 
estacionamiento de los 2,867 que se encuentran dentro del centro comercial 
Paseo San Pedro Palacio de Hierro. Dicha Licencia de uso de edificación fue 
expedida a nombre del C CARLOS MARTÍN MONTEMAYOR DlRNBAUER y 
el C. JOSÉ MARÍA BLANCO ALONSO, en su carácter de Apoderado Legal 
de PALACIO DE HIERRO, S.A. DE C.V. 



Asi mismo se verificó por parte del Inspector Adscrito a esta Dirección, en 
acta de verificación de fecha 6-seis de noviembre del 2007- dos mil siete, la 
consulta de vecinos entendiéndose como tal al propietario o poseedor del 
inmueble consultado, de la que se desprende la anuencia de 8-ocho vecinos, 
quienes manifestaron que si están de acuerdo con la solicitud; siendo la zona 
norte el inmueble ubicado en la avenida José Vasconcelos número 402 íocal 
145; el de la zona sur los inmuebles ubicados en la avenida José 
Vasconcelos número 402 locales 136 al 138, local 135 y local 133; zona 
poniente los inmuebles ubicados en la avenida José Vasconcelos número 
402 locales 152 y 153, local 158, local 156 y locales 161 y 162; todos ellos 
manifestaron que no tienen inconveniente en que el establecimiento que nos 
ocupa, cuente con venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella 
abierta o al copeo acompañado de alimentos; no pasando desapercibido 
para esta Comisión que en la zona oriente no cuenta con vecinos. Por lo 
tanto estimamos que se cumple con el requisito de ta anuencia vecinal, ya 
que es claro que la mayoría de los propietarios o poseedores de predios 
colindantes, manifestaron estar a favor de ta operación del establecimiento, 
encuadrándose debidamente en el supuesto que señala el último párrafo del 
artículo 25 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

CUARTO.- Con fecha 9-nueve de noviembre del 2007-dos mil siete y en 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 31 del Reglamento en consulta, 
la Dirección de Ordenamiento e Inspección turnó el expediente a la 
Secretaría del Republicano Ayuntamiento y que esta dependencia lo ha 
remitido a esta Comisión para su estudio, análisis y dictamen. 

QUINTO.- Esta Comisión ha encontrado que se ha cumplido con el 
procedimiento y requisitos establecidos en los artículos 24. 25. 27. 28, 30 y 
31 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 
en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, acreditándolo con 
los documentos a que se hace referencia en e! capítulo de considerandos, lo 
que concluimos que es factible el autorizar la petición de licencia para un 
negocio con el giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores, 
ubicado en los locales 139. 140 y 141 del centro comercial Paseo San Pedro 
Palacio de Hierro al que corresponde el número 402 de la avenida José 
Vasconcelos de la colonia del Valle en San Pedro Garza García. Nuevo 
León, respecto al inmueble con el expediente catastral número 07-062-004. 
en donde se autorizó el uso de edificación para el giro especifico de 
Restaurante, con un área de atención al cliente de 374.00 metros cuadrados, 
con una capacidad de 196-ciento noventa y seis comensales a la que le 
corresponde 65-sesenta y cinco cajones de estacionamiento de ios 2,857 
que se encuentran dentro de! centro comercial Paseo San Pedro Palacio de 
Hierro, a mayor abundamiento y en apoyo a lo antes expuesto, debemos de 
señalar que de igual forma se consideró y analizó que el peticionario acreditó 
que ta persona moral EL PALACIO DE HIERRO, S.A. DE C.V., se encuentra 
al corriente en el pago de sus contribuciones municipales, cumplió con la 
normatividad de salud al presentar su alta en dicha dependencia, presentó el 
visto bueno de factibilidad expedido por Protección Civil Municipal, así como 
el visto bueno expedido por la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad. 

En consecuencia y por lo expuesto y fundado, este órgano Colegiado 
Municipal propone el siguiente; 

A C U E R D O 

cl^ 
\ 



PRIMERO.- Se APRUEBA otorgar a favor de EL PALACIO DE HIERRO. S.A, 
DE C.V, UCENCIA PARA LA VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES 
EN ENVASE O BOTELLA ABIERTA ACOMPAÑADA DE ALIMENTOS CON 
EL GIRO DE RESTAURANTE, en el local ubicado en los locales 139. 140 y 
141 del centro comercial Paseo San Pedro Palacio de Hierro al que 
corresponde el número 402 de la avenida José Vasconcelos de la colonia del 
Vaíle en San Pedro Garza García. Nuevo León, mismo que tiene un ¿rea de 
atención al cliente de 374.00 metros cuadrados, con una capacidad de 196-
ciento noventa y seis comensales a la que le corresponde 65-sesenta y cinco 
cajones de estacionamiento de los 2.857 que se encuentran dentro del centro 
comercial Paseo San Pedro Palacio de Hierro, de edificación construida en el 
inmueble identificado con el expediente catastral número 07-062-004 

SEGUNDO - Por conducto del C. Secretario del Republicano Ayuntamiento 
dése el legal y debido cumplimiento al presente acuerdo, y notifíquese 
personalmente a la C. Licenciada MARÍA INÉS RODRIGUEZ MEZA en su 
carácter de representante legal de la persona moral EL PALACIO DE 
HIERRO. 3.A. DE C.V.. 

San Pedro Garza García, N.L.. a 27 de noviembre de 2007. H. COMISIÓN 
DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. C, LIC. JOSÉ AMÉRICO FERRARA 
OLVERA. PRESIDENTE; C FAUSTINO SAUCEDO MEDINA. 
SECRETARIO; ARO. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA. VOCAL: LIC. 
REBECA CLOUTHIER CARRILLO, VOCAL; LIC. JOSÉ FRANCISCO 
LOZANO GARCÍA, VOCAL. 

Regidor, Lic. José Amér ico Ferrara Olvera 
Bueno, ¿no sé si tengan alguna duda'^, es un restaurante que está adentro... 
está apartado del área común. 
Acuerdo PRIMERO - Se APRUEBA otorgar a favor de EL PALACIO DE 
HIERRO. S.A. DE C V, LICENCIA PARA LA VENTA DE CERVEZA, VINOS 
Y LICORES EN ENVASE O BOTELLA ABIERTA ACOMPAÑADA DE 
ALIMENTOS CON EL GIRO DE RESTAURANTE, en el local ubicado en los 
locales 139. 140 y 141 del centro comercial Paseo San Pedro Palacio de 
Hierro al que corresponde el número 402 de la avenida José Vasconcelos de 
la colonia del Valle en San Pedro Garza García. Nuevo León, mismo que 
tiene un área de atención al cliente de 374.00 metros cuadrados, con una 
capacidad de 196-ciento noventa y seis comensales a la que le corresponde 
65-sesenta y cinco cajones de estacionamiento de los 2,857 que se 
encuentran dentro del centro comercial Paseo San Pedro Palacio de Hierro, 
de edificación construida en el inmueble identificado con el expediente 
catastral número 07-062-004. 

SEGUNDO.- Por conducto del C. Secretario del Republicano Ayuntamiento 
dése el legal y debido cumplimiento al presente acuerdo, y notifíquese 
personalmente a la C Licenciada MARÍA INÉS RODRIGUEZ MEZA en su 
carácter de representante legal de la persona moral EL PALACIO DE 
HIERRO. S.A. DE C.V. 
Firma la comisión a favor por unanimidad 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: 



ACUERDO 
Está a su consideración el d ictamen presentado por el C. Regidor, Lic. 
José Américo Ferrara Olvera, Presidente de la Comisión de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohól icas, referente al 
expediente SP-26/2007, en los términos en que quedó expuesto: 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer A favor 
Lic. Raúl Gracia Guzmán A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carri l lo A favor 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa A favor 
Lic. Ana María Schwarz García A favor 
Lic. José Américo Ferrara Olvera A favor 
C. Pompilia Camaril lo Tristán A favor 
C. Faustino Saucedo Medina A favor 
Lic. José Francisco Lozano García A favor 
ing. José Daniel Vil larreal Iglesias A favor 
C. Elsa del Rosario Aguirre García A favor 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim A favor 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza A favor 
Arq. Sonia González Quintana A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano 
Ayuntamiento, expresó: Continuamos Regidor. 

Regidor, Lic. José Américo Ferrara Olvera 
Muy bien, vamos a seguir con el siguiente caso. 
A los integrantes de !a Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas de! Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, en fecha 9-nueve de noviembre del 2007-dos mil siete, nos fue 
turnado para su estudio análisis y dictamen el expediente administrativo 
número SP-27/2007, formado por la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, dependiente de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, con 
motivo de ta solicitud presentada el día 9-nueve de noviembre del 2007-dos 
mi; siete, por el C. RENZO GIASI GONZÁLEZ en su carácter de 
representante legal de la persona moral VALORES METÁLICOS, S.A DE 
CV., con el propósito de obtener licencia que te autorice vender cerveza, 
vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo acompañada de 
alimentos, en una edificación con uso para restaurante, ubicado en la calle 
Alianza número 100 de la colonia del Valle en San Pedro Garza García, 
Nuevo León. 

DICTAMEN 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE: 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en fecha 9-nueve de noviembre del 2007-dos mil siete, nos fue 



turnado para su estudio, análisis y dictamen el expediente administrativo 
número SP-27/2007. formado por la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, dependiente de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, con 
motivo de la solicitud presentada e! día 9-nueve de noviembre del 2007-dos 
mii siete, por el C. RENZO GlAS! GONZÁLEZ en su carácter de 
representante legal de la persona mora! VALORES METÁLICOS, S.A. DE 
C.V.. con el propósito de obtener licencia que le autorice vender cerveza, 
vinos y 'icores en envase o botella abierta o al copeo acompañada de 
alimentos, en una edificación con uso para restaurante, ubicado en ia calle 
Alianza número 100 de la colonia del Valle en San Pedro Garza García, 
Nuevo León: expediente respecto a! cual se emite el siguiente DICTAMEN, 
torrándose en cuenta las consideraciones de orden legal siguientes. 

CONSIDERANDO 
ÚNICO: Los documentos que integran el expediente son los siguientes: 

• Copia cotejada del permiso de uso de edificación expedido con 
fecha 22-veintidós de septiembre del 2007-dos mil siete, denvado 
del expediente número CCSlM-13808/2007. integrado por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, referente a la 
edificación construida en el lote al que corresponde el expediente 
catastral número 01-120-001. a la que se autorizó ¡a función 
servicios, género alimentos y bebidas, subgénero restaurante, que 
equivale en el Reglamento que Regula la Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en este Municipio al giro Restaurante con 
venta de cerveza, vinos y licores, en un área de 623.36 metros 
cuadrados, con una capacidad para 238-doscientos treinta y ocho 
comensales y cuenta con 79-setenta y nueve cajones de 
estacionamiento. 

• Copia cotejada de la credencial de elector expedida por el Instituto 
Federal Electoral, a nombre de RENZO GIASI GONZALEZ, 
identificada con el folio número 0000091266703. 

• Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal a nombre de 
VALORES METÁLICOS, S.A DE CV. . de donde se desprende 
que su registro federa! de contnbuyente es VME-891206-AZ4. 

• Copia cotejada del recibo de pago expedido por la Dirección de 
Ingresos, con número de folio 0071-0007368 de fecha 30-treinta de 
abril del 2007-dos mil siete, donde acredita que la edificación 
donde se pretende obtener licencia para la venta y consumo de 
bebidas alcohólicas, se encuentra al corriente en pago del 
impuesto predial. 

• Origina! de las constancias de no adeudo del giro y del inmueble 
expedidas por la Dirección de Ingresos. 

• Croquis de la ubicación del restaurante en la calle Alianza número 
100 de la colonia Del Valle en San Pedro Garza García. Nuevo 
León. 

• Escrito que contiene el consentimiento de los vecinos colindantes 
al local ubicado en la calle Alianza número 100 de ia colonia del 
Valle en San Pedro Garza García. Nuevo León. 

• Copia cotejada de la escritura pública número 10.912-diez mil 
novecientos doce de fecha 15-quince de marzo del 2006-dos mil 
seis, expedida por e! Lic. EMILIO CÁRDENAS ESTRADA, Notarlo 
Público, Titular de la Notaría Pública número 3-tres, con ejercicio 
en Monterrey, Nuevo León, donde se celebró e! contrato de 
compraventa de inmueble que celebraron por una parte 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS LAREDO DEL NORTE, 



SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada en 
este acto por su apoderado general el señor José María Garza 
Treviño. como la oarte vendedora y por la otra, la empresa 
denominada VALORES METÁLICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, representada en este acto por el señor Jesús 
Emmanuel Gracia López, como la parte compradora 

• Onginai del oficio número DPCM-V.B. 003/2007, relativo al visto 
bueno de factibilidad de fecha 15-quince de enero del 2007, 
expedido por !a Dirección de Protección Civil de este Municipio. 

' Copia cotejada de la constancia expedida por la Secretaria de 
Salud con fecha 8-ocho de mayo del 2007-dos mil siete, donde 
queda enterada de la apertura del establecimiento. 

• Copia cotejada del visto bueno de fecha 13-trece de noviembre del 
2007-dos mil siete, firmado por el Secretarlo de Seguridad Pública 
y Vialidad de este Municipio. 

• Acta circunstanciada de la visita de inspección practicada por la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección al local ubicado en la calle 
Alianza número 100 de la colonia del Valle en San Pedro Garza 
García. Nuevo León, con fecha 9-nueve de noviembre del 2007-
dos mil siete, donde se corroboró que los datos exigidos por el 
Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas Vigente en este Municipio y proporcionados por el C 
RENZO GIASI GONZÁLEZ en su carácter de representante legal 
de la persona moral VALORES METÁLICOS. S A. DE C .V , para 
obtener la licencia que perm'ta la venta de cerveza, vinos y licores 
en envase o botella abierta o al copeo acompañada de alimentos, 
en un establecimiento con giro de restaurante, son correctos. 

En consecuencia a lo anterior y 

RESULTANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas del Republicano Ayuntamiento, es competente para conocer, 
estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento, dictamen para la 
expedición de licencia de alcohol, de conformidad con los dispuesto por los 
artículos 58. 59, 60 fracción V, 61 fracción V punto 1 y 2, 63, 64 y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de! Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León y artículos 5 fracción i, 8 fracción V. 24 y 
demás relativos del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas vigente en este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 

SEGUNDO.- Como ha quedado expresado en el capítulo de considerandos, 
el C. RENZO GIASI GONZÁLEZ en su carácter de representante legal de la 
persona moral VALORES METÁLICOS. S.A. DE C.V., presentó solicitud para 
obtener la licencia que permita la venta de cerveza, vinos y licores en envase 
o botella abierta o al copeo acompañada de alimentos, en un establecimiento 
con giro de restaurante y atendiendo a que reunió los requisitos exigidos por 
el artículo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, se 
procedió a integrare! expediente administrativo número SP-27/2007. 

TERCERO.- Que la Dirección de Ordenamiento e Inspección adscrita a la 
Secretaría del Republicano Ayuntamiento en acatamiento a lo dispuesto por 
el artículo 30 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, con 



fecha 9-nueve de noviembre del 2007-dos mi! siete, practicó una visita de 
inspección al local ubicado en la calle Alianza número 100 de la colonia Del 
Valle en San Pedro Garza García, Nuevo León, de la cual levantó Acta 
Circunstanciada, corroborando que los datos proporcionados por el 
solicitante son correctos, acreditándoíos con los documentos que se indican 
en el capítulo de considerandos y que son los requisitos mínimos con ios que 
debe cumplir para su tramitación de licencia con el giro de Restaurante con 
venta de cerveza, vinos y licores, entendiéndose como tal según el artículo 
20 fracción X del Reglamento en cita; 'Restaurante con venta de cerveza, 
vinos y licores - Se considera como tal el establecimiento cuya actividad 
preponderante es la elaboración y venta de alimentos, adicionalmente la 
venta de cerveza, vinos y licores, los cuales obligatoriamente deberán estar 
acompañados con el cor7Sí/mo de alimentos: debiendo contar con las 
instalaciones necesarias de cocina, mobiliario, personal especializado y 
utensilios adecuados para el servicio de expendio de alimentos, además que 
en el área de servicio al cliente no podrá contar con área de bar...:' uso que 
está debidamente autorizado por la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología de San Pedro Garza García. N L., mediante acuerdo de fecha 22-
veintidós de septiembre de! 2007-dos mil siete, para el giro especifico de 
Restaurante, en un área de 623.36 metros cuadrados, con una capacidad 
para 238-doscientos treinta y ocho comensales y cuenta con 79-setenta y 
nueve cajones de estacionamiento. Dicha Licencia de uso de edificación fue 
expedida a nombre del 0 APODERADO ESPECIAL DE VALLE ORIENTE 
COMERCIAL, S.A. DE C.V. y VALORES METÁLICOS. S.A. DE C V. 

Así mismo se verificó por parte del Inspector Adscrito a esta Dirección en 
acta de verificación de fecha 9-nueve de noviembre del 2007- dos mil siete, 
la consulta de vecinos entendiéndose como tal al propietario o poseedor del 
inmueble consultado, de la que se desprende ta anuencia de 6-seis vecinos, 
quienes manifestaron que si están de acuerdo con la solicitud; siendo ia zona 
norte los inmuebles ubicados en la Calzada del Valle número 423 oriente y 
Calzada del Valle número 421 oriente: el de la zona sur los inmuebles 
ubicados en ia avenida José Vasconcelos número 402 y la calle Alianza 
número 100-A; zona poniente los inmuebles ubicados en la calle Alianza 
número 400 locales 136 y 137 y ia calle Alianza número 400 local 60; todos 
ellos manifestaron que no tienen inconveniente en que el establecimiento que 
nos ocupa, cuente con venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella 
abierta o al copeo acompañado de alimentos; no pasando desapercibido 
para esta Comisión que en la zona norte en el domicilio ubicado en ia 
Calzada del Valle número 425 y en la zona poniente en el domicilio ubicado 
en ia calle Alianza número 400 local 59 manifestaron no estar de acuerdo, 
señalando también que en la zona oriente no cuenta con vecinos colindantes. 
Por 10 tanto estimamos que se cumple con el requisito de la anuencia vecinal, 
ya que es claro que la mayoría de los propietanos o poseedores de predios 
colindantes, manifestaron estar a favor de la operación del establecimiento, 
encuadrándose debidamente en el supuesto que señala el último párrafo del 
artículo 25 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

CUARTO.- Con fecha 9-nueve de noviembre del 2007-dos mil siete y en 
cumplimiento a lo establecido por eí artículo 31 del Reglamento en consulta, 
ia Dirección de Ordenamiento e Inspección turnó el expediente a la 
Secretaría del Republicano Ayuntamiento y que esta dependencia lo ha 
remitido a esta Comisión para su estudio, análisis y dictamen. 



QUINTO.- Esta Comisión ha encontrado que se ha cumplido con el 
procedimiento y requisitos establecidos en ios artículos 24, 25, 27, 28. 30 y 
31 del Reglamento que Regula !a Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 
en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, acreditándolo con 
ios documentos a que se hace referencia en el capítulo de considerandos, lo 
que concluimos que es factible el autorizar la petición de licencia para un 
negocio con el giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores, 
ubicado en la calle Alianza número 100 de la colonia del Valle en San Pedro 
Garza García. Nuevo León, respecto al inmueble con el expediente catastral 
número 01-120-001. en donde se autorizó el uso de edificación para el giro 
especifico de Restaurante, cuenta con una superficie total de 623.36 metros 
cuadrados, con capacidad para 238-doscientos treinta y ocho comensales y 
con 79-setenta y nueve cajones de estacionamiento, a mayor abundamiento 
y en apoyo a lo antes expuesto, debemos de señalar que de igual forma se 
consideró y analizó que el peticionario acreditó que la persona moral 
VALORES METÁLICOS, S.A. DE C.V.. se encuentra al corriente en el pago 
de sus contribuciones municipales, cumplió con ta normatividad de salud a! 
presentar su alta en dicha dependencia, presentó el visto bueno de 
factibilidad expedido por Protección Civil Municipal, asi como el visto bueno 
expedido por la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad 

En consecuencia y por lo expuesto y fundado, este órgano Colegiado 
Municipal propone el siguiente: 

A C U E R D O 
PRIMERO.- Se APRUEBA otorgar a favor de VALORES METÁLICOS, S.A. 
DE a v., LICENCIA PARA LA VENTA DE CERVEZA. VINOS Y LICORES 
EN ENVASE O BOTELLA ABIERTA ACOMPAÑADA DE ALIMENTOS CON 
EL GIRO DE RESTAURANTE, en el local ubicado en la calle Alianza número 
100 de la colonia del Valle en San Pedro Garza García, Nuevo León, mismo 
que tiene una superficie total de 623.36 metros cuadrados, con capacidad 
para 238-doscientos treinta y ocho comensales y con 79-setenta y nueve 
cajones de estacionamiento, de edificación construida en el inmueble 
identificado con el expediente catastral número 01-120-001. 

SEGUNDO.- Por conducto del C Secretario del Republicano Ayuntamiento 
dése el legal y debido cumplimiento al presente acuerdo, y notifíquese 
personalmente ai C. REN20 GlASI GONZÁLEZ en su carácter de 
representante legal de la persona moral VALORES METÁLICOS. S.A. DE 
C V.. 

San Pedro Garza García, N.L.. a 27 de noviembre de 2007. H. COMISIÓN 
DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. C LIC. JOSÉ AMÉRICO FERRARA 
OLVERA. PRESIDENTE; C. FAUSTINO SAUCEDO MEDINA. 
SECRETARIO; ARQ, SONÍA GONZÁLEZ QUINTANA, VOCAL; LIC. 
REBECA CLOUTHIER CARRILLO. VOCAL, LIC. JOSÉ FRANCISCO 
LOZANO GARCÍA, VOCAL. 

Regidor, Lic. José Américo Ferrara Olvera 
Es el Hi hop... Comentarios fuera del micrófono... 
Acuerdo: PRIMERO.- Se APRUEBA otorgar a favor de VALORES 
METÁLICOS. S.A. DE C.V, LICENCIA PARA LA VENTA DE CERVEZA. 
VINOS Y LICORES EN ENVASE O BOTELLA ABIERTA ACOMPAÑADA DE 
ALIMENTOS CON EL GIRO DE RESTAURANTE, en el local ubicado en la 



caüe Alianza número 100 de la colonia del Valle en San Pedro Garza García. 
Nuevo León, mismo que tiene una superficie total de 623.36 metros 
cuadrados, con capacidad para 238-doscientos treinta y ocho comensales y 
con 79-setenta y nueve cajones de estacionamiento, de edificación 
construida en el inmueble identificado con el expediente catastral número 01-
120-001. 
SEGUNDO.- Por conducto del C. Secretario del Republicano Ayuntamiento 
dése el legal y debido cumplimiento al presente acuerdo, y notifiquese 
personalmente al C. RENZO GIASI GONZÁLEZ en su carácter de 
representante legal de la persona moral VALORES METÁLICOS. S.A. DE 
C.V.. 
Atentamente San Pedro Garza García, N L.. a 27 de noviembre de 2007. H. 
COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. C. LIC. JOSÉ 
AMÉRICO FERRARA OLVERA. PRESIDENTE; C. FAUSTINO SAUCEDO 
MEDINA, SECRETARIO; ARO. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA, VOCAL; 
Lie REBECA CLOUTHIER CARRILLO. VOCAL; LIC. JOSÉ FRANCISCO 
LOZANO GARCÍA, VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por el C. Regidor, Lic. 
José Américo Ferrara Olvera, Presidente de !a Comisión de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohól icas, referente al 
expediente SP-27/2007.en los términos en que quedó expuesto: 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carri l lo 
Ing, Jaime Toussaint Elosúa 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Amér ico Ferrara Olvera 
C. Pompiiia Camaril lo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Vil larreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 
APROBADO POR MAYORÍA CON LA 
SEGUNDO LIC. RAÚL GRACIA GUZMÁN 

A favor 
Ausente 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

AUSENCIA DEL SÍNDICO 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano 
Ayuntamiento, expresó: Continuando con el PUNTO NUEVE del orden del 
día. Que es Informe de Comisiones, se encuentra inscrita la Comisión de 
Transparencia. 

A 
% 



Para lo cual cedo el uso de la palabra a la C. Regidora. Elsa del Rosario 
Aauirre García, Presidente de la misma 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
El dia 21-veintiuno de noviembre del año 2007- dos mil siete, a los 
integrantes de la Comisión de Transparencia det Republicano Ayuntamiento, 
nos fue turnada la solicitud presentada por el C. JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ 
GARZA, en su carácter de representante legal de ATRACCIONES Y 
EMOCIONES VALLARTA. S A. de C.V., respecto a la expedición de copias 
certificadas de! Expediente Administrativo referente al negocio denominado 
"SPORTZONE" El asunto fue analizado por esta Comisión emitiendo el 
siguiente DICTAMEN 
Resultando: PRIMERO. Que la solicitud del C. JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ 
GARZA, fue presentada con fecha 13 de noviembre del año en curso (2007) 
y recibida en la Oficina de Regidores, turnándose a esta Comisión de 
Transparencia el dia 21 de este mismo mes y año (noviembre del año 2007) 
para su estudio y dictamen, por acuerdo del Republicano Ayuntamiento 
tomado en Sesión Extraordinaria celebrada el dia 20 del referido mes y año. 
SEGUNDO. Que en acatamiento a lo ordenado, esta Comisión giró las 
instrucciones necesarias al personal adscrito a la Oficina de Regidores, 
disponiendo que se practicara una búsqueda en sus archivos, tendente a 
localizar el Expediente Administrativo del negocio cuyo nombre comercial es 
'SPORTZONE". búsqueda que resultó infructuosa atendiendo a que en los 
archivos de la Oficina de Regidores no se encontró expediente alguno 
referente al negocio aludido. 
Por !o que visto el resultado obtenido y 
Considerando: PRIMERO Que la Comisión de Transparencia del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, es 
competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano 
Ayuntamiento el dictamen correspondiente a la solicitud que hoy nos 
convoca, de conformidad con lo señalado en los artículos 58. 59. 60 fracción 
XI. 61 fraccón XI números 1, 3 y 10 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
SEGUNDO - Que el C. JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ GARZA acreditó su 
personalidad como representante legal de ATRACCIONES Y EMOCIONES 
VALLARTA. S.A. de C.V., mediante la copia certificada de la Escritura 
Pública número 7606-siete mil seiscientos seis, de fecha 15-quince de enero 
del año 2007-dos mil siete, pasada ante la fe del Lic. Juan José Rodríguez 
Av'-!és, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 4-cuatro, con 
ejercicio en la ciudad de Chapala, Jalisco documento que tiene valor 
probatorio suficiente para cumplir con el propósito que se persigue. 
TERCERO. Que atendiendo al hecho de que en los archivos de la Oficina de 
Regidores no existe expediente administrativo del negocio con nombre 
comercial "SPORTZONE", no es posible obsequiar la solicitud fomnulada por 
el C. JOSE MANUEL MARTÍNEZ GARZA, en su carácter de representante 
legal de ATRACCIONES Y EMOCIONES VALLARTA, S A. DE C.V. 
CUARTO. Que el artículo 22 del Reglamento de Acceso a la Información 
Pública Gubernamental de Municipio de San Pedro Garza García, N.L., 
establece que en caso de que la solicitud de información se presente ante 
una autoridad distinta a aquella que dispone de la información solicitada, el 
coordinador administrativo de la dependencia receptora de la solicitud, 
deberá turnarla dentro de los tres días hábiles siguientes a la dependencia 
administrativa municipal que corresponda, notificando lo anterior al 
peticionario; por lo que se somete a consideración de este órgano colegiado, 
el siguiente acuerdo: 
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PRIMERO. Habida cuenta de que en ios archivos de la Oficina de Regidores 
no obra expediente administrativo referente al negocio con nombre comercial 
"SPORTZONE". no es posible proporcionar las copias certificadas que el C. 
JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ GARZA en su carácter de representante legal de 
ATRACCIONES Y EMOCIONES VALLARTA, S.A. DE C.V. solicita. 
SEGUNDO. Instruyase a la coordinación administrativa de la Secretaria del 
Republicano Ayuntamiento para que turne la solicitud motivo del presente 
dictamen a la coordinación administrativa de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, para los efectos a que haya lugar 
TERCERO. Notifiquese el presente acuerdo al C. JOSÉ MANUEL 
MARTÍNEZ GARZA en su carácter de representante legal de 
ATRACCIONES Y EMOCIONES VALLARTA. S.A. DE C.V.. en la calle Rio 
Mississippi 302, Colonia del Valle, en San Pedro Garza García. N L . 
domicilio de la persona jurídica mencionada. 
CUARTO.- Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C, 
Secretario del Republicano Ayuntamiento y al C Secretario de Desarrollo 
Urbano y Ecología para que por conducto de los Notificadores, Ejecutores e 
Inspectores Adscritos a esta última dependencia practiquen la notificación 
ordenada, pudiendo actuar conjunta o separadamente. 
Atentamente San Pedro Garza García. N. L.. con la fecha del día de hoy. los 
integrantes de la Comisión de Transparencia Ing Jaime Toussaint Elósua; C. 
Pompíüa Camarillo Tnstán y una servidora C. Elsa del Rosario Aguirre 
García. 

DICTAMEN 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
PRESENTE.-
El día 21-veintiuno de noviembre del año 2007- dos mil siete, a los 
integrantes de la Comisión de Transparencia del Republicano Ayuntamiento, 
nos fue turnada la solicitud presentada por el C. JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ 
GARZA, en su carácter de representante lega! de ATRACCIONES Y 
EMOCIONES VALLARTA. S A. de C.V., respecto a la expedición de copias 
certificadas del Expediente Administrativo referente al negocio denominado 
•'SPORTZONE\ El asunto fue analizado por esta Comisión emitiendo el 
siguiente DICTAMEN 

RESULTANDO: 
PRIMERO, Que la solicitud del C. JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ GARZA, fue 
presentada con fecha 13 de noviembre del año en curso (2007) y recibida en 
la Oficina de Regidores, turnándose a esta Comisión de Transparencia el día 
21 de este mismo mes y año (noviembre del año 2007) para su estudio y 
dictamen, por acuerdo del Republicano Ayuntamiento tomado en Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 20 del referido mes y año. 

SEGUNDO. Que en acatamiento a lo ordenado, esta Comisión giró las 
instrucciones necesarias al personal adscrito a la Oficina de Regidores, 
disponiendo que se practicara una búsqueda en sus archivos, tendente a 
localizar el Expediente Administrativo del negocio cuyo nombre comercial es 
"SPORTZONE", búsqueda que resultó infructuosa atendiendo a que en los 
archivos de la Oficina de Regidores no se encontró expediente alguno 
referente al negocio aludido. 



Por 10 que visto el resultado obtenido y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. Que la Comisión de Transparencia del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento el 
dictamen correspondiente a la solicitud que hoy nos convoca, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 58, 59, 60 fracción XI. 61 fracción XI 
números 1, 3 y 10 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano 
Ayjntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

SEGUNDO.- Que el C. JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ GARZA acreditó su 
personalidad como representante legal de ATRACCIONES Y EMOCIONES 
VALLARTA. S.A. de C.V., mediante la copia certificada de la Escritura 
Pública número 7606-siete mil seiscientos seis, de fecha 15-quince de enero 
de! año 2007-dos mil siete, pasada ante la fe del Lie Juan José Rodríguez 
Avités, Notario Público Titular de la Notarla Pública número 4-cuatro. con 
ejercicio en la ciudad de Chapala, Jalisco, documento que tiene valor 
probatono suficiente para cumplir con el propósito que se persigue. 

TERCERO. Que atendiendo a! hecho de que en los archivos de la Oficina de 
Regidores no existe expediente administrativo del negocio con nombre 
comercial "SPORTZONE ', no es posible obsequiar la solicitud formulada por 
el C JOSE MANUEL MARTÍNEZ GARZA, en su carácter de representante 
legal de ATRACCIONES Y EMOCIONES VALLARTA. S.A DE C.V 

CUARTO. Que el artículo 22 del Reglamento de Acceso a la Información 
Pública Gubernamental de Municipio de San Pedro Garza García, N.L.. 
establece que en caso de que la solicitud de información se presente ante 
una autoridad distinta a aquella que dispone de la información solicitada, el 
coordinador administrativo de la dependencia receptora de la solicitud, 
deberá turnarla dentro de los tres días hábiles siguientes a la dependencia 
administrativa municipal que corresponda, notificando lo anterior al 
peticionario; por lo que se somete a consideración de este órgano colegiado, 
el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Habida cuenta de que en los archivos de la Oficina de Regidores 
no obra expediente administrativo referente al negocio con nombre comercial 
" S P O R T Z O N E n o es posible proporcionar las copias certificadas que el C. 
JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ GARZA en su carácter de representante legal de 
ATRACCIONES Y EMOCIONES VALLARTA, S.A. DE C.V. solicita. 

SEGUNDO. Instruyase a la coordinación administrativa de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento para que turne la solicitud motivo del presente 
dictamen a la coordinación administrativa de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, para los efectos a que haya lugar. 

TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo al C. JOSÉ MANUEL 
MARTÍNEZ GARZA en su carácter de representante legal de 
ATRACCIONES Y EMOCIONES VALLARTA. S A. DE C.V.. en la calle Río 
Mississippi 302, Colonia del Valle, en San Pedro Garza García. N.L , 
domicilio de ia persona jurídica mencionada. 

CUARTO.- Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C. 
Secretario del Republicano Ayuntamiento y al C. Secretario de Desarrollo 



Urbano y Ecología para que por conducto de ios Notiftcadores, Ejecutores e 
Inspectores Adscritos a esta última dependencia practiquen la notificación 
ordenada, pudiendo actuar conjunta o separadamente. 

San Pedro Garza García. N. L., a 27 de noviembre del año 2007 H. 
COMISIÓN DE TRANSPARENCIA DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO, 
C- ELSA DEL ROSARIO AGUIRRE GARCÍA PRESIDENTE (A favor); C. 
ING. JAIME TOUSSAINT ELOSÚA SECRETARIO (A favor); C POMPlUA 
CAMARILLO TRISTAN. VOCAL (A favor). 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Desea hacer uso de la palabra 
nuestro Presidente Municipal Lic. Fernando Margáin Berlanga 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por la C. Regidora, Elsa 
del Rosario Aguirre García, Presidenta de la Comisión de 
Transparencia, en relación a la sol ic i tud presentada por el C. JOSÉ 
MANUEL MARTÍNEZ GARZA en su carácter de representante legal de 
ATRACCIONES Y EMOCIONES VALLARIA , S.A. DE C.V. en los términos 
en que quedó expuesto: 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Sindicas: 
Lic. Fernando Canales Stelzer A favor 
Lic. Raúl Gracia Guzmán A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carril lo A favor 
Ing, Jaime Toussaint Elosúa A favor 
Lic. Ana María Schwarz García A favor 
Lic. José Américo Ferrara Olvera A favor 
C. Pompilia Camaril lo Tristán A favor 
C. Faustino Saucedo Medina A favor 
Lic. José Francisco Lozano García A favor 
Ing. José Daniel Viliarreal Iglesias A favor 
C. Elsa del Rosario Aguirre García A favor 
ing. José Alfredo Letayf Kaim A favor 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza A favor 
Arq. Sonia González Quintana A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano 
Ayuntamiento, expresó: Ahora si tiene el uso de la palabra nuestro Alcalde. 

Comentarios fuera del micrófono. 



En uso de !a palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Continuando con el PUNTO 
DIEZ DEL ORDEN DEL DIA; QUE ES ASUNTOS GENERALES, se 
encuentra inscrito primeramente: la Regidora Ana María Schwarz. 

Regidora, Lic. Ana Maria Schwarz García 
Bueno, yo quisiera... si se escucha 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí. 

Regidora, Lic. Ana María Schwarz García 
Yo quisiera agradecer al Alcalde de manera muy especial por ei apoyo que 
siempre nos ha brindado para poder estar nosotros en continua capacitación 
y pediendo tener oportunidades de mejorar y crecer en nuestro trabajo como 
Regidores y digo esto porque bueno, él nos ha dado todo ei apoyo para que 
asistamos a los espacios en tos que podremos obtener más conocimiento e 
intercambiar oportunidades y experiencias con otras instancias que... bueno, 
me refiero a esto porque como ustedes saben estamos por iniciar un viaje 
pa'3 asistir a un foro internacional en la ciudad de Bruselas, es el foro. . se 
llama "Ciudades Dinámicas Necesita Mujeres", este tema se refiere a las 
políticas... a revisar verdad'^ y compartir experiencias en políticas públicas 
a favor de la equidad, desde ios municipios... desde los gobiernos locales, 
entonces pues este tema es algo en lo que yo he trabajado por muchísimos 
años, he estado muy involucrada en ei tema de las mujeres y creo que va a 
ser una muy buena oportunidad para traer a este Municipio, pues poder 
innovar, poder profundizar en cuanto a! trabajo que se hace a fa^or de la 
equidad, este es un tema que se maneja a nivel mundial y realmente en 
nuestro Municipio que siempre ha sido líder, que aspiramos a que sea un 
Municipio de... mundial... 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: De clase mundial. 

Regidora, Lic. Ana María Schwarz García 
Que tenga dase mundial, yo creo que es muy importante que podamos 
analizar con mayor profundidad y traer esos nuevos programas, esas 
políticas que nos permitan abatir la desigualdad y abatir, focalizar nuestras 
políticas sociales principalmente, para el desarrollo de las mujeres y que eso 
promueva el bienestar familiar, recordemos que apoyar a una mujer es 
apoyar a una familia y estamos muy entusiasmadas de poder tener esta 
oportunidad de conocer experiencias en e! extranjero y venir a San Pedro a 
aplicarlas para ei bien de nuestro Municipio, oor último nada más recordar 
que México tiene importantes compromisos a nivel internacional en los que 
se compromete que ios Gobiernos Federal. Estatal y Municipal se deben 
focalizar estas políticas y de alguna manera estamos cumpliendo con este 
compromiso. 



En uso de la palabra ia C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Enrique García, en 
este tema ¿verdad'^ 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Bueno, vamonos por partes, cuando... hace un año, cuando platicamos del 
Presupuesto de Egresos este fue un tema muy polémico, el hecho de los., el 
tema de los viajes, porque se había aumentado el presupuesto alrededor de 
5^3 mil pesos a S180 y pues era casi 4 veces lo que se había gastado el año 
anterior en el 2006, ahorita al mes de Octubre, porque son los últimos datos 
que aparecen en Internet, ya se han gastado S71 mil pesos en viajes, que es 
casi el doble de lo que se tenía presupuestado para el . digo, det año., del 
gasto que se hizo el año anterior, o sea sin contar viajes a Europa, con los 
viajes que se han hecho a Cancún, Real de Catorce y a otros lados ya se 
gasto más del doble que se gastó en el 2006, ahora en esa sesión de 
Cat)ildo cuando salió eí lema, pues hubo muchas opiniones de muchos de 
ios que estamos aquí presentes, me gustaría nada más decir un poquito, 
a'gunas de ellas para recordar y estar todos en el mismo canal, en esa 
Sesión la Lic. Rebeca menciona que... bueno, conscientes de que si esas 
partidas no se ejercen en un momento dado se pueden redestmar a otros 
fines más loables que estos que se están poniendo aquí; el Lic. Femando 
Canales menciona, decía en esa sesión de Cabildo: dice, este es el pnmer 
año, venimos entrando y ya estamos hablando de viajes, yo también soy de 
la idea que se deben de redestinar recursos a otros fines; la Lie Ana María 
Schwarz que ahorita nos está exponiendo eso, mencionó en ese entonces y 
dice: "Yo creo que todos estamos en el mismo tenor, de lo que no hay 
necesidad de gastarse, que no se gaste" y por último otra aportación que se 
me hizo muy atinada en ese momento de la Lic. Rebeca Clouthier decía: yo 
creo que es importante señalar que la oficina de los Regidores, ninguno de 
ios Regidores tenemos celulares del Municipio, todos tenemos celular propio, 
lo gastamos en el Municipio, entonces yo creo que así como se dice una 
cosa se tiene que decir otra, hemos sido solidarios, no hemos exigido ni 
hemos pedido ese tipo de prestaciones, ahorita pues ya hay algunos 
Regidores que tiene celular, a lo que voy es, si vemos los gastos que se 
generaron a! principio del año de viajes eran SO en Enero, SO en Febrero, 
vemos los gastos de Octubre creo que son como S35 mil pesos, de 
Noviembre otros $35 mil pesos, ahora ya tenemos... bueno, algunos yo no, 
algunos ya tiene celulares, yo creo que como Regidores que somos tenemos 
que administrar bien los recursos del Municipio, no podemos andarnos 
gastando el dinero de los contnbuyentes en viajes, tenemos que poner el 
ejemplo la administración... yo los felicito porque en cierta form.a ha sido 
austera ha tratado de cuidar los recursos y se me hace que nosotros somos 
los pnmeros que tenemos que poner el ejemplo y si no es algo que no es 
estrictamente necesario y fundamental que nos lo exige la ciudadanía de San 
Pedro no debemos de andar gastando ese dinero, el sentimiento que yo he 
visto de la comunidad ha sido en contra de que se hagan este tipo de viajes y 
yo en lo personal no estoy de acuerdo en que se haga el viaje a Bruselas, 
creo que el dinero que sobra o que no se ha gastado del presupuesto, se 
debe de usar como dijo la Licenciada Rebeca para situaciones más loables. 

Regidora, Lic. Ana María Schwarz García 
Bueno, yo considero que es cuestión de perspectiva, porque este tipo de 
viajes no necesariamente puede ser un gasto, puede ser una inversión y 
como en cualquier otra empresa hay que invenir para poder innovar, además 



diJí'ante este año los viajes que hemos realizado hemos sido sumamente 
escrupulosos y cuidadosos en el gasto que se ha realizado y hemos traído 
muy buenos resultados gastando únicamente lo que ha sido estrictamente 
necesario. 

Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Nada más quisiera hacer una alusión a mi nada más, creo que merezco 
hablar antes de... Comentarios fuera del micrófono .. nada más una cosa, 
para mí es muy importante y veníamos entrando a principios de año y vemos 
a un Municipio con problemas financieros como estaba... tuvimos que hasta 
pedir algo prestado para poder pagar a proveedores y poder cumplir e 
inclusive el pago de los aguinaldos y cuestiones del gasto corriente del 
Municipio, el presupuesto lo hicimos antes o a la par de esas necesidades, 
ah' por Noviembre-Diciembre del año pasado y por lo mismo no consideraba 
yo pnjdente la cuestión de ver lo de los viajes, ahora vemos como va yendo 
ios 9 meses del año. la disminución del gasto comente que hemos tenido. los 
mayores ingresos que hemos obtenido y ahora veo que los números van 
bien, los números financieros, o sea primero lo que se tiene que hacer es 
tener los recursos para poder viajar, bueno se tienen los recursos, ahora la 
cuestión de que s¡ es malgastado o no yo. ahí si no estoy de acuerdo en,., 
como decir que cualquier viaje es malo, los viajes no son malos, yo creo que 
precisamente la globalización demanda viajar y demanda estar en contacto 
con otras ciudades, con otras municipalidades, no nada más México si no del 
munoo. yo creo que es parte de lo que nos permite después hacer 
comparaciones de cuáles son las mejores prácticas, como poder ir 
avanzando, aquí si hay que tener mucho cuidado en que se tengan objetivos 
muy claros de... bueno, primero objetivos muy claros que es lo que se 
pretende hacer en ese viaje, que es lo que se necesita traer acá a San Pedro 
en este caso, compartirlo con los demás y que tipo de gastos se van a 
ejercer, Enrique y yo hemos platicado del tema, yo no voy en contra de los 
viajes, yo voy en contra de que los viajes se hagan sin un fundamento 
estratégico de visión que vaya a aportar algo al Municipio, pero que tenemos 
que viajar para crecer, tenemos que viajar para crecer, siempre con la 
responsabilidad y obligación... profesional que debemos de tener, pero no 
por viajar significa malo, yo al contrario voy a favor de los viajes siempre que 
tengan un gasto controlado y un objetivo muy preciso y que después se 
rindan cuentas al respecto. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Sonia González. 

Comentarios fuera def micrófono. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Una pregunta, ¿está invitación fue a una Comisión en Especial? 

Regidora, Lic. Ana María Schwarz García 
No. esta invitación se hace... bueno, a nosotros nos llegó de manera 
personal... 



Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Por ei Partido .. 

Regidora, Lic. Ana María Schwarz García 
No. no es por el Partido, yo he colaborado por muchos años en todas las 
asociaciones de mujeres, y la Red de Mujeres de Metrópoli nos extendió esta 
invitación 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Pero no fue a todo el Cabildo, no fue a todo el Ayuntamiento. 

Regidora, Lic. Ana María Schwarz García 
Desconozco, desconozco si fue general, a nosotros nos llegó de forma 
personal. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Entonces no se nos participó o ¿ya tiene los boletos? o ¿cómo?. . y no por 
eso si no que aqui el Alcalde declaró también, que la invitación se hizo a todo 
el Cabildo y fueron invitados todos para participar en el evento pero sólo, sólo 
se anotaron dos Regidoras del PAN. es todo lo que quería comentar. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Yo quiero ahora si, si me dejan... Comentarios fuera del micrófono... bueno, 
estoy de acuerdo con la Regidora, ¿quién va a ir'^ tú Ana María y ¿quién 
más'?' 

Regidora, Lic. Ana María Schwarz García 
Vamos Rebeca y yo y nos acompaña la Secretano del Ayuntamiento, 
acuérdense de las políticas de género se tiene que trasversalizar por la 
Secretaría. . General. 

Regidora. Arq. Sonia González Quintana 
Bueno, yo como Regidora y miembro de este Cabildo, no recibí ninguna 
invitación, ni por escrito, ni menos verbal, entonces estos detalles de 
actitudes ya realmente ya son prácticas usuales de hábitos y costumbres de 
esta administración, mismas que dejan entredicho ta verdadera intención de 
trabajar con equidad y democracia, aquí la democracia se afirma que se 
aplica una democracia selectiva pintada de color azul, color azul porque o 
sea, tú estas agradeciendo al Alcalde el apoyo y todo eso para realizar este 
tipo de eventos, pues yo quisiera saber cuándo me invitaron a mí. o cuando 
invitaron a la Regidora, yo pienso que si ustedes van. que padre, pero 
cuando debe ir un Regidor Panista y uno de oposición? pienso yo que 
nuestra obligación como Regidores, que fuimos electos por la sociedad 
tenemos que trabajar por ella, olvidarnos de los colores partidistas, todos 
somos Regidores, todos absolutamente todos somos Regidores y no veo el 
caso tampoco y digo con mucho respeto, verdad, para la Lic. María Emilda, 
no veo el caso de que vaya María Emilda. ¿por qué?, porque precisamente 
está con el erario público municipal, con el gasto del erario y es para los 
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representantes elegidos por el Municipio, la Lic. María Emilia no es 
representante, elegida por ei Municipio, es elegida por el Alcalde, entonces.. 

Regidora, Lic. Ana María Schwarz García 
Bueno, en ese sentido yo,. 

Regidora, Arq . Sonia González Quintana 
Déjame nada más terminar, aquí yo quisiera saber, con todo respeto a 
nuestra Secretario del Ayuntamiento, de que pudiera usted traer con este 
curso aquí como Secretano del Ayuntamiento, alguna propuesta de equidad 
de género, o ¿está en algún organismo, o alguna asociación para liderar este 
tipo de cursos ..? 

En uso de la palabra la C. Secretar io del Republ icano Ayuntamiento , 
Lic. Ma. Emi lda Ort iz Cabal lero, expresó: Enseguida le contesto 
Regidora .. 

Regidora, Arq , Sonia González Quintana 
Está usted viajando con dinero del pueblo, no es representante del pueblo 

En uso de la palabra la C. Secretar io del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emi lda Ort iz Cabal lero, expresó: Síndico Segundo. 

Síndico Segundo. Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Comentarios fuera del micrófono. . 

En uso de la palabra la C. Secretar io de! Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emi lda Ortiz Cabal lero, expresó: Esta apagado, creo que está 
apagado 

Síndico Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Yo ya me perdí y quiero contextualizar, la inquietud es el viaje, ei costo del 
viaje, quiénes van al viaje, para que es ei viaje, a dónde es el viaje, entonces 
yo si quiero contextualizar. porque entendí la propuesta del Regidor Enrique 
García, en el sentido de los viajes en general y en global, más allá de si es 
aquí o allá, pero luego veo la inquietud de dos Regidoras, legítima, cada 
quien toma esa decisión en lo personal de a lo mejor también aprovechar 
este evento, entonces pues quisiera contextualizar que en este tenor se 
están dando estas intervenciones., pero con la aclaración que yo estoy en 
una circunstancia en ambos puntos respecto al Regidor Enrique García. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Yo pienso que cada cabeza piensa diferente y cada opinión es muy diferente 
de acuerdo al... o sea. al pensamiento de cada uno, es válido que Enrique 
tenga una inquietud, que yo tenga otra sin embargo lo que no es válido es 
que se afirme que fue una invitación para todo el Cabildo, siendo que yo no 
fui invitada, no por eso estoy así... de que está ardida y dolida... 



Comentarios fuera del micrófono... no. a lo mejor no me invitaron porque no 
se francés, no sé cual sea el motivo, pero esc de que digan, que fue una 
invitación a todo el Cabildo, no. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. EmIIda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Rebeca Clouthier 

Regidora, Lic. Rebeca Clouthier Carri l lo 
Mira, en primer lugar, en el viaje a Cancún. se les invitó a todos ios 
Regidores y 'os Regidores los que no fueron decidieron no ir porque asi lo 
decidieron, fue por voluntad propia, entonces aquí en realidad yo lo que 
siento es que en un inicio se habió de los viajes y como ustedes mismos 
dijeron que los viajes no eran buenos, entonces pues ahora... 
desgraciadamente se están teniendo que tragar agua de su propio chocolate, 
porque ustedes dijeron que no a los viajes y ahora se presenta la 
oportunidad, quiero aclarar que la oportunidad es para todos los integrantes 
del Cabildo, no es para nadie en exclusivo, a todos se nos ha brindado esa 
oportunidad, que nosotros mismos no hayamos decidido tomarla, pues es 
decisión propia, pero yo creo que no podemos decir que somos excluyentes 
ni nada de eso, porque si precisamente vamos para tener., para traer 
mejores oportunidades para todos pues seria muy incongruente ser 
discriminatorios y aquí nosotros no aplicamos esa política, eso por un lado, 
Dor otro lado, el DIF actualmente cuenta con programas focalizados para 
mujeres y nosotros precisamente la idea de ir a ese viaje es, traer mejores 
programas, ampliar los programas del DIF, mejorar los programas del DIF 
que tengan con ver con las mujeres y si todos aspiramos aquí como así !o ha 
dicho el Alcalde y nos ha hecho la invitación a una ciudad de clase mundial, 
tejemos que estar a la altura de las mejores ciudades del mundo, no 
podemos ser mediocres, ni quedarnos en... guardados en un cajón, porque 
queremos ahorrar el presupuesto, llevamos un gran ahorro del un 13% y eso 
no quiere decir que nos lo tengamos que gastar todo, pero si existen los 
recursos yo creo que también los recursos se tiene que bien aprovechar y 
traer riqueza al Municipio; por otro lado, complementando no sólo vamos a 
aprovechar el Foro, también aprovechando las grandes relaciones que tiene 
nuestro señor Alcalde vamos a ser recibidos por la Embajadora de México en 
Bnjselas y también vamos a ser recibidos por un Diputado español. Euro 
Diputados de Francia, quien nos dará un recorrido por el Parlamento 
Europeo y es precisamente con aras de seguir creciendo de seguir aportando 
y de seguir contribuyendo para mejora'* !a calidad de vida del Municipio. 

Comentarios fuera del micrófono 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Antes de continuar Regidora, 
permítame. 

ACUERDO 
Con fundamento en el artículo 27 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Republ icano Ayuntamiento y en v i r tud de haberse agotado 
el t iempo que marca este numeral que es para la duración de las 
Sesiones de Cabildo de las 8:00 a las 11:00 horas, sol ic i to a los 



miembros de este Republ icano Ayuntamiento extender el t iempo de 
esta sesión de Cabildo con la f inal idad de atender todos los asuntos 
que ya se encuentran previamente inscri tos en el orden del día. Si están 
de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
APROBADO POR UNANIMIDAD... CON LA AUSENCIA DEL C. REGIDOR 
Lie, JOSÉ FRANCISCO LOZANO GARCÍA 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Y en uso de la palabra ia 
Regidora Sonia González. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Gracias, po-' io que a mi respecta yo no estoy tomando... yo no estoy 
tomando ningún agua de mí propio chocolate, yo no estoy en contra de ios 
viajes, mi opinión muy personal de hecho, yo lamenté no poder ir por carga 
de trabajo a París, porque me parecía excelente lo que se iba a ver en 
materia de desarrollo urbano, en París, eso es nada más para aclarar, yo 
nada más mí único punto de vista es de que no recibí la invitación, ¿ok?. 
Estoy de acuerdo de que a lo mejor no es mí Comisión, aunque digo tú y yo 
Rebeca estamos más o menos en la misma Comisión y definitivamente 
pienso... estoy de acuerdo contigo que ios viajes ilustran y todo eso . aquí 
yo estoy de acuerdo que ustedes en un momento dado vayan, donde no 
estoy muy, muy de acuerdo es que vaya la Secretario del Ayuntamiento y 
donde yo también estoy reclamando es de... pues, como les comentaba que 
si era por cuestión partidista, porque yo si me sentí excluida. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Enrique García y en 
seguida el Regidor Jaime Toussaint 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Bueno, también nada más para aclarar, mí posición es completamente 
diferente a la que mencionó Soma, yo no estoy de acuerdo en que se vayan 
a Bruselas, creo que ese dinero se puede invertir aquí en el Municipio para 
unas cosa .. para otros fines, creo que los viajes que se han hecho digo, les 
voy a ser sincero pero yo no he escuchado ninguna reseña de nadie de los 
beneficios que se han obtenido con esos S71 mil peso que ya se gastaron de 
tos viajes, lo único que escuché y fue por los medios fue que presenciaron 
una bronca de un Regidor con su esposa en Cancún, pero la verdad señores 
tenemos que poner el ejemplo y gastar el dinero de la comunidad de San 
Pedro en . lo que la comunidad de San Pedro nos solicita y requiere, ia 
comunidad de San Pedro no requiere un viaje a Bruselas y menos que vayan 
3 personas, si fuera tan importante una sola persona podría ir y traerse toda 
la información para poderlo rebotar aquí entre todos, no es necesario que 
vayan 3. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Jaime Toussaint. 

Regidor, Ing. Jaime Toussaint Elosúa 



Ye quisiera... pues no sé quizás sugerir que se le presente una queja a quien 
ios invitó por no haberlos considerado, si lo consideran necesario pues 
mandemos una carta porque hay una molestia de que no la invitaron, 
pareciera que quien debie'^a de invitar es este Ayuntamiento, no sé porque 
estamos discutier-do acerca de un tercero que invitó, bueno, pues mándele 
una carta y que los inviten a todos, me parece fuera de lugar... 

Regidora. Arq. Sonia González Quintana 
No. fuera de t ugar me parece tu comentario... 

Regidor, !ng. Jaime Toussaint Elosúa 
Se manda una carta y luego la siguiente mándenme a mí y que te manden y 
que te manden yo creo que estamos discutiendo... perdiendo el tiempo... y 
gastando el dinero del erano aquí en Internet discutiendo estupideces, el otro 
es que nos inviten a todos me parece muy Dien... pongan un tablero y que 
pegue las invitaciones y bla, bla a mi me parece mí opinión personal es que 
si aspiramos a ser un Municipio de calidad yo creo que tenemos que buscar 
otras prácticas me parece muy adecuado, la otra cuestión sería, tal parecería 
que le estamos quitando el pan de la boca a la comunidad y que nos 
estamos gastando los recursos en este viaje, que van a dejar a la comunidad 
realmente en una situación critica, yo creo que no es el caso, yo sugeriría 
que destinemos nuestro tiempo a ver algunos otros temas, me parece que 
este es de poca relevancia, es una práctica común de... de inclusive 
individuos que tienen un negocio personal y que arriesgaran su capital para ir 
a conocer y hacer mejor las cosas o sugeriría que arriesgáramos un poco el 
capital que tenemos para tener un mejor Municipio, yo quisiera sí nada más 
separar también como Raúl comparto, yo ya no estoy entendiendo muy bien, 
la queja de la no invitación, quejémonos con el que invita, la parte del viaje yo 
quiero exponer que me parece correcto, no son 100 viajes, no son 
cantidades estratosféricas y yo si quisiera hacerles un pedido a las 
compañeras que me parece muy adecuado que cuando regresen nos 
presenten que vieron y que pudieran compartir el aprendizaje, me parece eso 
una solicitud muy justa y muy válida, yo creo que efectivamente vale la pena 
de que quien vaya pues traiga los aprendizajes y podamos entre todos 
aprovechar esa oportunidad, pero yo creo que estamos haciendo un circo de 
algo que no me parece que no viene al caso. 

En uso de la palabra !a C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Ana María y en 
seguida la Regidora Rebeca Clouthier. 

Regidora, Lic. Ana María Schwarz García 
Bueno, nada más puntualizando, la invitación la recibimos en lo personal y 
nosotras se la llevamos al Alcalde para que él nos apoyara, ^verdad? fue 
una invitación que recibimos, no sabemos por qué se reciba de esta manera, 
otra cosa muy importante, yo creo que para cualquier política que se quiera 
establecer en cualquier municipio, en cualquier estado o a nivel federal, la 
Secretaría General es el camino en el que se va a poder transversalizar 
como lo dije anterionmente y poder llevar a que todas las acciones que el 
Gobierno municipal realice lleve una perspectiva de género que ayude a que 
cada vez haya menos desigualdad para que en un Municipio como San 
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Pedro donde la inequidad está en los sectores económicos, este tipo de 
políticas va a favorecer grandemente entre lo que es el onente y el poniente, 
entonces en ese sentido yo creo que es de suma importancia y yo felicito a la 
üc María Emilia que se haya interesado en este tema que para mi es 
fundamental. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó; La Regidora Rebeca Clouthier. 

Regidora, Lic. Rebeca Clouthier Carri l lo 
Yo nada más también quería complementar, aquí mi compañero Enrique 
decía que no se había rendido informe o cuentas de ningún viaje, yo no sé en 
donde estuvo él en ese momento cuando efectivamente después del viaje a 
Cancún rendimos un informe de lo que se había visto, de lo que se había 
hecho, de lo que se había logrado e incluso mí compañero Pancho Lozano 
del viaje que emprendieron a México también en materia de seguridad 
también hizo una presentación aquí formal, si no la escuchó o no le puso 
atención ese es otro asunto, pero aquí hemos rendido cuentas y no estamos 
sacándole la vuelta a la transparencia, que precisamente es una bandera del 
Municipio. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: A ver, está primero el Sindico 
Segundo, después e! Regidor Pepe Letayf. Comentarios fuera del 
micrófono... perdón, el Síndico Pnmero. 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Bueno, primero y nada más también para hablar de consistencias en el 
análisis y se me hace interesante y asi lo debemos de estar preocupados por 
los recursos que se gasten en los viajes y cuestionarlo y todo... no es por 
comparar, pero si también para poner las cosas en perspectivas de cómo 
estamos, pues tampoco nunca me quedó claro cuáles fueron los frutos de 
tanto viaje que se aventó Gastón Meló para lo del Forum, ahora que se 
quedó este Red que muchos estamos, pues no sé medio dudoso de qué 
puede hacer Red, pero sí estaría bien aventarnos un análisis de cuáles son 
los frutos que se ha aventado el Municipio de San Pedro y los gastos y los 
frutos que se ha aventado el Estado de Nuevo León, a ver cuál es más 
efectivo y cuánto está gastando y quién ha dado más resultados y se lo 
mandamos a Red para que tenga un, pues un nuevo proyecto de un tercero, 
digo, estaría bien para compararlos, hay que compararlos y ver quién está 
gastando más y más efectivo en viajes. 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Sería excelente, a mí lo que me interesa es el Municipio de San Pedro y 
digo, compáralo con quien tú quieras, por mí no hay ningún problema y 
bueno., ya para aterrizar un poquito las cosas, estoy viendo que el 
sentimiento de la mayoría, es que está es una buena opción, yo no comparto 
esa visión, pero bueno ... en fin que esto es un órgano colegiado y la 
mayoría es la que manda, lo que yo si creo, bueno ... Sería conveniente si 
esto es tan necesario y se tiene que hacer ei viaje, pues que nada más vaya 
una persona para que no se gaste tanto y que esa persona pues traiga aqui y 



nos presente todo lo que vió y trate de recopilar la mayor información, no sé 
quien sea la persona más indicada, no sé. ustedes se podrán poner de 
acuerdo pero bueno, yo no comparto la visión de que se vaya al viaje, pero si 
todo mundo cree que es lo mas conveniente, yo creo que lo mínimo que 
podemos hacer es. que solamente vaya una y esa persona nos traiga toda la 
información, no sé que opinen los demás. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor José Alfredo Letayf 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Es la misma visión, yo también no estoy... digo, si debemos de ir a conocer 
que hay y sí debemos de ir una persona solamente a cada viaje y más que 
rendir frutos, digo ver que... que vengan y nos expliquen que es, quisiera 
saber en que se aplicó, en que se aplicó nuestra misión para que fue mejor y 
pues debemos de conocer de otras partes, pero si que vaya el más indicado 
cada vez y nos informe y reporte actividades a todo mundo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora, Sonia González. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Yo también estoy de acuerdo con mi compañero Letayf y si se va uno que 
mejor y si se van los tres pues ni modo, espero que este curso sea de 
provecho y que a su regreso puedan aplicar acertadamente la equidad en 
todos los géneros, en todos los rubros y en igualdad de circunstancias 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: A ver, enseguida estaba en 
asuntos generales ia Regidora. Lic. Rebeca Clouthier. no sé si como quiera 
desee hacer uso de la palabra, sí Regidora. .. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Nada más quería terminar yo. perdón... ¿por qué siempre hay que voltear a 
otras partes y no ver lo que tenemos aquí en nuestro Municipio y también 
seguir siendo modelo?, ¿por qué tener que decir, es que aquel y el Estado y 
el otro, aquí nosotros?... y que bueno que estén los números excelentes, 
eso de que volteen a vernos a nosotros de veras que por que tenemos que. 
no, es que aquel la está regando o la está haciendo de otra manera, vamos a 
esperar también los resultados nuestros y aquí está la prueba que 
aprobamos y felicitamos al Tesorero, entonces se trata de eso. se trata de 
ser mejores y más eficientes, de eso se trata 

En uso de la palabra ia C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Síndico Primero. 

Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 



Nada más que yo creo en el ejercicio de comparar precisamente para ser 
mejores sobre todo hablando de cuestiones administrativas, de políticas 
públicas e inclusive en las empresas de mejores prácticas, es en el afán de., 
a ver, que están haciendo ustedes para yo poder mejorar y que yo estoy 
haciendo bien para que ustedes puedan mejorar, yo lo hablo precisamente 
para poder crecer y cómo podemos ser más efectivos en nuestro gasto y en 
nuestras políticas públicas 

Regidora. C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Claro, también podemos voltear a ver el Municipio de Monterrey, o sea 
también allá. . ¿verdad? 

Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Claro, asi es. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor, Alfredo Letayf 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Es exactamente, siempre compararnos con los mejores, no con los que no 
estén haciendo las cosas tan bien, siempre compararnos con los mejores, 
para ser mejor. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora, Sonia González. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Bueno yo considero que hay de viajes a viajes, o sea. puede haber viajes 
que realmente pudieran tener algún resultado y unos no. yo pienso que hay 
que analizar en donde y que es lo que se va a exponer en ese viaje y las 
cantidades de personas que pudieran ir. ¿verdad?, de hecho yo pienso que 
toda esta discusión a pesar de que al compañero Letayf le parezca superfo o 
vano, algo se tiene que sacar de esta plática, o sea, se tiene que sacar sí es 
necesario hacer esos viajes si. qué tema se van a tratar, si se va a aprender 
algo con eso, compartirlo y sobre todo que vayan las personas indicadas, 
adecuadas y en cantidades donde menos sea perjudicial para el erario 
público, para el gasto municipal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Enrique García. 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Nada más quería saber cuál fue o sea, para aterrizar un poquito lo de ta idea, 
en cuanto a mí solicitud de que solamente fuera una persona. 



En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor, regularmente en 
asuntos generales no se someten asuntos a tratar, ¿verdad? 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Ok, bueno. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Solamente ios que están 
enlistados como punto, son ios que se someten a votación. 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Pero ¿qué opinan mis compañeras Regidoras'^ ¿podría ir alguna de ustedes 
solamente, o creen que es estrictamente necesario que vayan tres 
personas? 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidora, Lic. Rebeca Clouthier 
Carrillo. 

Regidora, Lic. Rebeca Clouthier Carril lo 
Mira, yo no creo que ningún viaje, yo no creo que cualquiera de ustedes que 
vaya a ir a cualquier lugar del mundo o incluso aquí a nuestro país, vaya a 
decir voy solo, yo creo que se requiere que vayamos, no te puedo decir que 
vayamos diez, pero si se requiere que vayamos una Comisión o un grupo de 
personas, no necesariamente tenemos que andar deambulando solos por el 
mundo y yo en lo personal no considero que sea necesario que vaya una 
sola persona. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidora, Sonia. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Y en cuanto a usted Secretano de Ayuntamiento ¿nos podrá decir su opinión 
el por qué va a este viaje? 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Bueno, creo que son varias las 
preguntas, ¿qué si pertenezco a alguna red o asociación?... no. con respecto 
a ¿,cuál es la intención, o cómo recibo yo la invitación?, también la recibí por 
parte del Congreso del Estado, la Regidoras por parte del Instituto Estatal de 
la Mujer y nos interesa; primero, como administración, porque yo voy 
representando a la administración, yo soy un representante administrativo a 
quien le pido autorización es al Alcalde, pero con mucho gusto le informo que 
en virtud de coordinar los trabajos de este cuerpo Colegiado y de coordinar la 
cuestión de la Reglamentación, vamos a ver a tratar de ver mejores opciones 
para implementarlas en el Municipio de San Pedro Regidora. 



En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin Bertanga, Presidente 
Municipal, expresa: Yo quisiera sotannente decir que no satanicemos ios 
viajes porque son una herramienta muy importante para conocer, en el 
mundo moderno es esencial saber que está pasando en todos lados, acabo 
de oír una frase que me impacto mucho en la Coparmex, del Presidente de la 
Ccparmex, diciendo el reto que tenemos los mexicanos, de saber que está 
pasando en el mundo y de tomar las mejores prácticas de otros lados y 
hacerlas propias y decía esta persona para poder terminar su discurso; "Si no 
estamos al corriente con lo que pasa en el mundo, vamos a perder el mundo 
y ios mexicanos vamos a perder a México'... y a mí me parece que debemos 
de centrar nuestro pensamiento en torno a esto, a que debemos de tratar de 
aprender lo más que podamos, traer las mejores cosas aquí a nuestro 
Municipio en este caso y luego implementarlas. hay cosas concretas que 
hemos hecho de diversos viajes, que si no lo hubiéramos hecho y ya desde 
ia perspectiva mía de Alcalde, independientemente que yo fui Presidente de 
la Comisión de Relaciones Exteriores del Senado Mexicano y que conocí una 
ser e de cosas importantísimas a nivel mundial, que luego las hemos traído a 
México, ya como Alcalde he tenido la oportunidad de conocer algunas cosas 
de esta perspectiva, concretamente, el viaje a Londres que fué un día nada 
más para conocer con Scotland Yard, las instalaciones de seguridad y todo lo 
que estamos haciendo aquí, si no lo hubiera visto tendría la duda de que 
estemos tomando las mejores medidas para la seguridad de nuestro 
municipio y así podría citar muchos ejemplos, el caso de la iluminación de los 
Tuhos, sino fuera porque lo vi en lo personal yo en Europa, e insistí hasta 
que ubicamos las luces estas, no tendríamos esa iluminación que hoy por 
hoy. toda la iluminación que ahí se tiene, cuesta lo que gasta una luminaria el 
tenerlas encencídas. o sea todo ese alumbrado y esos focos que pusimos 
ahi el alumbrado dura 150 mil horas que equivale a 22 años, entonces nos 
da la seguridad de que hay un ahorro importante y aparte la utilización de la 
luz el impacto que tiene, si es muy importante conocer, no lo perdamos de 
vista, creo ni es el pnmer viaje, ni debe de ser el último viaje, que tenemos 
que... de fondo racionalizar nuestros viajes sí, sm duda y luego traer aquí la 
información al municipio para traer provecho de este, yo quisiera decirles a 
las personas que van a ir a este viaje qué ojalá... ojalá consiguieran que este 
mismo Foro se celebrara aquí en alguna ocasión posterior para precisamente 
traer lo que ahi se debate, ahí se discute y ver que es lo que se puede tomar 
de utilidad directamente de nuestras organizaciones que aquí están... miren, 
México es uno de los poquisísisimos países del mundo, escasos países del 
mundo, que requieren del Congreso Mexicano para la autorización de un 
viaje del Presidente fuera del País, todos los Presidentes de prácticamente 
todos los países viajan de acuerdo a necesidad es que consideran que hay 
en atención a justamente ver por lo que viven los países, entonces no 
perdamos de vista de lo que debe de ser el centro y el propósito de un viaje 
aue en este caso es lo que estamos buscando, que se traigan estas prácticas 
a nivel municipalista y la participación de la mujer. 

Regidora, Lic. Ana María Schw/arz García 
Sí. precisamente, señor Alcalde, uno de nuestros objetivos es solicitar por 
parte del Ayuntamiento al Alcalde, que nos extienda una carta en donde nos 
dirigimos a las gentes que presiden estas asociaciones, que es una 
asociación municipal que promueva la mujer, entonces en ese sentido nos 
gustaría mucho que San Pedro fuera la sede de un evento similar en el que 
podamos invitar a compañeras Regidoras de cualquier Municipio de México y 
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de América Latina y traer a esas personas que hoy se van a ... que en esta 
semana van a exponer en Bruselas, traerlas a México, porque dentro de los 
temas y la temática que se va a ver en el Foro, viene la pobreza con 
perspectiva de género, que es uno de los graves, gravísimos problemas que 
tiene México 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresa: Adelante Enrique... 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Bueno, a mí me han llegado invitaciones, que ha habido Foros muy 
interesantes aquí en Monterrey, hubo uno en la Facultad Libre de Derecho de 
"Desarrollo Municipal" muy interesante, hubo otro en el Municipio de 
Monterrey, Dues ahora con el Foro de tas Culturas también ha habido 
muchos muy interesantes y pues la verdad a los Foros que yo he asistido 
aquí, pues no he visto a ninguno de mis compañeros Regidores y pues, la 
verdad es que si el interés es tanto... digo, primero hay que empezar por los 
que son aquí, pero resulta que nada m.ás los interesantes son en Cancún. en 
Bruselas y pues la verdad, yo creo que si e! interés fuera tanto, primero hay 
que documentarnos, hay muchos libros, está el Internet, aquí hay 
instituciones como el TEC, la UDEM, la misma Universidad, por eso la 
verdad... mí malestar es porque le soy sincero yo no he visto el interés de 
primero los eventos que son aquí, solamente de los lugares que son 
paradisíacos. 

Regidora, Lic. Ana María Schwarz García 
Bueno, yo si quisiera aclararte, a los eventos del foro de las Culturas yo asistí 
a vanos y tampoco te ví a ti... 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresa: A ver. Elsa por favor... 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Nada más también para felicitar al Instituto Estatal de la Mujer que también 
tuvo a cabo un evento muy importante de unas conferencias extraordinarias 
que fue referente a la "No violencia en la Mujer" estuvieron de 2:00 de la 
tarde a las 9:00 de la noche y la verdad también fue muy importante como 
aplicarlo también a nivel municipal. 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresa: Un último comentario, por favor ustedes me conocen y 
hemos platicado de estos temas, de los viajes y de estos Foros fuera de 
Monterrey, están cuando ustedes lo consideren conveniente y necesario y lo 
saben están, entre "comillas" invitados, de mi parte contarán con mi apoyo 
para que puedan hacer mejor su trabajo todos, sin excepción y lo saben por 
que hemos platicado en otras instancias respecto a estos temas. 
Ahora quisiera si están de acuerdo de que pasemos a otro punto, recibimos 
una comunicación de la Cámara Nacional de Comercio en donde se nos 
informa, tuvimos una reunión muy extensa con ellos y se les hizo llegar 
información relativa al aspecto de transparencia que ellos validan anualmente 
y recibimos la calificación de 98.5, cosa que es muy buena, es excelente 
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pero nos faita el 1.5... para llegar a! 100 y el motivo por el cual no estamos 
en el 100, es porque no abrimos las sesiones de Cabildo a la participación de 
los ciudadanos, entonces yo quisiera pedirles a los Presidentes de las 
Comisiones de Transparencia y de Gobierno y Reglamentación, si tiene a 
bien echarle un vistazo a esto, a lá posibilidad de abrir la Sesiones de 
Cabildo a la participación de ciudadanos y en su caso cómo lo 
reglamentaríamos; Ies quería comentar eso y por otro lado decirles aunque 
ya lo saben ustedes pero que vamos a tener el sábado 1 de Diciembre el 
Desfile que arranca aquí a las 5:00 de la tarde, el Desfile de Navidad, aquí en 
el Casco del Municipio a las 7:00 de la noche en Clouthier y Zinc y luego el 
domingo 2 de Diciembre, se hace el encendido de la Navidad como !e 
llamamos, de las avenidas a las 6:00 de la tarde, e inicia el desfile a las 7:00 
de !a noche, ahí va a haber un espacio si tiene tiempo y pueden estar 
presentes entre la Calzada del Valle y Volga, sobre Gómez Morín. ¿verdad?, 
digo por supuesto que están sobre toda la Calzada, pero va a haber ahí unas 
gradas puestas y para sus familias, entonces no sé si hay algún otro punto 
que quieran tratar. 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
En donde, perdón, ¿en dónde van a estar'? 

En uso de ia palabra el C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresa: Entre Calzada del Valle y Volga, sobre Avenida San 
Pedro, ok.. bueno pues muchísimas gracias, muy amables, se da por 
clausurada la sesión. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republ icano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
EL PUNTO ONCE DEL ORDEN DEL DIA.- Es la Clausura. Habiendo sido 
agotado el último punto del Orden de! Día para esta Segunda Sesión 
Ordinaria del mes de Noviembre del 2007 del Republicano Ayuntamiento, 
programada para el día de hoy 27-veintisiete de Noviembre de 2007, y 
siendo las 11:27 once de la mañana con veintisiete, minutos me permito 
clausurar los trabajos. Muchas Gracias. 
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S E G l N D A S E S I Ó N O R D I N A R I A DEL M E S DE N 0 \ i E M B R E DEL 
R E I H B U C A N O A M N T A M I E N T O DE EECJIA 

27 D E N O V I E M B R E DE 2007 

A C I E R D O PACiINA 

OL- Orticn del día programado para esta Se<^unda Sesión Ordinar ia del mes de 
Noviembre de 2007 del Republicano Ayuntamiento. C O N LAS A D I C I O N E S DE 
LOS DOS r i N F O S Q I E H I C I M O S M E N C I Ó N \ E L R E T I R O D E L PL'Nl í ) 
M M E R O S I E T E . A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 03 

02.- Solicitud de Dispensar la lectura del Acta de ía Primera Sesión Ordinaria de 
fecha 13 de Noviembre de 2007, del Acta de la Sesión Extraordinaria de fecha 20 
de Noviembre de 2007 y del Acta de la Sesión Solemne de fecha 20 de No\ iembre 
de 2007 celebradas a las 19:15 y 20:00 horas, así como la aprobación de las 
mismas. A P R O B A D O POR L N A N Í M I D A D 04 

03.- Solicitud de turnar a las Comisiones de Seguridad Pública y Vialidad y de 
Transparencia el escrito presentado por el C. Ing. Ernesto Cano Salasporras, 
para su estudio y análisis. A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 06 

04.- Solicitud presentada por el Síndico Segundo, Lic. Raúl Gracia Gu/.mán, 
respecto a la licencia definilíva al cargo de Síndico Segundo de este Republicano 
Avuntamiento, misma que surtirá sus efectos a part ir del día 14-catorcc de enero 
del año 2008-dos mil ocho. A P R O B A D O POR M A Y O R Í A C O N LA 
A B S T E N C I Ó N D E L S Í N D I C O S E G U N D O L I C . R.AÚL G R A C I A 
G U Z M Á N 

05.- Dictamen presentado por el C. Lic. Eernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal de San Pedro G a r / a García, respecto a la sustitución de un integrante 
ciudadano del Comité de Honor y Justicia de Seguridad Pública y Vialidad, en 
los términos en (jue quedó expuesto: A P R O B A D O POR 
u n a n i m i d a d 14 

06.- Dictamen presentado por el C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal de San Pedro G a r / a García, respecto a la sustitución de un integrante 
ciudadano del Consejo de Innovación Tecnológica del Municipio de San Pedro 
Gar/,a García, N.L. , en los términos en que quedó expuesto: A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D r 

07.- Solicitud presentada por el C. Síndico Primero, Lic. Fernando Canales 
Stel/er en el sentido de ceder e! uso de la palabra al C. Lic. José Humberto 
González Leal, Secretario de Finanzas y Tesorero, al C. Lic. Miguel Angel Ávila 
Martínez. Director de Patrimonio, a la C. Alma Delia Aguilera Sánchez. 
Directora de Egresos, a la C. Lic. Mara Mircya Mart ínez Acosta, Directora de 
Inurcsos y a la representante del Despacho de Deloitt C.P. Alma Trcjo. 
A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 18 
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08.- Solicitud presentada por el Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stel/cr, 
en el sentido de dispensar !a lectura de los dictámenes, A P R O B A D O POR 
L N A M M I D A D 18 

09,- Dictamen presentado por el C. Síndico Primero, Lic. Fernando Canales 
Stel/cr, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
referente al estado de origen y aplicación de fondos del Republicano 
Ayuntamiento correspondiente al Tercer Trimestre del Kjercicio Fiscal del año 
2007. para el periodo del I de enero al 30 de septiembre del 2007, en los términos 
en que quedó expuesto: A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 35 

10.- Solicitud presentada por la C. Regidora, Arq. Sonia Gonzále/. Quintana, en 
el sentido de dispensar la lectura de los dictámenes ceder el uso de la palabra 
al personal de la Secretaría de Desarrollo Urbano. A P R O B A D O POR 
UN A N L M I D A D 43 

I L - Dictamen presentado por la C. Rejíidora, Arq. Sonia González Quintann, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al expediente C L C 
15477/2007. en los términos en que quedó expuesto: A P R O B A D O POR 
U N A N L M I D A D 53 

12.- Dictamen presentado por la C. Regidora, Arq. Sonia González Quintana, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al expediente CLC 
15767/2007, en los términos en que quedó expuesto: A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D 58 

13.- Solicitud presentada por la C. Regidora, Arq. Sonia González Quintana, en 
el sentido de ceder el uso de la palabra a la C. Anabcl Rodríguez González, 
persona adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. A P R O B A D O 
POR U N A N I M I D A D <>3 

14.-Dictamen presentado por la C. Regidora, Arq. Sonia González Quintana. 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al expediente C L ( ' 
15795/2007, en los términos en que quedó expuesto: CON' E L C O M E N T A R I O 
H E C H O POR E L C. R E G I D O R , ING. JOSÉ A L F R E D O L E T A Y F K A I M . 
A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 67 

15.- Dictamen presentado por la C. Regidora, Arq. Sonia González Quintana. 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al expediente C L C 
15810/2007. en los términos en que quedó expuesto: A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D 73 

16.- Dictamen presentado por la C, Regidora, Arq. Sonia González Quintana. 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al expediente C L C 
15831/2007, en los términos en que quedó expuesto: A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D 80 



17.- Dictamen presentado por el Síndico Segundo, Lic. Kaúl Gracia Gi i /nián. 
Presidente de la Comisión de Gobierno v Rej^lamentación, referente al I N I C I O 
DE LA C O N S U L T A P Ú B L I C A OKL R E G L A M E N T O O R G Á N I C O D E L 
I N S T I T U T O M U N I C I P A L D E P L A N E A C I Ó N U R B A N A DE SAN P E D R O 
G A R Z A G A R C Í A N U E \ ' 0 L E Ó N , en los términos anteriormente expuestos: 
A P R O B A D O P O R U N A N I M I D A D 105 

18.- Solicitud presentada por el C. Re^^idor, Lic. José Américo Ferrara Olvera, 
en el sentido de dispensar la lectura de los dictámenes y ceder el uso de la 
palabra a la C. Lic. Laura Patricia Martínez Sanche/, Abofjada adscrita de la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección. A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D 106 

19.- Dictamen presentado por el C, Regidor, Lic. José Américo Ferrara Olvera. 
Presidente de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, 
referente al expediente SP-26/2007, en los términos en que quedó expuesto: 
a p r o b a d o POR UNANIMIDAD 112 

20.- Dictamen presentado por el C. Regidor, Lic. José Américo Ferrara Olvera, 
Presidente de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, 
referente al expediente SP-27/2007.cn los términos en que quedó expuesto: 
A P R O B A D O P O R M A Y O R Í A C O N L A A U S E N C L \ D E L S Í N D I C O 
SEGUNDO L I C . R.AL L G R A C I A G U Z M Á N I P 

21.- Dictamen presentado por la C. Regidora, Elsa del Rosario Aguirrc García, 
Presidenta de la Comisión de Transparencia, en relación a la solicitud 
presentada por el C. JOSÉ M A N U E L M A R T Í N E Z G A R Z A en su carácter de 
representante legal de A T R A C C I O N E S Y E M O C I O N E S V A L L A R T A , S.A. DE 
C.y. en los términos en que quedó expuesto: A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D 121 

22.- Solicitud de extender el tiempo de esta sesión de Cabildo con la finalidad de 
atender todos los asuntos que ya se encuentran previamente inscritos en el orden 
del día. A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D C O N LA A U S E N C I A DEL C. 
R E G I D O R L I C . J O S É F R A N C I S C O L O Z A N O G A R C Í A 128 
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Chihuahua. Chih. 
Noviembre 7, 2007 

H. cabildo del Municipio de San Pedro Garza García: 
Comisión de Tecnología 
Bn la sesión de Cabildo del pasado 16 de Ocuibre del presente año se comento que se m\ i tó a iodos los 
proveedores para la adquisición de equipos, unidades, sistemas y material tecnológico para potenciar a la 
Secretaria de Seguridad Pública del Municipio de San I*edro ( íar /a Gareía buscando mejorar los estándares 
de respuesta a las emergencias que se presentan en el municipio, sin que hasta el momento ha>a recibido 
nuestra empresa dicha invitación. 

Nuestra empresa» P R O M A I ) Soluciones Computar i /adas S.A. de C . \ ' . es proveedora de su municipio 
desde Septiembre del año 2000. durante la administración de la Sra Teresa Gareía de Madero, quien 
inauguró el Centro de Emergencias 060/066 de San Pedro Gar/^ García, N. I.. 

A la actualidad contamos con más de 13 años de experiencia en el desarrollo de proyectos de Segundad 
Pública y hemos colaborado activamente en ese rubro con mas de 55 municipios en toda la República 
Mexicana. Asimismo, contamos con fallo faNorable de la Secretaría de Gobernación en lo relativo a 
sistemas de atención de emergencias 

Somos miembros fundadores y titulares del Capítulo "México" de !a Nacional Kmer^enc> Numbcr 
Asociation 911 (M.E N A 911). ' 
Contamos también con el reconocimiento de la Secretaría de Comercio, a través de CONACY' I" . \ con 
apoyos económicos oficiales del Fondo ile Innovación Tecnológica para el desarrollo de sistemas de 
emergencias. 
Desde el año 2000 hasta lanero de 2007. hemos estado dando soporte, mantenimiento y actuali/aciones al 
sistema que opera actualmcnlc en el Municipio de San Pedro Gar/a García; pero a partir de esta última fecha 
decidieron no renovar su póliza de sopi)nc desconociendo las razones de tal decisión. 
Por esa razón, solicitamos por medio de su conducto nos programen una cita con la comisión de tecnología \ 
áreas relacionadas para poder realizar una presentación ejecutiva mostrando los alcances > Kmdades de un 
sistema actualizado para que con esto tengan un punto de comparación técnico y objetivo de lo que 
actualmente existe en el mercado 

Buscamos con esto convenir a los intereses del municipio y en beneficio de la población del mismo un 
avance substancial en tecnología, metodología, procesos, control, tiempo \ recursos para la instalación > 
puesta en marcha de un sistema de última generación. 

/ 
/ 

/ 

/ . , 
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Ing. F>nesto Cano Salasporras 

K/11^007 pag 1 
Lá'.efdi Ofttz Mena 2206. Pw 2 Tel. 13CH y 6H.437. U05 y 



S.'in rcJm GaiAi (iaitia, Nnovo 1 cón a 2.̂  de novicininc ele 2007 

1 je Maria Hmilda Orliz Caballero 
Sccrclavia dd Ayuntamiento de San Pedro (iar/a (íareia 
r r c s o n t c.-

l'or este conduclo le extiendo un muy cordial saludo, al mismo tiempo cjiie cu 
términos del Artículo 126 de la Constitución Política del T-stado de Nuevo Ixón. 
Ailiculo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, los Articuios 5, 
8 y 10 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Gar/a Garcia, Nuevo León y los demás relativos de las diversas normas 
aplicables, me permito solicitar licencia definitiva al cargo de Sindico Segundo de este 
Republicano Ayuntamiento, misma que surtiría sus efectos a ])artir del próximo M-
catorce de enero de 2008-dos mil ocho 

Lo anterior a efecto de que la referida petición de licencia en los tenninos 
citados, sea puesta a consideración del Republicano Ayuntamiento en su siguiente 
Sesión Ordinaria a efecto de que se acuerde lo conducente, y en caso de que la misma 
sea aprobada poi dicho órgano colegiado sea hecha del conocimiento del Congreso del 
Estado para los efectos correspondientes 

Sin más por el momento quedo de Usted 

Atentaiiientc. 

' ' M 

Raúl (Jracia Ciuzmán 
Sindico Segundo 

í)' : 
' • i . 

C. •. ' 

> - > -
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L. 
P R E S E NT E.-

FERNANDO MARGAIN BERLANGA, Presidente Municipal del Municipio de San 
Pedro Garza García Nuevo León, como representante del Republicano 
Ayuntamiento y en ejercicio de las facultades que me otorgan los artículos 14 
fracción I y 27 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León; y el artículo 22 fracciones I y VI del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García Nuevo León; presento ante el pleno de este Órgano Colegiado, la 
propuesta concerniente a la sustitución en la integración de un ciudadano 
designado en la Segunda Sesión Ordinana de Junio del Republicano 
Ayuntamiento de fecha 26 del mismo mes y año el cual responde al nombre de 
Julio Rafael Vargas Quintanilla, por lo que se tiene a bien presentar el siguiente 
Dictamen, bajo las siguientes consideraciones de orden legal 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En fecha 26 de junio de 2007. el Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León tuvo a bien designar en la Segunda Sesión 
Ordinaria de Junio a los C.C. LIC. JUAN IGNACIO DURÁN REZA. CP. IGNACIO 
CADENA CADENA, ING. JULIO RAFAEL VARGAS QUINTANILLA, LIC. CARLOS 
JAVIER GONZÁLEZ VILLARREAL, C.P. ADRIANA SEGOVIA CRUZ, LIC. 
ENRIQUE ESTEBAN GARCÍA DE LA GARZA. LIC. JOSÉ FRANCISCO LOZANO 
GARCÍA, como integrantes del Comité de Honor y Justicia de San Pedro Garza 
García, Nuevo León de conformidad con lo establecido en los artículos 45. 46 y 47 
del Reglamento de Policía y Buen Gobierno del Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León. 

SEGUNDO.- En fecha 03 de septiembre de 2007, se llevó a cabo la Sesión de 
Instalación de! Comité de Honor y Justicia de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, en donde resultó electo como Presidente del mismo el C. LIC. JUAN 
IGNACIO DURÁN REZA 

PAUCIO MUNICIPAL 

Juáre: y libertad s/n 
San PeOfo Cana Gacia. Nuevo león C P 66200 

Teis (81)84004407 S400 4408. 8400-4409 
8400-4410 Fax (8t) 8400 441b 
www sanpedro gob mx 
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TERCERO.- En fecha 10 de septiembre de 2007, se llevó a cabo la Primera 
Sesión Ordinaria del Comité de Honor y Justicia de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en donde se propuso como integrantes del Comité de Honor y 
Justicia de San Pedro Garza García, Nuevo León, en su carácter de vocales ai 
Policía José Alicio López Lira y al Tránsito Luis Escalante Herrera, a fin de que el 
Republicano Ayuntamiento los elija y determine atentos a lo dispuesto en el 
artículo 47 del Reglamento de Policía y Buen Gobierno del Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León. 

CUARTO.- En fecha 11 de septiembre de 2007, el Republicano Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, tuvo a bien conocer en ta Primera Sesión 
Ordinaria de Septiembre la propuesta presentada por el C. Lie José Francisco 
Lozano García, en su carácter de Presidente de la Comisión de Seguridad Pública 
y Vialidad relativa a la elección de los cargos de vocal que ocuparán los elementos 
adscritos a la Secretaria de Seguridad Pública y Vialidad, en donde resultaron 
electos los C.C. RAFAEL LÓPEZ GÓMEZ y LUIS ESCALANTE HERRERA, 
Supervisor General de la Dirección de Policía y Supervisor General de la Dirección 
de Tránsito respectivamente, ambos adscritos a la Secretaría de Seguridad 
Pública y Vialidad de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

QUINTO.- Que los integrantes ciudadanos del Comité de Honor y Justicia de San 
Pedro Garza García, Nuevo León electos, el C. ING. JULIO RAFAEL VARGAS 
QÜINTANILLA, no ha podido asistir a las Sesiones del citado Comité y ha 
manifestado su deseo de ser sustituido, por lo que se hace necesario proponer de 
nueva cuenta al Republicano Ayuntamiento a un integrante ciudadano para que 
forme parte del Comité de Honor y Justicia de San Pedro Garza García. Nuevo 
León. 

SEXTO.- Considerando la propuesta del Presidente Municipal, donde señala como 
integrante del Comité de Honor y Justicia de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, en sustitución del C. ING. JULIO RAFAEL VARGAS QÜINTANILLA, al C. 
LIC. GUILLERMO J. CEBALLOS DUARTE. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado se pone a consideración de éste Órgano 
Colegiado, el siguiente 

PALACIO MUNICIPAL 

Juárez y Ubertad s/n 
Sán Peoro Ganra Carda. Nuevo León C P &6200 

! Tels. (30 8400-4407. 8400-4408 8400-4409 
i 8400 4410 Fax <81) 8400-411S 
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ACUERDO: 

PRIMERO: Se aprueba al C. LIC. GUILLERMO J. CEBALLOS DUARTE. como 
vocal del Comité de Honor y Justicia de San Pedro Garza García. Nuevo León, en 
sustitución del C. ING. JULIO RAFAEL VARGAS QUINTANILLA. 

SEGUNDO: Mándese publicar el presente acuerdo al Periódico Oficial del Estado 
y a la Gaceta Municipal para su difusión. 

TERCERO.- Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

San Pedro Garza 
lentamente 
. N. L . ^ 7 de Noviembre de 2007 

LIC. FERNANDO MARGAIN BERLANGA 
PRESIDENTE MUNICPAL 

LIC. fJÍKEMILDXORTIZ CABALLERO 
SECRETARIO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

PALACIO MUNICIPAL 

Juarv V libertad s/n Juarv y libenad s/n 
San Peofo G a » Garria. Nuevo León C P 66200 

Tets {8118400-4407. 8400 4408. 8400-4409 
B4004410 Fax 181) 8400 4415 
www sanpodro Qob mx 



CURRICULUM VITAE 

Nombre: 
Fecha de Nacimiento: 
Estado Civil: 
Esposa: 
Hijos: 

Domicilio: 

E-mail: 

Lic. Guillermo J. Caballos Duarte 
3 de Diciembre de 1950 
Casado 
Sra. Noemi Villarreal de Ceballos 
Jahel Ceballos Villarreal 
Guillermo Ceballos Villarreal 
Ave. Bosques del Valle 
Garza García, N.L. 
ceballosduarte@hotmail.com 

ESTUDIOS 

Primaria: 
Secundaria: 
Preparatoria: 
Profesional: 

instituto Franco Mexicano 
C.U M. 
C.U.M. 
Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales, U.A. N.L. 1968-1973 

ESPECIALIZACION 

Inglés: 

Ciencias Políticas: 

Derecho Comparado: 

1 Semestre 
Monterrey Institute of Foreign Studies 
Monterrey, California. 1973 

Especialidad en Ciencias Politicas 
Monterrey Institute of Foreign Studies 
Monterrey, California. 1974 

The Southwestern Legal Foundation 
Universidad de Texas, Dallas, Tx 1983 

DOCENCIA: 

- Maestro en la Facultad de Ciencias Politicas. U A N. L. (1981) 

mailto:ceballosduarte@hotmail.com


-Coordinador del Programa de Intercambio Académico Permanente. 
- Coordinador del Programa de Métodos Alternos de Solución de Conflictos en la 
Facultad de Leyes. U. A. N. L 1996 

Actividades Extracurriculares: Secretario del Consejo, CCINLAC 
1995 a 1999 
Tesorero de Fomento Laboral 
penitenciario FOLAPAC, 1999-2002 
Consejero del Club Internacional de 
Monterrey, AC. . 2006-2007 
Secretario de Consejo 2007- 2008 
Trabajador Social en Santa Tais, Villa 
de Santiago, NL. en donde se ayuda a la 
parroquia, con los gastos de los Niños 
desamparados que hacen la pnmera 
comunión. 
Organizador y patrocinador por Noveno 
Año consecutivo de la Primer posada 
del Caserío de Santa Tais. Villa de 
Santiago, NL. obra que tiende a 
continuar nuestras costumbres y 
tradiciones mexicanas. 
Conferencia como maestro invitado en 
la facultad de derecho y ciencias 
políticas en el área internacional jurídica 
2003 

Cursos Realizados: Conferencias sobre Análisis de 
Resoluciones Relevantes de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de fecha Abril de 2005, 
otorgado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Nuevo León. 

EXPERIENCIA LABORAL: 

Seminario en Derecho Administrativo, 
de fecha Marzo a Mayo de 2007, 
otorgado por Suprema Corle de Justicia 
de la Nación y Gobierno del Estado de 
Nuevo León. 

VISA. Departamento Jurídico 1975. 



Asistente de Gerente de Contratos. 

ALFA, S.A.. 1976 Asignado al área de Turismo-
CASOLAR. 

1977 a 1979 asignado como Gerente 
lega! a Empaques de Cartón Titán, S.A. 
de C.V. 

Funciones Principales: 
Contratos. Asuntos Internacionales y 
Asesor de la Cámara de Papel en 
estudios agrarios y Forestales. 
1980 a 1981 Sub-Director de Asuntos 
Corporativos de Grupo Industrial Alfa, 
S.A., encargado de la Secretaría del 
Grupo y de asuntos de los consejeros 
en lo personal. 

PERFILES Y LAMINADOS VICTORIA, Gerente General (Empresa Metal-
S.A. Mecánica). 

GRUPO AUTOBUSES ANÁHUAC, S.A. Gerente General Transportes 
D£ C.V. Montecruz. S.A. de C.V. 1989 a 1993 

EMPAQUES DE CARTÓN TITAN, S.A. Gerente Jurídico de 1994 a 2003. 
DE C.V. 

SISTEMA INTEGRAL PARA EL Coordinador Jurídico de 2003 a la fecha 
MANEJO ECOLOGICO Y 
PROCESAMIENTO DE DESECHOS 
SIMEPRODE, O.P.D 

Monterrey, Nuevo León. 
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L. 
P R E S E N T E . -

FERNANDO MARGAIN BERLANGA. Presidente Municipal del Municipio de San 
Pedro Garza García Nuevo León, como representante del Republicano 
Ayuntamiento y en ejercicio de las facultades que me otorgan los artículos 14 
fracción I y 27 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León; y el artículo 22 fracciones I y VI del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza 
Garcia Nuevo León; presento ante el pleno de este Órgano Colegiado, la 
propuesta concerniente a la sustitución en la integración de un ciudadano 
designado en la Segunda Sesión Ordinaria de Agosto del Republicano 
Ayuntamiento de fecha 28 del mismo mes y año el cual responde al nombre de 
Eugenio del Hoyo Menchaca, por lo que se tiene a bien presentar el siguiente 
Dictamen, bajo las siguientes consideraciones de orden legal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En fecha 28 de Agosto de 2007, el Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza Garcia, Nuevo León tuvo a bien designar en la Segunda Sesión 
Ordinaria del mes de Agosto a los C.C. HÉCTOR PRO VILLARREAL. HÉCTOR F. 
RODRÍGUEZ ESCOBEDO, EUGENIO DEL HOYO MENCHACA, MAURICIO 
HINOJOSA CAMELO. OSCAR TREVIÑO SANTOS. DAVID ALEJANDRO GARZA 
SALAZAR. JOSUÉ ORTIZ CALDERÓN, ALBERTO ZAMBRANO ELIZONDO. 
como integrantes del Consejo Ciudadano de Innovación Tecnológica del Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

SEGUNDO.- En fecha 27 de septiembre de 2007, se llevó a cabo la Sesión de 
Instalación del Consejo Ciudadano de Innovación Tecnológica del Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León. 

TERCERO.- Que el C. EUGENIO DEL HOYO MENCHACA ha manifestado su 
deseo de ser sustituido, por lo que se hace necesario proponer de nueva cuenta al 
Republicano Ayuntamiento a un integrante ciudadano para que forme parte del 
Consejo Ciudadano de Innovación Tecnológica del Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 

PAU^CIO MUNICIPAL 

Juáru y libertad s/n 
Sán PeúTo Garza García. Nuevo León C P 66200 

Te»$ 181)8400-4407 8400-4408, 8400-4409 / ' ^ 
MOO-4410 fax{81)8400-4415 ^ 
wwwi-.wopedro gob mx 
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CUARTO.- Considerando la propuesta del Presidente Municipal, donde señala 
como integrante del Consejo Ciudadano de Innovación Tecnológica del Municipio 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, en sustitución del C EUGENIO DEL 
HOYO MENCHACA. al C. MIGUEL ANGEL LOZANO MARTINEZ. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado se pone a consideración de éste Órgano 
Colegiado, el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO: Se aprueba al C. MIGUEL ANGEL LOZANO MARTINEZ, como 
integrante del Consejo Ciudadano de Innovación Tecnológica del Municipio de 
San Pedro Garza García. Nuevo León, en sustitución del C. EUGENIO DEL 
HOYO MENCHACA. 

SEGUNDO: Mándese publicar el presente acuerdo al Periódico Oficial del Estado 
y a la Gaceta Municipal para su difusión. 

TERCERO.- Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

Atentamer 
San Pedro Garza Gargíar/íl. L. a(27 de Noviembre de 2007 

/yí 
/L 

LIC. FERNANDO MARGAIN BEÍiLANGA 
PRESIDENTE MUNICPAL) 

PALACIO MUNICIPAL 

Y Libertad s/n 
San Pedro Garza García, Nuevo León C. P 66200 

Tete. (81) 8400-4407 8400 4408. 8400 4409 
8(00 4410 Fax(8n8400 44tS 
«v\vw tanpcdro gob mx 
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Miguel Angel Lozano Martínez 
Gerente de Evolución Tecnológica 
Tel: (81)8888-4285 
Cel; (81) 8029-0193 

e-mail: miguelangel.lozano@cennex.com 

Profile-
Miguel Angel Lozano Martínez es Licenciando en Ciencias Computacionales con 
más de 14 años de experiencia, desarrollándose en áreas como Operación de 
Tecnologías de Información, Administración de Proyectos. Investigación y 
Desarrollo así como Consultoria y Manejo de Relaciones Estratégicas 

Se incorporó a CEMEX en Junio de 2002 como Consultor del equipo de Evolución 
Tecnológica, participando en el desarrollo e implementación de diversos proyectos 
en ubicaciones CEMEX a nivel mundial. 

De Septiembre de 2005 a Abril de 2007 fue asignado como Gerente de Alianzas 
Estratégicas dentro el área de Planeacción de Procesos y Tecnologías de 
Información en CEMEX. administrando y desarrollando las relaciones estratégicas 
con los proveedores de tecnología. 

De Abril de 2007 a la fecha tiene a su cargo la Gerencia de Evolución Tecnológica, 
siendo responsable a nivel mundial de la definición de la Estrategia de 
Tecnologías de Información en CEMEX 

mailto:miguelangel.lozano@cennex.com
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SANPEDRO COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
Ciudad d* Cías* Alundici — — 

A l REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrinnonio Municipal del 
Republicano Ayuntanniento de San Pedro Garza García, N. L.. en fecho 08-
ocho de noviennbre d e la anual idad en curso, nos fue turnado para su 
estudio, análisis y d ic tamen, documentos signados por el C. LIC. JOSÉ 
HUMBERTO GONZÁLEZ LEAL en su carácter de Secretario de Finanzas y 
Tesorero Municipal, relativos a los Estados d e Origen y Apl icación de Fondos 
correspondientes al Tercer Trimestre del Ejercicio 2007, por lo que esta H. 
Comisión tiene a bien presentar este DICTAMEN bajo los siguientes, 
resultandos y consideraciones de orden legal. 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO.- Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, es 
competente para conocer , estudiar y proponer al Republicano 
Ayuntamiento los proyectos, reglamentos y demás disposiciones 
administrativas poro el buen manejo de los asuntos hacendarios, como lo es 
el caso de la presente solicitud, de conformidad con lo dispuesto por las 
siguientes normas jurídicas: numerales 118, 119 y demás relativos de lo 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; artículos 26 
inciso c) fracción VII, 27 fracción VI, 29 fracción II, 42, 43, 44 y 45 todos ellos 
de la Ley Orgánica d e la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León; artículos 58, 60 fracción II, 61 fracción II, incisos 2, 4, 5 y 8 del 
Reglamento pora el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garzo García, N, L. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que en absoluta conformidad con el artículo 26 inciso c) 
fracción VII d e la Ley Orgánica de lo Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León, es atribución y responsabilidad del Republicano 
Ayuntamiento, en materia de Hacienda Pública Municipal, la publ icación de 
los Estados de Origen y Apl icación de Recursos con una per iodic idad 
trimestral. De igual modo, el artículo 79 fracción V del mismo ordenamiento 
legal, establece la facu l tad y obl igación del Secretario de Finanzas y 
Tesorero Municipal para someter a la aprobac ión del Republicano 
Ayuntamiento los Estados Financieros Trimestrales de la Administración 
Pública Municipal. 



SANPEDRO COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
Cfudaó dt CIat* Mundial 

SEGUNDO.- Que con fundamento en el artículo 26 inciso C) fracción VI 
del Reglanaento Orgánico d e la Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza García. N I . , es atribución de la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería Munic ipa l para un encargo administrativo adecuado , el gestionar 
lo contratación de auditores externos con la f inalidad de que emitan su 
opinión y recomendaciones respecto a la información de los Estados 
Financieros medíante la presentación d e reportes y evaluaciones respecto 
del ejercicio de la función Pública Municipal. 

En este sentido, las documentales ofrecidas a esto H. Comisión 
consisten en el Estado d e Origen y Apl icación de Fondos de! Republicano 
Ayuntamiento pora el período del l°-primero d e enero al 30-ireinta de 
septiembre del 2007-dos mil siete. De esto forma y de acuerdo o las normas 
de auditorio generalmente acep tadas en México, la Administración Pública 
Municipal de Son Pedro Garza García, N. L., sometió el d ic tamen de 
auditores independientes, o e fecto de examinar el Estado de Origen y 
Aplicación de Fondos del Republicano Ayuntamiento, los cuales arrojaron en 
su total idad resultados favorables sobre lo situación de las finanzas públicas 
de! Municipio. 

Dicha revisión estuvo conduc ida para el periodo del l°-primero de 
enero al 30-treinta de septiembre del 2007-dos mil siete, por Goloz, Yamazaki, 
Ruíz, Urquiza. S.C. de acuerdo con el d ic tamen de fec l ia 18-díeciocho de 
octubre del 2007-dos mil siete. 

TERCERO.- Que en un esfuerzo por transparentar y fomentar el sano 
Ejercicio del Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, N. L., esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
solicitó que se corriera traslado al resto de los integrantes del Ayuntamiento, 
de lo total idad del d ic tamen e laborado por el despacho de auditores 

Y, externos Golaz, Yamazaki, Ruíz, Urquiza, S.C., referido en el considerando 
anterior, mismo que fue materia de análisis y discusión al seno de esto 
Comisión. Lo anterior, sin perjuicio de que d icha información podrá ser 
consultada ampl iamente o través de los medios electrónicos en lo página de 
esta Administración Pública Municipal. 

/ / Por lo anteriormente expuesto y fundado, se pone o consideración de 
éste Órgano Coleg iado el siguiente: 



SANPEDRO COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
Ciudad dt Oait Mundial — 

ACUERDO 

PRIMERO - Se APRUEBA el Estado de Origen y Apl icación de Fondos del 
Republicano Ayuntamiento correspondiente al Tercer Trimestre del Ejercicio 
Fiscal del año 2007-dos mil siete, para el periodo del P-primero de enero al 
30-treinta de Septiembre del 2007-dos mil siete, en el aspecto cuantitativo, 
con base en lo documentac ión proporc ionada por el C. Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal y o los argumentos vertidos en la parte 
considerativa de este documento . 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento de este 
Municipio para que publ ique en la tabla de avisos del Republicano 
Ayuntamiento el Estado de Origen y Apl icación de Fondos correspondiente 
al Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2007-dos mil siete, para su posterior 
envío ol H. Congreso del Estado de Nuevo León. 

TERCERO.- Súrtanse los efectos legales a que haya lugar, conforme a lo 
acordado por esta H. Autoridad. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garzo García, N.L, a 8 de Noviembre del 2007. 

H. COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL REPUBLICANO 
AYUNTAMIENTO 

(A favor) 
LIC. FERNANDO CANALES STELZER. 

Presidente 

(Ausente con aviso) 
LIC. JOSÉ FRANCISCO LOZANO GARCÍA. 

Secretario 



SAN PEDRO COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
Ouóad d* Ctai* Muorf«>/ 

^ / ^ ( A favor) 
LIC. ENRIQUE ESTEBAN GARCÍA DE LA GARZA. 

Voca l 
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- DICTAMEN ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE FONDOS TERCER TRIM-07 

y 



Municipio de San Pedro Garza 
García, N. L. 
Estado de Origen y Aplicación de 
Fondos por el periodo comprendido 
del 1® de enero al 30 de septiembre 
de 2007 y Dictamen de los Auditores 
Independientes. 
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Dictamen de los Auditores Independientes al 
R. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza 
García, N, L. 
Hemos examinado el Estado de Ongcn y Aplicación de Fondos del Municipio de San Pedro Gar/a García, 
N.L , ("el Municipio") por el período comprendido del 1° de enero al 30 de septiembre de 2007 (que forma 
parte de la Cuenta Pública del ejercicio que concluye el 31 de diciembre de 2007) Dicho estado financiero es 
responsabilidad de la Administración Municipal Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión 
sobre el mismo con base en nuestra auditoría. 

Nuestro examen fue realizado de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, las cuales 
requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una segundad 
razonable de que el estado financiero no contiene errores importantes, y de que está preparado de acuerdo 
con las bases contables aplicables a la entidad. La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas 
selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones del estado financiero; asimismo, incluye la 
evaluación de las bases contables utilizadas y de la presentación del estado financiero tomado en su conjunto. 
Consideramos que nuestro examen proporciona una base razonable para sustentar nuestra opinión. 

Como se describe en la Nota 2 a), el Estado de Origen y Aplicación de Fondos que se acompaña, está 
preparado con base en la práctica contable utilizada por entidades gubernamentales que se refiere a los 
movimientos de efectivo cobrado o pagado; consecuentemente los ingresos y gastos se reconocen cuando se 
cobran o pagan y no cuando se devengan. 

En nuestra opinión, el estado financiero adjunto presenta razonablemente, en todos los aspectos importantes, 
el Ongen y Aplicación de Fondos del Municipio de San Pedro Garza García, N. L., por el período 
comprendido del 1® de enero al 30 de septiembre de 2007 de conformidad con la práctica contable descrita 
en el párrafo anterior. 

La información complementaria que aparece en el mencionado estado en la columna de presupuesto no 
forma parte de nuestro examen, se presenta únicamente para fmes comparativos y no se considera 
indispensable para la interpretación del movimiento de fondos del Municipio de San Pedro Garza García, N. 
L. (Nota 4). 

Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 
Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu 

é 

C.P C. Rop<fí^ozano Garza 

19 de Octubre^e 2007 

Member ot 
Oek>iite Touche Tohmjtsu 



M u n i c i p i o de San Pedro C a r / a García, N. L. 
Estado de origen y aplicación de fondos 
Por el período comprendido del 1° de enero al 30 de septiembre de 2007 
(Importes expresados en pesos) 

Insmos 
Impuestos 

Impuesto sobre Adquisición de bmucblcs 

Predial 
Diversiones y Espcclácuios 

Derechos-

Construcciones y Urbanización 

Inscripciones y Refrendos 

Roisidn. Inspeccjón y S<rv>c»os 

Diversos 

Contnbuciones por nuevos Fraccionamienios: 
Contribuciones previstas en la Ley de Ordenamiento Territorial de los 

Asentamientos Humanos y DcsarroMo Urbano 

Productos 

Arrendamiento y Explotación de Bienes Municipales 

Venta de Bienes Muniopalcs 

Rendimientos Bancanos 

Productos Diversos 

Aprovechamientos: 

Multas. Recargos, Sanciones y Gastos de Ejecución 

Donativos 

Aprovechamientos Diversos 

Ingreso Trasladado 

Sub-total 
Participaciones (Nota 5): 

Fondo General 

Tenencia y Control Vehicular 

Otias Participaaones Federales y Estatales 

Aportaciones Estatales 

Fondos de Aportaciones. 

FAISM (Nota 9) 

FORTAMUNDF (Nota 10) 

Total de ingresos propios 

Financiamiento: 

Prestamos Bancanos 

Total de ingresos (Notas 4 y 5) 

Saldos al inicio del periodo* 

Ca;a y Bancos 

Cuentas por cobrar (pagar) (Notas 2 y 7); 

Fondo Fideicomiso de Administración y pago 

Deudores diversos 

Acreedores diversos 

Total de Ingresos y saldos al Inicio del periodo 

21.764,131 

51.000.664 

5 J 1 6 3 0 1 

(26.491.830) 

51.589.266 

$ 1,009.449,463 

PrtAu puesto 
Real (.No au(IÍiado) 

S 99.743,856 $ 88.166J86 

197,116,981 198.983.239 
15.748 19.334 

296,876.585 287.168.859 

11,492,777 12.225.298 
3.107,464 3J72.616 
3.593.513 3.404,737 
5,652.406 4,907336 

23.846.160 23,909.987 

8.850.789 4.824,179 

3.853.314 2.978,413 
1.764,597 1,694.853 
7,261.954 7.122337 
4.685.074 2.850.243 

17.564.939 14.646.046 

19,500,680 19,952.855 

3,808.727 2.754,116 
3.515,546 2.682,465 

690,786 

27.515.739 25.389.436 

374,654.212 355,938,507 

125,632,280 151.458362 

21.465,657 18.778.978 

22.442.730 20.625361 

2 0 Í 9 U 3 0 15.364.252 
189.831.997 206.227353 

2,965.861 2,663,244 

29,708,127 25,948351 

32,673.988 28,611395 
597.160.197 590.777,455 

360,700,000 70.784313 

957.860,197 S 661.561,768 

a 



M u n i c i p i o de San Pedro Carza Cíarcía, L. 
Estado de origen y aplicación de fondos 
Por el período comprendido del I® de enero al 30 de seplienihre de 20Ü7 
(Importes expresados en pesos) 

l'll-MI|>UCSlU 
Hiii\ ( \o Diidiiaito) 

Fgroos: 

Segundad Pubhca y Vialidad 

Sopese Operativo S J 0.574. m S 10.495,043 
PolKia 38.145.446 39,741.49«) 
Transuo 23.076,750 24,414.57 í 
proieccióT) C«v»! 911 1.803483 2.087.790 

73.600.077 76.738.905 
Jnfncsuxíctura y Servicios Públicos 

Soporte Operativo 7.179.692 7.743.019 
Umpu 1^.990.674 19.281.643 
Alunarado 29.092.077 30.886.262 
Construcción y Manteninuentos 16.880.104 18,432.720 
Mcdto Amb'cntc c Imagen Urbana 12.987.%6 n.260.650 
Obras Públicas 6.946.991 7,018.961 

89.077.504 96.623.255 
Integración Familiar y Participación Ciudadana. 

Desarrolk) Social, Educación y Cultura 19.4 57.044 19.I0'>.300 
Deportes 4 816.605 4.593.106 
Fomento ficonómico 2.137.260 2.150.420 
Desarrollo Integral de )a famitta 18.726,620 18.825,763 
Salud Municipal l.2l8.í.0t 1.327,105 
Participación Ciudadana 5.234.514 5.606,657 

51.570.644 51.612.351 

Desarrollo L'rhano y Ecología 10.966.004 11.153,011 
Serv'tctos de AdmmislracuVn y Control 

Administración Hacendaría 16,164.67? 17.621,288 
Contraloria Municipal 4,389.H8 4.412,778 
Sistemas e Innovación 6.229^85 6.209.041 
Recursos Humanos 6.959.320 8.514.376 

33.742.395 36.757.483 
prestaciones y Previsión Social 

Impuestos 23.980.840 23.020.787 
Seguros 6,651 J88 6.676.448 
Servicios Médicos 28.524.799 30.454.207 
Pensionados l 7.270.449 17.191.403 
Sindicato 15.107,6W 15.198,015 

91,535.166 92,540.860 

Asuntos de Gobierno: 

Akrakíc, Síndicos y Regidores 5.Í6I.045 5.519,724 
Sria A)-untaTnicnto 15.45J.'>02 15,486.903 
Oilcina Ejecutiva del Presidente MunKipal 8,339.610 8,«>2.540 

29,154.557 29,f/)9.167 

Total gastos de opcrarión 379.646.347 195,035.032 

Menos Gastos Pagados con FORT AM ( NDF (Nota 10) (|4.40Ü.04I)J i 14.400.040) 

Neto gastos de operación 365J46.307 380.6M.992 

Proyectos Sectonales (Nota 11) 7.5} 1.699 6.910,021 

Total gavto% etirrícntc 572.778.006 X87.545,0I3 
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Total gastos corriente (viene de la página anterior) 372.77«,0U6 3X7.545,013 
InvcrsKXWS y Obra Publica 

Bjcnes Municipales (Nota 12) 6.346.606 6.025.029 
Obra Pública (Noa 13) 17.119,98: 15,617.749 
Obra Pública en Colonias (Nou 14) 3.406.102 3.153.814 

26.872.690 24,796.592 
Transíerwcia a Organismos Descentralizados; 

Instituto Municipal de la Familia 1,051,744 1.051.744 
Instituto de Planeacioo Urbana 3.398,960 3,398,964 

4,450.704 4,450.708 
Fondo de Contingencia 96.140 96,140 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Antcnores (Nota 8); 

Gasto Corriente 4,126.467 4.194,169 
inversión en Bienes 382J80 382J81 
proyectos Scctonales 3.450 3,450 

Obra Publica 67,194 

4^79.491 4,580,000 
Fondos de Aportaciones: 

FAiSM (Nota 9) 1,663.801 800,000 
FORTAMLfNDF (Nota 10) 14.534.221 14.400,040 

16,198,022 15,200.040 
F inane lamiento: 

Intereses Financieros 29,542,690 35.569.606 
Amortizaciones de Capital (Nota 15 b) 365.135,223 365.135,223 
Gastos. Corrosiones y Situaciones por Financiamiento 769.714 383,439 

Airenda miento 3.612.302 3,356,917 

399.059,929 404.445.185 

Otros Egresos 

Proyecto Donaüvos (Nota 16) 4.845.397 

Diversos Egresos 8.561,740 9i757.88I 

13.407,137 9.757,881 

Total de egresos (Notas 4 y 6) 837,442,119 S850Ji71,559 

Saldos al final del período. 

Caja y Bancos (Nota 3) 16332U90 
Fondos fideicomisos de Administración y Pago 3.238,325 
Cuentas por cobrar (pagar) (Notas 2 y 7): 

Cuentas por pagar 9,224,510 

Acreedorts divenos 

Las nous adjuntas &oi 

Total de egre os y saldos al final iit\ período 

.n'ieAcatz estado ñnanciero 

(3.776.881) 

172.007.3-14 

$1.009.449.463 

C. Secretario del Ay\intamicn 
Lic. Ma Emilda Oniz Cabalíéro 

C Síndico Pnmero 
Presidente de la Comjsión de Hacienda 

Lic. Femando Canales SleUcr 



Municipio de San Pedro Garza García, N. L. 
Estado de origen y aplicación de fondos 
Por el periodo comprendido de! l® de enero al 30 de septiembre de 2007 
(Importes expresados en pesos) 

1. Fntornole^al 

a) El Municipio de San Pedro Garza García, N. L. es una Entidad que elabora su información 
fmancicra observando las disposiciones de las siguientes Leyes del Estado de Nuevo León: 

• Orgánica de la Administración Pública Municipal. 

• De Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León. 

• De Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León. 

• De la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de Nuevo León. 

b) El Estado de Origen y Aplicación de Fondos que se acompaña, ha sido formulado para cumplir con 
las disposiciones del inciso c) fracción VI I del Artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal. 

2. Políticas contables 

a) De acuerdo a las prácticas de contabilidad aplicables a este tipo de entidades gubernamentales, las 
operaciones efectuadas por la Administración del Municipio se registran en base al método de 
efectivo, que implica reconocer los ingresos y egresos hasta el momento en que se cobran o pagan, 
y no cuando se devengan, excepto por algunas partidas registradas como cuentas por cobrar o 
(pagar), las cuales afectan el movimiento de fondos y cuyo efecto neto en el período fue un cobro 
que ascendió a S 21,139,181 

b) Las adquisiciones de bienes (adquisiciones de activo fijo) se consideran egresos por el importe de 
las erogaciones en el ejercicio en que se efectúan. 

c) Las indemnizaciones, compensaciones de retiro y pnmas de antigüedad que tuviere que hacer el 
Municipio, en ciertos casos de despido o renuncia de su personal, así como las pensiones por 
jubilaciones que otorga el Municipio al personal que tiene el derecho de recibirlas, se reconocen en 
el ejercicio en que se incurren. 

3. Caja y Bancos 

El saldo al 30 de septiembre de 2007 se integra como sigue; 

Caja ' S 250,549 
Bancos 19,961,667 
Inversiones temporales 143.109,174 

Total S16332U39Q 

Las inversiones temporales están representadas básicamente por inversiones en mesa de dinero, las 
cuales generan intereses a tasas de mercado. 

Presupuesto de ingresos y egresos 

El presupuesto de ingresos fue aprobado de acuerdo a los lincamientos del H. Congreso del Estado, y el 
presupuesto de egresos es aprobado por el R. Ayuntamiento. En el estado de ongen y aplicación de 
fondos se incluye la columna de presupuesto del período, para fines de comparación con las cifras 
reales. 



El 28 de diciembre de 2006 fue publicado en el Penódico Oficial No. 173, el presupuesto de ingresos 
autorizado por el H. Congreso del Estado, correspondiente al ejcrcicio 2007 del Municipio de San Pedro 
Garza García, N. L., por un total de $788,627,444 el cual incluye financiamiento por $70.784,313. 

El 22 de diciembre de 2006, fue aprobado por el R A>'untamiento y publicado el 25 de diciembre de 
2006 en el Periódico Oficial No. l7l . el presupuesto de egresos para el Municipio de San Pedro Garza 
García, N L., correspondiente al ejercicio 2007, el cual establece un presupuesto total de $809,042,117 
incluyendo los fondos del Ramo 33. 

El 26 de junio de 2007, fue aprobado por el R. Ayuntamiento y publicado el 27 de jumo de 2007 en el 
Periódico Oficial No. 88, la primera modificación al presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 
2007, quedando un egreso total aprobado de $1,127,594,007. 

El 10 de julio de 2007 fue aprobado por el R Ayuntamiento y publicado el 11 de julio de 2007 en el 
Periódico Oficial No. 94, la segunda modificación al presupuesto de egresos por el ejercicio fiscal 2007, 
quedando un egreso total aprobado de $1,162,094,007 

5. Participaciones 

Conforme a la Ley Federal de Coordinación Fiscal, el Municipio recibe sus participaciones de la 
Federación a través del Estado. El Artículo 4® de la Ley de Egresos del Estado de Nuevo León establece 
que corresponderá a los municipios el 100% de las cantidades que perciba el Estado por concepto del 
Fondo de Fomento Municipal, y el 20% de las cantidades que perciba el Estado por los siguientes 
conceptos: 

a) Participaciones federales del fondo general de participaciones. 

b) Participaciones del fondo general de participaciones por coordinación en derechos. 

c) Impuesto sobre automóviles nuevos 

d) Impuesto especial sobre producción y servicios a la cerveza, bebidas refrescantes, alcohol, bebidas 
alcohólicas fermentadas, bebidas alcohólicas y tabacos labrados. 

e) Reserva de contingencia. 

Así también, los Municipios reciben el 20% de las cantidades que perciba el Estado por concepto de 
recaudación del Impuesto Federal sobre Tenencia o Uso de Vehículos, que es distnbuido de manera 
diferente al Fondo de Participaciones Municipales conforme a lo señalado en el artículo 4® de la Ley de 
Egresos del Estado de Nuevo León. 

Adicionalmente, el Municipio recibe participaciones por concepto de Derechos de Control Vehicular, 
conforme a lo establecido en el Artículo 3® de la Ley de Egresos del Estado de Nuevo León. 

6. Control de egresos 

La Administración del Municipio ha establecido mecanismos que le permiten asegurarse, en forma 
razonable, del cumplimiento de las disposiciones normativas que al respecto se indican en la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios para la Administración 
Pública del Estado de Nuevo León, la Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo 
León, el Reglamento y Procedimiento de Adquisiciones para el Municipio de San Pedro Garza García, 
N. L 

7. Cuentas por cobrar y por pagar 

Las cuentas por cobrar y por pagar que se presentan en el Estado Financiero, corresponden a 
movimientos netos de efectivo recibido y/o erogado en el período. 

- 6 - r// 



Lo antcnor significa una excepción al método del registro contable en base a efectivo; sin embargo, 
estas excepciones no pueden considerarse como una irregularidad en virtud de que su función es la de 
facilitar la interpretación de la información financiera. 

8. Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (Adefas) 

Este concepto coaesponde a los gastos comprometidos o ejercidos en el ejercicio anterior y que fueron 
pagados en el presente ejercicio, 

9. Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal (FA.ISM) 

Conforme a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, se publicó el 31 de enero de 2007 en el 
Penódico Oficial No. 19. el monto aprobado de S3,206,999 para el ejercicio 2007, del Ramo 33 
asignado al Fondo para la Infraestructura Social Municipal, para el Municipio de San Pedro Garza 
García, N.L. 

Por el período del T de enero al 30 de septiembre de 2007 los recursos correspondientes a dicho Fondo 
se integran de la siguiente manera: 

Aportaciones federales del presente ejercicio $ 2,886,300 

Rendimientos bancanos: 

FAISM 2007 66,238 
FAISM 2006 ^3,323 

Recursos recibidos en el presente ejercicio 2,965,861 
Mas; Remanente del ejercicio 2006 ^̂  

Total S 3,770,974 

En el período del 1° de enero al 30 de septiembre de 2007 se dispuso de los recursos antenores de la 
siguiente forma: 

2006 2007 Total 

Obrapública S 809,141 $ 844.712 S 1,653,853 
Indirectos 9,246 9,246 
Comisiones 41_ 661 702 
Recursos aplicados en el presente ejercicio $ 818,428 S 845,373 \ ,663,801 

Mas* Remanente pendiente de ejercer 2,107,173 

Total S 3,770,974 

10. Fondo para el fortalecimiento de los municipios y del distrito federal (FORTAML'M)F) 

Conforme a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, se publicó el 31 de enero 2007 en el 
Penódico Oficial No 19, un monto aprobado de $38,787,921 para el ejercicio 2007, del Ramo 33 
asignado a este Fondo, para el Municipio de San Pedro Garza García, N L. 

Por el período del T de enero al 30 de septiembre de 2007 los recursos correspondientes a dicho Fondo 
se integran de la siguiente forma: 



Aportaciones federales del presente ejercicio S29.090,942 
Rendimientos bancanos: 

FORTAMUXDF 2007 615,766 
FORTAMIJNDF 2006 ^^^^ 

Recursos recibidos en el presente ejercicio 29,708,127 
Mas: Remanente del ejercicio 2006 
Total $29,851.788 

Por el periodo del 1° de enero al 30 de septiembre de 2007 se dispuso de los recursos anteriores de la 
siguiente forma: 

2006 2007 Total 
Sueldos de policías S 14,400,040 514,400,040 
Becas educación básica S 100,534 100,534 
Despensas 32,871 32,871 

776 776 Comisiones y situaciones bancanas 

Recursos aplicados en el presente ejercicio S 133,405 S 14,400,816 14,534,221 

Mas: Remanente pendiente de ejercer 15,317,567 
Total $29,851,788 

11. Proyectos sectoriales 

Los proyectos sectonales tienen como objetivo realizar acciones de innovación, que contnbuyan a la 
mejora de los programas de cada una de las Secretarías. Al 30 de septiembre de 2007 se integran como 
sigue: 

Oficina del Presidente Municipal S 207,943 
Contraloria Municipal 104,060 
Secretaría de Finanzas y Tesorería ^ 
Secretana de Desanollo Social y Humano 503,87^ 
Dirección de Educación y Cultura 877,713 
Coordinación de Museo el Centenarío 
Dirección de Deportes n 
Infraestructura Social 
Dirección de Participación Juvenil ^^^'caa 
Fería de San Pedro y San Pablo 
Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos 1 5 a i t 
Secretaria de Segundad Pública y Vialidad 1,193,312 

29 389 
Dirección General de sistema para el D.I.F, ' Í 

Total S 7,531.699 

12. Bienes municipales 

Las partidas que integran este rubro se desglosan en los siguientes conceptos: 

Equipo de transporte ^ 
Mobiliario y equipo i o^o 11(\ 
Segundad pública 2,922,150 
Otros equipos 297 495 
Equipo de computo 
Total S6.346.606 . 

f 



13. Obra pública 

La Secretaría de Obras Públicas cuenta con un departamento de costos, presupuestos y contratos que le 
permite asegurarse en forma razonable de utilizar precios de mercado en el pago de la mano de obra y 
materiales. Las partidas que mtegran la obra pública se aplicaron en los siguientes conceptos: 

Edificios municipales y comunitarios 
Drenaje sanitario y pluvial 
Miscelánea urbana 
Obras en proceso 2006 
Pavimentos y recarpeteo 
Infraestructura deportiva 
Programa estatal de inversiones 
Obra pública con fondos descentralizados 
Fondo de desarrollo Municipal 
Mantenimiento a escuelas P.E.I. 

Total 

S 4,796.261 
874,478 

86,027 
147,602 

17,986 
11,178 

1,139,224 
6,373,138 
3,673,453 

$17,119,982 

14. Obra pública en colonias 

2006 2007 Total 
Infraestructura social básica $550,965 S 1,120,332 S 1,671,297 
Desarrollo comunitano 313,705 1,104,320 1,418.025 
Salud y deporte 31,050 

1,104,320 
31.050 

Segundad y vialidad 29.504 122,051 151,555 
Gastos indirectos 134,175 134,175 

$925,224 S 2,480,878 S 3,406,102 

15. Financiamicnto 

El financiamiento recibido y pagado del actual período se refleja en el Estado de Origen y Aplicación de 
Fondos. Al 30 de septiembre de 2007 la integración de los préstamos bancaríos vigentes y las 
amortizaciones de capital son las siguientes. 

a) Prestamos bancarios 

HSBC México, S.A., crédito autorizado para cubrir el pago de la reestructuración 
de pasivos del Municipio, este crédito fue contratado el 30 de marzo de 2007, a 
una tasa de TIIE más 0.29 puntos. Este crédito tiene un plazo de 10 años que 
incluyen un año de gracia para el pago de capital, el cual se cubrirá en 108 
amortizaciones mensuales, consecutivas y crecientes hasta marzo de 2017. 5 145,000,000 

Banco Mercantil del Norte, S. A. crédito bajo la forma de apertura de crédito 
simple, este crédito fue contratado el 4 de mayo de 2007, a la tasa anual que 
resulte de sumar los puntos porcentuales que correspondan a la calificación que 
represente el mayor nivel de riesgo asignado, a la tasa TIIE a plazo de 28 días. 
Este crédito tiene un plazo de 10 años que incluyen un año de gracia para el pago 
de capital, el cual se cubrirá en 108 amortizaciones mensuales, consecutivas y 
crecientes hasta abril de 2017. 

Total Deuda Pública directa al 30 de septiembre de 2007 

145,000,000 

$ 290,000,000 



Hl vencimiento de la deuda pública al 30 de septiembre de 2007 se clasifica de la siguiente manera: 

Corto plazo (con vencimiento durante los &igutentc& 12 meses) 

Octubre 2007 a Septiembre 2008 S 10.463.982 

Largo plazo ôctubre 200& en «klaitie) 
2008 5.862.630 
2009 24,599,298 
2010 26.545.911 
2011 en adelante 222.528.179 

279.536,018 

Total deuda Pública al 30 de septiembre de 2007 $290,000,000 

b) Amortizaciones de Capital 

El Municipio realizó durante el período de enero a septiembre de 2007 pagos a la deuda contratada 
de la siguiente forma: 

1Amortizaciones 
Certificados Bursátiles (1". Emisión) S 13,750,000 
Certitlcados Bursátiles (2'. Emisión) 6,250,000 
BancoHSBC 6,043,223 
Banco Mercantil del Norte, S A. vencimientos en marzo y abril de 2007 70,700,000 

Subtotal 96.743.223 

2.- Pagos Anticipados de la deuda a largo plazo; 

Banco del Bajío S.A. con fecha limite de vencimiento en 2013 60,500,000 
Banco HSBC con fecha limite de vencimiento en 2012 y 2013 95,392,000 
Certificados Bursátiles (1®. Emisión) fecha limite de vencimiento en 2009 68,750,000 
Certificados Bursátiles (2*. Emisión) fecha limite de vencimiento en 2010 43.750.000 

Subtotal 268,392,000 

Total de! f i D a n c i a m i c n t o pagado S 365,135,223 
16. Proyecto donativos 

Donativos Secretaría del Ayuntamiento S 23,880 

Donativos Secretaría Promoción Humana: 
Desfile de Pascua $ 422,785 
Fena San Pedro y San Pablo 3,451.355 3,874.140 

Donativos Secretaría de Segundad Pública 29,626 
Donativos DÍF 865,751 

t)onaUvos Presidencia Municipal _ 52.000 

Total S4.84S.397 

17. Impuesto sobre la renta 

El Municipio no es sujeto del Impuesto Sobre la Renta, por ser una persona moral no contnbuyente- La 
Ley del Impuesto Sobre la Renta establece que estas entidades sólo tendrán la obligación de retener y 



enterar el Impuesto y exigir la documentación que reúna los requisitos fiscales cuando hagan pagos a 
terceros y estén obligadas a ello en términos de Ley. 

IS. Contingencias 

a) De acuerdo a lo determinado por la Dirección Jurídica del Municipio, existen vanas demandas por 
JUICIOS de nulidad por un importe de $15,023,466 Dichos juicios pudieran generar un egreso, en 
caso de que los jueces fallen en contra del Municipio. 

b) El Municipio efectuó en diciembre de 2004 a través de períto un cálculo actuaríal proyectado, para 
determinar el monto estimado del pasivo laboral generado. El resultado de este cálculo arrojó que 
las obligaciones que se han acumulado desde el inicio de los planes, hasta esa fecha, ascienden a 
$442,163,030 Las obligaciones futuras, considerando la rotación estimada y antigüedad del 
personal, asi como sus posibles percepciones, se estimaron, en dicha fecha, en S 199,912,671. A la 
fecha no se tiene actualizado el cálculo actuarial para determinar el pasivo laboral. 

c) El Municipio tiene^Jendiente de efectuar el pago del Impuesto sobre la renta sobre sueldos y 
salanos^el mes de dic>cmbre de 2004, por la cantidad de $5,582,769, el cual podría ser requendo 
por las ^^utondade^JUacendanas, con las multas, recargos y actualizaciones respectivas. 

/ 

C. Presidente Municipal 
Lic. FemandcrW^gáin Berlanga 

r / 

^ ^ ^ 
C. Secretario del Ayunpmiento 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero 

, 
S e ^ ^ n o de Fiíianzas/ 
y Tesorerí^Municipal/ 

Lic. José Humberto González Leal 

C. Síndico Pnmero 
Presidente de la Comisión de Hacienda 

Lic. Femando Canales Stelzer 



M U N I C I P I O o n S A N P E D R O G A R Z A G A R C I A . N U E V O L E O N 
ESTADO DE OHIOEN 06 FONUOS 

CORRESPONDIENTE *L TERCER TRIMESTRE DE 3007 

INGRESOS POR 

T R I M r S 
PRtSUPUtSTO 

ACUMULADO 
RtAL PRCÍUPUtStO VARIACION 

IMtHJCSTCS 
AOQtJiSaOCNOf l«4W»t8tf$ 
«JDiA^ 
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SAN PEDRO 
auSodótOas^mundimi 

San Pedro Garza García, N L 
Oficio No. SFT-234/2007 

a 24 de Octubre de! 2007. 

^^ c ^ 

A LOS H. INTEGRANTES DEL 
R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA; N. L. 
PRESENTES.-

Por este conducto, y por acuerdo del C. LIC. FERNANDO MARGAIN BERLANGA, 
Presidente Municipal de San Pedro Garza Garcia; N L. y con fundamento en lo 
establecido por el Artículo Sexto, segundo párrafo, número 1, de la Ley de Ingresos para 
los Municipios del Estado de Nuevo León y el artículo 92 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Nuevo León, y con motivo del ejercicio de las facultades 
concedidas en las Bases Generales para el Otorgamiento de Subsidios con Cargo a los 
Ingresos Municipales y sus Accesorios, autonzados por R Ayuntamiento de este 
Municipio, y en aplicaaón de los mismos, así como en aplicación de los acuerdos emitidos 
por ta H. Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del R. Ayuntamiento, presento a 
Ustedes el INFORME de los SUBSIDIOS otorgados en el Tercer Tnmestre del Ejercicio 
Fiscal del año 2007. con cargo a los conceptos y por los importes siguientes 

TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 2007; 
IMPUESTOS 
DERECHOS 
PRODUCTOS 
APROVECHAMIENTOS 
TOTAL: 

$ 
S 
$ 

$ $ 

112,335.00 
293,250.59 
182,365.50 

3751.230 16 
4'339.181.25 

Por lo anterior solicito se nos tenga por presentando el INFORME de los SUBSIDIOS 
otorgados en el Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 2007, para su conocimiento, 
y quede asentado en el acta de sesión del R Ayuntamiento 

ATENTAMENTE 
C. Secretar io de F i n a n z a s ^ T e s o r e r o Munic ipa l 

LIC. JOSE 

JHGiyMMMA/ctr. 
INFORME TRIMESTRAL DE SUBSIDIOS 
3er TRIMESTRE- 2007. 

GONZALEZ LEAL 

SECRETARIA DE FINANZAS 
Y TESORERIA MUNICIPAL 

J u r u y übrrtad &/n. PaldC'O MunictpaJ 2üo P>so 
Safl Pedro Gvra Garcja. N L. México C P 66200 

(Sn 8400 4456 
"1184004497 



n/lunícípio de San Pedro Garza Oarcía, N, L, 
3er. T R I M E S T R E D E 2007 

Fecha Martes 20 de Noviembre do 2007. 02 48 07 p m 

P a g i n a 

IRiMÍSTRf ACUMUI>00 
I M P O R T F O O N I F I C A C I O N N f r T O I M P O R T E O O N I F i f . A C l O N N E T O 

0 4 0 0 I M P U E S T O S 

0 4 0 t 0 0 0 1 A D O U I S I O I O N Í ) E I N M U t Ü l . h S 32 . 320 , 274 18 3 2 3 2 0 2 7 4 18 9 1 . 2 2 0 7 9 9 3 5 9 1 . 7 2 0 7 9 9 3 5 

0 4 0 1 0 0 0 2 C O N V E N I O S D F I SA» 2 6 9 0 . 6 0 2 9 7 2 6 9 0 6 0 2 97 8 . 5 2 3 0 5 6 6 7 8 5 2 3 0 5 6 6 ? 

0 4 0 2 0 0 0 6 P R F O I A L 14 . 546 1 3 2 0 0 3 6 . 7 9 2 0 0 14 5 0 9 3 4 0 0 0 2 0 2 9 9 8 . 3 6 1 5 0 2 7 2 4 2 0 1 3 0 0 1 7 5 7 0 6 3 4 8 5 0 

0 4 0 2 0 0 0 7 R E Z A G O D C P R E D I A L 7 . 6 5 5 . 8 8 2 0 0 •75 5 4 3 0 0 7 . 5 8 0 . 3 3 9 0 0 2 1 9 0 6 8 2 3 0 0 5 4 6 . 1 9 0 0 0 2 1 3 6 0 6 3 3 0 0 

0 4 0 2 0 0 0 6 C O N V E N I O S D E P R E D I A L 

0 4 0 2 0 0 0 9 C O N V E N I O S D E M O D E R C A T A S T R A L 

0 4 0 2 0 0 1 0 P R E D I A L D E M O D E R C A T A S T R A L 

0 4 0 2 0 0 1 1 R E Z A G O P R E D I A L M O D E R C A T A S T R A L 

0 4 0 2 0 0 1 2 A C T U A L I Z A C I O N I M P U E S T O P R E D I A L 

0 4 0 3 0 0 1 4 D I V E R S I O N E S Y E S P E C T A C U L O S P U B 5 . 031 5 0 5 . 031 50 141 3 8 9 5 0 - 1 2 5 . 6 4 2 0 0 15 ,747 5 0 

0 4 0 4 0 0 1 S I M P U E S T O S O B R E J U E G O S P E R M I T I D 

0 4 0 « ) 0 1 7 r i D E I C O M l S l O V A L L E O R I E N T E 

0 4 0 5 0 0 » 8 C O N V E N I O F I D t V A L L E 

Í O T A l I M P U E S T O S 5 7 2 1 7 . 9 2 2 6 5 - 1 1 2 , 3 3 5 0 0 5 7 . 1 0 5 5 8 7 6 5 3 2 4 7 9 0 , 4 3 0 0 2 •27 .913 8 4 5 0 0 2 9 6 8 7 6 5 8 5 0 2 

0 4 0 1 C O N T R I B U C I O N E S 

0 4 1 0 0 0 0 1 C E S I O N A L M U N I C I P I O 17 y 7 % 9 2 5 5 6 3 3 0 9 2 5 5 6 3 3 0 8 6 6 2 . 2 2 1 9 9 8 . 6 6 2 2 2 1 9 9 

0 4 1 0 0 0 0 2 C O N V E N I O C E S I O N A L M P I O U y 7 6 2 . 8 5 5 5 8 6 2 . 8 5 5 5 8 1 8 8 5 6 6 7 4 1 8 8 5 6 6 74 

T O T A L C O N T R I B U C I O N E S 9 8 8 . 4 1 8 8 8 9 8 8 4 1 8 8 8 8 8 5 0 7 8 8 7 3 8 8 5 0 , 7 8 8 7 3 

0 4 0 2 D E R E C H O S 

0 4 1 5 0 0 0 1 A P R O O P L A N O S Y P E R M I S O S C O N S T 4 4 3 9 5 5 6 7 4 4 3 9 5 5 6 7 2 , 1 1 3 4 6 4 7 1 2 113 .464 71 

0 4 1 5 0 0 0 2 D E R E C H O S E S T P O R R E V D E P L A N O 

0 4 1 5 0 0 0 3 E S T U D I O G E O P / A P R O B U S O S U E L O 

0 4 1 5 0 0 0 4 N U M E R O S O r i C I A L E S P / C A S A H A B I T 1 1 . 7 9 6 0 6 1 1 . 7 9 6 0 6 5 0 134 6 5 5 0 134 6 5 

0 4 1 5 0 0 0 5 P E R M I S O R O T U R A D E P A V I M E N T O 5 1 0 . 1 4 5 0 0 5 1 0 1 4 5 0 0 9 2 7 4 0 4 6 9 9 2 7 . 4 0 4 6 9 

0 4 1 5 0 0 0 6 T R A M I T E Y P R O R R O G A D E C O N S T R U C 1 .960 0 0 1 .960 0 0 4 . 9 0 0 0 0 4 9 0 0 0 0 

0 4 1 5 0 0 0 7 S U B D I V F U S I O N E S Y R E L O T I F I C A 6 4 6 8 0 0 0 6 4 6 8 0 0 0 1 6 8 6 0 8 4 0 168 6 0 8 4 0 

0 4 1 5 0 0 0 8 I N S C R I P C I O N D E N U E V O S F R A C C 5 9 2 8 0 5 9 2 8 0 5 9 2 7 9 9 5 , 927 9 9 

0 4 1 5 0 0 0 9 C O N S T R U C C I O N E S 

0 4 1 5 0 0 1 0 A L I N E A M I E N T O S 6 , 3 2 1 0 0 6 . 3 2 1 0 0 1 5 2 1 9 6 8 1 5 , 2 1 9 6 8 

0 4 1 5 0 0 1 1 S U P E R V I S A T R A B C O N S T V I A P U B 1 ,200 0 0 1 2 0 0 0 0 

0 4 1 5 0 0 1 2 R E G I M E N E N C O N D O M I N I O V E R T I C A L 101 .184 5 2 101 184 5 2 2 3 6 6 8 3 14 2 3 6 6 8 3 14 

0 4 1 5 0 0 1 3 M O D I F I C A C I O N D E L I N E A M I E N T O S 7 5 . 7 3 0 0 0 7 5 . 7 3 0 0 0 167 , 049 10 167 0 4 9 10 

0 4 1 5 0 0 1 4 R E G ü L A R I Z A C l O N U S O D E E D I F í C 7 .908 7 8 7 9 0 8 7 8 13 9 8 1 11 1 3 9 8 1 11 

0 4 1 5 0 0 1 5 L I C E N C I A D E U S O D E E D I F I C A C I O N 4 8 6 8 1 8 8 8 4 8 6 8 1 8 8 8 2 0 7 6 . 4 6 4 7 2 2 . 0 7 6 . 4 6 4 72 

0 4 1 5 0 0 1 6 L I C E N C I A D E U S O D E S U E L O 2 1 0 8 4 74 2 1 0 8 4 74 3 9 . 6 2 2 6 2 3 9 . 6 2 2 6 2 

0 4 1 5 0 0 1 7 D E M O L I C I O N 4 5 3 2 5 0 4 5 3 2 5 0 9 0 4 6 6 0 9 0 4 6 6 0 



Municipio de San Pedro Garza García, N, L.' 
3er . T R I M E S T R E D E 2 0 0 7 

F o c h a M a r t e s 70 d e N o v i e m b t e <Je 2 0 0 ^ . O? 4 8 0 7 p m 

T H I M l S J H f A C U M O I A O O 

i M P o m r Ü O N I F í C A C I O N N F T O t M P O R T F B O N « ( I C A C I O N N F 1 0 

0 4 ( 5 0 0 1 6 1 N S C R E G E N C O N l X > M I N I O 

0 4 1 5 0 0 1 9 A U T r A C l I B U t U A C ) Y L I N f A M l f N T 11 5 1 5 0 0 1 1 . 5 1 5 0 0 

0 4 t W } 2 0 A U T D G P R O Y e C T O U R B A N i S I l C O 11 5 1 5 0 0 11 5 1 5 0 0 

0 4 1 5 0 0 2 1 A U t O R I ¿ A C l O N D E R A S A N T I S 2 4 5 0 0 2 4 5 0 0 

0 4 1 5 0 0 2 2 A U T ü t P R O V E C T O E J E C U T I V O 2 5 1 3 0 3 6 2 2 5 1 3 0 3 6 2 

0 4 1 ^ 0 0 2 3 A U r C E R T I F C U M P t I M I E N T O R E Q 5 7 5 7 5 0 5 7 57 50 2 3 0 3 0 0 0 2 3 . 0 3 0 0 0 

0 4 1 & 0 0 2 4 A U T O R I Z A C I O N Ü E M O D I F I C A C I O N 1 2 3 0 0 1 2 3 0 0 11 . 589 0 0 11 5 8 9 0 0 

0 4 1 5 0 0 2 5 T E R M I N A C I O N O B R A Y L G A R A N T I A 2 . 8 6 6 5 0 2 . 8 6 6 5 0 8 . 7 7 2 3 7 8 . 7 7 2 3 7 

0 4 1 5 0 0 2 6 A C T U A L I Z A C I O N P R O R R Y R f c O U C G 5 . 277 54 5 .277 54 5 . 277 54 5 2 7 7 54 

0 4 1 5 0 0 2 7 R E C E P C I O N ü E O B R A 5 7 . 4 7 7 0 0 5 7 . 4 7 7 0 0 

0 4 1 5 0 0 2 8 A S K J N A C I O N N O M E N C L A T U R A 

0 4 1 5 0 0 2 9 C A M B I O U S O D E S U E L O 

0 4 1 5 0 0 3 0 U R B A N I Z A C I O N C A L L E S Y / O C A M I N O 

0 4 1 5 0 0 3 1 O B R A S I N F R A E S T R U C T U R A Y C O M P 

0 4 1 5 0 0 4 0 A V A L U O C A T A S T R A L 7 3 5 0 7 3 5 0 147 0 0 147 0 0 

0 4 1 5 0 0 4 1 P L A N O S N U E V A S C O N S T R U C C I O N E S 8 0 1 3 6 4 . 0 0 8 0 1 304 0 0 4 2 9 6 . 9 4 7 0 0 4 2 9 6 . 9 4 7 0 0 

0 4 1 5 0 0 4 2 R E Ü U L A R l Z A C i O N C O N S T R U C C I O N E S 8 3 8 5 5 0 0 0 8 3 8 . 5 5 0 0 0 9 7 4 7 6 5 0 0 9 7 4 7 6 5 0 0 

0 4 1 5 0 0 4 3 R E S E L L O S 3 . 381 0 0 3 3 8 1 0 0 6 4 6 8 0 0 6 4 6 8 0 0 

0 4 1 5 0 0 4 4 B A J A D E C O N S T R U C C I O N 1 9 1 1 0 0 1 .911 0 0 4 . 0 1 8 0 0 4 0 1 8 0 0 

0 4 1 5 0 0 5 1 C O N V E N I O D E A P R O B P I A N O Y P M 

0 4 1 5 0 0 5 2 C O N V E N I O D E R E C H E S T R E V P L A N O 

0 4 1 5 0 0 5 3 C O N V E N I O E S T G E O A P R U S O S U E L O 

0 4 1 5 0 0 5 4 C O N V E N I O N U M E R O O F I C I A L 

0 4 1 6 0 0 0 5 R E V I S I O N O E N O T A S D E 1 S A 1 13 ,351 6 0 13 3 5 1 6 0 6 0 . 5 5 9 0 5 6 0 5 5 9 0 5 

0 4 1 6 0 0 0 6 C O N S T A N C I A L E Y D E I N F O R M A C I O N 

0 4 1 6 0 0 1 1 C E R T I F I C A C I O N E S 5 5 5 0 6 3 3 5 5 5 0 6 3 3 1 4 3 4 2 0 5 1 1 4 3 4 2 0 5 1 

0 4 1 6 0 0 1 2 V o S o Ü E N O I N F R A C C I O N E S 7 1 3 5 79 7 135 7 9 2 3 7 9 0 5 2 2 3 . 7 9 0 5 2 

0 4 1 6 0 0 1 3 C O N S T A N C I A D E R E F R E N D O 147 0 0 1 4 7 0 0 2 2 5 9 6 6 2 2 5 9 6 6 

0 4 1 6 0 0 1 4 C O N S T A N C I A R E C L U T A M I E N T O M I L i r 

0 4 1 6 0 0 1 5 S E R V E L A B O R A C I O N T E S T A M E N T O •400 0 0 4 0 0 0 0 

0 4 1 6 0 0 1 6 C O N S T A N C I A S L E Y D E I N F O R M A C I O N 

0 4 1 6 0 0 1 8 R E L L E N A D O O E F O R M A S F I S C A L E S 

0 4 1 6 0 0 2 8 L I C E N C I A P A R A A N U N C I O S 1 50 4 0 1 3 2 •19 7 5 6 8 0 130 6 4 4 5 2 6 9 9 . 1 7 2 27 1 0 7 , 2 6 5 7 0 5 9 1 9 0 6 57 

0 4 1 6 0 0 2 9 C O N V L I C E N C I A P / A N U N C l O S 

0 4 1 6 0 0 3 0 R E C R A M A S Y B A S U R A J A R D I N C A S A 1 ,176 0 0 1 .176 0 0 6 4 6 8 0 0 6 . 4 6 8 0 0 

0 4 1 6 0 0 3 2 L I M P I E Z A D E L O T E S B A L D I O S 1 2 7 4 0 0 1.274 0 0 1 9 6 0 0 0 1 .960 0 0 

0 4 1 6 0 0 3 3 C O N V E N I O L I M P I E Z A L O T E B A L D I O 

0 4 1 6 0 0 3 6 L I M P I A Y R C C D E D E S E C H O S 9 9 6 9 2 4 0 - 7 . 5 53 0 0 9 2 1 3 9 4 0 4 0 7 . 9 1 0 8 0 •79 0 1 2 9 2 3 2 8 . 8 9 7 8 8 

0 4 1 6 0 0 3 7 ^ C O N V E N I O LlfvIPlA Y R E C D E S E C H O S 7 9 1 84 7 9 1 8 4 



Municipio de San Pedro Garea 
3er . T R I M E S T R E D E 

F o c h a M a r t e s 2 0 d o N o v i o m b f o d e 2 0 0 7 0 2 4 8 0 7 p m 

García, N, L. 
2 0 0 7 

CaQtnM 

T R I M n S l K t A C U M U l A D O 

1 
• 4 P O R T L R O N II I C A C I O N N t t O I M P O R I f - B O N I U C A O O N N f T O 

0 4 1 6 0 0 5 9 O C U P A C I O N O C UA V I A P U B L I C A b 5 0 8 9 6 8 4 5 8 6 5 M . 6 3 1 0 3 n & 2 2 3 &4 •2 3 0 1 1 3 7 8 9 M 

0 4 1 6 0 0 4 0 R E P O S I C I O N O r A R B O L A D O 

0 4 1 6 0 0 4 2 V K i í L A N C I A P O L I C I A C A A Vfc C í N O S 156 . 208 7 5 1 5 6 2 0 8 75 5 1 3 . 3 2 0 9 4 5 1 3 . 3 2 0 9 4 

04 i r ) 0 043 T R A M I T E 0 6 P A S A P O R T E S 8 7 4 . 4 4 0 0 0 874 4 4 0 00 2 5 8 9 , 9 6 0 0 0 2 5 8 9 9 6 0 0 0 

0 4 1 6 0 0 4 4 T R A M I T E P A S A P O R T E S F O R A N E O S 

0 4 1 6 0 0 4 5 10^4 C O M I S I O N D E R X R E V P L A N O 

0 4 1 6 0 0 4 6 S E R V I C I O S D E V I G I L A N C I A Y V I A L 1 8 9 . 7 9 6 0 0 189 . 796 0 0 6 5 6 , 1 7 2 7 5 6 5 6 1 7 2 7 5 

0 4 1 6 0 0 4 7 C O B R A N Z A I N F R A C C O T R O S M P I O S 16 4 6 6 3 9 16 4 6 6 3 9 7 2 1 4 8 9 6 7 2 1 4 8 9 6 

0 4 1 6 0 0 4 8 A S E S O R I A S A I N C U B A D O T Í A S 1 ,800 0 0 1 8 0 0 0 0 4 8 0 0 0 0 4 8 0 0 0 0 

0 4 1 6 0 0 4 9 O T R O S I N C U B A D O R A S 1 5 6 5 19 1 5 6 5 19 1 .565 1 9 1 5 6 5 19 

0 4 1 6 0 0 5 0 P R O C E S O A D M I S I O N I N C U B A D O R A 

0 4 1 7 0 0 1 6 I N S C R I P C I O N E S Y R E F R E N D O S 4 4 3 . 6 8 9 6 8 4 4 3 6 8 9 6 8 3 0 9 7 0 1 8 5 3 1 4 7 0 0 0 3 0 9 5 , 5 4 8 5 3 

0 4 1 7 0 0 1 7 C O N V E N I O D E I N S C R I P C I O N Y R E F 1 . 253 3 5 1 2 5 3 3 5 11 , 915 7 5 11 9 1 5 7 5 

0 4 1 8 0 0 2 0 E X A M E N E S M E D I C O S 4 3 . 8 0 6 0 0 4 3 8 0 6 0 0 9 9 6 0 6 0 0 9 9 , 6 0 6 0 0 

0 4 1 8 0 0 2 1 E X A M E N E S D E M A N E J O 1 5 7 . 7 8 0 0 0 1 5 7 , 7 8 0 0 0 3 8 7 , 0 4 1 13 3 8 7 0 4 1 1 3 

0 4 1 8 0 0 2 2 L I C E N C I A D E M A N E J O 8 6 . 5 3 4 0 0 8 6 . 5 3 4 0 0 2 1 8 4 0 5 2 1 2 1 8 4 0 5 2 1 

0 4 1 8 0 0 2 3 P E R M I S O P n - R A N S I T A R S I N P L A C A S 7 0 . 8 5 4 0 0 7 0 . 8 5 4 0 0 2 4 9 4 9 5 6 0 2 4 9 4 9 5 6 0 

0 4 1 8 0 0 2 4 P E R M I S O D E N O E S T A C I O N A R S E 4 9 5 3 3 2 3T •265 .482 14 2 2 9 8 5 0 17 1 .621 0 6 5 17 7 2 2 6 8 1 9 4 8 9 8 . 3 8 3 2 3 

0 4 1 8 0 0 2 5 C O N T R A P R E S C O N C E S I O N S E R V G R U A 5 8 3 3 3 3 2 5 8 3 3 3 3 ? 174 9 9 9 9 6 174 9 9 9 9 6 

0 4 1 8 0 0 2 6 C U R S O S D E M A N E J O 

0 4 1 8 0 0 2 7 P E R M I S O S P C I R C C A R G A P E S A D A 4 1 1 0 1 2 0 0 4 1 1 0 1 2 0 0 1 . 227 ,959 4 6 1 2 2 7 . 9 5 9 4 6 

0 4 1 8 0 0 2 8 P E R M I S O A E S C U E L A S D E M A N E J O 

0 4 1 8 0 0 2 9 P E R M P R O V D E R E F E R E N D O S 3 , 3 0 0 0 0 3 . 3 0 0 0 0 4 9 5 3 9 2 4 9 5 3 9 2 

0 4 1 8 0 0 3 0 R E P D E P E R M I S K ) P R O V N O V E L 1 0 . 9 7 6 0 0 10 9 7 6 0 0 15 3 8 6 0 0 1 5 3 8 6 0 0 

0 4 1 8 0 0 3 1 D E P E R M P R O V N O V E L A L I C E N C I A 5 7 8 2 0 0 5 . 782 0 0 16 . 262 0 0 1 6 . 2 6 2 0 0 

0 4 1 8 0 0 3 4 S E A L A M I E N T O P N O E S T A C I O N A R S E 1 4 6 . 0 5 0 0 0 1 4 6 . 0 5 0 0 0 3 0 1 , 0 2 0 0 0 3 0 1 0 2 0 0 0 

0 4 1 9 0 0 0 1 R A Y A D O P A V P E D R E G A L D E L V A L L E 

0 4 1 9 0 0 0 2 E L E C T R I F I C A C I O N C O L S A N F C O 

0 4 1 9 0 0 0 3 R E H A B D E P A V F R A C C O U M P I C O 

0 4 1 9 0 0 0 4 R E P A V I M E N T A C I O N E N C O L O N I A S 

0 4 1 9 0 0 0 5 I N T E R VUVL V I L L A M O N T A Ñ A 

0 4 1 9 0 0 0 6 A M P L I A C A L L E H U M B E R T O J U N C O 

0 4 1 9 0 0 0 7 R E P A V C O I L O M A S D E L R O S A R I O 

0 4 1 9 0 0 0 8 C O N V R E P A V L O M A S D E L R O S A R I O 

0 4 1 9 0 0 0 9 P U E N T E P E A T O N A L A R E Y E S 

0 4 2 1 0 0 0 1 C O N S E C I O N A R I O S R I O S T A C A T A R I N 334 4 0 8 0 0 3 3 4 4 0 8 0 0 5 4 0 9 9 5 0 0 5 4 0 9 9 5 0 0 

T O T A l D E R E C H O S 

0 4 0 3 P R O D U C T O S 

7 . 289 . 175 10 - 2 9 3 , 2 5 0 5 9 6 , 9 9 5 , 9 2 4 5 1 24 7 5 9 . 0 2 4 8 0 9 1 2 , 8 6 4 8 6 2 3 , 8 4 6 1 5 9 9 4 



n/lunicipio de San Pedro Gañsia 
3er . T R I M E S T R E D E 

F e c h a M a r t e s 2 0 d e N o v i e m b r e d e 2 0 0 7 . 0 2 4 8 0 7 p m 

O a r c í a , N . L . 
2 0 0 7 

P a g i n a 

T R I M C S T R f . A C U M U I A O O 

1 
I M P O R T F B O N I F I C A C I O N N t T O I M P O R T E . B O N i f I C A C I O N N E T O 

0 4 2 5 0 0 0 1 K C N T A D E A H b A S M U N t C I P A L E S 1 8 1 . 9 9 6 2 3 1 8 1 . 9 9 6 4 7 0 . 5 7 6 77 4 7 0 5 7 6 7 ? 

0 4 2 5 0 0 0 ? R E N T A O e A U D I l O R í O 6 5 6 . 5 7 2 44 1 7 9 5 7 2 5 0 6 7 6 9 9 9 0 4 2 , 3 4 1 . 6 1 5 9 0 •544 ,772 5 0 1 7 9 6 & 4 3 4 0 

0 4 2 5 0 0 0 9 R t N l A D E C t N T R O C U L T P F A T I M A 

0 4 2 5 0 0 0 4 R E N T A O E M U S E O E L C E N T E N A R I O 

0 4 2 5 0 0 0 5 R E N T A O e S A L O N L A C I M A 12 6 0 8 6 5 12 6 0 8 6 5 5 9 0 1 2 8 8 5 9 0 1 2 8 8 

0 4 2 5 0 0 0 6 R L N T A S A L O N P O I I V V M I R A D O R 

0 4 2 5 0 0 0 7 D E P O R T E S G f t d N A S I O S Y L I G A S 2 5 5 . 9 5 6 4 9 2 5 5 9 5 6 4 9 7 4 8 3 9 5 6 0 7 4 8 3 9 5 6 0 

0 4 2 5 0 0 0 8 R E N T A D E S T A N D S S D S H 

0 4 2 5 0 0 0 9 O L P O R T E S C T R O A T N A J U V E N T U D 1 0 6 . 2 0 8 7 2 1 0 6 . 2 0 8 7 ? 2 3 7 7 3 9 17 2 3 7 . 7 3 9 17 

0 4 2 5 0 0 1 0 R E N T A I N C U B A D O R A N E G O C I O S S P 3 3 . 6 5 2 17 3 3 . 6 5 2 17 5 8 , 9 9 1 2 8 5 8 9 9 1 2 8 
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0 4 4 3 0 0 0 2 A P O R T A C I O N E S G O B E D O P / O B F I A S 1 6 , 000 . 000 0 0 16 .000 .000 0 0 16 ,000 0 0 0 0 0 1 6 0 0 0 0 0 0 0 0 
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AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -

El día 11-once de septiembre de 2007-dos mil siete, a los integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la solicitud presentada por el 
C. JORGE ALBERTO PAREDES GUERRA en cu carácter de apoderado legal de la persona 
moral Inmobiliaria Urba, S.A. de C.V . consistente en la modificación de lincamiento de 
construcción a regularizar, referente al remetimiento mínimo posterior para reducirlo de 3 metros 
a O metro, para el lote ubicado en la Avenida Vasconcelos No. 503, entre las calles Rio Támesis 
y la Avenida Humberto Lobo, Colonia Del Valle, en este Municipio, al cual corresponde el 
expediente catastral 01-169-013 El asunto fue analizado por esta Comisión emitiendo el 
siguiente DICTAMEN 

RESULTANDO: 

PRIMERO. El C. JORGE ALBERTO PAREDES GUERRA en cu carácter de 
apoderado legal de la persona moral Inmobiliaria Urba, S.A. de C.V , justificó la personalidad 
con que comparece, a través del Primer Testimonio de la Escritura Pública número 12,610-doce 
mil seis cientos diez, de fecha 17 de septiembre de 1984. pasada ante la fe del Lie Jesús 
Wontaño García. Titular de la Notaría Pública número 60-sesenta. con ejercicio en el municipio 
de Monterrey Nuevo León, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio bajo el número 1,105. volumen 271, libro 3 Segundo Auxiliar Esentura de 
Sociedades Mercantiles, sección de Comercio, de fecha 12-doce de noviembre de 1984 

SEGUNDO. El solicitante en fecha 10-diez de agosto de 2007-dos mil siete, con 
fundamento en el artículo 19 fracción I del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010, presentó ante la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología solicitud respecto al cambio de lincamiento, a fin de eliminar remetimiento 
mínimo posterior del lote ubicado en ta Avenida Vasconcelos No. 503, entre las calles Río 
Támesis y la Avenida Humberto Lobo, Colonia Del Valle, en este Municipio, al que corresponde 
el expediente catastral 01-169-013 La solicitud se radicó bajo el expediente administrativo CLC 
15477/2007. 

TERCERO. El C. JORGE ALBERTO PAREDES GUERRA en cu carácter de 
apoderado legal de la persona moral Inmobiliaria Urba, S.A. de C.V, acreditó la propiedad 
del lote referido en el resultando segundo a través de la Escritura Pública número 13.219-trece 
mil doscientos diecinueve, de fecha 27-veintisiete de diciembre de 1984-mil novecientos ochenta 
y cuatro, pasada ante la fe del Lie Jesús Montaño García. Titular de la Notaría Pública número 
60-sesenta, con ejercicio en el municipio de Monterrey. Nuevo León, misma que contiene el 
siguiente acto jurídico" un Contrato de Compra Venta de Inmuebles, celebrado por los señores 
Francisco J. Santos de Hoyos y José Ángel Reyes Alanis, en su carácter de apoderados 
generales de "Inmobiliaria y Constructora Valle" S.A de C V, como parte vendedora y la 
Sociedad denominada "Inmobiliaria Urba" S A de C.V, representada en este acto por el señor 
Lie Jorge Alberto Paredes Guerra, como parte compradora, respecto del lote marcado con el 
número 13-trece. de la Manzana número 158-ciento cincuenta y ocho, de la Colonia Del Valle, 
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en San Pedro Garza Garda, Nuevo León, con una superficie total de 762 79 metros 
cuadrados(expediente catastral 01-0169-013); lote marcado con el número 15-quince, de la 
Manzana número 158-ciento cincuenta y ocho, de la Colonia Del Valle, en San Pedro Garza 
García. Nuevo León, con una superficie total de 779.10 metros cuadrados (expediente catastral 
01-0169-015) y del lote marcado con el número 16-dieciséis. de la Manzana número 158-ciento 
cincuenta y ocho, de ta Colonia Del Valle, en San Pedro Garza García. Nuevo León, con una 
superficie total de 774.20 metros cuadrados (expediente catastral 01-0169-016). La suma de los 
tres lotes resulta una superficie total de 2,316.09 metros cuadrados 

La documental pública en comento, se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio con el número 763, volumen 47, libro 16, sección I 
Propiedad, unidad Garza García, de fecha 6-seis de mayo de 1985 

CUARTO.- El solicitante presentó como antecedente del lote el siguiente documento: 
Copia de la Licencia de construcción, uso de suelo y edificación para venta, reparación y 
mantenimiento de vehículos (automóviles), identificada bajo el número de expediente 
administrativo CCSIM-14794/2007, expedida por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología 
de este Municipio, en fecha 7 de junio de 2007, autorizando la construcción de 1,252 00 metros 
cuadrados 

QUINTO. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, el 15-quince de agosto 2007-
dos mil siete, ordenó una visita de inspección al lote que nos ocupa con el objetivo de verificar 
las condiciones en que se encuentra, desprendiéndose la siguiente nota: '^actualmente la 
construcción se encuentra en obra gns... colinda al norte con casa habitacional, al sur, alónente 
y al poniente con comercial..." 

SEXTO. Ahora bien, con fundamento en el artículo 19 Bis del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010. a las 
solicitudes sobre cambios de lineamientos debe "anexarse la opinión otorgada por escrito de los 
propietarios o residentes de los lotes colindantes (izquierda, derecha, frontal y posterior)*', 
requisito que los solicitantes cumplieron al exhibir 2-dos escritos firmados por los vecinos de la 
colindancia postenor del lote, uno por el C. Cesar de la Cabada y el segundo escrito presentado 
por el C. Salvador Pimentel vecino de la colindancia posterior, quien otorga su anuencia 
cumpliendo las siguientes condiciones: 

• " Incrementar la altura (en cuatro o cinco corridas de blocks) y dar acabado a la barda que 
establece el límite de propiedad con la calle Río Sena; 

• No crear ninguna puerta que permita el acceso desde la calle Rio Sena al predio en 
cuestión, todos los accesos serán por la Ave. José Vasconcelos. 

• Regenerar las condiciones de la banqueta adyacente al muro en cuestión; 
• Establecer una jardinera a lo ancho de las dimensiones de la banqueta y dar 

mantenimiento semanal a la jardinería y flora que se siembre y genere; 
• Canalizar las descargas fluviales al pozo de absorción que nos dieron a conocer en su 

proyecto, Ningún empleado, trabajador o cliente de la empresa Acceso Automotriz S A 
de C.V , se estacionará sobre Rio Sena entre H Lobo y Támesis (excepto en la banqueta 
que corresponde al negocio por Río Sena), 
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• Para evitar filtraciones debido a ta diferencia natural que presenta el terreno, se debe de 
construir un muro de contención e impermeabilizarlo; 

• Al rellenarcon concreto ligero, colocar un flasching con canalización al pozo de absorción, 
entre los dos muros colindantes al remettmiento posterior. 

• Para que exista pnvacidad deberán colocar una malla ciclónica con malla verde, de 
división a nuestras propiedades; 

• En medida de lo posible, que sean solicitados 4 cajones de estacionamiento exclusivos en 
la banqueta que corresponde a Rio Sena, de los cuales dos se podrán a disposición de 
los vecinos Lie Salvador Pimentel e Ing Cesar de la Cavada 

Estoy totalmente de acuerdo en que el remetimiento posterior sea eliminado entre nuestra 
propiedades soy conciente de los beneficios que traerá; privacidad, eliminación de focos de suciedad, 
eliminación de filtraciones 

SEPTIMO. En cuanto a lo dispuesto por el articulo 20 fracción 11 del Reglamento en 
comento, es necesario acreditar que se solicitó la opinión de la Junta de Vecinos de la colonia 
de que se trate, reconocida por la autoridad municipal. A este respecto, la Junta de Vecinos de 
la colonia Del Valle, presentó escrito recibido el día 27-veintisiete de agosto de 2007-dos mil 
Siete, manifestando no estar de acuerdo a la solicitud de modificación de lineamiento 

OCTAVO. En cumplimiento al artículo 20 fracción IV del Reglamento antes mencionado, 
es necesario contar con la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, 
sobre esta situación, el referido Consejo en reunión de fecha 27-veintisiete de agosto de 2007-
dos mi! siete, conoció de la solicitud y opinó en sentido negativo por unanimidad de los 
presentes, según se desprende de los documentos que obran en el expediente. 

NOVENO. Por otra parte, con fundamento al artículo 20 fracción V del Reglamento de! 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. N L 1990 - 2010. la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología para el caso que nos ocupa debe emitir opinión técnica, se 
advierte dicha dependencia expresó: "A/o se cumple con los lineamientos establecidos en el 
Reglamento en lo referente al remetimiento mínimo posterior, esta Secretaría opina como no 
factible la modificación de hneamiento solicitada*' 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al 
Republicano Ayuntamiento el Dictamen correspondiente a la solicitud que hoy nos convoca, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 58. 59, 60 fracción VIII, 61 fracción VIII números 1 
y 5, 63 y 64 del Reglamento para ei Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León y artículos 18 Bis. 19, 19 Bis y 20 fracción VI del Reglamento 
del Pian Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, 
habida cuenta que se trata de una variación superior al 30% respecto a la señalada en el 
Reglamento. 
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SEGUNDO. Esta Comisión se dedicó al estudio de la presente solicitud y concluye que el 
lote respecto al cual se solicita el cambio de lineamientos está ubicado en una zona habitacional 
unifamiliar H9 (300 m2 de terreno por vivienda) sin embargo cuenta con uso de suelo para 
estacionamiento; y los predios identificados originalmente con los expedientes catastrales 01-
169-013 y 01-169-015 se encuentran ubicados en un Corredor Comercial denominado Avenida 
José Vasconcelos Sector Poniente "\/AS(P)" donde la función Servicio, género: Reparación y 
Mantenimiento; subgénero: De vehículos; además la función: Comercio: género. Ventas de 
vehículos, subgénero Automóviles; se encuentran PERMITIDOS, de acuerdo a lo establecido 
por el Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León 2000-
2020. Por otra parte, el lote presenta las siguientes colindancias: af Norte con dos casas 
habitación, al Sur con la Avenida Licenciado José Vasconcelos, at Oriente y Poniente con 
locales comerciales 

La superficie del lote y las características de la construcción edificada sobre el mismo son las 
siguientes: 
superficie del terreno: 2 316 09 m2 
construcción autorizada: 1 252.00 m2 
construcción por regularizar: 60.00 m2 
construcción totales: 1 312.00 m2 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología realizó un análisis preliminar 
a la solicitud presentada por el C. JORGE ALBERTO PAREDES GUERRA en cu carácter de 
apoderado legal de la persona moral Inmobiliaria Urba, S.A. de C.V, informó que: "En el 
predio se encuentra actualmente una agencia de autos usados en construcción y debido a que 
se pretende regularizar una ampliación en el área de reparación y mantenimiento, se está 
solicitando la modificación de lineamientos de construcción, referente al remetimiento mínimo 
postenor de 3 00 metros a O metro en un tramo de 20 00 metros en planta baja". La 
modificación solicitada se presenta en la siguiente tabla 

j Modificación solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje de variación 
i Remetimiento mínimo 3.00 metros 
1 postenor 10% de ta longitud del 0 100% 
1 fondo del lote o 3.00 
1 metros, el que sea mayor 

CUARTO. Por lo que se refiere a la variación de lineamiento solicitada, por disposición 
del articulo 18 Bis. 19. 19 Bis y 20 fracción VI del Reglamento del Pian Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, es atnbución de este órgano 
colegiado, por lo que esta Comisión tiene a bien presentar un punto de acuerdo respecto a ta 
presente solicitud señalada en el preámbulo de este documento y que de conformidad al 
procedimiento de modificación de lincamiento urbanístico, se requiere contar con la opinión de 
los vecinos colindantes al lote, de la Junta de Vecinos de la colonia donde se encuentre ubicado 
el lote, del Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano y de la opinión Técnica de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología así como del Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano del 
Republicano Ayuntamiento. 
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En este orden de ideas, los solicitantes presentaron 2-dos documentos debidannente 
firmados que acreditan la consulta a vecinos colindantes con su anuencia a la modificación del 
lineamiento; Respecto a la consulta de la Junta de Vecinos de la colonia Del Valle, en fecha 27-
veintisiete de agosto de 2007-dos mil siete, se recibió respuesta por escrito señalando "no estar 
de acuerdo a la solicitud de modificación de lineamiento^. Por su parte, el Consejo Consultivo 
de Desarrollo Urbano, al conocer la solicitud que hoy nos convoca se pronunció en sentido 
negativo por unanimidad de los presentes Asimismo, la Secretaría manifestó su opinión técnica 
en sentido negativo en razón de no cumplir con el lineamiento establecido por el Reglamento. 

De lo antenor. la Comisión tomando en cuenta cada una de las opiniones antes 
señaladas y los documentos que obran dentro del expediente, además de considerar lo 
señalado por el articulo 19 Bis del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, el cual establece " Cualquier modificación al 
lineamiento referente al remetimiento lateral y/o al remetimiento posterior, en cualquiera de los 
porcentajes establecidos, deberá anexarse a la solicitud, la anuencia otorgada por escrito del 
propietario del predio afectado.". los integrantes de esta Comisión acordaron pronunciarse en 
sentido positivo, al considerar que el objeto de la norma en comento (artículo 19 Bis), busca 
evitar modificaciones a lineamientos que puedan ocasionar un detrimento en la calidad de vida y 
al no verse afectados los vecinos en su privacidad, iluminación y ventilación natural en sus lotes, 
lo cual se hace constar en el resultando sexto de este dictamen, siempre y cuando se realicen 
las peticiones refendas en el resultando antes citado. 

En virtud de lo anterior y. de conformidad con el artículo 20 fracción V! del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010, se 
somete a consideración de este órgano colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 1, 3, 4, 5, párrafo cuatro y catorce. 9 inciso 
B) fracción I, 12 fracciones I, XVI y XXIII. 179 fracción I. 180 fracción I. 181, 182, 215 fracción XII 
y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León se APRUEBA la solicitud presentada por el C. 
JORGE ALBERTO PAREDES GUERRA en cu carácter de apoderado legal de la persona 
moral Inmobiliaria Urba, S.A. de C.V., respecto a la modificación del remetimiento mínimo 
posterior para reducirlo de 3 metros a O metro, para el lote ubicado en la Avenida Vasconcelos 
No. 503, entre las calles Rio Támesis y la Avenida Humberto Lobo. Colonia Del Valle, en este 
Municipio, al que corresponde el número de expediente catastral 01-169-013. Solicitud tramitada 
ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología bajo el expediente administrativo número 
CLC 15477/2007 
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SEGUNDO. Se condiciona el acuerdo primero a cumplir por el solicitante, cada una de 
las condiciones descritas en resultando sexto de este dictamen 

TERCERO. El solicitante deberá presentar la autorización de modificación del 
Imeamiento urbanístico ante la Secretaria de Desarrollo y EcoloQÍa solicitar la licencia de 
construcción y pagar la multa por construir sin la licencia correspondiente. 

CUARTO. Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento de cada uno de los 
acuerdos tomados en este dictamen. 

QUINTO. Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y al C. Secretano de Desarrollo Urbano y Ecología para el exacto 
cumplimiento del presente acuerdo 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., a 27 de noviembre de 2007. 

H. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

h' A 
A f^vor 

y 

C. ARO. SONIA GpNZÁLEZ QUINTANA 
PRESIDENTE 

A favor 
C. LIC. REBECA CLOUTHIER CARRILLO 

SECRETARIO 

A favor 
C. ING. JOSÉ DANIEL VILLARREAL 

VOCAL 

A favor 
C. ING. JOSÉA.LETAYF KAIM 

VOCAL 
i 

I - J l -
I 1 U 

C. FAUSTINO SAUCEDO MEDINA 
VOÍAL 

'La presente hoja de firma forma parte del Dictamen identificado con el número de expediente 
administrativo CLC 15477/2007' 

Pagina6de6 
0ÍCTAÍ«H a C 15477/2007 
27(3en(j*emixede2007 
GBiÁ 



SANPEDRO 
Ciudad át Cast AlonJ.c/ 

ACUERDO 

Junta NO. 
Fecha: WS^p - O? 

Asunto: 
f^pf) I t trng 
potíx _o 

LCQ- - O . 

• f i n . 

\ O-

V\umbcrVo V_0>30 , C o \ o o \ a 

Integrantes de la 

Comisión 

ARQ. SONIA GONZALEZ 
QUINTANA 
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San Pedro Garza García, N.L. a 6 de Septiembre de 2007 

Acceso A u t o m o t r i z S .A . de C.V. 
Ing. Antonio Pena Rivcro 
Presente,-

Mediante !a presente le soliciio que en su proyecto de edificación ubicado frente a la d 'jy 
avenida Vasconcelos, con número 503, de la colonia del Valle, del Municipio de San 
Pedro Garza García, se comprometan a realizar y mantener las siguientes condiciones; 

• Incrementar la altura (en cuatro o cinco corridas de blocks) y dar acabado a la 
barda que establece el límite de propiedad con la calle Río Sena. 

• A no crear ninguna puena que permita el acceso desde la calle Río Sena al 
predio en cuestión. Todos los accesos a la propiedad serán por Ave. 
Vasconcelos. 

• Regenerar las condiciones de la banqueta adyacente al muro en cuestión. 
• Establecer una jardinera a lo ancho de las dimensiones de la banqueta y dar 

mantenimiento semanal a la jardinería y flora que se siembre y genere. 
• Canalizar las descargas fluviales al pozo de absorción que nos dieron a conocer 

en su proyecto. 
• Así mismo, ningún empleado, trabajador o cliente de la empresa Acceso 

Automotriz, S.A. de C.V., se estacionará sobre Río Sena entre H. Lobo y 
Tamesis (excepto en la banqueta que corresponde al negocio por Rio Sena). 

• Los muros colindantes se les darán un acabado de estuco y pintura. 
• En medida de lo posible, que sean solicitados 4 cajones de estacionamiento 

e.xclusivos en la banqueta que corresponde a Río Sena. 
• Que Inmobiliaria Urba S.A. de C.V., se comprometa a respetar los puntos 

anteriores durante y después de la duración de contrato de renta con Acceso 
Automotriz S.a. de C.V. 

Si los puntos anteriores son cumplidos desisto de mi petición de revisión ante el 
Municipio de San Pedro Garza García, estoy en plena conformidad al proyecto y que se 
autorice el trámite de cambio de lincamiento el cual solicitan ante el Municipio de San 
Pedro Garza García. 

Sin más por el momento, quedo de usted. 

Atentamente, 

Ing. Alfredo Elizondo 
C. Rio Sena 503 Col. del Valle 
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AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL rVIUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -

El día 13-trece de noviembre de 2007-dos mil siete, a los integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la solicitud presentada por la 
0. MARÍA GUADALUPE GARZA ALANIS consistente en la modificación de lineamiento de 
construcción, referente a la disminución en el número de cajones de estacionamiento de 1 a 0. 
en el lote ubicado en la calle Puebla No 104 en el Centro de San Pedro, en este Municipio, al 
cual corresponde el número de expediente catastral 03-040-006 El asunto fue analizado por 
esta Comisión emitiendo el siguiente DICTAMEN 

RESULTANDO: 

PRIMERO. La C. MARÍA GUADALUPE GARZA ALANIS en fecha 16-dieciséis de 
octubre de 2007-dos mil siete, con fundamento en el articulo 19 fracción I de! Reglamento del 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, 
presentó ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología solicitud respecto al cambio de 
Imeamiento. a fin de de disminuir el número de cajones de estacionamiento de 1 a O, del lote 
ubicado en la calle Puebla No 104 en el Centro de San Pedro, en este Municipio, al que 
corresponde el expediente catastral 03-040-006. La solicitud se radicó ante la Secretaria bajo el 
expediente administrativo CLC 15767/2007. 

SEGUNDO. La solicitante acreditó la propiedad del lote referido en el resultando anterior 
a través de la Escritura Pública número 9834-nueve mil ochocientos treinta y cuatro, de fecha 
28-veintiocho de marzo del año 1973-mil novecientos setenta y tres, pasada ante la fe del Lie 
Fernando Méndez L , Titular de la Notaría Pública número 12-doce, con ejercicio en la Ciudad 
de Monterrey Nuevo León, en la cual comparecieron por una parte en representación de 
'•MONTERREY", COMPAÑÍA DE SEGUROS. SOCIEDAD ANÓNIMA, que para lo sucesivo se le 
denominará "LA INSTITUCIÓN ACREEDORA", su director señor DON ALBERTO ELIZONDO 
GARCÍA, y por la otra parte la señorita MARÍA GUADALUPE GARZA ALANIS, a quien se le 
denominará "EL DEUDOR", mismas que celebran el siguiente acto jurídico. "CONTRATO DE 
MUTUO CON INTERES Y GARANTÍA HIPOTECARIA EN PRIMER LUGAR\ entre la citada 
Compañía de Seguros y la señorita MARÍA GUADALUPE GARZA ALANÍS, respecto del lote de 
terreno número 5-cinco. de la manzana número 2-dos de la calle Puebla No. 104, en el centro 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, con una superficie total de 115.67 metros cuadrados 

La documental pública en comento, se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio con el número 347, volumen 18, libro 7, sección 
Propiedad, unidad Garza García. Nuevo León, de fecha 11-once de agosto de 1973-mii 
novecientos setenta y tres 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, el 18-dleciocho de octubre 
2007-<jos mil siete, ordenó una visita de inspección at lote que nos ocupa con el objetivo de 
venficar las condiciones en que se encuentra, desprendiéndose la siguiente nota: "Construcción 
existente de acuerdo al plano anexo". 
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CUARTO. Ahora bien, con fundamento en el artículo 19 bis del Reglamento del Plan 
Paraal de Desan-ollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, a las 
solicitudes sobre cambios de lineamientos debe "anexarse la opinión otorgada por escrito de los 
propietarios o residentes de los lotes colindantes (izquierda, derecha, frontal y posterior)", 
requisito que la solicitante cumplió al exhibir 5-cinco escritos firmados por quienes en el Registro 
Catastral aparecen como propietarios de los lotes colindantes expresando su anuencia a la 
modificación de lincamiento solicitada. 

QUINTO. En cuanto a lo dispuesto por el artículo 20 fracción 11 del Reglamento en 
comento, es necesario acreditar que se solicitó la opinión de la Junta de Vecinos de la colonia 
de que se trate, reconocida por la autoridad municipal A este respecto, la Junta de Vecinos, 
presentó escrito recibido el día 7-siete de noviembre de 2007-dos mi! siete, no recibiendo 
contestación, por lo que con fundamento al artículo antes citado, se entiende como opinión 
favorable a la modificación solicitada 

SEXTO. En cumplimiento al artículo 20 fracción IV del Reglamento antes mencionado, es 
necesario contar con la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, sobre 
esta situación, el referido Consejo en reunión de fecha 9-nueve de noviembre de 2007-dos mil 
siete, conoció de la solicitud y opinó en sentido positivo por unanimidad de los presentes, según 
se desprende de los documentos que obran en el expediente 

SEPTIMO. Por otra parte, con fundamento al artículo 20 fracción V del Reglamento del 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. N.L 1990 - 2010. la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología para el caso que nos ocupa debe emitir opinión técnica, se 
advierte dicha dependencia expresó: 'Que no se cumple con los lineamientos establecidos en el 
Reglamento en lo referente a la disminución en el número de cajones de estacionamiento, esta 
Secretaría opina como no factible la modificación de lineamiento solicitada" 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al 
Republicano Ayuntamiento el Dictamen correspondiente a la solicitud que hoy nos convoca, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 58, 59, 60 fracción VIII, 61 fracción VIII números 1 
y 5, 63 y 64 del Reglamento para el Gobierno Intenor del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León y artículos 18 Bis, 19. 19 Bis y 20 fracción VI del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010. 
habida cuenta que se trata de una variación superior al 30% respecto a la señalada en el 
Reglamento. 
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SEGUNDO. Esta Comisión se dedicó al estudio de la presente solicitud y concluye que el 
lote respecto al cual se solicita el cambio de lineamientos está ubicado en una zona clasificada 
como Habitacional Unifamiliar H4 (100.00 m2 por lote), en el cual la Función: Servicios, Género 
22 - Salud, Subgénero 22 8 Consultorios, se considera PERMITIDO, de acuerdo a lo establecido 
por el Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2000-
2020. Por otra parte, se encontró queel lote presenta las siguientes coiindancias: al Norte con la 
calle Puebla, al Sur. Oriente y Poniente con casas habitación. 

La superficie del lote y las características de la construcción edificada sobre el mismo son las 
siguientes. 
superficie del terreno: 115 67 m2 
construcción registrada: 96 00 m2 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología realizó un análisis preliminar 
a la solicitud presentada por la C. MARÍA GUADALUPE GARZA ALANIS, informó que; "En el 
lote se encuentra una casa habitación, debido a que se pretende obtener la licencia de uso de 
edificación para un consultorio dental, se está solicitando la modificación de lineamiento de 
construcción, en lo referente a la disminución en ei número de cajones de estacionamiento de 1 
a O" La modificación solicitada se presente en la siguiente tabla: 

Modificación solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje de variación 

Número de cajones de 
estaaonamiento 

1 0 100% 

CUARTO. Por lo que se refiere a la variación de lineamiento solicitada, por disposición 
del artículo 18 Bis. 19, 19 Bis y 20 fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010, es atribución de este órgano 
colegiado, por lo que esta Comisión tiene a bien presentar un punto de acuerdo respecto a la 
presente solicitud señalada en el preámbulo de este documento y considera que para el 
procedimiento de modificación de lineamiento urbanístico, se requiere contar con la opinión de 
los vecinos adyacentes al lote, de la Junta de Vecinos de la colonia donde se encuentre ubicado 
el lote, del Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano y de la opinión Técnica de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología y, Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano 
Ayuntamiento. 

En este contexto, la solicitante presentó. 5-cinco documentos debidamente firmados que 
acreditan la consulta a vecinos colindantes con su anuencia a la modificación del lineamiento; 
Respecto a la consulta de la Junta de Vecinos de la colonia, la Secretaría de Desarrollo Urbano 
solicito su opinión en fecha 7-siete de noviembre de 2007-dos mil siete, no se recibió respuesta, 
por lo que de conformidad con el articulo 20 fracción II Reglamento en comento se entiende 
como opinión favorable a la modificación solicitada, Por su parte, el Consejo Consultivo de 
Desarrollo Urbano, al conocer la solicitud que hoy nos convoca emitió opinión en sentido positivo 
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a la solicitud, no obstante, la Secretaría manifestó su opinión técnica en sentido negativo en 
razón de no cumplir con el lineamiento establecido por el Reglamento. 

Visto lo anterior, la Comisión de Desarrollo Urbano tomando en cuenta cada una de las 
opiniones antes señaladas y teniendo presente que et objeto de la norma busca evitar 
modificaciones a lineamientos que puedan ocasionar un detrimento en la calidad de vida y al no 
verse afectados los vecinos en lo que respecta a la vialidad, lo cual se hace constar en el 
resultando cuarto de este dictamen, con 5-cinco firmas de vecinos colindantes a favor de la 
solicitud de modificación de lineamientos de construcción, asi como la opinión del Consejo 
Consultivo en el mismo sentido, bajo estas condiciones los integrantes de esta Comisión se 
pronunciaron a favor de la solicitud señalada en el preámbulo de este dictamen y de 
conformidad con el artículo 20 fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
de San Pedro Garza Garda, Nuevo León 1990-2010. se somete a consideración de este 
órgano colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 1, 3, 4. 5, párrafo cuatro y catorce. 9 inciso 
B) fracción I. 12 fracciones I, XVI y XXIII. 179 fracción I, 180 fracción I. 181, 182. 215 fracción XII 
y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Terntorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León se APRUEBA la solicitud presentada por la C. 
MARÍA GUADALUPE GARZA ALANIS respecto a la modificación de lineamiento de 
construcción consistente en la modificación de lineamiento de construcción en una casa 
habitación/consultorio dental, referente a ta disminución en el número de cajones de 
estacionamiento de 1 a 0. en el lote ubicado en la calle Puebla No, 104 en el Centro de San 
Pedro, en este Municipio, al cual corresponde el número de expediente catastral 03-040-006 
Solicitud tramitada ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología bajo el expediente 
administrativo número CLC 15767/2007. 

SEGUNDO. El solicitante deberá presentar la autorización de modificación del 
lineamiento urbanístico ante la Secretaría de Desarrollo y Ecología y solicitar la licencia de uso 
de edificación correspondiente. 

TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento 

CUARTO. Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C. Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y al C. Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología para el exacto 
cumplimiento del presente acuerdo. 
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A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L , a 27 de noviembre de 2007. 

H. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

; 

A favor 
C. ARQ. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA 

PRESIDENTE 

A favor 
C. LIC. REBECA CLOUTHIER CARRILLO 

SECRETARIO 

A favor 
C. ING. JOSÉ A. LETAYF KAIM 

VOCAL 

A favor 
C. ING. JOSÉ DANIEL VILURREAL 

VOCAL 

favor 
C. FAUSTIN(^AÜCEDO MEDINA 

^OCAL 

'La presente hoja de firma forma parte del Dictamen identificado con el número de expediente 
administrativo CLC 15767/2007 
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ACUERDO 

Junta NO. SS 
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Expediente: CLC 15757 2007 
Expediente Catastral No. 03-040-006 
Asunto: Modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación/consultono dental, 
referente a la disminución en el número de cajones de estacionamiento de 1 a 0. 
Ubicación; Puebla No 104, Centro 
Superficie del terreno: 115 67 m2 
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AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
PRESENTE. -

En fecha 13-trece de noviembre de 2007-dos mil siete, a los integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la solicitud presentada por la 
C. ANA PATRICIA PALOMO IBARRA consistente en la modificación de lineamientos de 
construcción en una casa habitación, referente a la modificación del coeficiente de utilización del 
suelo (CUS) de 2v (292 06 m2) a 2 57v (376.64 m2). al remetimiento mínimo posterior de 3 00 
metros a O metro y a la disminución en el número de cajones de estacionamiento de 2 a 1. en el 
lote ubicado en la calle Privada 2 de Abril número 513, en el Fraccionamiento Palo Blanco, en 
este Municipio, al cual corresponde el expediente catastral 05-059-030 El asunto fue analizado 
por esta Comisión emitiendo el siguiente DICTAMEN 

RESULTANDO: 

PRIMERO. La C. ANA PATRICIA PALOMO IBARRA en fecha 23-veintitrés de octubre 
de 2007-dos mil siete, con fundamento en el artículo 19 fracción I del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, presentó 
ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología solicitud respecto al cambio de lineamientos. 
a fin de aumentar el coeficiente de utilización del suelo, eliminar el remetimiento mínimo 
posterior y disminuir el número de cajones de estacionamiento, para el lote ubicado en ta calle 
Privada 2 de Abril número 513, en el Fraccionamiento Palo Blanco, en este Municipio, al que 
corresponde el expediente catastral 05-059-030. La solicitud se radicó ante la Secretaría bajo el 
expediente administrativo CLC 15795/2007. 

SEGUNDO. La solicitante acreditó la propiedad del lote referido en el resultando anterior 
a través de la Escritura Pública número 2,122-dos mil ciento veintidós, de fecha 20-veinte de 
diciembre de 1996-mil novecientos noventa y seis, pasada ante la fe del Lic. Oscar Ayarzagoitia 
Aguirre. Notarlo Público, Titular de la Notaría Pública número 20-veinte. con ejercicio en el 
Municipio de Monterrey, Nuevo León, misma que contiene el siguiente acto jurídico: un Contrato 
de Compraventa de Bien Inmueble, celebrado por la señora Martha Eugenia González Garza, a 
quien se le denomina parte vendedora y la señorita Ana Patncia Palomo Ibarra como parte 
compradora, respecto del lote ubicado en la calle Privada 2 de Abnl, con el número 30-treinta, 
de la manzana número 59-cincuenta y nueve, del Fraccionamiento Palo Blanco, en San Pedro 
Garza García, Nuevo León, con una superficie total de 146.03 metros cuadrados. 

La documental pública en comento, se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio con el número 187. volumen 72, libro 4, sección I 
Propiedad, unidad Garza García, Nuevo León, de fecha 10-diez de febrero de 1997-mil 
noveaentos noventa y siete. 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, el 25-veinticinco de octubre 
del año en curso, ordenó una visita de inspección al lote que nos ocupa, con el objetivo de 
verificar las condiciones en que se encuentra, de la cual se Informa* "Construcción existente de 
acuerdo al plano 
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CUARTO. Ahora bien, con fundamento en el artículo 19 bis del Reglamento dei Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, a las 
solicitudes sobre cambios de lineamientos debe "anexarse la opimón otorgada por escrito de los 
propietarios o residentes de los lotes colindantes (izquierda, derecha, frontal y posterior)", 
requisito que la solicitante cumplió al presentar 4-cuatro escritos firmados por quienes en el 
Registro Catastral aparecen como propietarios de los lotes colindantes expresando su anuencia 
a la modificación de lineamiento solicitada 

QUINTO. En cuanto a lo dispuesto por el artículo 20 fracción II del Reglamento en 
comento, es necesario acreditar que se solicitó la opinión de la Junta de Vecinos de la colonia 
de que se trate, reconocida por la autoridad municipal. En este contexto, la Secretaría solicitó la 
opinión a la junta de vecinos de la colonia Pato Blanco el día 7-siete de noviembre de 2Q07-dos 
mil Siete y recibió respuesta por escrito el 12-doce de noviembre de 2007-dos mil siete, en la 
cual se manifestó: se acepta se haga la remodelación que se pide; siempre y cuando ¡os 
vecinos colindantes no tengan ningún problema y lo manifiesten por escnto". 

SEXTO. En cumplimiento al artículo 20 fracción IV del Reglamento antes mencionado, es 
necesano contar con la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, por lo 
antenor. el Consejo Consultivo en reunión de fecha 9-nueve de noviembre del año en curso, 
conoció de la solicitud y emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad de los presentes. 

SEPTIMO. Por otra parte, con fundamento al artículo 20 fracción V del Reglamento del 
Plan Parcial de Desan-ollo Urbano de San Pedro Garza García, N.L. 1990 - 2010, la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología para el caso que nos ocupa debe emitir opinión técnica, en tal 
tesitura, se informa: "Que no se cumple con los lineamientos establecidos en el Reglamento en 
lo referente al coeficiente de utilización del suelo, al remetimiento mínimo posterior y a la 
disminución en el número de cajones de estacionamiento, esta Secretaría opina como no 
factibles las modificaciones de lineamiento solicitadas" 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al 
Republicano Ayuntamiento el Dictamen correspondiente a la solicitud que hoy nos convoca, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 58. 59 60 fracción VIH, 61 fracción VIII números 1 
y 5, 63 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León y artículos 18 bis. 19, 19 bis y 20 fracción VI del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010, 
habida cuenta que se trata de una variación superior al 30% respecto a la señalada en el 
Reglamento. 
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SEGUNDO. Que la Comisión se dedicó al estudio de ta presente solicitud y concluye que 
el lote respecto al cual se solicita el cambio de lineamientos está ubicado en una zona 
clasificada como Habitacional Unifamiliar H7 (200 00 m2 por lote), de conformidad a lo 
establecido por el Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo 
León 2000-2020. Además, se encontró que el lote presenta las siguientes colindancias: al Norte 
y Sur con casa habitación, al Oriente y Poniente con la calle Privada 2 de abril. 

El lote presenta las siguientes características: 
superficie del terreno: 146.03 m2 
construcción existente: 223 86 m2 
construcción por ampliar: 123.42 m2 
construcción por regularizar: 29 36 m2 
construcción total: 376 64 m2 

TERCERO. La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología realizó un análisis preliminar 
a la solicitud presentada por la C. ANA PATRICIA PALOMO IBARRA. de la cual se informa 
que; 'En el lote se encuentra una casa habitación unifamiliar construida y con motivo a que se 
pretende regularizar el área de estar en planta baja y un baño en planta alta y construir un 
segundo nivel, se está solicitando la modificación del coeficiente de utilización del suelo (CUS) 
de 2v (292.06 m2) a 2 57v (376 64 m2), del remetimiento mínimo posterior de 3.00 metros a O 
metro y a la disminución en el número de cajones de estacionamiento de 2 a 1.". Se presenta la 
modificación solicitada a través de la siguiente tabla. 

Modificación solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje de variación 
CUS 
Coeficiente de utilización 
del suelo 

2 .V 
146 03 m2 (2v) = 292.06 

m2 

2 57v 
146 03 m2 (2 57v) = 

376.64 m2 
29% 

Remetimiento mínimo 
postenor 

3.00 metros 0 metros 100% 

Disminuir el número de 
cajones de 
estacionamiento 

2 cajones 1 cajón 
50% 

CUARTO. En observancia al artículo 18 bis del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, N L. 1990-2010, la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología le corresponde resolver la solicitud de modificación de lineamientos. 
concerniente a las variaciones mayores al diez por ciento (10%) y hasta del treinta por 
ciento (30%) de lo que señala la norma, previa opinión del Consejo Consultivo Ciudadano y de 
la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento. 

Por lo anterior, la Comisión conoció la solicitud y al considerar cada uno de los 
documentos y planos arquitectónicos que obran en el expediente y. de acuerdo a la modificación 
referente a la modificación del coeficiente de utilización del suelo (CUS) de 2v (292.06 m2) a 
2-57v (376.64 m2). siendo una variación de 29% con respecto a lo que marca el artículo 60 del 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, N L 1990-2010, manifestó su 
opinión en sentido positivo, con motivo que la variación del lineamiento no afecta a los vecinos 
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colindantes, según se desprende de los documentos que obran en el expediente. Cabe señalar, 
el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano resolvió opinión positiva. 

QUINTO. De conformidad con ios artículos citados en el considerando primero de este 
dictamen y, por consiguiente, es atribución de este órgano colegiado resolver lo conducente 
respecto a la solicitud que hoy nos convoca. Por otro lado, es competencia de esta Comisión 
presentar un Dictamen atendiendo la solicitud y considerando et procedimiento de modificación 
de lincamiento urbanístico, se requiere contar con la opinión de los vecinos colindantes al lote, 
de la Junta de Vecinos de la colonia donde se encuentre ubicado el lote, del Consejo Consultivo 
de Desarrollo Urbano y la opinión Técnica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

En este contexto, la solicitante presentó: 4-cuatro documentos debidamente firmados 
que acreditan la consulta a vecinos colindantes con su anuencia a la modificación del 
lineamiento. Respecto a la consulta de la Junta de Vecinos de la colonia Palo Blanco, aceptó se 
realice la remodelación que se solicita "siempre y cuando los vecinos colindantes no tengan 
ningún problema y lo manifiesten por escrito". De lo anterior, se cumple con la anuencia 
otorgada por escrito de los vecinos colindantes. En este sentido, el Consejo Consultivo de 
Desarrollo Urbano conoció y emitió opinión positiva a la variación de los lineamientos solicitados, 
Por otra parte, la Secretaria manifestó opinión técnica en sentido negativo con motivo de no 
cumplir con los lineamientos establecidos por el Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010 

En virtud de todo !o anterior, los integrantes de esta Comisión de Desarrollo Urbano del 
Republicano Ayuntamiento acordaron resolver en sentido positivo a la solicitud en comento, al 
considerar que las modificaciones de lineamientos de construcción solicitadas, no lesionan la 
calidad de vida de los vecinos colindantes, como bien se advierte en el resultando cuarto de este 
dictamen, mediante el cual se hace contar con los documentos que obran dentro del expediente 
y. que el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano resolvió en sentido positivo El acuerdo se la 
Comisión se resolvió con el voto en contra del Regidor C. ING JOSÉ A. LETAYF KAIM. 

Por lo anteriormente expuesto y de conformidad con el artículo 20 fracción VI del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 
1990-2010, se somete a consideración de este órgano colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 1. 3, 4, 5, párrafo cuatro y catorce. 9 inciso 
B) fracción I. 12 fracciones I. XVI y XXIII. 179 fracción I. 180 fracción I. 181. 182, 215 fracción XII 
y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territonat de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León se APRUEBA la solicitud presentada por ta C. 
ANA PATRICIA PALOMO IBARRA respecto a la modificación del remetimiento mínimo 
posterior de 3.00 metros a O metro y a la disminución en el número de cajones de 
estacionamiento de 2 a 1, para el lote ubicado en la calle Privada 2 de Abril número 513, en el 
Fraccionamiento Palo Blanco, en este Municipio, al que corresponde el número de expediente 
catastral 05-059-030. Solicitud tramitada ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
bajo el expediente administrativo número CLC 15795/2007, 
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SEGUNDO. El solicitante deberá presentar la autorización de modificación de los 
lineamientos urbanísticos ante la Secretaría de Desarrollo y Ecología y solicitar la licencia de 
construcción 

TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento. 

CUARTO. Gírense las instrucciones al C Presidente Municipal, al C Secretano del 
Republicano Ayuntamiento y al C Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología para el exacto 
cumplimiento del presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., a 27 de noviembre de 2007. 

H. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

A favor 
C. ARQ. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA 

PRESIDENTE 
/ 

A favor 
C. LIC. REBECA CLOUTHIER CARRILLO 

SECRETARIO 

En contra 
C.ING. JOSÉA. LETAYF KAIM 

VOCAL 

A favor 
C. ING. JOSÉ DANIEL VILLARREAL 

VOCAL 

favor 
C. FAUSJifíO SAUCEDO MEDINA 

VOCAL 
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Asunto: Modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación, referente al 
coeficiente de utilización del suelo de 2v a 2.57v, al remetimiento mínimo posterior de 3 00 
metros a O y a la disminución en el número de cajones de 2 a 1. 
Ubicación; Pnvada 02 ae Abril No 513, Fraccionamiento Palo Blanco 
Superficie del terreno: 146.03 m2 

Integrantes de la 
Comisión 

SE APRUEBA SE NIEGA SE ABSTIENE 
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PRESIDENTE 
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CARRILLO / ^ 
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INC. JOSE ALFREDO LETAYF 
KAIM 
VOCAL 
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IGLESIAS 
VOCAL iíV 

-

C. FAUSTINO SAUDEDO 
MEDINA 
VOCAL 
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AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -

Eí día 13-trece de noviembre de 2007- dos mil siete, a los integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la solicitud presentada por la 
C. MARÍA CRISTINA LOBO MORALES DE DÁVILA, consistente en la modificación de 
lineamiento de construcción, referente al remetimiento minimo posterior de 16.63 metros a 1.20 
metros, en el lote ubicado en la calle Prolongación Chipinque número 136-D, en la Colonia Joya 
del Venado, en este Municipio, al cual corresponde el expediente catastral 10-001-374. El 
asunto fue analizado por esta Comisión emitiendo el siguiente DICTAMEN 

RESULTANDO: 

PRIMERO. La C. MARÍA CRISTINA LOBO MORALES DE DÁVILA en fecha 23-
veintitrés de octubre de 2007-dos mil siete, con fundamento en el articulo 19 fracción I de! 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 
1990-2010. presentó ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología solicitud de 
modificación de lineamiento, a fin de disminuir el remetimiento mínimo posterior del lote ubicado 
en la calle Prolongación Chipinque número 136-D, en la Colonia Joya del Venado, en este 
Municipio, al que corresponde el expediente catastral 10-001-374 La solicitud se radicó por la 
Secretaria bajo el expediente administrativo CLC 15810/2007. 

SEGUNDO. Tomando en cuenta que quien solicita la modificación de lineamiento de 
desarrollo urbano, debe acreditar el derecho que le asiste, la solicitante, acompañó a su solicitud 
Esentura Pública número 1,088-mil ochenta y ocho, de fecha 3-tres de enero de 1997-mil 
novecientos noventa y siete, pasada ante la fe del Lic. José Luis Parias Montemayor, Notario 
Público, Titular de la Notarla Pública número 120-ciento veinte, con ejercicio en la Ciudad de 
Monten-ey. Capital del Estado de Nuevo León, misma que contiene el siguiente acto jurídico: un 
Contrato de Compra Venta de Inmueble, celebrado por el señor Fernando Lankenau Rocha, a 
quien en lo sucesivo se le denominará como vendedor y por otra parte la señora María Cristina 
Lobo Morales de Dávila, a quien en lo sucesivo se le denominará como el comprador, respecto 
del lote marcado con el número 3-tres de la calle Prolongación Chipinque. en la Colonia Joya del 
Venado, en este Municipio, con una superficie total de 25.919.44 metros cuadrados. 

TERCERO, La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, el 29-veintinueve de octubre 
de 2007-dos mil siete, ordenó una visita de inspección al lote que nos ocupa con el objetivo de 
verificar las condiciones en que se encuentra, desprendiéndose la siguiente nota: 'Obra de 
acuerdo a plano, en etapa de obra gns las áreas señaladas"-

CUARTO. Ahora bien, con fundamento en el artículo 19 Bis del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010. a las 
solicitudes sobre cambios de lineamientos debe "anexarse la opinión otorgada por escrito de los 
propietarios o residentes de los lotes colindantes (izquierda, derecha, frontal y posterior)', 
requisito que la solicitante cumplió al exhibir 4-cuatro escntos firmados por quienes en el 
Registro Catastral aparecen como propietarios de los lotes colindantes expresando su anuencia 
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a la modificación de iineamiento solicitada. Cabe señalar, la solicitante es propietaria de los lotes 
colindantes ai predio en cuestión. 

QUINTO. De conformidad ai articulo 20 fracción II del Reglamento en comento, es 
necesario acreditar que se solicitó la opinión de la Junta de Vecinos de la colonia de que se 
trate, reconocida por la autondad municipal. En este contexto, la Secretaria solicitó la opinión a 
la Junta de Vecinos de la Colonia Joya del Venado, el día 8-ocho de noviembre de 2007-dos mil 
siete, a la fecha no se ha recibido contestación, por lo que con fundamento al articulo antes 
citado, se entenderá como opinión favorable a la modificación solicitada 

SEXTO. En cumplimiento al articulo 20 fracción IV del Reglamento antes mencionado, se 
requiere contar con la opinión de! Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano Al 
respecto, el referido Consejo Consultivo en reunión de fecha 9-nueve de noviembre del presente 
año. conoció de la solicitud y emitió, por unanimidad, opinión en sentido positivo. 

SEPTIMO. Por otra parte, con fundamento al artículo 20 fracción V del Reglamento del 
Plan Parcial de Desan-ollo Urbano de San Pedro Garza García. N.L 1990 - 2010. Al respecto, la 
Secretaría manifestó su opinión técnica: "Que no se cumple con los lineamientos establecidos 
en el Reglamento en lo referente al remetimiento mínimo posterior, esta Secretaria opina como 
no factible la modificación de apeamiento solicitada.'. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al 
Republicano Ayuntamiento el Dictamen correspondiente a la solicitud que hoy nos convoca, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 58, 59. 60 fracción VIII. 61 fracción VIH números 1 
y 5. 63 y 64 de! Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García. Nuevo León y artículos 18 Bis. 19, 19 Bis y 20 fracción VI del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010, 
habida cuenta que se trata de una variación superior al 30% respecto a la señalada en el 
Reglamento. 

SEGUNDO. Esta Comisión se dedicó al estudio de la presente solicitud y concluye que el 
lote respecto ai cual se solicita el cambio de lineamiento está ubicado en una zona clasificada 
como Habitacional Unifamiliar, con una densidad H16 (2000.00 m2 de terreno por vivienda), en 
donde la función Habitación se considera permitida, de conformidad a lo establecido por el Plan 
de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León 2000-2020. Por otra 
parte, presenta las siguientes colindancias: al Norte con una Franja de protección, al Sur con 
Lotes baldíos, al Oriente con Franja de protección y al Poniente con camino público 

Las superficie del lote y las características de la construcción edificada sobre el mismo: 
superficie del terreno: 25.919.44 m2 
construcción existente: 3,137 00 m2 
construcción por regularizar: 2.279 34 m2 
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construcción abierta: 1,069 17 m2 
construcción total: 6.485 51 m2 

TERCERO. La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia realizó un análisis preliminar 
a la solicitud presentada por la C. MARÍA CRISTINA LOBO MORALES DE DÁVILA, informó 
que "En el lote se encuentra una casa habitación en construcción y con motivo a que se 
pretende modificar el proyecto, se está solicitando la modificación del lineamiento de 
constnjcción respecto al remetimiento mínimo posterior de 16.63 metros a 1 20 metro ". Se 
presenta la modificación solicitada a través de la siguiente tabla. 

Modificación solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje de variación 

Remetimiento mínimo 
postenof 

16 63 metros 1.20 metros 93% 

CUARTO. Que la autorización a la variación de lineamiento solicitada, por disposición del 
articulo 18 bis y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 1990-2010, es atribución del Republicano Ayuntamiento, por lo que esta 
Comisión tiene a bien presentar un punto de acuerdo referente a la solicitud señalada en el 
preámbulo de este documento y considera que para el procedimiento de modificación de 
lineamiento urbanístico, se requiere contar con la opinión de los vecinos colindantes al lote, de la 
Junta de Vecinos de la colonia donde se encuentre ubicado el lote, del Consejo Consultivo de 
Desarrollo Urbano y de la opinión Técnica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología y 
Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento 

En este orden de ideas, la solicitante presentó: 4-cuatro documentos debidamente 
firmados de los vecinos colindantes (la solicitante es propietaria de los lotes colindantes); 
Referente a la consulta a la Junta de Vecinos de la Colonia Joya del Venado, en fecha 8-ocho 
de noviembre de 2007-dos mil siete, no recibiendo respuesta hasta el momento, por lo que se 
entenderá como opinión favorable a la modificación solicitada, Por otra parte, el Consejo 
Consultivo de Desarrollo Urbano, al conocer la solicitud en comento se pronunció en sentido 
positivo por unanimidad de los presentes Por otra parte, la Secretaria manifestó su opinión 
técnica en sentido negativo en razón de no cumplir con el lineamiento establecido por el 
Reglamento. 

En razón de lo anterior, la Comisión de Desarrollo Urbano tomando en cuenta cada una 
de las opiniones antes señaladas y teniendo presente que la finalidad de la norma busca evitar 
modificaciones a lineamientos que puedan ocasionar un deterioro en la calidad de vida por la 
modificación de lineamiento solicitado, cabe destacar, la solicitante es propietaria de los lotes 
colindantes, por lo cual no se ocasión algún detrimento a los predios colindantes. 

En este sentido, los integrantes de esta Comisión resolvieron en sentido positivo a la 
solicitud que hoy nos convoca y con fundamento en el artículo 20 fracción VI del Reglamento de! 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, se 
somete a consideración de este órgano colegiado, el siguiente 
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ACUERDO: 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 1, 3, 4. 5, párrafo cuatro y catorce. 9 inciso 
B) fracción I, 12 fracciones I. XVI y XXIII, 179 fracción I. 180 fracción I, 181. 182, 215 fracción XII 
y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Terntonal de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León se APRUEBA la solicitud presentada por la C. 
MARÍA CRISTINA LOBO MORALES DE DÁVILA respecto a la modificación de lineamiento de 
construcción del remetimiento mínimo posterior de 16 63 metros a 1 20 metros, para la 
edificación ubicada en la calle Prolongación Chipinque número 136-D. en la Colonia Joya del 
Venado, en este Municipio, al que corresponde el número de expediente catastral 10-001-374 
Solicitud tramitada ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología bajo el expediente 
administrativo número CLC 15810/2007 

SEGUNDO. El solicitante deberá presentar la autorización de modificación del 
lineamiento urbanístico ante la Secretaria de Desarrollo y Ecología y, solicitar la licencia de 
construcción. 

TERCERO.- Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, para los efectos de su legal y debido cumplimiento. 

CUARTO.- Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y al C- Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología para el exacto 
cumplimiento del presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., a 27 de noviembre de 2007. 

H. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
^ 

V. 

A favor 
C. ARQ. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA 

PRESIDENTE 

-A favor 
C. LIC. REBECA CLOUTHIER CARRILLO 

SECRETARIO 

A favor 
C. ING.JOSÉA. LETAYF KAIM 

VOCAL 

A favor 
C. ING. JOSÉ DANIEL VILLARREAL 

VOCAL 

^ j i ^ ^ A favor 
C. FA ÎSfÍNO SAUCEDO MEDINA 

VOCAL 
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AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -

Eí dia 13-trece de noviembre de 2007-dos mil siete, a los integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la solicitud presentada por el 
C, HECTOR ELIUD CASTRO GARZA consistente en la modificación de lincamiento de 
construcción de una edificación, en la cual está instalado un restaurante (con capacidad para 9 
comensales) y comidas para llevar, ubicado en la Avenida José Vasconcelos No 1306 entre las 
calles Guillemio Prieto y Manuel Doblado, en el Centro de San Pedro, de este Municipio y con 
número de expediente catastral 05-017-018, referente a utilizar 3 cajones de estacionamiento a 
distancia, localizados en la calle Lázaro Garza Ayala No. 1220 entre las calles Santa Bárbara y 
Guillermo Prieto, en el Centro de San Pedro, en este Municipio El asunto fue analizado por esta 
Comisión emitiendo ei siguiente DICTAMEN 

RESULTANDO: 

PRIMERO. El C. HECTOR ELIUD CASTRO GARZA en fecha 26-veintiséis de octubre 
de 2007-dos mii siete, con fundamento en el articulo 19 fracción I del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010. presentó 
ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología solicitud respecto al cambio de lineamiento, 
a fin de de utilizar 3 cajones de estacionamiento a distancia, como se describe en el preámbulo 
de este documento. La solicitud se radicó bajo el expediente administrativo CLC 15831/2007. 

SEGUNDO. El solicitante acreditó la propiedad del lote ubicado en la Avenida José 
Vasconcelos No 1306 entre las calles Guillermo Pneto y Manuel Doblado, en el Centro de San 
Pedro, de este Municipio y con número de expediente catastral 05-017-018, a través de la 
Escritura Pública número 80-ochenta, de fecha 04-cuatro de mayo del año 2001-dos mil uno, 
pasada ante la fe del Lie Fernando Antonio Salinas Martínez. Titular de la Notaría Pública 
número lO-diez, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, misma 
que contiene el siguiente acto jurídico* un Contrato de Donación de Inmueble con Reserva de 
Usufructo Vitalicio, celebrado por la señora María Aurora Garza Guerra a quien se !e 
denominará "la donante" y el señor Contador Público Héctor Eliud Castro Garza como "el 
donatario", respecto de! lote marcado con el número 18-dieciocho de la calle José Vasconcelos 
No 1306, en el centro de San Pedro Garza García. Nuevo León, con una superficie total de 
134.089 metros cuadrados 

La documental pública en comento, se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio con el número 574. volumen 84, libro 13, sección 
Propiedad, unidad Garza García, Nuevo León, de fecha 16-dieciséis de mayo de 2001-dos mil 
uno. 
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TERCERO. El solicitante presentó como antecedente el siguiente documento: 

• Oficio ODDUE 153/97, con número de expediente administrativo UE-365-97, 
autorizando la Licencia de Uso de Edificación para comidas para llevar y contar 
con tres cajones de estacionamiento a distancia ubicados en el lote de la calle 
Lázaro Garza Ayala con número oficial 1220, entre las calles Sants Bárbara y 
Guillermo Pneto. en el Centro de San Pedro, en este Municipio. 

CUARTO. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, el 30-treinta de octubre 2007-
dos mil siete, ordenó una visita de inspección al lote que nos ocupa con el objetivo de verificar 
las condiciones en que se encuentra, desprendiéndose la siguiente nota; "Construcción 
existente de acuerdo al plano anexo, sólo el área marcada como patio se encuentra techada con 
estructura metálica y lona.. 

QUINTO. De conformidad con en el artículo 19 Bis del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010. a las solicitudes sobre 
cambios de lineamientos debe 'anexarse la opinión otorgada por escrito de los propietarios o 
residentes de los lotes colindantes (izquierda, derecha, frontal y posterior)'', requisito que el 
solicitante cumplió al exhibir 4-cuatro escritos firmados por quienes en el Registro Catastral 
aparecen como propietarios de los lotes colindantes, expresando su anuencia a la modificación 
de lincamiento solicitada 

SEXTO. En cuanto a lo dispuesto por el articulo 20 fracción II del Reglamento en 
comento, es necesano acreditar que se solicitó la opinión de la Junta de Vecinos de la colonia 
de que se trate, reconocida por la autoridad municipal. A este respecto, la Junta de Vecinos de 
la colonia Centro de San Pedro, no respondió a la consulta y. al considerar el artículo de 
referencia, se entenderá como opinión favorable a la solicitud. 

SEPTIMO. En cumplimiento al artículo 20 fracción IV del Reglamento antes mencionado, 
es necesario contar con la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, 
sobre esta situación, el referido Consejo en reunión de fecha 9-nueve de noviembre de 2007-
dos mil siete, conoció de la solicitud y opinó en sentido positivo por unanimidad de los 
presentes, según se desprende de los documentos que obran en el expediente. 

OCTAVO. Por otra parte, con fundamento al artículo 20 fracción V del Reglamento del 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. N.L 1990 - 2010. la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología para el caso que nos ocupa debe emitir opinión técnica, de la 
cual se desprende" "Que no se cumple con los lineamientos establecidos en el Reglamento en lo 
referente a estacionamiento a distancia ó disminución en el número de cajones de 
estacionamiento, esta Secretaría opina como no factible la modificación de fineamiento 
solicitada''. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 
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CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al 
Republicano Ayuntamiento el Dictamen correspondiente a la solicitud que hoy nos convoca, de 
confonmidad con lo señalado en los artículos 58. 59. 60 fracción VIII. 61 fracción VIII números 1 
y 5. 63 y 64 del Reglamento para el Gobierno interior del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León y artículos 18 Bis. 19, 19 Bis y 20 fracción VI del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010 y a 
la POLÍTICA DE APLICACIÓN DE LA NORMATIVIDAD DE ESTACIONAMIENTOS 
CONTENIDA EN EL REGLAMENTO DEL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N. L. 1994 - 2010, aprobado por el Republicano Ayuntamiento 
de fecha 10-diez de septiembre de 2002-dos mil dos 

SEGUNDO. Esta Comisión se dedicó al estudio de la presente solicitud y concluye que el 
lote respecto ai cual se solicita el cambio de lineamientos está ubicado en un corredor 
clasificado como Comercial y Servicios Municipal denominado J Vasconcelos Poniente (VAS 
(P). en el cual la Función de Servicios. Género 06 - Alimentos y Bebidas, Subgénero 06 1 Cafés, 
restaurantes y taquerías, se consideran PERMITIDOS, de conformidad a lo establecido por el 
Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2000-2020 Por 
otra parte, se encontró que el lote presenta las siguientes colindancias al Norte con la Av. José 
Vasconcelos, al Sur con una casa habitación, al Onente con la Tienda Regalart y al Poniente 
con un estacionamiento. 

La superficie de! lote y las características de la construcción edificada sobre el mismo son: 
superficie del terreno: 134 089 m2 
construcción registrada: 77 18 m2 
construcción por regularizar: 12 18 m2 
construcción total: 89.36 m2 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología realizó un análisis preliminar 
a la solicitud presentada por el C. HECTOR ELIUD CASTRO GARZA, informó que "̂ En el lote 
se encuentra una edificación, con el fin de regularizar un área y obtener la licencia de uso de 
edificación para restaurante, se está solicitando la modificación de lineamientos de constaicción 
en lo referente a la opción de utilizar 3 cajones de estacionamiento a distancia". La modificación 
solicitada se presente en la siguiente tabla 

Modificación solicitada Reglamento Proyecto 

Estacionamiento a distancia 

1 
i 

Toda edificación det)erá contar 
con un área de estacionamiento 
fuera de la vía públK:a suficiente 

para satisfacer las demandas 
generadas por el uso de la 

misma requiere de 3 cajones 

3 cajones 
a distancia ubicados en el lote localizado en la calle 
Lázaro Garza Ayala No 1220 entre las calles Santa 

Bárbara y Guillermo Prieto, en el Centro de San 
Pedro, en este Muniapío 
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CUARTO. Por lo que se refiere a la variación de lineamiento solicitada y de conformidad 
con lo citado en el considerando pnmero es atnbución de este órgano colegiado resolver lo 
conducente respecto a la solicitud presentada por el C. HECTOR ELIUD CASTRO GARZA y 
que de acuerdo al procedimiento de modificación de lineamiento urbanístico señalado por el 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 
1990-2010 y a la POLÍTICA DE APLICACIÓN DE LA NORMATIVIDAD DE 
ESTACIONAMIENTOS CONTENIDA EN EL REGLAMENTO DEL PLAN PARCIAL DE 
DESARROLLO URBANO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L. 1994 - 2010. se requiere 
contar con la opinión de los vecinos colindantes al lote, de ta Junta de Vecinos de la colonia 
donde se encuentre ubicado el lote, del Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano y de la opinión 
Técnica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología así como del Dictamen de la Comisión 
de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento 

Dentro de esta relación, el solicitante presentó 4-cuatro documentos debidamente 
firmados que acreditan la consulta a vecinos colindantes con su anuencia a la modificación del 
lineamiento. Concemiente a la consulta de la Junta de Vecinos de la colonia Centro de San 
Pedro, al no contestar en el término de 8 días hábiles, de conformidad con el articulo 18 Bis del 
Reglamento en comento "se entenderá que otorga su opinión favorable a la modificación^ 
Respecto al Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano, conoció de la solicitud y emitió opinión 
en sentido positivo por unanimidad de los presentes; por otra parte, la Secretaria manifestó su 
opinión técnica en sentido negativo en razón de no cumplir con el lineamiento establecido por el 
Reglamento 

Por lo antenor, la Comisión de Desarrollo Urbano tomando en cuenta cada una de las 
opiniones antes señaladas y teniendo presente que el objeto de la norma busca evitar 
modificaciones a lineamientos que puedan ocasionar un detrimento en la calidad de vida y al no 
verse afectados los vecinos en el área de vialidad, lo cual se hace constar en el resultando 
quinto de este dictamen, con 4-cuatro firmas de vecinos colindantes a favor de la solicitud de 
modificación de lineamientos de construcción y considerando el documento presentado como 
antecedente, como se advierte en el resultando tercero, los integrantes de esta Comisión se 
pronunciaron a favor de la solicitud señalada en el preámbulo de este dictamen y de 
conformidad con el artículo 20 fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, se somete a consideración de este 
órgano colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 1, 3, 4, 5. párrafo cuatro y catorce, 9 inciso 
B) fracción I, 12 fracciones I. XVI y XXIII, 179 fracción I. 180 fracción I. 181. 182, 215 fracción XII 
y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territonal de los Asentamientos Humanos y de 
Desan-ollo Urbano del Estado de Nuevo León se APRUEBA la solicitud presentada por el C. 
HECTOR ELIUD CASTRO GARZA respecto a la modificación de lineamiento de construcción a 
regularizar en una edificación en la cual está instalado un restaurante (con capacidad para 9 
comensales) y comidas para llevar, ubicado en la Avenida José Vasconcelos No. 1306 entre las 
calles Guillermo Prieto y Manuel Doblado, en el Centro de San Pedro, de este Municipio y con 
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número de expediente catastral 05-017-018, referente a utilizar 3 cajones de estacionamiento a 
distancia, ubicados en el lote identificado número de expediente catastral 05-026-020, localizado 
en la calle Lázaro Garza Ayala No. 1220 entre las calles Santa Bárbara y Guillermo Pneto, en el 
Centro de San Pedro, en este Municipio. Solicitud tramitada ante la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología bajo el expediente administrativo número CLC 15831/2007 

SEGUNDO. El solicitante deberá presentar la autorización de modificación del 
lincamiento urbanístico ante la Secretaría de Desarrollo y Ecología y. tramitar la licencia de uso 
de edificación de restaurante 

TERCERO. Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento. 

CUARTO. Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C. Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y al C. Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología para el exacto 
cumplimiento del presente acuerdo 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garra García, N. L, a 27 de noviembre de 2007. 

H. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

A f a v o r - ^ 
C. ARQ. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA 

PRESIDENTE 

C. LIC. REBECA CLOUTHIER CARRILLO 
SECRETARIO 

Ausente con aviso 
C. ING.JOSÉA LETAYF KAIM 

VOCAL 

A favor 
C. ING. JOSÉ DANIEL VILLARREAL 

VOCAL 

favor 
C. FAU'sfiNG SAUCEDO MEDINA 

1 VOCAL 
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SArJFzDRO 
C-t. w'w' C^ AJv 'íw-'c/ 

ACUERDO 

Junta NO. 
Í ; 

Asunto: 

r U 
C o V o - ^ t r N ' r-i^y - n \ y 

7 ^ í " . ^ ' 

O—kí de U ^ j l i r o ^ ^-^-.Afnrvr 

Integrantes de la 
Comisión 

ARQ, SONIA GONZÁLEZ 
QUINTANA 
PRESIDENTE 
LIC. REBECA CLOUTHIER 
CARRILLO 
SECRETARIO V 
INC. JOSE ALFREDO LETAYF 
KAIM 
VOCAL 
ING JOSÉ DANIEL VILLAREAL 
IGLESIAS 
VOCAL 
C. FAUSTINO SAUDEDO 
MEDINA 
VOCAL 
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-

Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación de este Republicano 
Ayuntamiento, con fundamento a lo dispuesto en los artículos 29 fracciones II y IV y 31 
fracciones IV y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del Estado de Nuevo León, los 
artículos 58. 60 fracción i. 61 fracción I numerales 2 y 3 y 63 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, que establecen como atnbuciones de esta 
Comisión realizar un dictamen, el cual deberá contener una exposición de motivos y 
proponer al Republicano Ayuntamiento las iniciativas de reglamentos que formule la propia 
Comisión, una vez analizado y estudiado el dictamen de la INICIATIVA DE REGLAMENTO 
ORGANICO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, sometemos a la consideración de este cuerpo colegiado, 
el presente dictamen conforme a la siguiente 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Instituto Municipal de Planeación Urbana de San Pedro Garza García, Nuevo León es un 
organismo público descentralizado de asesoría al Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García y a los sectores público, privado y social en materia de planeación y proyectos 
para el desarrollo urbano de este Municipio, el cual está integrado por un Consejo Directivo y 
una Área Operativa con una Dirección General, una Coordinación de Planeación Urbana, 
una Coordinación de Fomento Urbano, Estudios y Proyectos Urbanos y una Coordinación 
Jurídica-Administrativa. de conformidad con su Reglamento Orgánico aprobado por el 
Republicano Ayuntamiento el 26 de octubre del 2005. 

El Consejo Directivo, en la novena sesión ordinaria celebrada el 12 de junio del 2007 acordó 
enviar a la Comisión de Gobierno y Reglamentación un proyecto para reformar el 
Reglamento Orgánico del Instituto proponiendo modificar el artículo 10 fracción II relativo a 
la duración en el cargo, de 2 -dos- a 3 -tres- años, de los consejeros representantes de los 
sectores económicos u organismos intermedios, de los ciudadanos de los consejos 
distntales de planeación urbana participativa y del Consejo Consultivo Ciudadano de 
Desarrollo Urbano del municipio, por las siguientes razones 

La creación del Instituto tiene como objetivos que la planeación urbana municipal sea de 
largo plazo evitando cambios sin fundamento en los planes de desarrollo urbano ai cambiar 
el gobierno y la administración municipal, así como garantizar la participación y 
representación ciudadana en el proceso de planeación 

Los consejeros mencionados iniciaron su cargo en noviembre del 2005 y lo terminan de 
acuerdo con el reglamento, en noviembre de 2007 pudiendo ser reelectos nasta por dos 
períodos más Es decir, participaron 1 -un- año en el consejo directivo con la pasada 
administración municipal 2003-2006 y 1 -un- año con la actual administración 2006-2009 

De continuar con este proceso, al término de la actual administración, en el año 2009 todos 
los integrantes del Consejo Directivo del Instituto, excepto el Director General del mismo, 
incluidos ios representantes del municipio que son 6 -seis- tendrían que ser cambiados, 
salvo los que pueden ser reelegidos de acuerdo al reglamento orgánico, con lo cual se 
podría dificultar la continuidad en los trabajos, en ei gobierno y administración del instituto 
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Puesto que los 3 -tres- consejeros representantes de los ciudadanos de los distritos de 
planeación urbana participativa fueron elegidos por los ciudadanos integrantes de los 10 -
diez- consejos distntales de planeación urbana participativa y éstos a su vez ya cumplieron 
con su penodo y hasta la fecha no han sido reelegidos o nombrados otros representantes 
ciudadanos, no es posible reelegir o nombrar nuevos representantes ciudadanos ante el 
Consejo Directivo del Instituto, por lo que la solución a esta situación es ampliar la duración 
en su cargo a los consejeros actuales, haciéndolo extensivo a los otros consejeros que 
representan a los organismos intermedios y el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano 

A! aumentar de 2 -dos- a 3 -tres- años la duración en el cargo de los consejeros 
mencionados, se permite que trabajen 1 -un- año completo con una administración 
municipal y 2 -dos- artos completos con la siguiente administración municipal garantizando 
de esta manera la continuidad de los planes y programas de trabajo del Instituto en apoyo al 
municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

Por otra parte, la reforma al Reglamento Orgánico de la Administración Municipal 2006-2009 
creó a la Secretaría de Infraestructura y Servicios la cual sustituyó a la Secretaría de Obras 
Públicas, cuyo Secretaho es un integrante más del Consejo Directivo del Instituto según el 
artículo 7 -siete- fracción V del Reglamento Orgánico del mismo, motivo por el cual se hace 
necesario reformar dicho articulo 7 -siete- en su fracción V para que diga. "El Secretario de 
hfraestructura y Servicios del Municipio o de la dependencia que la sustituya' 

Por lo anteriormente expuesto y fundado de conformidad con lo establecido en los artículos 
115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 130 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 1, 10, 14. 26 inciso a) 
fracción VII. inciso c) fracción VI.160. 161, 162, 163, 164, 165. 166. 167, 168 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal; articulo 10 fracción VI de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León; artículos 58, 59, 60, 61 fracción I. numeral 3. 
63, 64. 70, 71. 73. 74. 75. 76. 77 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Republicano Ayuntamiento; la Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano 
Ayuntamiento, presenta por medio de su propuesta de dictamen la INICIATIVA DE 
REGLAMENTO ORGANICO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN y para efectos de desahogar el 
procedimiento reglamentario respectivo, esta Comisión pone a consideración de este órgano 
colegiado, el siguiente: 

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION URBANA 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Se crea el Instituto Municipal de Planeación Urbana de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, como un Organismo Público Descentralizado, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con autonomía de administración, funcionamiento y emisión de 
sus resoluciones, como ó j ^ n o de asesoría a los sectores Público, Privado y Social, así 
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como también de apoyo al R Ayuntamiento en la materia de planeación del desarrollo 
urt>ano integral y materias relacionadas 

Articulo 2.- La duración del Instituto será por tiempo indefinido y su extinción solamente será 
factible por votación de las dos terceras partes de los integrantes del R Ayuntamiento 
presentes en la Sesión debiendo incluir el voto favorable de un Regidor de la primera 
mínoria de representación proporcional El Instituto tendrá su domicilio en el Municipio de 
San Pedro Garza García. Nuevo León. 

Articulo 3.- En lo no previsto en el presente Reglamento, se aplicarán supletoriamente la 
Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del 
Estado, Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, Reglamento sobre Usos de Suelo y Construcción en la Zona de Montaña, los 
Planes de Desarrollo Urbano vigentes en el Municipio, la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado, la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, la Ley de 
Acceso a la Información Pública de Nuevo León y el Código Fiscal del Estado y en el 
Reglamento de Acceso a la Información Pública Gubernamental del Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 

Articulo 4.- El Instituto podrá utilizar en sus programas, proyectos, documentos, 
instrumentos gráficos y comunicación institucional las siglas IMPLAN 

Artículo 5.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por 

I Consejero: Persona integrante del Consejo Directivo del Instituto Municipal de 
Planeación Urbana de San Pedro Garza García, Nuevo León; 

H Consejo: El Consejo Directivo del Instituto Municipal de Planeación Urbana de San 
Pedro Garza García, Nuevo León; 

III Cuota: Salario mínimo diano vigente en la zona geográfica para el Municipio. 

IV Director General: El Director General del Instituto Municipal de Planeación Urbana 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, 

V Instituto: El Instituto Municipal de Planeación Urbana de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, 

VI. Mayoría Calificada: Modalidad en la toma de decisiones en la que se requiere de 
las dos terceras partes de los Consejeros al momento de efectuar la votación. 

Vil Mayoría Simple: Modalidad en la toma de decisiones en el que se requiere la mitad 
más uno de los Consejeros presentes en la Sesión. 

VIII Presidente del Consejo: El Presidente del Consejo Directivo del Instituto Municipal 
de Planeación Urbana de San Pedro Garza García. Nuevo León, 

IX. R. Ayuntamiento: El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León; 
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X. Reglamento: El Reglamento de! Instituto Municipal de Planeación Urbana de San 
Pedro Garza García, Nuevo León; y, 

XI Secretario: El Secretano del Consejo Directivo 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL INSTITUTO 

Artículo 6.- Et Instituto se estructura de la siguiente manera: 

I Órgano de Gobierno. 

a) El Consejo Directivo 

II Área Técnica Operativa La Dirección General 

a) La Coordinación Jurídica - Administrativa 
b) La Coordinación de Planeación Urbana. 
c) La Coordinación de Fomento Urbano, Estudios y Proyectos Urbanos y , 
d) Las necesarias para el buen funcionamiento del Instituto 

CAPITULO TERCERO 
DEL CONSEJO DIRECTIVO 

(CORRECCIÓN A LA PUBLICACIÓN DEL P O DE FECHA 2 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
PUBLICADA EL 15 DE JUNIO DE 2007, TEXTO ANTERIOR AL FINALIZAR LOS 
TRANSITORIOS) 

Articulo 7.- El Consejo es la máxima autoridad del Instituto, lo integran los siguientes 
representantes de los sectores público, pnvado y social. 

I El Presidente Municipal en funciones: 

II. El Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento. 

III Dos Regidores del R. Ayuntamiento, siendo necesario, que al menos uno de éstos 
lo sea por el principio de representación proporcional; 

IV. El Secretano de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio; 

V El Secretario de Infraestructura y servicios Públicos 

VI. Tres representantes de los sectores económicos u organismos intermedios 
constituidos legalmente y cuyas actividades están relacionadas con la 
construcción, la arquitectura, la ingeniería, la propiedad o actividades relacionadas 
con el desarrollo y la planeación urbana; 

VII. Tres Representantes Ciudadanos de los Consejos Distritales de Planeación 
Urbana Participativa. 

VIII Dos representantes dpfConsejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, y. 
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IX El Director General del Instituto 

Los cargos de Consejeros serón honoríficos, por los que no recibirán compensación, 
remuneración o gratificación alguna por el desempeño de sus funciones, con excepción del 
Director General 

Articulo 8.- Los Consejeros serán designados de la siguiente forma: 

a) Los Consejeros representantes de la Administración Pública Municipal 
señalados en las fracciones 1 a V del artículo 7 acreditarán su calidad ante el 
Instituto mediante copia de su nombramiento o constancia respectiva o 
mediante copia del acuerdo del R Ayuntamiento en que se haya aprobado su 
designación 

b) Los Consejeros representantes de los sectores económicos u organismos 
intermedios mencionados en la fracción VI serán de este articulo, serán 
designados de entre aquellos que se mencionen en el artículo 9 del Reglamento 
de los Consejos Distritales de Planeación Urbana Participativa del Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León. El nombramiento se acreditará mediante 
el acta de designación respectiva firmada por la mayoría de los organismos 
antes referidos Estos Consejeros deberán cumplir los requisitos señalados para 
los Consejeros Distntales de Planeación Urbana 

c) Los Consejeros Representantes Ciudadanos a que se refiere la fracción VII del 
artículo 7. serán designados por procedimiento de votación secretar 
Primeramente se elegirán candidatos en cada uno de los Consejos Distritales del 
Municipio De los 11 candidatos que resulten de las elecciones de cada Distnto. 
los representantes ciudadanos de cada Distrito votarán por 3 de ellos y aquellos 
que resulten con mayor número de votos serán los Consejeros designados 

En caso de empate de uno o más Consejeros, se llevará una segunda votación 
excluyendo a aquel o aquellos que hubieren obtenido un número menor de votos Si 
el empate persiste se llevará a cabo un sorteo ante Notario Público para elegir por 
insaculación al Consejero o Consejeros que resulten designados 

d) Los Representantes a que se refiere la fracción VIH del artículo 7 serán 
designados por votación secreta, siguiendo e! mismo procedimiento para efectos 
del cómputo de votos y selección del Consejero, previsto en el inciso anterior 
para los Consejeros Representantes de los Distritos de Planeación Urbana 

e) Para la designación del Consejero Director General previsto en la fracción IX del 
articulo 7, se seguirá el procedimiento previsto en el articulo 32 de este 
Reglamento y se acreditará con la parte conducente del acta en que se designe 

Artículo 9.- Los Consejeros podrán designar a su suplente mediante simple escrito 
notificando al Presidente y al Secretario del Consejo Estas designaciones deberán ser para 
la asistencia a reuniones específicas y limitadas a dos sesiones por año 

Artículo 10.- La duración en el cargo de los integrantes del Consejo Directivo del Instituto 
será la siguiente 
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I. Los Consejeros representantes de la Administración Pública Municipal 
pennanecerán en su cargo el período correspondiente al ejercicio de la función 
pública correlacionada; 

II. Los Consejeros señalados en el articulo 7 fracciones VI. VII y VIII del presente 
Reglamento, durarán en su encargo un periodo de 3-tres años, pudiendo ser 
reelegidos por sus proponentes hasta por 2-dos periodos consecutivos más de 
igual término, sin menoscatx) que al paso de un período puedan ser propuestos 
nuevamente para integrar este órgano: y. 

III El Director General del Instituto permanecerá en su cargo 4-cuatro años, pudiendo 
ser reelecto por periodos iguales sin limitación, salvo lo establecido por el articulo 
34 del presente Reglamento. 

CAPITULO CUARTO 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO 

Articulo 11.- Son atribuciones del Consejo Directivo: 

I. Aprobar el programa general de administración y operación del Instituto, 

II Aprobar el presupuesto y programa anual de operación, 

III Otorgar, sustituir, delegar o revocar toda clase de poderes generales o especiales 
para actos de dominio, administración, laboral y para pleitos y cobranzas con todas 
las facultades generales o especiales que requieran cláusula especial en los 
términos de la legislación aplicable, incluyendo la representación en materia civil y 
penal, inclusive para promover o desistirse de acciones legales, así como poder 
cambiarlo para suscribir, endosar y negociar títulos de crédito, sustituirlo o 
revocarlo; 

IV. Con la autorización previa del R. Ayuntamiento, acordar la contratación de 
financiamientos y el otorgamiento de garantías mediante resolución acordada por 
el voto afirmativo de cuando menos las dos terceras partes del total de los 
miembros que integran el Consejo, 

V. Proponer al R Ayuntamiento una terna para designar al Director General del 
Instituto; 

VI Realizar el análisis y aprobar las propuestas hechas por los órganos del Instituto 
en materia de Planeación. Investigación y desarrollo urbano del Municipio, a fin de 
ser sometidas al R Ayuntamiento para su consideración y aprobación en su caso. 

VII. Autorizar la celebración de convenios con otras dependencias del Gobierno 
Federal. Estatal y Municipal, asi como con personas morales para la consecución 
de los objetivos del Instituto; 

VIII Aprobar y presentar al R Ayuntamiento, a más tardar el día 15 de Octubre de cada 
año. su presupuesto d^ ingresos el cual contendrá fa solicitud de transferencia de 
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recursos del erario municipal, así como las tarifas por los servicios que preste el 
Instituto. 

IX. Aprobar anualmente el presupuesto egresos del Instituto: 

X Revisar y en su caso aprobar el informe de estado de ingresos y egresos con 
periodicidad trimestral y anual; 

XI Aprobar el informe de cuenta pública conforme a los lineamientos y disposiciones 
que establezcan la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, la Secretaría de 
la Contraloría Municipal y la Ley de la Contaduría Mayor de Hacienda, mismo que 
se presentara a la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal; 

XII. Presentar al Tesorero Municipal, sus estados financieros mensuales, trimestrales y 
anuales; 

XIII. Dar facilidades necesarias a las personas que designe el Comisario del Instituto, 
para que conozca, investigue, revise y verifique, sin limitación alguna, la 
contabilidad, actas, libro, registro, documentos y sistemas y procedimientos de 
trabajo y. en general, la total operación que se relacione directa o indirectamente 
con los fines del organismo, 

XIV. Ordenar que se revisen anualmente sus estados financieros por un auditor extemo 
independiente; 

XV Vigilar que el Instituto cumpla con todas las disposiciones en materia de revisión, 
fiscalización y glosa de las cuentas públicas a que están sujetos los Municipios. 

XVI Aprobar los manuales de operación; 

XVII. Determinar los servicios remunerados que el Instituto podrá prestar a terceros, 

XVIII. Aprobar la contratación de servicios externos; y, 

XIX Los demás que sean necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones 

CAPITULO QUINTO 
DE LAS SESIONES Y DELIBERACIONES 

Articulo 12.- Las sesiones del Consejo serán públicas Todos los Consejeros tienen derecho 
de voz y voto. Los acuerdos del Consejo se tomarán por mayoría de votos de sus miembros 
asistentes, con excepción de aquellas en las que se requiera mayoría calificada En caso de 
empate, el Presidente del Consejo tendrá voto de calidad 

Articulo 13,- El Consejo deberá reunirse por lo menos una vez cada 3 -tres meses durante 
los meses que determine el propio Consejo a principios de cada año. En las sesiones 
siempre deberá estar presente el Presidente o su suplente 

Articulo 14.- El Consejo podrá celebrar sesiones extraordinarias cuantas veces sean 
necesarias, en las cuales solo podrán tratarse los asuntos para las cuales sean convocadas 
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Artículo 15.- Para la celebración de las sesiones ordinarias, el Presidente, a través del 
Secretano emitirá la convocatoria con 5-cinco días hábiles de anticipación como mínimo, en 
el caso de las sesiones extraordinarias será con 3 -tres días de anticipación como mínimo 

Articulo 16.- La convocatoria para la sesión deberá contener la fecha de expedición, el tipo 
de sesión, lugar, fecha y hora de celebración, el orden del día. duración de la sesión y en su 
caso los anexos respectivos. 

Artículo 17.- El orden del día de las sesiones deberá contener como mínimo los siguientes 
puntos. 

I. Lista de asistencia y declaración del quórum, 

II. Lectura y aprobación en su caso del orden del día. 

III. Lectura y aprobación en su caso del acta de la sesión antenor; 

IV Asuntos generales, y. 

V. Clausura de la sesión 

En el caso de las sesiones extraordinarias no se incluirán asuntos generales 

Artículo 18.- El quórum válido para que sesione el Consejo será la mitad más uno de los 
Consejeros en pnmera convocatona a la hora señalada y en segunda convocatoria con los 
Consejeros presentes. 

Articulo 19.- Los Consejeros que asistan a la sesión firmarán una lista de asistencia que 
será elaborada por el Secretario 

Articulo 20.- Las sesiones deberán dar inicio a la hora señalada, el Presidente solicitará al 
Secretario que pase lista de presentes o una vez verificado el quórum se declarará la legal 
instalación del Consejo 

Artículo 21.- El Secretario procederá a la lectura del orden de! día propuesto para la sesión. 

Articulo 22.- El Presidente procederá a desahogar los asuntos aprobados en el orden del 
día, pudiéndose dispensar la lectura parcial o total del o los documentos que previamente se 
hubieren entregado a los Consejeros, previo acuerdo. 

Artículo 23.- La deliberación de los asuntos, se iniciará concediendo el uso de la palabra de 
manera consecutiva a cada Consejero en el orden que sea solicitado; Concluida la 
deliberación se someterá a votación cada asunto, si asi se requiere 

Artículo 24.- Los Consejeros podrán solicitar se asiente su voto particular cuando este sea 
contrario a la propuesta aprobada 

Artículo 25.- De cada sesión que celebre el Consejo, se redactará un acta correspondiente. 
Dicha acta será elatx)rada por el Secretario quien podrá auxiliarse de grabaciones de audio 
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O de video Las Actas serán firmadas necesariamente por el Presidente y el Secretario, 
opcionalmente por los Consejeros que lo deseen Las actas serán publicadas en Internet 

Articulo 26.- Las Actas deberán contener lo siguiente 

I. Número de sesión. 

II Fecha y hora de inicio. 

111. Nombre de los Consejeros asistentes. 

IV Orden del día, 

V Asuntos tratados; 

VI Acuerdos tomados, 

VII. Hora de clausura: y, 

VIH- Firma del Presidente y Secretario 

Articulo 27.- Los asuntos que requieren de votación por mayoría calificada, serán los 
siguientes: 

I Aprobación de la propuesta de modificación del Reglamento Orgánico del Instituto. 

II. Aprobación del proyecto de ingresos y egresos del Instituto que contenga la 
solicitud de transferencia de recursos municipales. 

III. Aprobación de los presupuestos de ingresos y egresos definitivos, 

IV. Aprobación de la terna que se someterá al R. Ayuntamiento para nombrar al 
Director General. 

V Remoción del Director General que se someterá al R Ayuntamiento; y 

VI Aceptación o rechazo de donaciones ofrecidas al Instituto, que excedan a 2,000 
cuotas vigentes en la zona geográfica para el Municipio. Las aportaciones de un 
mismo donante no podrán exceder en un año fiscal, el monto antes señalado 

CAPÍTULO SEXTO 
DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO Y SUS ATRIBUCIONES 

Articulo 28.- El Presidente del Consejo será el Presidente Municipal en funciones y tendrá 
las siguientes atnbuciones: 
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\ Convocar por conducto del Secretario a las sesiones ordinarias o extraordinarias y 
señalar los asuntos a incluir en el orden del día en la convocatoria respectiva; 

II. instalar y presidir las sesiones. 

III Moderar los debates y someter los asuntos a votación para el respectivo acuerdo, 

IV. Diferir o suspender la sesión por causas que pudieran afectar su celebración o el 
desan-otlo de la misnna y que a su juicio así lo amerite; 

V. Cumplir, hacer cumplir y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del 
Consejo, 

VI Informar al Consejo las decisiones del R Ayuntamiento respecto de las propuestas 
hechas por el propio Consejo, 

VII Publicar en Internet y en la tabla de avisos del Instituto su calendario de 
actividades, fechas de sesiones ordinarias y extraordinarias en los términos que 
señala este Reglamento, y. 

VIII Los demás que se deriven de las disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DEL SECRETARIO DEL CONSEJO Y SUS ATRIBUCIONES 

Articulo 29.- El Secretario del Consejo será el Director General del Instituto y tendrá las 
siguientes atnbuciones: 

I Convocar por instrucciones del Presidente, a las sesiones ordinarias o 
extraordinarias del Consejo y dar a conocer el orden del día a cada uno de sus 
miembros; 

II Pasar lista de asistencia, verificar la existencia de quórum e informario al 
Presidente para iniciar la sesión, 

iti Dar lectura al acta de la sesión anterior para su aprobación; 

IV. Llevar el conteo de la votación. 

V. Redactar las actas correspondientes. 

VI Administrar y custodiar el archivo de actas. 

VII. Expedir certificaciones de documentos. 

VIII Informar al Consejo sobre los acuerdos tomados en sesiones pasadas, y, 

IX Ejecutar las acciones que le encomiende el Consejo, este Reglamento y las demás 
disposiciones vigentes 
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CAPITULO OCTAVO 
DEL DIRECTOR GENERAL 

Artículo 30.- El Director General es el responsable de la administración, dirección, 
organización y funcionamiento del Instituto 

Articulo 31.- El Director General será nombrado por acuerdo de las dos terceras partes de 
los integrantes del R Ayuntamiento, incluyendo cuando menos el voto favorable de un 
Regidor de la primera minoría de representación proporcional, de entre la terna propuesta 
por el Consejo, el cual deberá reunir los siguientes requisitos 

I. Ser ciudadano Mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II Acreditar no haber sido condenado por delito intencional alguno, o inhabilitado 
para desempeñar un cargo público. 

III. Tener domicilio en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León con una 
residencia mínima de 3-tres artos inmediatos al momento de la designación; y. 

IV Poseer autorización para el ejercicio de cualquier profesión relacionada con el 
objeto y fines del Instituto con estudios superiores relativos a la planeación ó 
administración de! desarrollo urbano y regional ó con experiencia mínima de 5-
cinco años en el sector público, privado o docente relacionado con el desarrollo 
urbano ó regional 

Artículo 32.- Para la elección del Director General se seguirá el siguiente procedimiento 

a) El Secretario del R. Ayuntamiento dará lectura a la propuesta de candidatos a 
ocupar el cargo de Director General; 

b) Se concederá audiencia a cada uno de los candidatos, por orden alfabético, por un 
periodo máximo de 30 minutos. 

c) Una vez concluidas las audiencias, se procederá a la deliberación y votación, para lo 
cual se elaborarán boletas de dos colores con los nombres de los candidatos Un 
color será para los síndicos y regidores electos por mayoría y para el o los regidores 
de la segunda y tercera mínoría de representación proporcional y de otro color será 
para los regidores de la primera minoría de representación proporcional. 

d) Depositados los votos en la urna correspondiente se computarán los mismos, 

e) En caso de que un candidato obtenga la mayoría a que se refiere el artículo anterior, 
este será designado de inmediato. 

f) En caso de que ninguno de los candidatos obtenga la mayoría calificada a que se 
refiere el artículo anterior se procederá de la forma siguiente 
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1 - Si dos de los candidatos obtienen mayoría relativa de votos, se procederá a una 
segunda votación, excluyendo a aquel que hubiere obtenido el menor número de 
votos 

2 - Si dos de los candidatos obtienen una minoría relativa de votos, se procederá a 
una segunda votación, excluyendo a aquel que hubiere obtenido el mayor número 
de votos. 

3.- En los dos casos anteriores se realizará una nueva votación entre los dos 
candidatos que hubieran resultado con el mayor número de votos 

g) En caso de que de los dos candidatos finalistas no se obtenga una mayoría 
calificada conforme a !o dispuesto en el articulo antenor, se procederá a elegir por 
sorteo de entre ellos, para lo cual el Sindico Segundo sustraerá de una urna cerrada 
y al azar una papeleta de las dos que contengan el nombre de los candidatos 
finalistas 

Articulo 33.- El Director General tiene las siguientes atnbuciones; 

I Representar al Instituto con todas las facultades de un apoderado general para 
pleitos, cobranzas y actos de administración, 

II. Ejecutar los acuerdos y disposiciones del Consejo; 

III. Informar al Consejo cuando se le requiera cuando menos una vez al arto de su 
gestión; 

IV. Elaborar y presentar al Consejo las propuestas de planes y programas de trabajo, 
presupuestos, tarifas a cobrar por los servicios profesionales que preste el Instituto e 
informes de actividades, 

V Presentar al R Ayuntamiento los estudios, planes, programas, proyectos y acciones, 
previa aprobación del Consejo; 

VI Designar al representante del Instituto ante el o los organismos de planeación 
urt)ana estatal o del área metropolitana de Monterrey: 

Vil. Otorgar poderes para pleitos y cobranzas y actos de administración, 

VIII Designar y remover a los empleados del Instituto en los términos y formas 
establecidas en las leyes y reglamentos laborales que correspondan. 

IX. Formular los Manuales Operativos del Instituto; y, 

X. Las demás que le asignen el Consejo con base en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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Articulo 34.- El Director General podrá ser removido de su encargo por acuerdo del R 
Ayuntamiento a solicitud del Consejo Directivo 

Articulo 35.- Son causas de remoción del Director los siguientes motivos. 

I. Cuando no se excuse de intervenir en asuntos en los que tenga interés personal o 
de negocios; 

II Cuando realice acciones de proselitismo político o religioso; 

III. Por falta de probidad en el desempeño de sus funciones. 

IV Por perdida de confianza, y, 

V. Por estar sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa 

CAPITULO NOVENO 
DEL ÁREA TÉCNICA OPERATIVA 

Articulo 36.- El Área Técnica Operativa deberá planear, programar y realizar sus actividades 
de acuerdo a las políticas que señale el Consejo para el cumplimiento de sus objetivos 

Artículo 37.- La Dirección y las Coordinaciones tendrán un titular, así como el personal 
técnico y administrativo que las necesidades del servicio requieran y figuren en el 
presupuesto. 

Articulo 38.- Los Coordinadores tendrán las siguientes funciones generales. 

I Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, 
proyectos y acciones encomendadas al área a su cargo; 

II Acordar con el Director Genera! el despacho de los asuntos cuyo trámite se les 
haya encomendado. 

III. Representar al Instituto en las juntas de trabajo con otras Instituciones u 
Organismos según se requiera, previo acuerdo de! Director General, 

IV. Formular los anteproyectos de programas y presupuestos que les corresponda, 
conforme a las normas establecidas, 

V. Formular y suscnbir los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados 
por el Director General; 

VI Participar en foros, seminarios y eventos públicos o privados que sean compatibles 
con el objeto del Instituto; 
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VIL Coordinar las latwres del personal a su cargo, asi como con los titulares de las 
otras unidades administrativas para el mejor funcionamiento del Instituto, 

VIII Proporcionar las medidas de mejoramiento administrativo al personal adscrito a su 
área y, en su caso delegarles funciones. 

IX Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones, los que les sea 
señalados por delegación o les corresponda por suplencia: 

X Proporcionar la información y en su caso, la cooperación técnica en asuntos de su 
especialidad que le sea requerida por dependencias y otras entendidas de la 
Administración Pública, previo acuerdo del Director General. 

XI Apoyar y colaborar en la organización del Sistema Municipal de Información 
Geográfica (SIMIG) y el Sistema Municipal de Información Documental (SIMID). 

XII. Propiciar el desarrollo de los conocimientos, habilidades y patrones de conducta 
del personal adscrito al área a su cargo, a fin de incrementar su eficiencia: 

XIII. Intervenir en la selección, promoción, y capacitación del personal del área a su 
cargo, de acuerdo a las políticas establecidas en materia de administración y 
desarrollo de recursos humanos, 

XIV. Elaborar las estadísticas relativas a los asuntos que son competencia del área a su 
cargo. 

XV Recibir en acuerdo o audiencia a los Servidores Públicos y funcionanos de la 
Administración Pública, así como al personal adscrito a su unidad y conceder 
audiencia a los particulares, de acuerdo a las políticas establecidas a ese 
respecto, y, 

XVI Las demás que les confiere el Director General dentro de la esfera de sus 
atribuciones 

Articulo 39.- La Coordinación Jurídica - Administrativa realizará las funciones de 
Programación. Presupuesto, Contabilidad. Recursos Humanos y Materiales, así como 
proporcionar la asistencia jurídica requerida en los asuntos legales, teniendo las siguientes 
atribuciones. 

I. Elaborar el Manual de Procedimientos Administrativos, 

II. Coordinar y supervisar el presupuesto de ingresos y egresos del Instituto, a partir 
de los lineamientos establecidos por eí Consejo, con base en los estados 
financieros del Instituto; 

III. Supervisar el cumplimiento del presupuesto por programas, 

IV. Revisar el flujo de efect ivo^uentas por pagar; 
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V Revisar y supervisar el correcto cumplimiento en los pagos semanales de cuentas 
por pagar, de acuerdo con el flujo de efectivo. 

VI. Evaluar la correcta aplicación del gasto contra el presupuesto: 

VIL Realizar los trámites bancarios. notariales y administrativos en general que se 
requieran; 

VIII. planear las solicitudes de aportaciones de fondos de la iniciativa privada, 
Organismos Municipales, Estatales, Federales y no Gubernamentales, con base 
en el análisis del desarrollo de las diversas actividades y programas del Instituto. 

IX Promover convenios y contratos con los proveedores autorizados por la Dirección 
General, para el suministro de bienes y servicios que satisfagan las necesidades 
del Instituto, con base en la normativa y reglamentación vigentes, 

X. Revisar la ejecución de obras y trabajos de mantenimiento de equipos y activos 
fijos, de acuerdo con el presupuesto y a partir de necesidades aprobadas; 

XI. Revisar los documentos de control de asistencia, base de la elaboración de la 
nómina del personal del Instituto con el fin de autorizar el pago de nómina de cada 
uno; 

XII Supervisar la realización de inventarios de los bienes muebles, inmuebles y de 
consumo verificando su actualización en el padrón respectivo. 

XIII. Mantener contacto permanente con las Dependencias Gubernamentales que se 
requieran para la coordinación y resolución de situaciones administrativas 
diversas; 

XIV. Realizar proyectos especiales que le sean encargados por la Dirección General, 

XV. Presentar la información requerida por la Contaduría Mayor de Hacienda, el 
Tesorero Municipal y el Contralor Municipal en cuestión de auditonas, 

XVI. Elaborar un informe mensual de sus actividades desarrolladas en la Coordinación 
y entregarlo al Director General, 

XVII Preparar y presentar a la Dirección General, la documentación contable y 
financiera para las sesiones del Consejo; 

XVIII Preparar los estados financieros para su presentación ante la Dirección y los 
Organismos o Instituciones que lo soliciten; 

XIX Colaborar con el Director General y los demás Directores en la elaboración del 
proyecto anual de inversión, para ser presentado al Consejo; 

XX. Atender los asuntos laborales relacionados con el personal de! Instituto. 

XXI Vigilar el cumplimiento d e ^ s políticas de personal que serán aplicables al 
Instituto, previo acuerdo 9 0 ^ 1 Director General. 
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XXIt. Ejecutar los movimientos de personal vía nómina. 

XXIII. Revisar la documentación comprobatoria para trámites de alta, cambios de 
adscripción y bajas de empleados de conformidad con los Manuales de 
Procedimientos y Normas Técnicas aplicables; 

XXIV Elaborar junto con los Directores y Coordinadores, el calendano de vacaciones del 
personal del Instituto, 

XXV Llevar control analítico del padrón de empleados por categoría, sueldo, lugar de 
adscripción, y demás apartados, 

XXVI Proporcionar periódicamente a la Dirección General la información de la situación 
del personal a través de reportes del gasto por concepto de nómina. 

XXVII Controlar los inventarios de activos fijos con base en los movimientos internos de 
equipo e insumos, altas, bajas, traspasos, salidas, donaciones, comodatos, 
pérdidas y resguardos internos y oficiales al usuano. aplicando los manuales de 
procedimientos administrativos y normas técnicas relativas; 

XXVIII Controlar los movimientos de compras de equipo e insumos, con base en las 
órdenes de pedidos, vigilando los trámites inherentes a estas aplicaciones, en 
apego a los manuales de procedimientos y normas técnicas relacionadas; 

XXIX Controlar los servicios preventivos y correctivos de mantenimiento de los vehículos 
oficiales asignados al Instituto, asi como el uso responsable de los mismos, 
vigilando los trámites inherentes a estas aplicaciones, con base en los Manuales 
de Procedimientos y Normas Técnicas que sean necesanos. 

XXX. Supervisar el suministro de combustible requerido a cada unidad; 

XXXI. Coordinar y supervisar los programas de higiene y mantenimiento para las 
diferentes áreas de trabajo. 

XXXII. Supervisar los servicios de intendencia de cada uno de los espacios físicos a fin de 
mantener presentables las instalaciones generales. 

XXXIIl Elaborar los informes mensuales de actividades desarrolladas en la Coordinación. 

XXXIV Coordinar en el ámbito estrictamente jurídico, los proyectos de Reglamentos y 
Normas en materia de Desarrollo urbano, vialidad, transporte urbano y medio 
ambiente, que se generen en el Instituto, para la implementación de edificaciones 
y acciones de urbanización y en general los relativos a iniciativas y reformas al 
marco jurídico existente en las leyes y reglamentos aplicables en la matena; 

XXXV Participar en la elaboración y revisión de los convenios, contratos y demás 
instrumentos jurídicos que se requieran, en mérito de las funciones encomendadas 
al instituto. 

R E G l A M E K T O O R G A N I C O D E L 
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XXXVI Vincularse con el o los apoderados legales designados o con el mandatario 
general para actos de administración, pleitos, cobranzas y actos de dominio 
observando que se salvaguarde el interés del Instituto y asumir dicha 
representación cuando sea acordado. 

XXXVII. Brindar asesoría jurídica a las áreas del Instituto que la requieran para el mejor 
desemF>erto de sus atnbuciones, previo acuerdo con el Director General; 

XXXVIII. Vincularse con las áreas de atención jurídica que existen en la Administración 
Municipal, 

XXXIX. Establecer un área de investigaciones jurídicas desarrollando los estudios 
necesanos para delimitar las implicaciones jurídicas de la planeación urbana y 
ambiental, el régimen jurídico del Instituto y producir las asesorías jurídicas 
especializadas que le sean solicitadas por conducto de la Dirección General. 

XL. Fonnalizar un régimen de capacitación jurídica al personal del Instituto, sobre todo 
en las áreas de interés que el ejercicio del trabajo demanden, privilegiando la 
aportación que la ciencia del derecho otorga a la planificación urbana y ambiental 
como parte de sus ligas interdisciplinarias; y, 

Xü. Las demás que sean necesarias, previo acuerdo del Director General para el 
debido cumplimiento de las atribuciones mencionadas 

Articulo 40.- La Coordinación de Planeación Urbana tiene las siguientes atribuciones 

I Coordinar los trabajos de los Consejos Distritales de Planeación Urbana 
Participativa. 

II. Analizar la concurrencia y coordinación de las acciones en materia de planeación 
urbana y regional en los ámbitos Federal. Estatal y Municipal, según sea el caso, 
que inciden en el desarrollo urbano del Municipio; 

III Dirigir el análisis permanente de los planes de desarrollo urbano del Municipio con 
objeto de adecuario a las necesidades de la población; 

IV. Establecer los términos de referencia y los alcances de los estudios e 
investigaciones sobre la problemática urbana, la zonificación y las normas 
correspondientes del municipio; 

V. Dirigir el diseño de las políticas en materia de desarrollo urbano, 

VI Dirigir el diseño de las políticas, normas y acciones en materia de uso del suelo, 
regulanzación de la tenencia y uso del suelo, vialidad, transporte, infraestructura, 
equipamiento, vivienda, imagen urbana y medio ambiente; 

VI!. Diseñar y organizar programaá'de capacitación en materia de planeación urbana. 
regional y ambiental. 

R E G L A M E N T O O f ^ G A N i C O D E L I N S T t T 
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VIII Supervisar los proyectos de desarrollo urbano aprobados del Municipio. 

IX Establecer los criterios para evaluar las normas de desarrollo urbano o 
construcción vigentes en los Reglamentos o Leyes correspondientes y en su caso 
diseñar las normas adecuadas a la problemática del Municipio. 

X Coadyuvar con el personal del Instituto en las investigaciones, estudios, y 
proyectos que requieran su participación. 

XI Elaborar los términos de referencia y los alcances de los proyectos de planes 
parciales de crecimiento, conservación o mejoramiento que se deriven de los 
planes de desarrollo urbano aprobados, o de tas zonas o sectores de ta ciudad que 
lo requieran por su problemática urbana, o la modificación de los mismos. 

XII. Elaborar los términos de referencia y los alcances, los proyectos de planes 
sectoriales en vialidad, transporte, infraestructura, vivienda y equipamiento urbano; 

XIII. Emitir opiniones o dictámenes en materia de desarrollo urbano y temas 
relacionados. 

XtV. Autorizar la difusión pública de los estudios, investigaciones, planes, programas y 
proyectos previo acuerdo con el Director General, 

XV Autorizar la entrega de infonmación documental estadística o geográfica relativa al 
desarrollo urbano que sea solicitada por usuarios externos, de conformidad con 
este Reglamento y demás Ordenamientos vigentes, 

XVI Participar en los foros en materia de desarrollo urbano y temas relacionados, 
previo acuerdo del Director General, 

XVII Desarrollar los proyectos de Reglamentos y Normas en matena de administración, 
gestión y desarrollo urbano en general: 

XVIII Desarrollar iniciativas de reformas a las Leyes y Reglamentos en materia de 
desarrollo urbano y ambiental. Estatal o Municipal. 

XIX Coadyuvar con la Coordinación Jurídica- Administrativa del Instituto; 

XX Investigar las expenencias de normatividad urbana y sus efectos en el crecimiento 
y desarrollo urbano. 

XXI Coadyuvar al personal de Instituto en la realización de sus proyectos cuando sea 
requerido; 

XXII, Preparar los dictámenes y opiniones que se le requieran en materia de 
normatividad urbana y reglamentación; 

XXIII Preparar la documentación r^uenda para la difusión pública de los estudios e 
investigaciones realizada^ 
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XXIV. Preparar la información requerida por los usuarios externos; 

XXV. Elaborar mensualmente los informes de las actividades desarrolladas en la 
Coordinación; y, 

XXVI Las demás que le asigne o delegue el Director General, 

Articulo 41.- La Coordinación de Fomento Urbano. Estudios y Proyectos Urbanos tiene las 
siguientes atribuciones; 

I Elaborar los términos de referencia, alcances y programas de necesidades de los 
proyectos de diseño urbano y arquitectónico que se requieran, 

It. Elaborar los lincamientos, criterios, normas y estándares de diseño urbano, 
arquitectónico, de arquitectura paisajista, de imagen urbana y de infraestructura 
urbana, 

III Elaborar los términos de referencia y alcances de los proyectos de rehabilitación, 
regeneración, remodelación o creación de espac'os urbanos, zonas o sitios 
nistóncos o del patnmonio cultural, histórico o arquitectónico del municipio; 

IV Dirigir, supervisar, elaborar y en su caso participar en la elaboración de los 
proyectos correspondientes, 

V. Elaborar los términos de referencia y alcances de los estudios e investigación 
relativas a! patnmonio histórico, cultural y arquitectónico del municipio, 

VI Dirigir, supervisar y en su caso participar en la elaboración de los estudios e 
investigaciones relativas al patrimonio histórico, cultural y arquitectónico del 
municipio, 

VII- Coadyuvar al personal del Instituto en las investigaciones, estudios y proyectos 
que requieran su participación; 

VII! Emitir opiniones o dictámenes en materia de proyectos de diseño urbano y temas 
relacionados; 

IX, Autorizar la difusión pública de los estudios, investigaciones, planes, programas y 
proyectos previo acuerdo con el Director General; 

X. Autorizar la entrega de información relativa a los proyectos desarrollados que sea 
solicitada por usuanos externos, de conformidad con este Reglamento y demás 
ordenamientos vigentes; 

XI Elaborar estudios y análisis demográficos, económicos y sociales, 

XII Analizar y evaluar las políticas, planes, programas y estudios en matena 
demográfica, económica y social vigentes que inciden en el desarrollo urbano del 
Municipio; 
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XIII. Proponer nuevas políticas, planes, programas y estudios en materia demográfica, 
económica y social para el Municipio; 

XIV. Desarrollar políticas y acciones en materia de desarrollo urbano con enfoque social 
y económico. 

XV. Realizar estudios de impacto económico y social de las acciones de desarrollo 
urbano. 

XVI Realizar evaluaciones socioeconómicas del impacto de las obras públicas o 
privadas en el desarrollo urbano del municipio y del beneficio social alcanzado por 
la población; 

XVII. Desarrollar modelos para la planificación de inversiones en materia de obras 
públicas, desarrollo urbano y social; 

XVIII Participar en foros de desarrollo urbano, económico y social. 

XIX. Desarrollar modelos o indicadores para medir el bienestar social. 

XX. Participar de manera interdisciplinaria cuando se requiera en el desarrollo de los 
estudios, planes, programas y proyectos que se realicen en el Instituto. 

XXI. Elat)orar mensualmente los informes de las actividades desarrolladas en la 
Coordinación, y, 

XXII. Las demás que le asigne o delegue el Director Fomento Urbano. 

CAPITULO DECIMO 
DEL PATRIMONIO Y SU ADMINISTRACION 

Articulo 42.- El patrimonio del Instituto se integra con: 

I La transferencia que a su favor se establezca en el presupuesto de egresos anual 
del Municipio y que fije el R Ayuntamiento, la cual no deberá ser menor al 0 8 % 
del presupuesto anual del Municipio: 

II Los bienes muebles e inmuebles que le sean asignados; 

III Las aportaciones y demás ingresos que se transfieran a su favor; 

IV Los productos o ingresos que adquiera por la prestación de servicios profesionales 
a terceros, y. 

V. Los productos de inversiones. 
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Articulo 43.- La Secretaría de Finanzas y Tesorería realizará ministraciones iguales 
trimestrales 4<uatro veces al año a la cuenta del Instituto dentro de los primeros 10-dtez 
días de ios meses de enero, abril, julio y octubre 

Articulo 44.- La contabilidad, estará sujeta a la normatividad y lineamientos que rijan para la 
administración pública municipal. 

Articulo 45.- La Dirección General establecerá un sistema de evaluación y control que le 
permita el ejercicio del presupuesto de egresos del Instituto en forma programada ordenada 
transparente y racional 

Artículo 46.- Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios 
que realice el Instituto deberá sujetarse al Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios para el Gobierno Municipal en lo conducente a los procedimientos 
a seguir según el monto de la operación; o bien, mediante convenio con la dependencia del 
Gobtemo Municipal que tenga las atribuciones en esta materia, según satisfaga a la 
economía y eficiencia del Instituto 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 
DEL COMISARIO 

ARTÍCULO 47.- El Instituto tendrá un Comisario que será designado por el R Ayuntamiento 
a propuesta de la Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal, el cual ejercerá sus 
funciones hasta que el R Ayuntamiento realice nueva designación o cuando termine su 
encargo 

ARTÍCULO 48.- El Comisario desempeñara honoríficamente su cargo si es un Servidor 
Público Municipal 

ARTÍCULO 49.- El Instituto estará obligado a proporcionarle oportunamente la información y 
documentación que le sea requerida así como otorgarle acceso a todas las áreas 
administrativas y de operaciones del mismo para el cumplimiento de sus funciones. 
ARTÍCULO 50.- El Comisano informará anualmente al Consejo Directivo y al R. 
Ayuntamiento sobre el resultado del ejercicio de sus facultades de vigilancia, pero presentará 
informe cuando le sea requerido por el Presidente Municipal o por el R Ayuntamiento; sobre 
la situación financiera, sobre la aplicación de los recursos, o sobre el estado de la 
administración del Instituto 

ARTÍCULO 51.- El Comisario tendrá las siguientes atribuciones y responsabilidades: 

I Asistir a las sesiones ordinanas y extraordinarias del Consejo Directivo con voz 
pero sin voto; 

II. Vigilar que la administración del Instituto se encauce adecuadamente para el 
cumplimiento de sus objetivos; 

III Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas aplicables en 
la administración de los recursos y en el funcionamiento del Instituto. 
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IV Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y lineamientos relativos al sistema de 
control y evaluación del Instituto: 

V. Examinar y evaluar los sistemas, mecanismos y procedimientos de control; 

VI Vigilar que el Instituto establezca indicadores básicos de gestión en materia de 
operación, eficiencia, eficacia, productividad, financieros y de impacto social que 
permitan medir y evaluar su desempeño: 

Vil Recomendar al Director General, las medidas correctivas que sean convenientes 
para el mejoramiento de la organización y funcionamiento administrativo del 
Instituto; y, 

VIII. Las demás que le otorguen las Leyes. Reglamentos y disposiciones aplicables y 
aquellas que le sean inherentes al ejercicio de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 52.- El informe anual que nnda el Comisario deberá contener cuando menos la 
siguiente información 

I. Situación administrativa y financiera del Instituto. 

II. Integración de los programas en relación con los presupuestos y su situación, en 
cuanto al avance obtenido en cada uno de ellos, 

III Cumplimiento de la normatividad aplicable al Instituto, políticas generales y 
acuerdos del Consejo Directivo. 

IV Cumplimiento de los acuerdos, convenios y contratos suscritos por el Instituto, 

V. Contenido y suficiencia del programa anual de operaciones señalando las 
posibles omisiones o irregularidades; 

VI. Formulación de las recomendaciones que sean procedentes: y. 

VII Conclusiones 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
DE LA INFORMACIÓN 

Articulo 53.- La custodia y respaldo de la información que genere el Instituto, con motivo del 
ejercicio de sus atribuciones se regulara a través del Manual de Operación del Manejo de la 
Información 
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CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DEL RÉGIMEN LABORAL 

Artículo 54.- Las relaciones de carácter laboral entre el Instituto y sus trabajadores se 
regirán por la Ley del Servicio Civil del Estado de Nuevo León 

CAPÍTULO DÉCIMO CUARTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y CONSULTA 

Articulo 55.- En la medida que se modifiquen las condiciones sociales y económicas del 
Municipio, en virtud de su crecimiento demográfico, cambio social, modificación de sus 
actividades productivas y demás aspectos de la vida comunitaria, el presente Reglamento 
podrá ser modificado o actualizado, tomando en cuenta la opinión de la propia comunidad en 
fomia directa o a través de organizaciones sociales representativas 

CAPÍTULO DÉCIMO QUINTO 
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

Artículo 56.- Contra los actos definitivos emitidos por los titulares de los órganos del 
Instituto, procederá el recurso de Inconformidad 

Artículo 57.- La autoridad competente para conocer y resolver el recurso de Inconfonmidad 
será la jerárquicamente supenor a aquella que emita la resolución recurnda 

Artículo 58.- E! recurso de Inconformidad será optativo 

Artículo 59.- El recurso de Inconformidad no suspenderá los efectos del acto reclamado 

Como artículos transitorios se proponen los siguientes: 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. Este reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León 

Articulo Segundo. En tanto no se expidan los Manuales que este Reglamento menciona, el 
Director General queda facultado para resolver las cuestiones que conforme a ellos se 
deben regular, así como las demás relativas a su ámbito de competencia que sean 
indispensables para el buen desarrollo de su función 

Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el presente 
Reglamento 
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A C U E R D O 

PRIMERO. Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la INÍCIATIVA DE 
REGLAMENTO ORGANICO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, así como todo el reglannento en su conjunto, 
por un término de 5-cinco días hábiles contados a partir de la fecha de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, con el fin de Que los ciudadanos hagan las aportaciones al 
contenido del Reglamento en estudio y una vez cumplido lo anterior, esta Comisión de Gobierno 
y Reglamentación analice, estudie y dictamine en definitiva la presente consulta pública 

SEGUNDO. Mientras tanto no se de cumplimiento a lo señalado en el punto anterior, 
el reglamento a abrogar e identificado en el artículo pnmero transitorio seguirá en vigor 

TERCERO. Publíquese la presente consulta pública en el Periódico Oficial del 
Estado, en el periódico de mayor circulación en la Entidad, así como en la Gaceta Municipal 
para su posterior circulación 

CUARTO. La presente iniciativa y el reglamento en su totalidad se encuentra para 
su consulta y disposición en las oficinas del Instituto Municipal de Planeación Urbana de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, ubicadas en calle Corregidora número 507 norte Palacio de 
Justicia, primer piso ala oriente en el municipio de San Pedro Garza García Nuevo León y en la 
dirección electrónica http.//vvv/'.v sanpedro qob mxyConsultas/Consulta2005 asp?ver=no 
(consultas públicas) 

QUINTO. Gírense las instrucciones al C Presidente Municipal, al C Secretano del 
Republicano Ayuntamiento y al C Director General DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN para el exacto 
cumplimiento del presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, Nuevo León. 27 de noviembre de 2007. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 
DEL REPUBLIC^^ ) ^ l ] r ^TAMlENTO. 

Voto a favor 
C. LIC. RAÚL GRACIA GUZMÁN 

PRESIDENTE 

Voto a favor Voto a favor 
C. LIC. ENRIQUE E. GARCÍA DE LA GARZA C. LIC. ANA MARÍA SCHWARZ GARCÍA 

SECRETARIO VOCAL 

2 4 -

REGUKMENTO ORGANICO DEL I N S T I T U T O MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N U E V O LEÓN 
27 de noviembre de 2007 



SP-26C007 I de 4 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P r e s e n t e : 

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 
Republicano Ayuntamienlo de San Pedro Garza García, Nuevo León, en fecha 9-nueve de 
noviembre de 2007-dos mil siete, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen e! 
expediente administrativo número SP-26/2007. formado por la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, dependiente de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, con motivo de la solicitud 
presentada el día 5-cinco de noviembre de 2007-dos mil siete, por la C. Lic. MARÍA INÉS 
RODRIGUEZ MEZA en su carácter de representante legal de la persona moral EL PALACIO DE 
HIERRO, S.A. DE C.V., con el propósito de obtener licencia que le autorice vender cerveza, vinos y 
licores en envase o botella abierta o al copeo acompañada de alimentos, en una edificación con 
uso para restaurante, en los locales 139, 140 y 141 del centro comercial Paseo San Pedro Palacio 
de Hierro al que corresponde el número 402 de la avenida José Vasconcelos de la colonia Del 
Valle en San Pedro Garza García, Nuevo León, expediente respecto al cual se emite el siguiente 
DICTAMEN, tomándose en cuenta las consideraciones de orden legal siguientes 

RESULTANDO: 

ÚNICO: Los documentos que integran el expediente son los siguientes. 

1. Copia cotejada del permiso de uso de edificación expedido con fecha 29-veintjnueve de 
octubre de 2007-dos mi siete, derivado deí expediente número FRCV-14751/2007. 
integrado por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, referente a la edificación 
construida en el lote al que corresponde el expediente catastral número 07-062*004, a 
la que se autorizó en locales 139. 140 y 141 del centro comercial Paseo San Pedro 
Palacio de Hierro al que corresponde el número 402 de la avenida José Vasconcelos 
de ia colonia Del Valle en este Municipio el giro de restaurante, que equivale en el 
Reglamento que Regula ta Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en este Municipio 
al giro Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores, en un área de atención al 
cliente de 374.00 metros cuadrados, con una capacidad de 196-ciento noventa y seis 
comensales a la que le corresponde 65-sesenta y cinco cajones de estacionamiento de 
los 2.857 que se encuentran dentro del centro comercial Paseo San Pedro Palacio de 
Hierro. 

2. Copia cotejada de la credencial de elector expedida por el Instituto Federal Electoral, a 
nombre de MARÍA INÉS RODRIGUEZ MEZA, identificada con el folio número 
09322779 

3 Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal a nombre de EL PALACIO DE 
HIERRO. S.A. DE C.V, de donde se desprende que su Registro Federal de 
Contnbuyente es PHI-830429-MG6 

4. Copia cotejada del recibo de pago expedido por la Dirección de Ingresos, con número 
de folio 0058-0006228 de fecha 30-treinta de enero de 2007-dos mil siete, donde 
acredita que la edificación donde se pretende obtener licencia para la venta y consumo 
de bebidas alcohólicas, se encuentra al corriente en pago del Impuesto Predial 

5. Original de las constancias de No adeudo del giro y del inmueble expedidas por la 
Dirección de Ingresos. 

6 Croquis de la ubicación del restaurante en los locales 139, 140 y 141 del centro 
comercial Paseo San Pedro Palacio de Hierro al que con-esponde el número 402 de la 
avenida José Vasconcelos de la colonia Del Valle en San Pedro Garza García. Nuevo 
León. 
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7. Escrito de fecha 1-primero de noviembre de 2007. firmado por el Administrador del 
centro comercial Paseo San Pedro Palacio de Hierro, donde manifiesta que tos vecinos 
colindantes son locales comerciales, 

8. Copia cotejada de la escritura pública número 1,122-mil ciento veintidós de fecha 21-
veintiuno de abril de 2004-dos mil cuatro, expedida por el Lie HÉCTOR MAURICIO 
VILLEGAS GARZA. Notario Público. Titular de la Notaría Pública número 122-ciento 
veintidós con ejercicio en Monterrey. Nuevo León, donde se celebró el contrato de 
compraventa de inmueble, por una parte el Lic. CARLOS MARTÍN MONTEMAYOR 
DIRNBAUER. por sus propios derechos y en representación del señor Ing. LUIS 
EUGENIO MONTEMAYOR CHAPA, a quien en lo sucesivo se le denominará como la 
parte vendedora y por la otra parte comparece la sociedad denominada EL PALACIO 
DE HIERRO. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada en este 
acto por su Director General el señor JOSÉ MARIA BLANCO ALONSO, a quien en lo 
sucesivo se les denominará como la parte compradora 

9 Original del oficio número DPCM-V,B. 023/2007. relativo al visto bueno de factibilidad 
de fecha 1-primero de noviembre de 2007. expedido por la Dirección de Protecaón 
Civil de este Municipio. 

10. Original de la constancia expedida por la Secretaria de Salud con fecha 31-treinta y 
uno de octubre de 2007-dos mil siete, donde queda enterada de la apertura de! 
establecimiento. 

11. Copia cotejada del visto bueno de fecha 6-seis de noviembre de 2007-dos mit siete, 
expedido por el Secretario de Seguridad Pública y Vialidad de este Municipio 

12 Copia cotejada de la escritura pública número 204.489-doscientos cuatro mil 
cuatrocientos ochenta y nueve de fecha 20-veinte de junio de 1983-mil novecientos 
ochenta y tres, expedida por el C. FRANCISCO LOZANO NORIEGA. Notario Público 
número lO-diez, con residencia en el Distrito Federal, acto en el cual se constituye la 
persona moral EL PALACIO DE HIERRO, S.A DE C.V 

13. Copia cotejada de la escritura pública número 280,303-doscientos ochenta mil 
trescientos tres de fecha 8-ocho de mayo de 2001-tíos mil uno. expedida por el Lie 
TOMAS LOZANO MOLINA, Notario Público número 10-diez, con residencia en el 
Distrito Federal, en la cual la persona moral EL PALACIO DE HIERRO. S A. DE C.V. a 
través de sus representantes los señores Don JOSÉ MARÍA BLANCO ALONSO, Don 
JOSÉ RAÚL PARDO GUTIÉRREZ y Don JORGE BERLIE JACQUES en donde otorga 
poder legal a la C. MARÍA INÉS RODRÍGUEZ MEZA 

14 Acta circunstanciada de la visita de inspección practicada por la Dirección de 
Ordenamiento e inspecciór\ a los locales 139, 140 y 141 del centro comercial Paseo 
San Pedro Palacio de Hierro al que corresponde el número 402 de la avenida José 
Vasconcelos de la colonia Del Valle en San Pedro Garza García. Nuevo León, en fecha 
6-seis de noviembre de 2007-dos mil siete, donde se corroboró que los datos exigidos 
por el Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas Vigente en 
este Municipio y proporcionados por la C. Lic. MARÍA INÉS RODRIGUEZ MEZA en su 
carácter de representante legal de la persona moral EL PALACIO DE HIERRO. S A 
DE C.V.. para obtener la licencia que permita la venta de cerveza, vinos y licores en 
envase o botella abierta o al copeo acompañada de alimentos, en un establecimiento 
con giro de restaurante, son correctos. 

En consecuencia a lo anterior y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 
Republicano Ayuntamiento, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano 
Ayuntamiento dictamen para la expedición de licencia de alcohol, de conformidad con los 
dispuesto por los artículos 58. 59, 60 fracción V. 61 fracción V punto 1 y 2. 63. 64 y 66 del 
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Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda, 
Nuevo León y artículos 5 fracción 1. 8 fracción V. 24 y demás relativos del Reglamento que Regula 
la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León. 

SEGUNDO.- Como ha quedado expresado en ei preámbulo de este documento, la C Ltc 
MARIA INÉS RODRIGUEZ MEZA en su carácter de representante legal de la persona moral EL 
PALACIO DE HIERRO. S.A. DE C.V . presentó solicitud para obtener la licencia que permita la 
venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo acompañada de alimentos, 
en un establecimiento con giro de restaurante y atendiendo a que reunió los requisitos exigidos por 
el articulo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, se procedió a integrar el expediente 
administrativo número SP-26/2007 

TERCERO.- Que la Dirección de Ordenamiento e inspección adscrita a la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 30 del Reglamento que 
Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, con fecha 6-seis de noviembre de 2007-dos mil siete, practicó una visita de 
inspecaón a los locales 139. 140 y 141 del centro comercial Paseo San Pedro Palacio de Hierro al 
que corresponde el número 402 de la avenida José Vasconcelos de la colonia Del Valle en San 
Pedro Garza García, Nuevo León, de la cual levantó acta circunstanciada, corroborando que los 
datos proporcionados por la solicitante son correctos, acreditándolos con los documentos que se 
indican en el resultando y que son los requisitos con los que debe cumplir para su tramitación de 
licencia con el giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores, entendiéndose como tal 
según el artículo 20 fracción X del Reglamento en cita 'Restaurante con venta de cerveza, vinos y 
licores.' Se considera como tal el establecimiento cuya actividad preponderante es la elaboración y 
venta de alimentos, adicionalmente la venta de cerveza, vinos y licores, los cuales obligatoriamente 
deberán estar acompañados con el consumo de alimentos: debiendo contar con las instalaciones 
necesarias de cocina, mobiliario, personal especializado y utensilios adecuados para el servicio de 
expendio de alimentos, además que en el área de sen/icio al cliente no podrá contar con área de 
bar..;'uso que está debidamente autonzado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología de 
San Pedro Garza García, N.L., mediante acuerdo de fecha 29 veintinueve de octubre de 2007-dos 
mil siete, para el giro específico ae Restaurante, en un área de atención a! cliente de 374,00 metros 
cuadrados, con una capacidad de 196-ciento noventa y seis comensales a la que le corresponde 
65-sesenta y cinco cajones de estacionamiento de los 2.857 que se encuentran dentro del centro 
comercial Paseo San Pedro Palacio de Hierro. Dicha Licencia de uso de edificación fue expedida a 
nombre del C. CARLOS MARTÍN MONTEMAYOR DIRNBAUBR y el C JOSÉ MARÍA BLANCO 
ALONSO, en su carácter de Apoderado Legal de PALACIO DE HIERRO. S A. DE C.V. 

Así mismo, se verificó por parte del Inspector Adscrito a esta Dirección, en acta de 
verificación de fecha 6-seis de noviembre de 2007- dos mil siete, la consulta de vecinos 
entendiéndose como tal al propietario o poseedor del inmueble consultado, de la que se desprende 
la anuencia de 8-ocho vecinos, quienes manifestaron que si están de acuerdo con la solicitud, 
siendo la zona norte el inmueble ubicado en la avenida José Vasconcelos número 402 local 145, 
el de la zona sur los inmuebles ubicados en ta avenida José Vasconcelos número 402 locales 136 
al 138, local 135 y local 133, zona poniente los inmuebles ubicados en la avenida José 
Vasconcelos número 402 locales 152 y 153. local 158. local 156 y locales 161 y 162. todos ellos 
manifestaron que no tienen inconveniente en que el establecimiento que nos ocupa, cuente con 
venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo acompañado de alimentos: 
no oasando desapercibido para esta Comisión que en la zona oriente no cuenta con vecinos. Por lo 
tanto estimamos que se cumple con el requisito de la anuencia vecinal, ya que es claro que ta 
mayoría de los propietanos o poseedores de predios colindantes, manifestaron estar a favor de ta 
operación del establecimiento, encuadrándose debidamente en el supuesto que señala el último 
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párrafo del articulo 25 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en 
el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

CUARTO.- Con fecha 9-nueve de noviembre de 2007-dos mil siete y en cumplimiento a lo 
establecido por el articulo 31 del Reglamento en consulta, la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección turnó el expediente a la Secretaria del Republicano Ayuntamiento y que esta 
dependencia lo ha remitido a esta Comisión para su estudio, análisis y dictamen. 

QUINTO.- Esta Comisión ha encontrado que se ha cumplido con el procedimiento y 
requisitos establecidos en los artículos 24. 25. 27. 28. 30 y 31 del Reglamento que Regula la Venta 
y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
acreditándolo con los documentos a que se hace referencia en el resultando, lo que concluimos 
que es factible el autorizar la petición de iicenaa para un negocio con el giro de Restaurante con 
venta de cerveza, vinos y licores, ubicado en los locales 139. 140 y 141 del centro comercial Paseo 
San Pedro Palacio de Hierro al que corresponde el número 402 de la avenida José Vasconcelos de 
la colonia Del Valle en San Pedro Garza García. Nuevo León, respecto al inmueble con el 
expediente catastral número 07-062-004. en donde se autorizó el uso de edificación para el giro 
especifico de Restaurante, con un área de atención al cliente de 374 00 metros cuadrados, con una 
capacidad de 196-ciento noventa y seis comensales a la que le corresponde 65-sesenta y cinco 
cajones de estacionamiento de los 2,857 que se encuentran dentro del centro comercial Paseo San 
Pedro Palacio de Hierro, a mayor abundamiento y en apoyo a lo antes expuesto, debemos de 
señalar que de Igual forma se consideró y analizó que el peticionario acreditó que la persona moral 
EL PALACIO DE HIERRO, S A DE C V , se encuentra al corriente en el pago de sus 
contribuciones municipales, cumplió con la normatividad de salud al presentar su alta en dicha 
dependencia, presentó el visto bueno de factibilidad expedido por Protección Civil Municipal, así 
como el visto bueno expedido por la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad. 

En consecuencia y por lo expuesto y fundado, este órgano Colegiado Municipal propone e! 
Siguiente 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se APRUEBA otorgar a favor de EL PALACIO DE HIERRO. S.A. DE C.V.. 
LICENCIA PARA LA VENTA DE CERVEZA. VINOS Y LICORES EN ENVASE O BOTELLA 
ABIERTA ACOMPAÑADA DE ALIMENTOS CON EL GIRO DE RESTAURANTE, en el local 
ubicado en los locales 139, 140 y 141 del centro comercial Paseo San Pedro Palacio de Hien-o al 
que corresponde el número 402 de la avenida José Vasconcelos de la colonia Del Valle en San 
Pedro Garza García, Nuevo León, mismo que tiene un área de atención al cliente de 374 00 metros 
cuadrados, con una capacidad de 196-ciento noventa y seis comensales a la que le corresponde 
65-sesenta y cinco cajones de estacionamiento de los 2.857 que se encuentran dentro del centro 
comercial Paseo San Pedro Palacio de Hierro, de edificación construida en el inmueble identificado 
con el expediente catastral número 07-062-004. 

SEGUNDO - Por conducto del C Secretano del Republicano Ayuntamiento dése el legal y 
debido cumplimiento al presente acuerdo, y notifíquese personalmente a la C. Licenciada MARÍA 
INÉS RODRIGUEZ MEZA en su carácter de representante legal de la persona moral EL PALACIO 
DE HIERRO. S.A DE C V. 

A T E N T A M E N T E 
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San Pedro Garza García, N.L., a 27 de noviembre de 2007. 

"LAS PRESENTES FIRMAS FORMAN PARTE DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA TIVO SP-
26/2007" 

H. COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

C. FAUSTINO^AUCEDO MEDINA c LIE JOSÉTOSERICO FERRARA OLVERA 
PRESIDENTE - - ^ R E T ARIO 

ARQ. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA 
VOCAL 

LIC. REBECA CLOOTHÍER CAR^ILLO 
VOCAL 

• e 
[ i H o 

LIC. JOSÉ FRANCISCO LOZANO GARCIA 
VOCAL 



COMISIÓN DE ESPFCTAC I LOS \ F X P F N D I O l)F 
BEBIDAS ALCOHOLICAS DEL REPUBl ICANO 
A M M A M I E M O . 

ACUERDO 
Fecha. 9 de noviembre del 2007 Expediente . SP-26 /2007 

Solicitante EL PALACIO D E H I E R R O . S A UE C V. K o ^ b r e del Negocio : P A L A C I O . 

Domicilio. Av José Vasconcelos #402 locales 139, 140 y 141 de la colonia Del Valle en esta Ciudad 

Asunto: Solicitud de licencia para la venta de bebidas alcohólicas en envase o botella abierta o al copeo acompaflado de 
alimentos en un establecimiento con el giro de Restaurante con \ c n t a de cerveza, vinos y l icores "P-uuuu ae 

Comentarios: 
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P r e s e n t e : 

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, en fecha 9-nueve de 
noviembre de 2007-dos mil siete, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen el 
expediente administrativo número SP-27/2007. formado por la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, dependiente de la Secretarla del Republicano Ayuntamiento, con motivo de la solicitud 
presentada ei día 9-nueve de noviembre de 2007-dos mil siete, por el C. RENZO GIASI 
GONZÁLEZ en su carácter de representante legal de la persona moral VALORES METÁLICOS, 
S.A, DE C.V.. con el propósito de obtener licencia que le autorice vender cerveza, vinos y licores 
en envase o botella abierta o al copeo acompañada de alimentos, en una edificación con uso para 
restaurante, ubicado en la calle Alianza número 100 de la colonia Del Valle en San Pedro Garza 
García. Nuevo León; expediente respecto al cual se emite el siguiente DICTAMEN, tomándose en 
cuenta las consideraciones de orden legal siguientes 

RESULTANDO: 

ÚNICO: Los documentos que integran el expediente son los siguientes. 

1. Copia cotejada del permiso de uso de edificación expedido con fecha 22-veintidós de 
septiembre de 2007-dos mil siete, derivado del expediente número CCSlM-13808/2007, 
integrado por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, referente a la edificación 
construida en el lote al que corresponde el expediente catastral número 01-120-001. a la que 
se autorizó la función servicios, género alimentos y bebidas, subgénero restaurante, que 
equivale en el Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en este 
Municipio al giro Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores, en un área de 623 36 
metros cuadrados, con una capacidad para 238-doscientos treinta y ocho comensales y cuenta 
con 79-setenta y nueve cajones de estacionamiento 

2 Copia cotejada de la credencial de elector expedida por el Instituto Federal Electoral, a nombre 
de RENZO GlASI GONZALEZ, identificada con el folio número 0000091266703 

3 Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal a nombre de VALORES METÁLICOS, S A 
DE C.V, de donde se desprende que su registro federal de contribuyente es VME-891206-
AZ4 

4. Copia cotejada del recibo de pago expedido por la Dirección de Ingresos, con número de folio 
0071-0007368 de fecha 30-treinta de abril de 2007-dos mil siete, donde acredita que la 
edificación donde se pretende obtener licencia para la venta y consumo de bebidas 
alcohólicas, se encuentra al comente en pago del impuesto predial 

5. Original de las constancias de no adeudo del giro y del inmueble expedidas por la Dirección de 
Ingresos 

6 Croquis de la ubicación del restaurante en la calle Alianza número 100 de la colonia Del Valle 
en San Pedro Garza García. Nuevo León. 

7. Escnto que contiene el consentimiento de los vecinos colindantes al local ubicado en la calle 
Alianza número 100 de la colonia Del Valle en San Pedro Garza Garda, Nuevo León. 

8 Copia cotejada de la escritura pública número 10.912-diez mil novecientos doce de fecha 15-
quince de marzo de 2006-dos mil seis, expedida por el Lic. EMILIO CÁRDENAS ESTRADA, 
Notano Público. Titular de la Notaría Pública número 3-tres, con ejercicio en Monterrey. Nuevo 
León, donde se celebró el contrato de compraventa de inmueble que celebraron por una parte 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS LAREDO DEL NORTE. SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, representada en este acto por su apoderado general el señor José María 
Garza Treviño, como la parte vendedora y por la otra, la empresa denominada VALORES 

O ' 
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METÁLICOS. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada en este acto por 
el sertor Jesús Emmanuel Gracia López, como la parte compradora 

9 Original del oficio número DPCM-V B 003/2007. relativo al visto bueno de factibilidad de fecha 
15-quince de enero de 2007, expedido por ta Dirección de Protección Civil de este Municipio. 

10 Copia cotejada de la constancia expedida por la Secretaria de Salud con fecha 8-ocfto de 
mayo de 2007-dos mil siete, donde queda enterada de la apertura del establecimiento 

11. Copia cotejada del visto bueno de fecha 13-trece de noviembre de 2007-dos mil siete, firmado 
por el Secretano de Segundad Pública y Vialidad de este Municipio. 

12 Copia cotejada de la escritura pública número 8.860-ocho mil ochocientos sesenta de fecha 26-
veintiseis de noviembre de 2003-dos mil tres, expedida por el Lic. EMILIO CÁRDENAS 
ESTRADA. Notario Público, Titular de la Notaria Pública número 3-tres con residencia en 
Monterrey, Nuevo León. En este instrumento se encuentra la claúsula segunda en la que se 
otorga el Poder General para Pleitos y Cobranzas a favor del Lie Renzo Giasi González. 

13 Acta circunstanciada de la visita de inspección practicada por la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección al local ubicado en la calle Alianza número 100 de la colonia Del Valle en San 
Pedro Garza García. Nuevo León, con fecha 9-nueve de noviembre de 2007-dos mil siete, 
donde se corroboró que los datos exigidos por el Reglamento que Regula la Venta y Consumo 
de Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio y proporcionados por el C. RENZO GlASl 
GONZÁLEZ en su carácter de representante legal de la persona moral VALORES 
METÁLICOS. S.A. DE C.V . para obtener la licencia que permita la venta de cerveza, vinos y 
licores en envase o botella abierta o al copeo acompañada de alimentos, en un establecimiento 
con giro de restaurante, son correctos. 

En consecuencia a lo anterior y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 
Republicano Ayuntamiento, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano 
Ayuntamiento, dictamen para la expedición de licencia de alcohol, de conformidad con los 
dispuesto por los artículos 58, 59. 60 fracción V. 61 fracción V punto 1 y 2. 63. 64 y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León y artículos 5 fracción I, 8 fracción V. 24 y demás relativos del Reglamento que Regula 
la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León. 

SEGUNDO - Como ha quedado expresado en el preámbulo de este documento, el C. 
RENZO GlASl GONZÁLEZ en su carácter de representante legal de la persona moral VALORES 
METÁLICOS. S A. DE C.V.. presentó solicitud para obtener la licencia que permita la venta de 
cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo acompañada de alimentos, en un 
establecimiento con giro de restaurante y atendiendo a que reunió los requisitos exigidos por el 
articulo 24 del Reglamento que Regula \a Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, se procedió a integrar el expediente administrativo 
numero SP-27/2007. 

TERCERO.- Que ta Dirección de Ordenamiento e Inspección adscrita a la Secretaria del 
Republicano Ayuntamiento, en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 30 del Reglamento que 
Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, con fecha 9-nueve de noviembre de 2007-dos mil siete, practicó una visita de 
inspección ai local ubicado en ta calle Alianza número 100 de la colonia Del Valle en San Pedro 
Garza García, Nuevo León, de la cual levantó Acta Circunstanciada, corroborando que los datos 
proporcionados por el solicitante son correctos, acreditándolos con los documentos descritos en el 
resultando y que son los requisitos mínimos con ios que debe cumplir para su tramitación de 
licencia con el giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores, entendiéndose como tal 
según el articulo 20 fracción X del Reglamento en cita: 'Restaurante con venta ce cerveza, v/rros y 
licores.- Se considera como tal el establecimiento cuya actividad preponderante es la elaboración y 
venta de alimentos, adicionalmente la venta de cerveza, vinos y licores, los cuales obligatoriamente 
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deberán estar acompañados con el consumo de alimentos: debiendo contar con ¡as instalaciones 
necesarias de cocina, mobiliario, personal especializado y utensilios adecuados para el servicio de 
expendio de alimentos, además que en el área de servicio at c//eníe no podrá contar con área de 
bar...:' uso que está debidamente autorizado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología de 
San Pedro Garza García. N.L.. mediante acuerdo de fecha 22-veintidós de septiembre de 2007-dos 
mil siete, para el giro específico de Restaurante, en un área de 623 36 metros cuadrados, con una 
capacidad para 238-doscientos treinta y ocho comensales y cuenta con 79-setenta y nueve cajones 
de estacionamiento. Dicha Licencia de uso de edificación fue expedida a nombre del C 
APODERADO ESPECIAL DE VALLE ORIENTE COMERCIAL. S A DE C.V. y VALORES 
METÁLICOS. S A DE C.V. 

Asi mismo, se verificó por parte del Inspector Adscrito a esta Dirección en acta de 
venficación de fecha 9-nueve de noviembre de 2007- dos mil siete, la consulta de vecinos 
entendiéndose como tal al propietano o poseedor del inmueble consultado, de la que se desprende 
la anuencia de 6-seis vecinos, quienes manifestaron que si están de acuerdo con la solicitud; 
siendo la zona norte los inmuebles ubicados en la Calzada del Valle número 423 oriente y Calzada 
del Valle número 421 oriente; el de la zona sur los inmuebles ubicados en la avenida José 
Vasconcelos número 402 y (a calle Alianza número 100-A; zona poniente los inmuebles ubicados 
en la calle Alianza número 400 locales 136 y 137 y la calle Alianza número 400 local 60; todos ellos 
manifestaron que no tienen inconveniente en que el establecimiento que nos ocupa, cuente con 
venta de cerveza, vinos y licores en envase o t>otella abierta o al copeo acompañado de alimentos; 
no pasando desapercibido para esta Comisión que en la zona norte en el domicilio ubicado en la 
Calzada del Valle número 425 y en la'zona poniente en el domicilio ubicado en la calle Alianza 
número 400 local 59 manifestaron no estar de acuerdo, señalando también que en ta zona onente 
no cuenta con vecinos colindantes Por lo tanto estimamos que se cumple con el requisito de la 
anuencia vecinal, ya que es claro que la mayoría oe los propietanos o poseedores de predios 
colindantes, manifestaron estar a favor de la operación del establecimiento, encuadrándose 
debidamente en el supuesto que señala el último párrafo del artículo 25 del Reglamento que 
Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León 

CUARTO.- Con fecha 9-nueve de noviembre de 2007-dos mil siete y en cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 31 del Reglamento en consulta, la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección turnó el expediente a la Secretaría del Republicano Ayuntamiento y que esta 
dependencia lo ha remitido a esta Comisión para su estudio, análisis y dictamen 

QUINTO.- Esta Comisión ha encontrado que se ha cumplido con el procedimiento y 
requisitos establecidos en los artículos 24. 25 27. 28. 30 y 31 del Reglamento que Regula la Venta 
y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
acreditándolo con los documentos a que se hace referencia en el resultando, lo que concluimos 
que es factible e! autorizar la petición de licencia para un negocio con el giro de Restaurante con 
venta de cerveza, vinos y licores, ubicado en la calle Alianza número 100 de ta colonia del Valle en 
San Pedro Garza García. Nuevo León,' respecto al inmueble con el expediente catastral número 
01-120-001, en donde se autorizó el uso de edificación para el giro especifico de Restaurante, 
cuenta con una superficie total de 623 36 metros cuadrados, con capacidad para 238-doscientos 
treinta y ocho comensales y con 79-setenta y nueve cajones de estacionamiento, a mayor 
abundamiento y en apoyo a lo antes expuesto, debemos de señalar que de igual forma se 
consideró y analizó que el peticionario acreditó que la persona moral VALORES METÁLICOS. S A. 
DE C V-. se encuentra al corriente en el pago de sus contribuciones municipales, cumplió con la 
normatividad de salud al presentar su alta en dicha dependencia, presentó el visto bueno de 
factibilidad expedido por Protección Civil Municipal, así como el visto bueno expedido por la 
Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad 

U" 
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Siguiente 
En consecuencia y por lo expuesto y fundado, este órgano Colegiado Municipal propone el 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se APRUEBA otorgar a favor de VALORES METÁLICOS, SA DE CV. 
UCENCIA PARA LA VENTA DE CERVEZA. VINOS Y LICORES EN ENVASE O BOTELLA 
ABIERTA ACOMPAÑADA DE ALIMENTOS CON EL GIRO DE RESTAURANTE, en el local 
ubicado en la calle Alianza número 100 de la colonia del Valle en San Pedro Garza García Nuevo 
León, mismo que tiene una superficie total de 623.36 metros cuadrados, con capacidad para 238-
doscientos treinta y ocho comensales y con 79-setenta y nueve cajones de estacionamiento, de 
edificación construida en el inmueble identificado con el expediente catastral número 01-120-001 

SEGUNDO - Por conducto del C Secretario del Republicano Ayuntamiento dése el lega! y 
debido cumplimiento al presente acuerdo, y notifíquese personalmente al C. RENZO GlASI 
GONZÁLEZ en su carácter de representante legal de la persona moral VALORES METÁLICOS, 
SA DEC.V. 

A T E N T A M E N T E 

San Pedro Garza García, N.L., a 27 de noviembre de 2007. 

H. COMISION DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

C. LIC. JOSÉ A M E f ^ O FERRARA OLVERA 
PRESIDENTE 

C. FAUS: riStíSAUCEDO MEDINA 
'SECRÉTARIO 

ARQ. SONIA GONZALEZ QUINTANA 
VOCAL VOCAL 

LIC. JOSÉ FRANCISCO LOZANO GARCIA 
VOCAL 

l í 



C O M I S I O N DE F S P F C T A C l ' L O S Y E X P E N D I O DE 
B E B I D A S A L C O H O L I C A S D E L R E P U B L I C A N O 
A V I N T A M I E N T O . 

ACUERDO 
Fecha. 9 de noviembre del 2 0 0 7 

Solicitante VALORES M E T Á L I C O S . S.A. D E C V 

Domicilio- Calle Alianza # 1 0 0 de la co lon i a Del Val le en e s t a Ciudad. 

Exped ien te : S P - 2 7 / 2 0 0 7 

N o m b r e del N e g o c i o 1 I I O P . 

Asunto: Solicitud de l icencia para la v e n t a d e beb idas a lcohól icas en cns asc o botel la abier ta o al c o p c o acompaxiado de 
a'imcalos en un establecimiento con el g i ro de Res taurante con venta de cerveza , v inos y hcores . 

integrantes de h Comisión A P R U E B A N I E G A SE ABSTIENE 

C. JOSÉ AMÉRICO FERRARA 
OLVERA. 
Presidente ¡ J / 
C. FAUSTINO SAUCEDO 
MEDINA 
Secretario 0 

ARQ.SONIA GONZÁLEZ 
QUINTANA 
Vocal 

y ' ) 

/ 

C. LIC. REBECA CLOUTHIER 
CARRILLO 
Vocal X 

i 6 

/ 

C LIC. JOSÉ FRANCISCO 
LOZANO 
Vocal 

Comentarios: 
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SANPeORO 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -

El día 21-veintiuno de noviembre del año 2007- dos mil siete, a los integrantes de la Comisión 
de Transparencia del Republicano Ayuntamiento, nos fue turnada la solicitud presentada por el 
C. JOSE MANUEL MARTÍNEZ GARZA, en su carácter de representante legal de 
ATRACCIONES Y EMOCIONES VALLARTA, S.A. de C.V., respecto a la expedición de copias 
certificadas del Expediente Administrativo referente at negocio denominado '•SPORTZONE^ El 
asunto fue analizado por esta Comisión emitiendo el siguiente DICTAMEN 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Que la solicitud del C. JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ GARZA, fue presentada 
con fecha 13 de noviembre del año en curso (2007) y recibida en la Oficina de Regidores, 
turnándose a esta Comisión de Transparencia el día 21 de este mismo mes y año (noviembre 
del año 2007) para su estudio y dictamen, por acuerdo del Republicano Ayuntamiento tomado 
en Sesión Extraordinaria celebrada el día 20 del refendo mes y año. 

SEGUNDO. Que en acatamiento a lo ordenado, esta Comisión giró las instrucciones 
necesarias al personal adscrito a la Oficina de Regidores, disponiendo que se practicara una 
búsqueda en sus archivos, tendente a localizar el Expediente Administrativo del negocio cuyo 
nombre comercial es "SPORTZONE". búsqueda que resulto infructuosa atendiendo a que en los 
archivos de la Oficina de Regidores no se encontró expediente alguno referente al negocio 
aludido. 

Por lo que visto el resultado obtenido y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que la Comisión de Transparencia del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al 
Republicano Ayuntamiento el dictamen correspondiente a la solicitud que hoy nos convoca, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 58, 59. 60 fracción XI. 61 fracción XI números 1. 3 
y 10 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León. 
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SEGUNDO.- Que et C. JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ GARZA acreditó su personalidad 
como representante legal de ATRACCIONES Y EMOCIONES VALLARTA. S A de C V . 
mediante la copia certificada de la Escritura Pública número 7606-slete mil seiscientos seis, de 
fecha 15-quince de enero del año 2007-dos mil siete, pasada ante la fe del Lic. Juan José 
Rodríguez Avilés. Notario Público Titular de la Notaría Pública número 4-cuatro, con ejercicio en 
la ciudad de Chapala. Jalisco, documento que tiene valor probatorio suficiente para cumplir con 
el propósito que se persigue 

TERCERO. Que atendiendo al hecho de que en los archivos de la Oficina de Regidores 
no existe expediente administrativo del negocio con nombre comercial "SPORTZONE". no es 
posible obsequiar la solicitud formulada por el C. JOSE MANUEL MARTÍNEZ GARZA, en su 
carácter de representante legal de ATRACCIONES Y EMOCIONES VALLARTA. S A. DE C V. 

CUARTO. Que el artículo 22 del Reglamento de Acceso a la Información Pública 
Gubernamental de Municipio de San Pedro Garza García, N L.. establece que en caso de que la 
solicitud de información se presente ante una autoridad distinta a aquella que dispone de la 
información solicitada, el coordinador administrativo de la dependencia receptora de la solicitud, 
deberá turnarla dentro de los tres días hábiles siguientes a la dependencia administrativa 
municipal que corresponda, notificando lo anterior al peticionario; por lo que se somete a 
consideración de este órgano colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO. Habida cuenta de que en los archivos de la Oficina de Regidores no obra 
expediente administrativo referente al negocio con nombre comercial "SPORTZONE", no es 
posible proporcionar las coplas certificadas que el C. JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ GARZA en su 
carácter de representante legal de ATRACCIONES Y EMOCIONES VALLARTA. S.A. DE C V. 
solicita. 

SEGUNDO. Instrúyase a la coordinación administrativa de la Secretaría del Republicano 
Ayuntamiento para que turne la solicitud motivo del presente dictamen a la coordinación 
administrativa de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, para los efectos a que haya 
lugar. 

TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo al C. JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ GARZA 
en su carácter de representante legal de ATRACCIONES Y EMOCIONES VALLARTA, S A. DE 
C.V , en la calle Río Mississippi 302, Colonia del Valle, en San Pedro Garza García, N.L.. 
domicilio de la persona jurídica mencionada. 

CUARTO.- Gírense las instnjcciones al C. Presidente Municipal, al C. Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y al C Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología para que por 
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conducto de los Notificadores. Ejecutores e Inspectores Adscritos a esta última dependencia 
practiquen ia notificación ordenada, pudiendo actuar conjunta o separadamente. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L , a 27 de noviembre del año 2007. 

H COMISIÓN DE TRANSPARENCIA DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

A favor 
C. ELSA DEL ROSARIO AGUIRRE GARCÍA 

PRESIDENTE ^ 

/ ^ 
A favor 

C. ING. JAÍME TOUSSAINT ELÓSUA 
SECRETARIO 

A favor 
C. POMPILIA CAMARILLO TRISTAN 

VOCAL 

rvjaípcr. Sofeíuí de m ^ . i c V r por de AÍRACC'0^Í.S> i E?ACX:iONFS VALI ARTA S A OP C.V 


